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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

INDICE DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION TOMO DL JULIO 1999 

PODER LEGISLATIVO 
CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA DE LA H. CAMARA DE DIPUTADOS 

Convenio de Coordinación que celebran la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión y el H. 
Congreso del Estado de Aguascalientes, con el objeto de realizar el seguimiento y evaluación del ejercicio 
del Ramo 33 y de los recursos reasignados previstos en los Presupuestos de Egresos de la Federación 
correspondientes a los ejercicios de 1997, 1998 y 1999 

 20 Jul.- No. 14.- 2 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
Acuerdo de Cooperación en Materia de Seguridad Pública entre la Secretaría de Gobernación de los 

Estados Unidos Mexicanos y el Ministerio del Interior del Reino de España 
 9 Jul.- No. 7.- 2 
Circular número 012/99, por la que se dan a conocer las formas migratorias FMN-FMVC para la 

internación temporal de extranjeros a México, como visitantes personas de negocios y visitantes 
consejeros, nacionales de Estados Unidos de América y Canadá 
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 5 Jul.- No. 3.- 6 
Circular número 013/99, por la que se dan a conocer las formas migratorias para la internación 

temporal de extranjeros a México como no inmigrantes turistas y no inmigrantes transmigrantes (FMT-
FM6) y se fijan las reglas para su distribución y llenado 

 5 Jul.- No. 3.- 13 
Convenio de Coordinación que celebran el Consejo Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Baja 

California, para la realización de acciones del Programa Nacional de Seguridad Pública 1995-2000 
 5 Jul.- No. 3.- 2 
Declaratoria de Desastre Natural para efectos de las Reglas de Operación del Fondo de Desastres 

Naturales (FONDEN), provocada por los sismos de los días 15 y 21 de junio, que afectaron edificaciones 
que forman parte del Patrimonio Cultural de la Nación, en diversos municipios que se señalan en los 
estados de Guerrero, México, Morelos, Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y Veracruz, solicitada por la Secretaría 
de Educación Pública 

 20 Jul.- No. 14.- 5 
Declaratoria de Desastre Natural para efectos de las Reglas de Operación del Fondo de Desastres 

Naturales (FONDEN), provocada por las heladas atípicas que se presentaron entre los días 21 y 25 de 
mayo, en los municipios del Estado de Puebla que se señalan y que afectaron cultivos en diversas etapas 
de desarrollo 

 6 Jul.- No. 4.- 2 
Declaratoria de Desastre Natural para efectos de las Reglas de Operación del Fondo de Desastres 

Naturales (FONDEN), originada por cuatro incendios de nivel III, que afectaron a diversas zonas forestales 
en los municipios que se señalan del Estado de Quintana Roo, solicitada por la Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca 

 6 Jul.- No. 4.- 3 
Declaratoria de Desastre Natural para efectos de las Reglas de Operación del Fondo de Desastres 

Naturales (FONDEN) provocada por los sismos que se suscitaron los días 15 y 21 de junio, en los 
municipios del Estado de Guerrero que se señalan y que afectaron viviendas, edificios públicos y caminos 

 2 Jul.- No. 2.- 2  
Declaratoria de Desastre Natural para efectos de las Reglas de Operación del Fondo de Desastres 

Naturales (FONDEN) provocada por el sismo que se suscitó el día 15 de junio, en los municipios del 
Estado de Oaxaca que se señalan y que provocó diversos daños 

 2 Jul.- No. 2.- 3 
Declaratoria de Desastre Natural para efectos de las Reglas de Operación del Fondo de Desastres 

Naturales (FONDEN) provocada por el sismo que se suscitó el día 15 de junio, en los municipios del 
Estado de Puebla que se señalan y que afectó viviendas y otros inmuebles 

 2 Jul.- No. 2.- 4 
Declaratoria de desastre natural para efectos de las Reglas de Operación del Fondo de Desastres 

Naturales (FONDEN) provocada por los sismos que se suscitaron los días 15 y 21 de junio, en los 
municipios del Estado de Morelos que se señalan y que afectaron viviendas y otros inmuebles 

 13 Jul.- No. 9.- 2 
Decreto por el que se declara reformado el artículo 58 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 
 29 Jul.- No. 21.- 2 
Decreto por el que se declaran reformados los artículos 73, 74, 78 y 79 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 
 30 Jul.- No. 22.- 2 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo de Centro Cristiano El Collado de Dios, como 

Asociación Religiosa 
 8 Jul.- No. 6.- 4 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo de Iglesia Internacional La Nueva Esperanza, como 

Asociación Religiosa 
 8 Jul.- No. 6.- 4 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo de la Iglesia Pentecostés El Campo de los Pastores, 

como Asociación Religiosa 
 8 Jul.- No. 6.- 2 
Extracto de la solicitud de registro constitutivo de Misioneros de Jesús y de María en Tijuana, B.C., 

como Asociación Religiosa 
 8 Jul.- No. 6.- 2 
Extracto de las solicitudes de registro constitutivo presentadas por dos entidades internas de la 

Convención Nacional Bautista de México, A.R., como Asociaciones Religiosas 
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 8 Jul.- No. 6.- 3 
Indice del Diario Oficial de la Federacióncorrespondiente al mes de junio de 1999, Tomo DXLIX 
 15 Jul.- No. 11.- 53 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
Acuerdo por el que la Secretaría de Relaciones Exteriores establece un órgano desconcentrado en la 

ciudad de Cuernavaca, Mor. 
 23 Jul.- No. 17.- 2 
Acuerdo por el que la Secretaría de Relaciones Exteriores establece un órgano desconcentrado en la 

ciudad de Tepic, Nay. 
 23 Jul.- No. 17.- 4 
Acuerdo por el que se dan a conocer los formatos SA-1 Solicitud de Permiso de Constitución de 

Sociedad (artículo 15 de la Ley de Inversión Extranjera) y SA-2 Solicitud de Permiso de Cambio de 
Denominación o Razón Social (artículo 16 de la Ley de Inversión Extranjera), que deberán utilizarse en la 
presentación de los trámites SRE-02-001 Permiso para la Constitución de Sociedades y SRE-02-002 
Modificación de Estatutos, modalidad "A" Permiso de Cambio de Denominación o Razón Social, 
respectivamente 

 15 Jul.- No. 11.- 5 
Acuerdo por el que se otorga al Excelentísimo señor Abelardo Curbelo Padrón, la condecoración 

Orden Mexicana del Aguila Azteca, en grado de Banda 
 12 Jul.- No. 8.- 2 
Acuerdo por el que se otorga al Excelentísimo señor Gheorghe Petre, la Condecoración Orden 

Mexicana del Aguila Azteca, en grado de Banda 
 8 Jul.- No. 6.- 5 
Acuerdo por el que se otorga al Excelentísimo señor Nils Castro Herrera, la Condecoración Orden 

Mexicana del Aguila Azteca, en grado de Banda 
 19 Jul.- No. 13.- 12 
Decreto por el que se concede permiso a la señora Frauken Cornils Proehl de Barschkis, para 

desempeñar el cargo de Cónsul Honorario del Gran Ducado de Luxemburgo en México, Distrito Federal 
 15 Jul.- No. 11.- 2 
Decreto por el que se concede permiso a los ciudadanos cuya lista encabeza Jesús Trinidad Chacón 

Orozco, para prestar sus servicios en el Consulado General de los Estados Unidos de América en Ciudad 
Juárez, Chihuahua 

 15 Jul.- No. 11.- 3 
Decreto por el que se concede permiso a los ciudadanos cuya lista encabeza Gabriela Margarita 

Delgado Cuéllar, para prestar sus servicios en el Consulado General de los Estados Unidos de América 
en Ciudad Juárez, Chihuahua 

 15 Jul.- No. 11.- 5 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Coronel Ingeniero Constructor Diplomado de 

Estado Mayor José Antonio González de la Fuente, para aceptar y usar la Medalla que le confiere el 
Gobierno de la República de Chile 

 15 Jul.- No. 11.- 2 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Edgar Alejandro Hernández Tobías, para prestar 

sus servicios en el Consulado General de los Estados Unidos de América en Ciudad Juárez, Chihuahua; a 
la ciudadana Edith Eunice Aguado Rojas, para prestar sus servicios en la Embajada de la República de 
Finlandia, en México, y al ciudadano Jesús Enrique Muro Carmona, para prestar sus servicios en la 
Embajada de la República de Sudáfrica, en México 

 15 Jul.- No. 11.- 3 
Decreto por el que se concede permiso al ciudadano Guillermo Javier Mejía Ruiz, para prestar sus 

servicios en el Consulado General de los Estados Unidos de América en Guadalajara, Jalisco, y a las 
ciudadanas Silvia Molano Mendoza y Cecilia Peña Alonso, para prestar sus servicios en el Consulado de 
los Estados Unidos de América en Matamoros, Tamaulipas 

 15 Jul.- No. 11.- 4 
Decreto Promulgatorio de la Convención entre los Estados Unidos de América y la República de Costa 

Rica para el Establecimiento de una Comisión Interamericana del Atún Tropical, suscrita en la ciudad de 
Washington, el treinta y uno de mayo de mil novecientos cuarenta y nueve 

 19 Jul.- No. 13.- 4 
Decreto Promulgatorio del Convenio Básico de Cooperación Técnica y Científica entre el Gobierno de 

los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Filipinas, firmado en la Ciudad de México, 
el doce de mayo de mil novecientos noventa y siete 

 19 Jul.- No. 13.- 2 
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Decreto Promulgatorio del Convenio de Cooperación Educativa y Cultural entre el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República Tunecina, firmado en la Ciudad de México, el 
veintiséis de octubre de mil novecientos noventa y ocho 

 19 Jul.- No. 13.- 9 
Decreto Promulgatorio del Tratado de Libre Comercio entre la República de Chile y los Estados Unidos 

Mexicanos, firmado en la ciudad de Santiago de Chile, el diecisiete de abril de mil novecientos noventa y 
ocho. 

 (Segunda Sección) 
 (Continúa en la Tercera y 
 Cuarta Secciones) 
 28 Jul.- No. 20.- 1 
Oficio mediante el cual se informa el nombramiento del señor David J. Savastuk, como Cónsul de los 

Estados Unidos de América en Nogales, Son. 
 6 Jul.- No. 4.- 4 
Oficio mediante el cual se informa el nombramiento del señor Kurt J. Hoyer, como Vicecónsul de los 

Estados Unidos de América en Mérida, Yuc., con circunscripción consular en los estados de Campeche, 
Quintana Roo y Yucatán 

 6 Jul.- No. 4.- 4 
SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 

Decreto por el que se establece que la Secretaría de la Defensa Nacional será responsable del 
programa de construcción, establecimiento, operación, mantenimiento y custodia de las astas banderas y 
banderas monumentales que se encuentran en el territorio nacional 

 1 Jul.- No. 1.- 2 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Aclaración al Anexo 1 de la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior para 1999, publicado el 28 de 
mayo de 1999 

 7 Jul.- No. 5.- 3 
Aclaración al Anexo 18 de la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior para 1999, publicado el 12 

de mayo de 1999 
 7 Jul.- No. 5.- 20 
Aclaración al Anexo 22 de la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior para 1999, publicado el 14 

de mayo de 1999 
 7 Jul.- No. 5.- 22 
Acuerdo de fecha 30 de diciembre de 1998, mediante el cual se modifica la fracción II del artículo 

segundo de la autorización otorgada a Arrendadora Lease, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, 
por aumento de su capital 

 7 Jul.- No. 5.- 3 
Acuerdo de fecha 30 de septiembre de 1996, mediante el cual se modifica la fracción II del artículo 

segundo de la autorización otorgada a Arrendadora Lease, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, 
por aumento a su capital mínimo fijo 

 7 Jul.- No. 5.- 2 
Acuerdo mediante el cual se modifica el artículo segundo y la fracción II del artículo tercero de la 

autorización otorgada a Geo New York Life, S.A., para incluir en la operación de accidentes y 
enfermedades los ramos que se indican, así como por aumento de su capital social 

 21 Jul.- No. 15.- 3 
Acuerdo mediante el cual se modifica la base II de la autorización otorgada a Casa de Cambio 

Majapara, S.A. de C.V., Actividad Auxiliar del Crédito, por aumento en su capital social fijo sin derecho a 
retiro 

 29 Jul.- No. 21.- 3 
Acuerdo mediante el cual se modifica la base II de la autorización otorgada a Factor Quadrum de 

México, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, por aumento de capital fijo sin derecho a retiro 
 21 Jul.- No. 15.- 2 
Acuerdo mediante el cual se modifica la base II de la autorización otorgada a Vectodivisas, S.A. de 

C.V., Casa de Cambio, Actividad Auxiliar del Crédito, por aumento en su capital social fijo sin derecho a 
retiro 

 15 Jul.- No. 11.- 9 
Acuerdo mediante el cual se modifica la base II de la autorización otorgada a Servicios de Factoraje 

Associates, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero Associates, por aumento en 
su capital social fijo sin derecho a retiro 

 5 Jul.- No. 3.- 32 
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Acuerdo mediante el cual se modifica la base II de la autorización otorgada a Casa de Cambio Monex, 
S.A. de C.V., Actividad Auxiliar del Crédito, por aumento en su capital social fijo sin derecho a retiro 

 2 Jul.- No. 2.- 7 
Acuerdo mediante el cual se modifica la base II del artículo tercero de la autorización otorgada a 

Zurich Vida, Compañía de Seguros, S.A., filial de Zurmex Canada Holdings Limited, de Ontario, Canadá, 
por disminución y aumento de su capital social 

 15 Jul.- No. 11.- 9 
Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II del artículo segundo de la autorización otorgada a 

Logyx Almacenadora, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, por aumento en su capital 
 21 Jul.- No. 15.- 2 
Acuerdo mediante el cual se modifica la fracción II del artículo segundo de la autorización otorgada a 

Arrendadora Tradem, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, por aumento de capital 
 2 Jul.- No. 2.- 7 
Acuerdo mediante el cual se modifica la parte inicial, así como los artículos primero, segundo y 

tercero, primer párrafo y base III, de la autorización otorgada a Liberty México Seguros, S.A., en virtud de 
su conversión a filial y por cambio de su domicilio social 

 30 Jul.- No. 22.- 4 
Acuerdo mediante el cual se modifica la parte inicial, así como los artículos primero y tercero, base I, 

de la autorización otorgada a La Peninsular Seguros, S.A., por cambio de su denominación 
 30 Jul.- No. 22.- 6 
Acuerdo mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Arrendadora Internacional, S.A. de 

C.V., Organización Auxiliar del Crédito 
 28 Jul.- No. 20.- 2 
Acuerdo mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Mexicana, Casa de Cambio, S.A. de 

C.V., actualmente S.C. Divisas, Casa de Cambio, S.A. de C.V., Actividad Auxiliar del Crédito, para 
constituirse y operar como casa de cambio 

 28 Jul.- No. 20.- 4 
Acuerdo por el cual los organismos descentralizados denominados Comisión Nacional para la 

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros e Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario quedan sectorizados en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

 16 Jul.- No. 12.- 2 
Acuerdo por el que se establecen los límites individuales y agregados aplicables a las filiales de 

instituciones financieras del exterior que se establezcan al amparo del Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte 

 13 Jul.- No. 9.- 4 
Acuerdo que modifica al Anexo número 5 al Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de 
Aguascalientes 

 22 Jul.- No. 16.- 2 
Acuerdo que modifica al Anexo número 5 al Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Sonora 
 22 Jul.- No. 16.- 3 
Acuerdo que modifica al Anexo número 5 al Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Durango 
 13 Jul.- No. 9.- 3 
Acuerdo que modifica al Anexo número 5 al Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de San Luis 
Potosí 

 13 Jul.- No. 9.- 3 
Acuerdo que modifica al Anexo número 5 al Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Colima 
 12 Jul.- No. 8.- 2 
Acuerdo que modifica al Anexo número 5 al Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Nayarit 
 12 Jul.- No. 8.- 3 
Acuerdo que modifica al Anexo número 6 al Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal celebrado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Campeche 
 2 Jul.- No. 2.- 6 
Anexo 1 de la Resolución en materia aduanera del Tratado de Libre Comercio entre la República de 

Chile y los Estados Unidos Mexicanos 
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 (Segunda Sección) 
 30 Jul.- No. 22.- 87 
Anexo 18 de la Quinta Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 1999. 
 (Segunda Sección) 
 (Continúa en la Tercera Sección) 
 5 Jul.- No. 3.- 1 
Anexo número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Estado de Campeche y el Municipio de Carmen, del propio 
Estado 

 6 Jul.- No. 4.- 4 
Anexo número 3 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que celebran la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Nayarit 
 12 Jul.- No. 8.- 4 
Circular 02/1999 ISSSTE/FOVISSSTE, mediante la cual se notifica a las instituciones de crédito y 

entidades financieras autorizadas operadoras de cuentas individuales SAR, las Reglas Generales sobre el 
Sistema de Ahorro para el Retiro de los trabajadores sujetos a la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, relativas a la recepción de aportaciones, a los errores o faltantes 
en la información de las cuentas individuales que deben proporcionar las dependencias y entidades 
públicas y a la cuenta transitoria SAR ISSSTE 

 5 Jul.- No. 3.- 32 
Circular 03/1999 ISSSTE-FOVISSSTE, mediante la cual se notifica a las instituciones de crédito y 

entidades financieras autorizadas operadoras de cuentas individuales SAR, Reglas Generales sobre el 
Sistema de Ahorro para el Retiro de los trabajadores sujetos a la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, relativas al procedimiento para el retiro de saldos de las 
subcuentas del Fondo de la Vivienda, con el fin de destinarlos a la amortización de créditos para vivienda 
otorgados por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

 13 Jul.- No. 9.- 6 
Circular 11-11 BIS 7, Disposiciones de carácter general relativas a la información que debe 

proporcionarse a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, al público inversionista y, en su caso, a la 
bolsa de valores 

 14 Jul.- No. 10.- 2 
Circular 11-23 BIS 2, Disposiciones de carácter general relativas a la información que debe 

proporcionarse a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, al público inversionista y, en su caso, a la 
bolsa de valores 

 14 Jul.- No. 10.- 2 
Circular CONSAR 08-3, Modificaciones a las Reglas Generales sobre requisitos mínimos de operación 

que deberán observar las administradoras de fondos para el retiro 
 21 Jul.- No. 15.- 4 
Circular CONSAR 26-3, Modificaciones a las Reglas Generales a las que se sujetará la aplicación de 

programas de autocorrección en las administradoras de fondos para el retiro respecto a infracciones a las 
normas que regulan los Sistemas de Ahorro para el Retiro 

 21 Jul.- No. 15.- 5 
Circular por la que se dan a conocer criterios de carácter general referentes a los beneficios 

adicionales de los Seguros de Pensiones, derivados de las leyes de seguridad social 
 29 Jul.- No. 21.- 4 
Cuotas de inspección a las oficinas de representación de entidades financieras del exterior 
 5 Jul.- No. 3.- 40 
Cuotas de inspección a sociedades financieras de objeto limitado 
 5 Jul.- No. 3.- 39 
Informe sobre las erogaciones en el primer semestre del año por concepto del estímulo fiscal a la 

investigación y desarrollo de tecnología 
 23 Jul.- No. 17.- 7 
Lista actualizada de los consultores tecnológicos especializados que podrán realizar el dictamen 

tecnológico a que se refieren las Reglas Generales para el Establecimiento y Funcionamiento del Comité 
Interinstitucional para la Aplicación del Estímulo Fiscal a la Investigación y Desarrollo de Tecnología 

 23 Jul.- No. 17.- 7 
Modificaciones al Anexo 8 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 1999 
 (Continúa en la Segunda Sección) 
 12 Jul.- No. 8.- 25 
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Oficio mediante el cual se otorga autorización para desincorporar de Grupo Financiero Fina Value, 
S.A. de C.V. a Fianzas Fina, S.A., Grupo Financiero Fina Value, reformando el artículo segundo de los 
estatutos sociales de la sociedad controladora y el convenio único de responsabilidades 

 15 Jul.- No. 11.- 10 
Resolución en materia aduanera del Tratado de Libre Comercio entre la República de Chile y los 

Estados Unidos Mexicanos 
 (Segunda Sección) 
 30 Jul.- No. 22.- 1 
Resolución por la que se modifica el artículo segundo de la autorización otorgada a Dresdner Bank 

México, S.A., Institución de Banca Múltiple, para constituirse y operar como institución de banca múltiple 
filial 

 1 Jul.- No. 1.- 3 
Resolución por la que se modifica la autorización otorgada a Banco Inbursa, S.A., para constituirse y 

funcionar como institución de banca múltiple 
 16 Jul.- No. 12.- 4 
Resolución por la que se modifica la autorización otorgada a Hipotecaria Mexicana, S.A. de C.V., para 

constituirse y operar como sociedad financiera de objeto limitado 
 12 Jul.- No. 8.- 6 
Resolución por la que se modifica la autorización otorgada a Hipotecaria Nacional, S.A. de C.V., para 

constituirse y operar como sociedad financiera de objeto limitado 
 8 Jul.- No. 6.- 6 
Resolución por la que se modifica la autorización otorgada a Wyss Carrasco, S.A. de C.V., para 

constituirse y operar como sociedad financiera de objeto limitado 
 6 Jul.- No. 4.- 11 
Resolución por la que se modifican los artículos primero, segundo, tercero, quinto y séptimo, y se 

deroga el artículo sexto de la autorización otorgada a Bank of America México, S.A., para constituirse y 
operar como institución de banca múltiple filial 

 29 Jul.- No. 21.- 2 
Resolución por la que se modifican los artículos primero, segundo, tercero, quinto, séptimo y se 

deroga el artículo sexto de la autorización otorgada a ABN AMRO Bank (México), S.A., para constituirse y 
operar como institución de banca múltiple filial 

 1 Jul.- No. 1.- 3 
Resolución por la que se modifican los artículos primero y segundo de la autorización otorgada a 

Chase Manhattan Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Chase, S.A. de 
C.V., para constituirse y operar como institución de banca múltiple filial 

 16 Jul.- No. 12.- 3 
Resolución por la que se revoca la autorización otorgada a NationsBank de México, S.A., para 

constituirse y operar como una institución de banca múltiple filial 
 22 Jul.- No. 16.- 4 
Resolución por la que se revoca la concesión otorgada a Unión de Crédito Regional, S.A. de C.V., 

para operar como unión de crédito 
 26 Jul.- No. 18.- 2 
Resolución que reforma y adiciona el Anexo de la diversa que establece el mecanismo para garantizar 

el pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público 

 12 Jul.- No. 8.- 7 
Tasas de recargos para el mes de agosto de 1999 
 30 Jul.- No. 22.- 14 
Tasas de recargos para el mes de julio de 1999 
 2 Jul.- No. 2.- 8 
Tasas para el cálculo del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a la enajenación 

de gasolinas y diesel en los meses de abril y mayo de 1999 
 30 Jul.- No. 22.- 9 
Tasas para el cálculo del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a la enajenación 

de gas natural para combustión automotriz en el mes de junio de 1999 
 30 Jul.- No. 22.- 13 
Tercera Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior para 1999 
 30 Jul.- No. 22.- 6 
Tercera Resolución que adiciona a la de Facilidades Administrativas en el Régimen Simplificado para 

1999, y anexos 3 y 4 
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 28 Jul.- No. 20.- 6 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA 

Aclaración al Acuerdo por el que se reforma el diverso mediante el cual se delegan atribuciones a 
diversos servidores públicos de la Comisión Nacional del Agua, publicado el 11 de mayo de 1999 

 7 Jul.- No. 5.- 33 
Acuerdo de Coordinación en Materia Forestal que celebran la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos 

Naturales y Pesca y el Estado de Chihuahua 
 27 Jul.- No. 19.- 2 
Acuerdo de Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 

y el Estado de San Luis Potosí, con el objeto de establecer las bases y criterios que fundamenten y 
orienten la elaboración de convenios específicos, para la asunción por parte del Gobierno del Estado del 
ejercicio de las funciones de la Federación, la ejecución y operación de obras y la prestación de servicios 
públicos en las materias de medio ambiente, recursos naturales y pesca 

 14 Jul.- No. 10.- 8 
Acuerdo por el que se establece el Calendario de Aprovechamiento Cinegético y de Aves Canoras y de 

Ornato a la temporada 1999-2000 
 (Segunda Sección) 
 26 Jul.- No. 18.- 1 
Aviso de demarcación de zona federal de un tramo del arroyo Las Grullas, ubicado en el Municipio de 

Cuauhtémoc, Col. 
 26 Jul.- No. 18.- 12 
Aviso de demarcación de zona federal de un tramo del río Ahuacatlán o Los Pintores, a la altura de la 

colonia Las Huertas de Mahuixtlán, en el Municipio de Coatepec, Ver. 
 26 Jul.- No. 18.- 11 
Aviso de demarcación de zona federal de un tramo del río Altotonga, Zoatzingo, Pancho Poza o 

Tecopaguas, a la altura de Altotonga, en el municipio del mismo nombre, Ver. 
 7 Jul.- No. 5.- 32 
Aviso por el que se establece la tasa máxima de captura incidental de delfines durante las operaciones 

de pesca de túnidos con redes de cerco en el Océano Pacífico Oriental 
 6 Jul.- No. 4.- 12 
Aviso por el que se reforma el diverso por el que se dio a conocer el establecimiento de épocas y 

zonas de veda para la pesca de diferentes especies de la fauna acuática en aguas de jurisdicción federal 
de los Estados Unidos Mexicanos, publicado el 16 de marzo de 1994 

 6 Jul.- No. 4.- 13 
Decreto por el que se declara de utilidad pública la construcción del bordo para el control de avenidas 

del río Bravo, así como para la protección contra inundaciones de una amplia región de la ciudad de 
Matamoros, municipio del mismo nombre, Tamps. 

 (Segunda publicación) 
 21 Jul.- No. 15.- 9 
Decreto por el que se declara de utilidad pública la construcción del bordo para el control de avenidas 

del río Bravo, así como para la protección contra inundaciones de una amplia región de la ciudad de 
Matamoros, municipio del mismo nombre, Tamps. 

 14 Jul.- No. 10.- 6 
Decreto por el que se reforman los diversos publicados los días 4, y 7 y 14 de diciembre de 1979, 

relativos al Distrito de Riego Pujal Coy, Segunda Fase, ambos en su artículo primero, a fin de precisar que 
las superficies a que dichos decretos se refieren, también se ubican en los municipios de Ciudad Santos, 
S.L.P.; Villa González, Tamps., y Pánuco, Ver. 

 (Segunda publicación) 
 21 Jul.- No. 15.- 6 
Decreto por el que se reforman los diversos publicados los días 4, y 7 y 14 de diciembre de 1979, 

relativos al Distrito de Riego Pujal Coy, Segunda Fase, ambos en su artículo primero, a fin de precisar que 
las superficies a que dichos decretos se refieren, también se ubican en los municipios de Ciudad Santos, 
S.L.P.; Villa González, Tamps., y Pánuco, Ver. 

 14 Jul.- No. 10.- 3 
Políticas y procedimientos para la evaluación de la conformidad de las normas oficiales mexicanas 

NOM-001-CNA-1995, Sistema de alcantarillado sanitario-Especificaciones de hermeticidad y NOM-002-
CNA-1995, Toma domiciliaria para abastecimiento de agua potable-Especificaciones y métodos de 
prueba, competencia de la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca por conducto de la 
Comisión Nacional del Agua 

 22 Jul.- No. 16.- 5 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
Acuerdo mediante el cual se delega en favor del Presidente de la Comisión Reguladora de Energía, el 

Director General de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias y el Secretario Técnico 
de la Comisión Nacional para el Ahorro de Energía, de la Secretaría de Energía, las facultades para la 
aprobación y renovación de unidades de verificación, respecto de las normas oficiales mexicanas, 
expedidas o que se expidan en uso de sus facultades legales, reglamentarias y delegadas 

 14 Jul.- No. 10.- 13 
Acuerdo mediante el cual se determina que los requisitos adicionales que, en su caso, se requieran 

para la aprobación y renovación de las personas acreditadas se establecerán en las convocatorias 
correspondientes 

 14 Jul.- No. 10.- 12 
Norma Oficial Mexicana NOM-002-SEDE-1999, Requisitos de seguridad y eficiencia energética para 

transformadores de distribución 
 13 Jul.- No. 9.- 18 
Norma Oficial Mexicana NOM-005-SEDG-1999, Equipo de aprovechamiento de Gas L.P. en vehículos 

automotores y motores estacionarios de combustión interna. Instalación y mantenimiento 
 9 Jul.- No. 7.- 5 
Norma Oficial Mexicana NOM-026-NUCL-1999, Vigilancia médica del personal ocupacionalmente 

expuesto a radiaciones ionizantes 
 5 Jul.- No. 3.- 43 
Norma Oficial Mexicana NOM-033-NUCL-1999, Especificaciones técnicas para la operación de 

unidades de teleterapia. Aceleradores lineales 
 5 Jul.- No. 3.- 50 

SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 
Aclaración a la Convocatoria para examen de aspirante a la lista de árbitros independientes, 

oficialmente reconocidos por la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, para actuar en las 
controversias que se susciten entre proveedores y consumidores, publicada el 21 de junio de 1999 

 1 Jul.- No. 1.- 11 
Aclaración a la Declaratoria de vigencia de las normas mexicanas NMX-C-041-ONNCCE-1999, NMX-

C-042-ONNCCE-1999, NMX-C-043-ONNCCE-1999 y NMX-C-414-ONNCCE-1999, publicada el 22 de abril 
de 1999 

 6 Jul.- No. 4.- 16 
Acuerdo por el cual se da a conocer el cupo para internar a los Estados Unidos de América en 1999, 

dentro del arancel-cuota establecido en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, cacahuate 
originario de los Estados Unidos Mexicanos 

 19 Jul.- No. 13.- 20 
Acuerdo por el cual se da a conocer el cupo para internar a los Estados Unidos de América en 1999, 

dentro del arancel-cuota establecido en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, escobas 
originarias de los Estados Unidos Mexicanos 

 19 Jul.- No. 13.- 21 
Acuerdo por el cual se da a conocer el cupo para internar a Taiwan, Penghu, Kimen y Matsu (Taipei 

Chino), vehículos automóviles, originarios de los Estados Unidos Mexicanos, al amparo del Acuerdo 
Temporal celebrado entre los Estados Unidos Mexicanos y el territorio aduanero independiente de Taiwan, 
Penghu, Kimen y Matsu (Taipei Chino) 

 15 Jul.- No. 11.- 12 
Acuerdo por el cual se dan a conocer las restricciones y niveles de consulta para exportar a los 

Estados Unidos de América, en 1999, bienes textiles y prendas de vestir no originarios 
 16 Jul.- No. 12.- 4 
Acuerdo por el cual se dan a conocer los cupos para internar a los Estados Unidos de América en 

1999, dentro del arancel-cuota establecido en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, 
azúcares, jarabes y productos con alto contenido de azúcar originarios de los Estados Unidos Mexicanos 

 19 Jul.- No. 13.- 18 
Acuerdo por el cual se dan a conocer los cupos para internar a los Estados Unidos de América en 

1999, dentro del arancel-cuota establecido en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, quesos, 
productos lácteos y leche y crema concentrada o edulcorada y sin concentrar ni edulcorar, originarios de 
los Estados Unidos Mexicanos 

 19 Jul.- No. 13.- 23 
Acuerdo por el cual se dan a conocer los cupos para internar a los Estados Unidos de América en 

1999, dentro del arancel-cuota establecido en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, jugo de 
naranja originario de los Estados Unidos Mexicanos 
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 16 Jul.- No. 12.- 18 
Acuerdo por el que se da a conocer el cupo mínimo para exportar en 1999, con el arancel-cupo 

establecido, harina de maíz 
 19 Jul.- No. 13.- 35 
Acuerdo por el que se da a conocer el cupo mínimo para importar del 28 de mayo de 1999 al 27 de 

mayo de 2000, con el arancel-cupo establecido, puros originarios de Cuba 
 19 Jul.- No. 13.- 34 
Acuerdo por el que se da a conocer el cupo mínimo para importar en 1999, dentro del arancel-cuota 

establecido en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, pavo sin trocear originario de los 
Estados Unidos de América 

 19 Jul.- No. 13.- 13 
Acuerdo por el que se da a conocer el cupo mínimo para importar en 1999, dentro del arancel-cuota 

establecido en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, carne de pavo en trozos originaria de 
los Estados Unidos de América 

 19 Jul.- No. 13.- 14 
Acuerdo por el que se da a conocer el cupo mínimo para importar en 1999, dentro del arancel-cuota 

establecido en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, pastas de pavo y pollo originarias de 
los Estados Unidos de América 

 19 Jul.- No. 13.- 16 
Acuerdo por el que se da a conocer el cupo mínimo para importar en 1999, dentro del arancel-cuota 

establecido en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, huevo fresco, incluso fértil originario de 
los Estados Unidos de América 

 16 Jul.- No. 12.- 15 
Acuerdo por el que se da a conocer el cupo mínimo para importar en 1999, dentro del arancel-cuota 

establecido en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, aves sin trocear originarias de los 
Estados Unidos de América 

 15 Jul.- No. 11.- 14 
Acuerdo por el que se da a conocer el cupo mínimo para importar en 1999, dentro del arancel-cuota 

establecido en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, trozos y despojos de ave originarios de 
los Estados Unidos de América 

 15 Jul.- No. 11.- 16 
Acuerdo por el que se da a conocer el listado de fabricantes, marcas y tipos de automóviles, camiones 

y autobuses usados que podrán ser importados y destinados a permanecer en la franja fronteriza norte del 
país, en los estados de Baja California y Baja California Sur, en la región parcial del Estado de Sonora y 
en el Municipio fronterizo de Cananea, Son. 

 26 Jul.- No. 18.- 13 
Acuerdo por el que se da a conocer la entrada en vigor del Tratado de Libre Comercio entre la 

República de Chile y los Estados Unidos Mexicanos 
 30 Jul.- No. 22.- 15 
Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos de exportación e importación de bienes textiles y 

prendas de vestir no originarios, susceptibles de recibir trato de preferencia arancelaria en 1999, conforme 
al Tratado de Libre Comercio de América del Norte 

 16 Jul.- No. 12.- 7 
Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos de exportación e importación de bienes textiles y 

prendas de vestir no originarios, susceptibles de recibir trato de preferencia arancelaria en 1999, conforme 
al Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Costa Rica 

 15 Jul.- No. 11.- 21 
Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos de exportación e importación de bienes textiles y 

prendas de vestir no originarios, susceptibles de recibir trato de preferencia arancelaria en 1999, conforme 
al Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la República de Colombia y la 
República de Venezuela 

 15 Jul.- No. 11.- 23 
Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos de importación de vehículos automotores usados para 

empresas comerciales de autos usados para el segundo semestre de 1999 
 1 Jul.- No. 1.- 4 
Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos mínimos para importar en 1999, dentro del arancel-

cuota establecido en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, jugo de naranja originario de los 
Estados Unidos de América 

 19 Jul.- No. 13.- 22 
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Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos mínimos para importar en 1999, con el arancel-cupo 
establecido, queso tipo Egmont, cera de carnauba, pollitos vivos, malta, maíz, quesos duros y semiduros, 
café, carnes y despojos comestibles de ave, puros, cacao, harina y pellets de alfalfa, melazas y las demás 
melazas 

 19 Jul.- No. 13.- 24 
Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos mínimos para importar en 1999, con el arancel-cupo 

establecido, raíces de yuca; avena, excepto para siembra; sorgo para grano; maíz mondado, perlado, 
troceado o quebrantado; habas de soja; paja y cascabillo de cereales; alfalfa; las demás semillas; 
residuos del cernido de la molienda o de otros tratamientos al maíz, trigo duro, los demás trigos y frijol, 
excepto para siembra 

 19 Jul.- No. 13.- 29 
Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos mínimos para importar en 1999, con el arancel-cupo 

establecido, envases de cartón impresos, cobre sin refinar, moldes, rodamientos y ferroaleaciones 
 19 Jul.- No. 13.- 32 
Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos mínimos para importar en 1999, dentro del arancel-

cuota establecido en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, productos forestales, exentos de 
arancel originarios de los Estados Unidos de América y de Canadá 

 16 Jul.- No. 12.- 9 
Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos mínimos para importar en 1999, dentro del arancel-

cuota establecido en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, grasas y aceites animales 
originarias de los Estados Unidos de América y de Canadá 

 16 Jul.- No. 12.- 12 
Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos mínimos para importar en 1999, dentro del arancel-

cuota establecido en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, maíz, excepto para siembra, 
originario de los Estados Unidos de América y de Canadá 

 16 Jul.- No. 12.- 19 
Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos mínimos para importar en 1999, dentro del arancel-

cuota establecido en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, papa, excepto para siembra, 
originaria de los Estados Unidos de América y de Canadá 

 16 Jul.- No. 12.- 21 
Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos mínimos para importar en 1999, con el arancel-cupo 

establecido, coches de turismo y demás vehículos automóviles, concebidos principalmente para el 
transporte de personas, que se clasifican en las fracciones arancelarias 8703.21.01, 8703.22.01, 
8703.23.01, 8703.24.01 y 8704.31.99 

 15 Jul.- No. 11.- 11 
Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos mínimos para importar en 1999, dentro del arancel-

cuota establecido en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, cebada y malta originarias de los 
Estados Unidos de América y de Canadá 

 15 Jul.- No. 11.- 19 
Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos mínimos para importar en 1999, dentro del arancel-

cuota establecido en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, frijol, excepto para siembra, 
originario de los Estados Unidos de América y de Canadá 

 15 Jul.- No. 11.- 25 
Acuerdo que adiciona al diverso por el que se establecen las normas para la determinación del país de 

origen de mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, en materia de cuotas 
compensatorias 

 30 Jul.- No. 22.- 16 
Acuerdo relativo a la salvaguarda agropecuaria del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, 

mediante el cual se determinan las mercancías comprendidas en las fracciones y con las tasas 
arancelarias que se indican (café instantáneo sin aromatizar) 

 30 Jul.- No. 22.- 17 
Acuerdo relativo a la salvaguarda agropecuaria del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, 

mediante el cual se determina la mercancía comprendida en la fracción y con la tasa arancelaria que se 
indica (jamones, paletas y sus trozos, sin deshuesar) 

 30 Jul.- No. 22.- 18 
Acuerdo relativo a la salvaguarda agropecuaria del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, 

mediante el cual se determina la mercancía comprendida en la fracción 0203.11.01 y con la tasa 
arancelaria que se indica 

 5 Jul.- No. 3.- 55 
Aviso de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-BB-009-SCFI-1999 
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 9 Jul.- No. 7.- 15 
Aviso por el que se da a conocer la acreditación y aprobación como organismo de certificación al 

Consejo Regulador de la Talavera, A.C. 
 1 Jul.- No. 1.- 9 
Aviso relativo a la primera solicitud de revisión ante un Panel de la Resolución definitiva relativa a la 

11a. revisión administrativa de las importaciones de utensilios de cocina procedentes de México 
 1 Jul.- No. 1.- 8 
Aviso sobre eliminación de cuotas compensatorias 
 26 Jul.- No. 18.- 30 
Convocatoria para la acreditación y aprobación de unidades de verificación de información comercial 
 1 Jul.- No. 1.- 10 
Declaratoria de vigencia de la Norma Mexicana NMX-J-521/1-ANCE-1999 
 12 Jul.- No. 8.- 36 
Declaratoria de vigencia de las normas mexicanas NMX-I-010/01-NYCE-1999, NMX-I-261-NYCE-

1999, NMX-I-262-NYCE-1999, NMX-I-263/01-NYCE-1999, NMX-I-263/02-NYCE-1999, NMX-I-263/03-
NYCE-1999, NMX-I-263/04-NYCE-1999 y NMX-I-263/05-NYCE-1999 

 12 Jul.- No. 8.- 34 
Manual de servicios al público en materia minera 
 28 Jul.- No. 20.- 55 
Norma Oficial Mexicana NOM-046-SCFI-1999, Instrumentos de medición-Cintas métricas de acero y 

flexómetros 
 26 Jul.- No. 18.- 16 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-139-SCFI-1999, Información comercial-Etiquetado 

de extracto natural de vainilla (vanilla spp), derivados y sustitutos 
 26 Jul.- No. 18.- 26 
Relación de declaratorias de libertad de terreno número 19/99 
 19 Jul.- No. 13.- 36 
Relación de declaratorias de libertad de terreno número 20/99 
 20 Jul.- No. 14.- 7 
Relación de declaratorias de libertad de terreno número 21/99 
 23 Jul.- No. 17.- 27 
Relación de declaratorias de libertad de terreno número 22/99 
 26 Jul.- No. 18.- 29 
Relación de declaratorias de libertad de terreno número 23/99 
 27 Jul.- No. 19.- 27 
Relación de declaratorias de libertad de terreno número 24/99 
 30 Jul.- No. 22.- 19 
Resolución final del examen para determinar las consecuencias de la supresión de las cuotas 

compensatorias definitivas impuestas a las importaciones de poliéster fibra corta, mercancía clasificada 
en las fracciones arancelarias 5503.20.01, 5503.20.02, 5503.20.03 y 5503.20.99 de la Tarifa de la Ley del 
Impuesto General de Importación, originarias de la República de Corea, independientemente del país de 
procedencia 

 29 Jul.- No. 21.- 6 
Resolución mediante la cual se comunica el cese de efectos de habilitación al ciudadano licenciado 

Francisco Javier Mazoy Cámara, corredor público número 37 en la plaza del Distrito Federal, en razón del 
cambio de plaza al Estado de Baja California Sur 

 6 Jul.- No. 4.- 15 
Resolución mediante la cual se otorga licencia para separarse temporalmente del ejercicio de sus 

funciones al ciudadano licenciado José Francisco Olvera Ruiz, corredor público número 3 en la plaza del 
Estado de Hidalgo 

 6 Jul.- No. 4.- 15 
Resolución mediante la cual se otorga prórroga a la licencia de separación de funciones al ciudadano 

licenciado José Germán Gutiérrez Yépiz, Corredor Público número 3 en la plaza del Estado de Nayarit 
 1 Jul.- No. 1.- 7 
Resolución mediante la cual se otorga prórroga de licencia de separación de funciones al licenciado 

Alejandro Antonio Carcaño Martínez, corredor público número 6 en la plaza del Estado de Puebla 
 27 Jul.- No. 19.- 27 
Resolución mediante la cual se otorga renuncia a la licencia de separación de funciones al ciudadano 

licenciado Roberto Fernando Ramírez Narezo, corredor público número 2 en la plaza del Estado de 
México 
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 6 Jul.- No. 4.- 16 
Resolución por la que se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio de la 

investigación antidumping sobre las importaciones de alambrón de hierro o acero sin alear, mercancía 
clasificada en las fracciones arancelarias 7213.91.01 y 7213.99.99 de la Tarifa de la Ley del Impuesto 
General de Importación, originarias de Ucrania, independientemente del país de procedencia 

 27 Jul.- No. 19.- 10 
Resolución por la que se otorga habilitación al ciudadano Eduardo Javier Baños Gómez, como 

corredor público número 4 en la plaza del Estado de Hidalgo 
 12 Jul.- No. 8.- 34 
Resolución por la que se otorga habilitación al ciudadano Miguel Gilberto Monroy Bravo, corredor 

público número 4 en la plaza del Estado de Baja California 
 26 Jul.- No. 18.- 16 
Resolución preliminar que concluye la segunda revisión a la Resolución definitiva por la que se impuso 

cuota compensatoria sobre las importaciones de placa de acero en rollo, mercancía clasificada en las 
fracciones arancelarias 7208.10.02, 7208.25.99 y 7208.37.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General 
de Importación, originarias de los Estados Unidos de América, independientemente del lugar de 
procedencia 

 28 Jul.- No. 20.- 45 
Respuesta a los comentarios recibidos respecto al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-046-

SCFI-1999, Instrumentos de medición-Cintas métricas de acero y flexómetros (esta Norma cancela la 
NOM-046-SCFI-1994) 

 9 Jul.- No. 7.- 14 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 

Acuerdo por el que se dan a conocer los trámites inscritos en el Registro Federal de Trámites 
Empresariales que aplican la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural y su sector 
coordinado, y se establecen diversas medidas de mejora regulatoria 

 23 Jul.- No. 17.- 28 
Acuerdo por el que se prorroga la Norma Oficial Mexicana (con carácter de emergencia) NOM-EM-

031-FITO-1998, Por la que se establece la cuarentena interior contra la Mosca del Mediterráneo en el 
Estado de Chiapas 

 19 Jul.- No. 13.- 37 
Acuerdo que establece los lineamientos y mecanismos específicos de operación del Programa de 

Apoyos a la Comercialización de Arroz Palay Nacional, ciclo agrícola primavera-verano 1998-1998 
 26 Jul.- No. 18.- 31 
Convocatoria a las instituciones oficiales y privadas, así como las docentes y agrupaciones 

profesionales, a presentar candidatos al Premio Nacional de Sanidad Animal 
 12 Jul.- No. 8.- 37 
Proyecto de Modificación a la Norma Oficial Mexicana PROY-MOD-NOM-004-ZOO-1994, Grasa, 

hígado, músculo y riñón en aves, bovinos, caprinos, cérvidos, equinos, ovinos y porcinos. Residuos 
tóxicos. Límites máximos permisibles y procedimientos de muestreo 

 20 Jul.- No. 14.- 8 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-060-ZOO-1999, Especificaciones zoosanitarias para 

la transformación de despojos animales y su empleo en la alimentación animal 
 21 Jul.- No. 15.- 12 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-068-FITO-1999, Por la que se establecen las 

medidas fitosanitarias para combatir el moko del plátano y prevenir su diseminación 
 22 Jul.- No. 16.- 11 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
Aclaración al Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-068-SCT-2-1999, Transporte terrestre-

Servicio de autotransporte de pasaje, turismo y carga-Condiciones físico-mecánicas y de seguridad para 
la operación en carreteras, publicado el 11 de junio de 1999 

 30 Jul.- No. 22.- 21 
Acuerdo mediante el cual se modifica a su similar por el que se establecen las características, 

especificaciones técnicas y de operación para la sustitución de vehículos tipo minibús, microbús, combi o 
equivalentes que prestan el servicio de autotransporte de pasajeros en sus modalidades económico y 
mixto y que transitan en caminos de jurisdicción federal, llevando a cabo recorridos no mayores a 30 
kilómetros 

 2 Jul.- No. 2.- 13 
Acuerdo para el estudio, evaluación y desarrollo de tecnologías digitales en materia de radiodifusión 
 20 Jul.- No. 14.- 15 
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Acuerdo por el que se reforman los artículos cuarto, quinto, segundo párrafo, y sexto del Acuerdo por 
el que se crea el órgano desconcentrado, dependiente de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
denominado Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano 

 15 Jul.- No. 11.- 27 
Acuerdo que reforma al diverso por el que se crea el Comité de Reestructuración del Sistema 

Aeroportuario Mexicano 
 9 Jul.- No. 7.- 16 
Addendum a la Concesión otorgada en favor de Administración Portuaria Integral de Quintana Roo, 

S.A. de C.V., para la administración integral de los puertos del Estado de Quintana Roo 
 30 Jul.- No. 22.- 20 
Addendum a la Concesión otorgada en favor de Administración Portuaria Integral de Progreso, S.A. de 

C.V., para la administración integral de los puertos del Estado de Yucatán 
 27 Jul.- No. 19.- 28 
Addendum a la Concesión otorgada en favor de Administración Portuaria Integral de Tampico, S.A. de 

C.V., para la administración integral del puerto de Tampico, Tamps. 
 26 Jul.- No. 18.- 37 
Addendum a la Concesión otorgada en favor de Administración Portuaria Integral de Manzanillo, S.A. 

de C.V., para la administración integral del puerto de Manzanillo, Col. 
 23 Jul.- No. 17.- 67 
Addendum a la Concesión otorgada en favor de Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, 

S.A. de C.V., para la administración integral del puerto de Lázaro Cárdenas, Mich. 
 22 Jul.- No. 16.- 21 
Addendum a la Concesión otorgada en favor de Administración Portuaria Integral de Altamira, S.A. de 

C.V., para la administración integral del puerto de Altamira, Tamps. 
 21 Jul.- No. 15.- 25 
Addendum a la Concesión otorgada en favor de Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de 

C.V., para la administración integral del puerto de Veracruz, Ver. 
 21 Jul.- No. 15.- 26 
Addendum a la Concesión otorgada en favor de Administración Portuaria Integral de Salina Cruz, S.A. 

de C.V., para la administración integral del puerto de Salina Cruz, Oax. 
 20 Jul.- No. 14.- 17 
Addendum a la Concesión otorgada en favor de Administración Portuaria Integral de Topolobampo, 

S.A. de C.V., para la administración integral del puerto de Topolobampo, Sin. 
 20 Jul.- No. 14.- 18 
Addendum a la Concesión otorgada en favor de Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de 

C.V., para la administración integral del puerto de Tuxpan, Ver. 
 19 Jul.- No. 13.- 38 
Addendum a la Concesión otorgada en favor de Administración Portuaria Integral de Mazatlán, S.A. de 

C.V., para la administración integral del puerto de Mazatlán, Sin. 
 16 Jul.- No. 12.- 23 
Addendum a la Concesión otorgada en favor de Administración Portuaria Integral de Guaymas, S.A. 

de C.V., para la administración integral del puerto de Guaymas, Son. 
 15 Jul.- No. 11.- 28 
Addendum a la Concesión otorgada en favor de Administración Portuaria Integral de Coatzacoalcos, 

S.A. de C.V., para la administración integral del puerto de Coatzacoalcos, Ver. 
 15 Jul.- No. 11.- 30 
Aviso a las personas físicas o morales interesadas en la obtención del permiso para la construcción, 

operación y explotación de terminales de autotransporte federal de pasajeros 
 2 Jul.- No. 2.- 14 
Aviso a todos los permisionarios de remolques y semirremolques destinados al servicio de 

Autotransporte Federal en las modalidades de carga general y especializada que participan en el canje de 
placas metálicas de identificación vehicular 

 16 Jul.- No. 12.- 32 
Circular por la que se reforma el apartado segundo de la similar número 1.- 212, mediante la cual se 

crea el Comité de Reestructuración del Sistema Ferroviario Mexicano, publicada el 13 de noviembre de 
1995 

 9 Jul.- No. 7.- 17 
Decreto por el que se declara de utilidad pública la construcción del Entronque Sandoval II de la 

carretera Mexicali-Tijuana, tramo Rumorosa-Tecate, por lo que se expropia a favor de la Federación una 
superficie de 10,062.14 metros cuadrados, ubicada en el Municipio de Tecate, B.C. 
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 (Segunda publicación) 
 2 Jul.- No. 2.- 9 
Decreto por el que se declara de utilidad pública la construcción de la carretera Angel Albino Corzo-

Siltepec, tramo Plan de Ayutla-Siltepec, por lo que se expropia a favor de la Federación una superficie de 
38,784.00 metros cuadrados, ubicada en el Municipio de Angel Albino Corzo, Chis. 

 (Segunda publicación) 
 2 Jul.- No. 2.- 11 
Extracto del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones, otorgado en favor de Telefonía Inalámbrica del Norte, S.A. de C.V. Area de cobertura 
en las regiones 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9) 

 14 Jul.- No. 10.- 35 
Extracto del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones, otorgado en favor de Telefonía Inalámbrica del Norte, S.A. de C.V. (Area de 
cobertura en las regiones 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9) 

 9 Jul.- No. 7.- 18 
Extracto del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones, otorgado en favor de Teléfonos de México, S.A. de C.V. (en las regiones 1, 2, 3, 4, 5, 
6, 7, 8 y 9) 

 1 Jul.- No. 1.- 18 
Extracto del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones, otorgado en favor de México Red de Telecomunicaciones, S.A. de C.V. 
 1 Jul.- No. 1.- 20 
Extracto del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en favor de Telefonía 
Inalámbrica del Norte, S.A. de C.V. (Area de cobertura en la región 8) 

 14 Jul.- No. 10.- 31 
Extracto del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en favor de Telefonía 
Inalámbrica del Norte, S.A. de C.V. (Area de cobertura en la región 9) 

 14 Jul.- No. 10.- 33 
Extracto del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en favor de Telefonía 
Inalámbrica del Norte, S.A. de C.V. (Area de cobertura en la región 3) 

 12 Jul.- No. 8.- 38 
Extracto del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en favor de Telefonía 
Inalámbrica del Norte, S.A. de C.V. (Area de cobertura en la región 4) 

 12 Jul.- No. 8.- 40 
Extracto del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en favor de Telefonía 
Inalámbrica del Norte, S.A. de C.V. (Area de cobertura en la región 5) 

 12 Jul.- No. 8.- 42 
Extracto del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en favor de Telefonía 
Inalámbrica del Norte, S.A. de C.V. (Area de cobertura en la región 6) 

 12 Jul.- No. 8.- 44 
Extracto del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en favor de Telefonía 
Inalámbrica del Norte, S.A. de C.V. (Area de cobertura en la región 7) 

 12 Jul.- No. 8.- 46 
Extracto del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en favor de Telefonía 
Inalámbrica del Norte, S.A. de C.V. (Area de cobertura en la región 1) 

 9 Jul.- No. 7.- 20 
Extracto del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en favor de Telefonía 
Inalámbrica del Norte, S.A. de C.V. (Area de cobertura en la región 2) 

 9 Jul.- No. 7.- 22 
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Extracto del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en favor de Telefonía 
Inalámbrica del Norte, S.A. de C.V. (en la región 8) 

 9 Jul.- No. 7.- 24 
Extracto del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en favor de Telefonía 
Inalámbrica del Norte, S.A. de C.V. (en la región 9) 

 9 Jul.- No. 7.- 26 
Extracto del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en favor de Telefonía 
Inalámbrica del Norte, S.A. de C.V. (en la región 3) 

 7 Jul.- No. 5.- 34 
Extracto del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en favor de Telefonía 
Inalámbrica del Norte, S.A. de C.V. (en la región 4) 

 7 Jul.- No. 5.- 36 
Extracto del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en favor de Telefonía 
Inalámbrica del Norte, S.A. de C.V. (en la región 5) 

 7 Jul.- No. 5.- 38 
Extracto del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en favor de Telefonía 
Inalámbrica del Norte, S.A. de C.V. (en la región 6) 

 7 Jul.- No. 5.- 40 
Extracto del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en favor de Telefonía 
Inalámbrica del Norte, S.A. de C.V. (en la región 7) 

 7 Jul.- No. 5.- 42 
Extracto del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en favor de Telefonía 
Inalámbrica del Norte, S.A. de C.V. (con segmento de ida: 22150.0-22200.0 MHz.) 

 5 Jul.- No. 3.- 56 
Extracto del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en favor de Telefonía 
Inalámbrica del Norte, S.A. de C.V. (con segmento de ida: 14648.0-14676.0 MHz.) 

 5 Jul.- No. 3.- 58 
Extracto del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en favor de Telefonía 
Inalámbrica del Norte, S.A. de C.V. (con segmento de ida: 10150-10180.0 MHz.) 

 5 Jul.- No. 3.- 60 
Extracto del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en favor de Telefonía 
Inalámbrica del Norte, S.A. de C.V. (con segmento de ida: 14676.0-14704.0 MHz.) 

 5 Jul.- No. 3.- 62 
Extracto del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en favor de Telefonía 
Inalámbrica del Norte, S.A. de C.V. (con segmento de ida: 10150-10180.0 MHz.) 

 5 Jul.- No. 3.- 64 
Extracto del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en favor de Teléfonos de 
México, S.A. de C.V. (en la región 7) 

 1 Jul.- No. 1.- 12 
Extracto del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en favor de Teléfonos de 
México, S.A. de C.V. (en la región 8) 

 1 Jul.- No. 1.- 14 
Extracto del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en favor de Teléfonos de 
México, S.A. de C.V. (en la región 9) 

 1 Jul.- No. 1.- 16 
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Lineamientos conforme a los cuales los conductores del autotransporte federal y transporte privado 
podrán acreditar la capacitación y adiestramiento para obtener, refrendar o, en su caso, renovar la licencia 
federal de conductor 

 6 Jul.- No. 4.- 17 
Modificación a las bases de la Convocatoria para la adquisición de títulos representativos del capital 

social del Grupo Aeroportuario del Pacífico, S.A. de C.V. 
 9 Jul.- No. 7.- 28 
Primer Aviso por el que se hace del conocimiento público que se ha iniciado el procedimiento de 

declaratoria de abandono de diversas aeronaves que se encuentran ubicadas en distintas entidades de la 
República Mexicana 

 22 Jul.- No. 16.- 22 
Programa Mínimo de Capacitación para Conductores del Servicio de Autotransporte Federal de 

Materiales y Residuos Peligrosos. (Refrendo) 
 16 Jul.- No. 12.- 24 
Programa Mínimo de Capacitación para Conductores del Servicio de Autotransporte Federal de Pasaje 

y Turismo. (Refrendo) 
 15 Jul.- No. 11.- 31 
Programa Mínimo de Capacitación para Conductores del Servicio de Autotransporte Federal de 

Materiales y Residuos Peligrosos. (Primer Ingreso) 
 15 Jul.- No. 11.- 36 
Programa Mínimo de Capacitación para Conductores del Servicio de Autotransporte Federal de Carga 

General. (Primer Ingreso) 
 14 Jul.- No. 10.- 14 
Programa Mínimo de Capacitación para Conductores del Servicio de Autotransporte Federal de Carga 

General. (Refrendo) 
 14 Jul.- No. 10.- 21 
Programa Mínimo de Capacitación para Conductores del Servicio de Autotransporte Federal de Pasaje 

y Turismo. (Primer Ingreso) 
 14 Jul.- No. 10.- 26 

SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO 
Aclaración a la Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Impermeabilizantes y Acabados de Coatzacoalcos, S.A. de C.V., 
publicada el 13 de julio de 1999 

 21 Jul.- No. 15.- 29 
Acuerdo Secretarial que tiene por objeto destinar al servicio de la Secretaría de Educación Pública, un 

inmueble con superficie de 1,789.00 metros cuadrados, ubicado en avenida Hidalgo número 300, 
manzana 13a. del Cuartel II sin número, aceras norte de la calle Zaragoza, oriente de la calle Matamoros 
y poniente de la calle Hidalgo, Municipio de Puerto Vallarta, Jal., el cual viene siendo utilizado por esa 
dependencia con el Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial número 63 

 21 Jul.- No. 15.- 28 
Boletín número 163, relativos de precios de insumos para la construcción 
 30 Jul.- No. 22.- 23 
Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos 
con la empresa Pan Bávaro, S.A. de C.V. 

 30 Jul.- No. 22.- 22 
Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos 
con la empresa Impermeabilizantes y Acabados de Coatzacoalcos, S.A. de C.V. 

 13 Jul.- No. 9.- 29 
Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos 
con la empresa Bayer de México, S.A. de C.V. 

 8 Jul.- No. 6.- 7 
Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos 
con la empresa Ingeniería y Fabricaciones Mecánicas, S.A. de C.V. 

 7 Jul.- No. 5.- 44 
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Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos 
con la empresa Acarreos, Maquinaria y Construcción, S.A. de C.V. 

 2 Jul.- No. 2.- 14 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

Acuerdo número 258 por el que se establece el Calendario Escolar para el ciclo lectivo 1999-2000, 
aplicable en toda la República para la educación primaria, secundaria, normal y demás para la formación 
de maestros de educación básica 

 1 Jul.- No. 1.- 24 
Acuerdo por el cual el organismo descentralizado denominado Instituto Mexicano de la Juventud 

queda sectorizado en la Secretaría de Educación Pública 
 16 Jul.- No. 12.- 32 
Aviso por el que se dan a conocer los horarios de trabajo del Instituto Nacional del Derecho de Autor 
 9 Jul.- No. 7.- 29 
Convenio de Coordinación para la Aplicación del Proyecto de Modernización de la Educación Técnica 

y la Capacitación, y de Adhesión al Régimen de Certificación a través de los Sistemas Normalizado y de 
Certificación de Competencia Laboral que celebran las secretarías de Educación Pública, del Trabajo y 
Previsión Social, y el Estado de Aguascalientes 

 14 Jul.- No. 10.- 38 
Convenio de Coordinación para la federalización de los servicios de educación profesional técnica que 

suscriben las secretarías de Educación Pública, de Hacienda y Crédito Público, y de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, así como el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica y el Estado de 
Chihuahua 

 8 Jul.- No. 6.- 17 
Libros de texto autorizados por la Secretaría de Educación Pública para su uso en las escuelas 

secundarias del Sistema Educativo Nacional, ciclo escolar 1999-2000 
 1 Jul.- No. 1.- 26 
Relación de instituciones educativas que cuentan con reconocimiento de validez oficial de estudios de 

bachillerato general 
 (Segunda Sección) 
 23 Jul.- No. 17.- 1 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
Aclaración a la Norma Oficial Mexicana NOM-004-STPS-1999, Sistemas de protección y dispositivos 

de seguridad en la maquinaria y equipo que se utilice en los centros de trabajo, publicada el 31 de mayo 
de 1999 

 (Segunda Sección) 
 16 Jul.- No. 12.- 112 
Aclaración al Reglamento Interior de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, publicado el 14 de 

junio de 1999 
 (Segunda Sección) 
 2 Jul.- No. 2.- 64 
Acta levantada el 1o. de julio de 1999, por los representantes obreros y patronales de la Industria de la 

Transformación del Hule en Productos Manufacturados, en la que solicitan la publicación del texto íntegro 
del Contrato Ley de esta rama industrial 

 (Segunda Sección) 
 16 Jul.- No. 12.- 1 
Acta levantada por los representantes obreros y patronales de la Comisión de Ordenación y Estilo del 

Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de la Lana 
 (Segunda Sección) 
 2 Jul.- No. 2.- 1 
Acuerdo a través del cual se establecen las Reglas de Operación e indicadores de evaluación del 

Programa Calidad Integral y Modernización 
 9 Jul.- No. 7.- 30 
Acuerdo por el que se crean la Delegación y Subdelegación Federales del Trabajo del Distrito Federal 

de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
 23 Jul.- No. 17.- 69 
Acuerdo que delega facultades en favor del Delegado Federal del Trabajo del Distrito Federal de la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
 26 Jul.- No. 18.- 38 



20     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 13 de agosto de 1999 

Contrato Ley de la Industria de la Transformación del Hule en Productos Manufacturados, con vigencia 
a partir del 13 de febrero de 1999 al 12 de febrero de 2001 

 (Segunda Sección) 
 16 Jul.- No. 12.- 1 
Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de la Lana 
 (Segunda Sección) 
 2 Jul.- No. 2.- 1 
Convenio de Coordinación que celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de 

Chiapas, para la creación del Consejo Estatal de Productividad y Competitividad 
 20 Jul.- No. 14.- 20 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Potrero, Municipio de 

Othón P. Blanco, Q. Roo 
 22 Jul.- No. 16.- 24 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Juan, Municipio de 

Othón P. Blanco, Q. Roo 
 22 Jul.- No. 16.- 24 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Swietenias, Municipio de 

Othón P. Blanco, Q. Roo 
 22 Jul.- No. 16.- 25 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Antonio, Municipio de 

Dzilam Bravo, Yuc. 
 22 Jul.- No. 16.- 26 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Martinica, Municipio de 

Cuencamé, Dgo. 
 21 Jul.- No. 15.- 30 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Sombreretillo, Municipio de 

Simón Bolívar, Dgo. 
 21 Jul.- No. 15.- 31 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Bajío del Muerto, Municipio 

de Cuencamé, Dgo. 
 21 Jul.- No. 15.- 31 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Arroyo del Agua, Municipio 

de Guanaceví, Dgo. 
 21 Jul.- No. 15.- 32 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Lajas, Municipio de 

Canatlán, Dgo. 
 21 Jul.- No. 15.- 33 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Década, Municipio de 

San Dimas, Dgo. 
 21 Jul.- No. 15.- 33 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Magueyal, Municipio de 

San Dimas, Dgo. 
 21 Jul.- No. 15.- 34 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San José, Municipio de 

Santiago Papasquiaro, Dgo. 
 21 Jul.- No. 15.- 35 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Don Mat, Municipio de 

Dzilam Bravo, Yuc. 
 21 Jul.- No. 15.- 35 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Dos Palmas, Municipio 

de Dzilam Bravo, Yuc. 
 21 Jul.- No. 15.- 36 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Humpetzquin, Municipio de 

Hecelchakán, Camp. 
 19 Jul.- No. 13.- 40 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Miguel, Municipio de 

Champotón, Camp. 
 19 Jul.- No. 13.- 40 
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Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Estrella de Campeche, 
Municipio de Champotón, Camp. 

 19 Jul.- No. 13.- 41 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Santa Adelayda, Municipio 

de Champotón, Camp. 
 19 Jul.- No. 13.- 41 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Rodeo, Municipio de 

Champotón, Camp. 
 19 Jul.- No. 13.- 42 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Potrillo, Municipio de 

Champotón, Camp. 
 19 Jul.- No. 13.- 43 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Divina Providencia, 

Municipio de Champotón, Camp. 
 19 Jul.- No. 13.- 44 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Lucha I, con una 

superficie aproximada de 12-30-00 hectáreas, Municipio de Paraíso, Tab. 
 19 Jul.- No. 13.- 45 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Suchiate, Municipio de 

Teapa, Tab. 
 19 Jul.- No. 13.- 45 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Ledo, Municipio de 

Tenosique, Tab. 
 19 Jul.- No. 13.- 46 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Román, Municipio de 

Jalapa, Tab. 
 19 Jul.- No. 13.- 47 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Lucha I, con una 

superficie aproximada de 12-70-00 hectáreas, Municipio de Paraíso, Tab. 
 19 Jul.- No. 13.- 47 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Lucha I, con una 

superficie aproximada de 13-07-00 hectáreas, Municipio de Paraíso, Tab. 
 19 Jul.- No. 13.- 48 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Villa Liz, Municipio de 

Telchac Puerto, Yuc. 
 19 Jul.- No. 13.- 48 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Chunkanán, Municipio de 

Hecelchakán, Camp. 
 14 Jul.- No. 10.- 45 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Potrero Grande de Acuña, 

Municipio de Ocampo, Tamps. (Oficio número 142124) 
 14 Jul.- No. 10.- 45 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Potrero Grande de Acuña, 

Municipio de Ocampo, Tamps. (Oficio número 142121) 
 14 Jul.- No. 10.- 46 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Potrero Grande, Municipio 

de Ocampo, Tamps. (Oficio número 142125) 
 14 Jul.- No. 10.- 46 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Potrero Grande, Municipio 

de Ocampo, Tamps. (Oficio número 142126) 
 14 Jul.- No. 10.- 47 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Potrero Grande de Acuña, 

Municipio de Ocampo, Tamps. (Oficio número 142122) 
 14 Jul.- No. 10.- 48 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Potrero Grande de Acuña, 

Municipio de Ocampo, Tamps. (Oficio número 142118) 
 14 Jul.- No. 10.- 48 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Potrero Grande de Acuña, 

Municipio de Ocampo, Tamps. (Oficio número 142123) 
 14 Jul.- No. 10.- 49 
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Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Potrero Grande, Municipio 
de Ocampo, Tamps. (Oficio número 142120) 

 14 Jul.- No. 10.- 50 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Potrero Grande, Municipio 

de Ocampo, Tamps. (Oficio número 142119) 
 14 Jul.- No. 10.- 50 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Concepción, Municipio de La 

Libertad, Chis. 
 13 Jul.- No. 9.- 30 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Encanto, Municipio de 

Jiquipilas, Chis. 
 13 Jul.- No. 9.- 30 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Tierra Colorada, Municipio 

de La Libertad, Chis. 
 13 Jul.- No. 9.- 31 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Vicente Guerrero, Municipio 

de Salto de Agua, Chis. 
 13 Jul.- No. 9.- 31 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Marcos, Municipio de 

Tonalá, Chis. 
 13 Jul.- No. 9.- 32 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Peña, Municipio de Villa 

Corzo, Chis. 
 13 Jul.- No. 9.- 33 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Monte Cristo, Municipio de 

Villa Corzo, Chis. 
 13 Jul.- No. 9.- 33 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Lomitas, Municipio de 

Villa Corzo, Chis. 
 13 Jul.- No. 9.- 34 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Arizona, Municipio de 

Villaflores, Chis. 
 13 Jul.- No. 9.- 35 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Recreo, Municipio de 

Villaflores, Chis. 
 13 Jul.- No. 9.- 35 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Carmen, Municipio de La 

Concordia, Chis. 
 13 Jul.- No. 9.- 36 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Antonio, Municipio de 

La Concordia, Chis. 
 13 Jul.- No. 9.- 37 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Tierra sin Nombre, Municipio 

de La Concordia, Chis. 
 13 Jul.- No. 9.- 37 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Alejandría, Municipio de Villa 

Corzo, Chis. 
 13 Jul.- No. 9.- 38 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Desierto, Municipio de 

Cintalapa, Chis. 
 13 Jul.- No. 9.- 39 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Piedra Agujerada, Municipio 

de Hidalgo, Tamps. 
 13 Jul.- No. 9.- 39 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Guayo, Municipio de 

Centla, Tab. 
 13 Jul.- No. 9.- 40 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Carmen, Municipio de 

Caborca, Son. 
 8 Jul.- No. 6.- 27 
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Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Pol. Global El Tablón, 
Municipio de Navojoa, Son. 

 8 Jul.- No. 6.- 27 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Peñascal, Municipio de 

Villa Corzo, Chis. 
 8 Jul.- No. 6.- 28 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Frontera, Municipio de La 

Concordia, Chis. 
 8 Jul.- No. 6.- 28 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Remolino, Municipio de 

Tenosique, Tab. 
 8 Jul.- No. 6.- 29 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Gracias a Dios, Municipio de 

Tenosique, Tab. 
 8 Jul.- No. 6.- 30 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Principio, Municipio de 

Tenosique, Tab. 
 8 Jul.- No. 6.- 30 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Belén, Municipio de 

Tenosique, Tab. 
 8 Jul.- No. 6.- 31 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Estrella, Municipio de 

Tenosique, Tab. 
 8 Jul.- No. 6.- 32 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Chorrito, Municipio de 

Villa Corzo, Chis. 
 6 Jul.- No. 4.- 20 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Esmeralda, Municipio de 

Palenque, Chis. 
 6 Jul.- No. 4.- 20 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Rosario, Municipio de 

Palenque, Chis. 
 6 Jul.- No. 4.- 21 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Rogadito, Municipio de La 

Concordia, Chis. 
 6 Jul.- No. 4.- 21 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Recreo, Municipio de 

Ocozocoautla, Chis. 
 6 Jul.- No. 4.- 22 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Laguna del Roble, Municipio 

de Ocozocoautla, Chis. 
 6 Jul.- No. 4.- 23 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San José los Angeles, 

Municipio de Tonalá, Chis. 
 6 Jul.- No. 4.- 23 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Herradero, Municipio de 

Jiquipilas, Chis. 
 6 Jul.- No. 4.- 24 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Sentimiento, Municipio de 

Angel Albino Corzo, Chis. 
 6 Jul.- No. 4.- 24 
Solicitud de creación del nuevo centro de población ejidal, que de constituirse se denominará Unión 

Nacional Agrarista, a ubicarse en el Municipio de Ixhuatlán del Café, Ver., de fecha 26 de enero de 1987 
 21 Jul.- No. 15.- 29 

SECRETARIA DE TURISMO 
Norma Oficial Mexicana NOM-010-TUR-1999, De los requisitos que deben contener los contratos que 

celebren los prestadores de servicios turísticos con los usuarios-Turistas 
 27 Jul.- No. 19.- 30 
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Respuesta a los comentarios recibidos respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-010-
TUR-1998, De los requisitos que deben contener los contratos que celebren los prestadores de servicios 
turísticos con los usuarios-turistas, publicado el 15 de enero de 1999 

 7 Jul.- No. 5.- 45 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Acuerdo número A/029/99 del Procurador General de la República, por el que se establecen los 
lineamientos de carácter transitorio para la designación y promoción extraordinaria de agentes del 
Ministerio Público de la Federación 

 20 Jul.- No. 14.- 25 
Decreto que reforma el Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República 
 21 Jul.- No. 15.- 37 

COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA 
Acuerdo por el cual se informa que el Pleno de la Comisión emitió dictamen preliminar en relación a 

las condiciones de competencia en la prestación de los servicios aeroportuarios y los arrendamientos y 
contraprestaciones relacionadas con los contratos que los concesionarios celebren con los prestadores de 
servicios complementarios en los aeropuertos que integran el Grupo Aeroportuario del Pacífico, S.A. de 
C.V. 

 21 Jul.- No. 15.- 42 
Acuerdo por el cual se informa que el Pleno de la Comisión emitió dictamen preliminar en relación a 

las condiciones de competencia en la prestación de los servicios complementarios en los aeropuertos que 
integran el Grupo Aeroportuario del Sureste, S.A. de C.V. 

 21 Jul.- No. 15.- 43 
Extracto de Acuerdo de inicio de investigación de oficio por prácticas monopólicas absolutas en 

cumplimiento del artículo 27 del Reglamento de la Ley Federal de Competencia Económica 
 16 Jul.- No. 12.- 33 
Extracto de Acuerdo de inicio de investigación por concentración prohibida que publica la Comisión 

Federal de Competencia en cumplimiento del artículo 27 del Reglamento de la Ley Federal de 
Competencia Económica 

 12 Jul.- No. 8.- 48 
COMISION REGULADORA DE ENERGIA 

Aviso mediante el cual se comunica el otorgamiento del permiso de generación de energía eléctrica 
bajo la modalidad de productor independiente número E/139/PIE/99, solicitado por Electricidad Aguila de 
Tuxpan, S. de R.L. de C.V. 

 14 Jul.- No. 10.- 51 
Convocatoria para participar en la licitación pública internacional LIC-GAS-014-1999, que tendrá por 

objeto el otorgamiento del primer permiso de distribución de gas natural para la zona geográfica del Bajío 
Norte 

 7 Jul.- No. 5.- 59 
Extracto de la Resolución número RES/098/99 por la que la Comisión Reguladora de Energía declara 

desierta la licitación pública internacional LIC-GAS-013-1999, que tiene por objeto el otorgamiento del 
primer permiso de distribución de gas natural para la zona geográfica de Tijuana 

 9 Jul.- No. 7.- 45 
Resolución por la que se determina el área correspondiente a los centros de población de 

Aguascalientes-Jesús María-San Francisco de los Romo, en el Estado de Aguascalientes; San Luis 
Potosí-Soledad de Graciano Sánchez, en el Estado de San Luis Potosí; Zacatecas-Guadalupe, Fresnillo, y 
los municipios de Calera y Morelos en el Estado de Zacatecas, como zona geográfica para fines de 
distribución de gas natural, a la cual se denominará Zona Geográfica del Bajío Norte 

 5 Jul.- No. 3.- 66 
COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

Acuerdo que reforma los artículos 6, 10, 15, 20, 21, 22, 25, 26, 28, 31 y 33 fracciones I y III; que 
adiciona el artículo 24 Bis, y que deroga el artículo 12 del Reglamento Interno de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones 

 21 Jul.- No. 15.- 43 
Extracto del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

telecomunicaciones, otorgado en favor de Visión por Cable, S.A. de C.V. 
 8 Jul.- No. 6.- 32 

CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
Convocatoria dirigida a las personas físicas o morales interesadas en participar en la Evaluación para 

la Certificación de Hospitales 
 21 Jul.- No. 15.- 61 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

Acuerdo de la Comisión Temporal del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al nuevo domicilio del 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo, con residencia en la ciudad de Pachuca 

 1 Jul.- No. 1.- 37 
Acuerdo General número 19/1999 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 

designación de Consejeros que deban proveer los trámites y resolver los asuntos de notoria urgencia que 
se presenten durante el receso correspondiente al primer periodo de sesiones de mil novecientos noventa 
y nueve 

 15 Jul.- No. 11.- 45 
Designación de los Consejeros que formarán parte de la integración de la Comisión de Administración 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
 23 Jul.- No. 17.- 71 
Integración de las Comisiones Permanentes del Consejo de la Judicatura Federal para lo que resta del 

año de 1999 
 22 Jul.- No. 16.- 27 

PODER JUDICIAL 
Edictos y notificaciones 
 13 Jul.- No. 9.- 41 
Edictos y notificaciones 
 16 Jul.- No. 12.- 33 

BANCO DE MEXICO 
Convocatoria a las instituciones de banca múltiple y sociedades financieras de objeto limitado con 

registro en FOVI, a participar en la subasta de derechos sobre créditos para financiar viviendas 
 22 Jul.- No. 16.- 29 
Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en dólares de los EE.UU.A. (CCP-Dólares) 
 12 Jul.- No. 8.- 49 
Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en moneda nacional (CCP) 
 26 Jul.- No. 18.- 40 
Costo de captación de los pasivos a plazo denominados en unidades de inversión (CCP-UDIS) 
 26 Jul.- No. 18.- 41 
Costo porcentual promedio de captación (CPP) 
 26 Jul.- No. 18.- 40 
Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 

correspondiente al mes de junio de 1999 
 7 Jul.- No. 5.- 64 
Indice nacional de precios al consumidor 
 (Tercera Sección) 
 30 Jul.- No. 22.- 8 
Indice nacional de precios al consumidor 
 23 Jul.- No. 17.- 73 
Indice nacional de precios al consumidor 
 9 Jul.- No. 7.- 47 
Información semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado al 2 

de julio de 1999 
 7 Jul.- No. 5.- 63 
Información semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado al 9 

de julio de 1999 
 14 Jul.- No. 10.- 53 
Información semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado al 16 

de julio de 1999 
 21 Jul.- No. 15.- 63 
Información semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado al 23 

de julio de 1999 
 28 Jul.- No. 20.- 67 
Reforma al Acuerdo de adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México 
 (Tercera Sección) 
 30 Jul.- No. 22.- 6 
Reformas y adiciones al Reglamento Interior del Banco de Mexico 
 (Tercera Sección) 
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 30 Jul.- No. 22.- 2 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio 
 (Todos los días hábiles del mes) 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio 
 1 Jul.- No. 1.- 39 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio 
 8 Jul.- No. 6.- 35 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio 
 15 Jul.- No. 11.- 47 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio 
 22 Jul.- No. 16.- 29 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio 
 29 Jul.- No. 21.- 20 
Tasas de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional 
 (Todos los días hábiles del mes) 
Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 

República Mexicana 
 (Todos los días hábiles del mes) 
Valor de la unidad de inversión 
 9 Jul.- No. 7.- 47 
Valor de la unidad de inversión 
 23 Jul.- No. 17.- 73 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
Acuerdo de la Junta General Ejecutiva relativo al primer periodo vacacional del personal del Instituto 

Federal Electoral correspondiente a 1999 y suspensión de términos legales en los asuntos de su 
competencia 

 16 Jul.- No. 12.- 38 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se establecen los criterios 

generales que deberán contener los convenios de colaboración que celebre el Instituto Federal Electoral 
con los Organos Electorales de los Estados de la Federación y del Distrito Federal, en materia de 
fiscalización de los recursos de los partidos políticos nacionales 

 (Tercera Sección) 
 12 Jul.- No. 8.- 1 
Acuerdo del Consejo General por el cual se aprueba el Dictamen y el Plan de Trabajo presentado por 

la Junta General Ejecutiva, sobre las medidas que el Instituto Federal Electoral, en el ámbito de sus 
competencias, adoptó respecto de las recomendaciones y observaciones contenidas en el informe que la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos presentó sobre la situación de los Derechos Humanos en 
México 

 (Cuarta Sección) 
 12 Jul.- No. 8.- 95 
Dictamen y Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la solicitud de 

registro como Partido Político Nacional de la Agrupación Política Nacional denominada Convergencia por 
la Democracia 

 (Tercera Sección) 
 12 Jul.- No. 8.- 34 
Dictamen y Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la solicitud de 

registro como Partido Político Nacional de la Agrupación Política Nacional denominada Uno 
 (Tercera Sección) 
 12 Jul.- No. 8.- 59 
Dictamen y Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la solicitud de 

registro como Partido Político Nacional de la Asociación Civil Comité Promotor de Centro Democrático 
 (Tercera Sección) 
 12 Jul.- No. 8.- 81 
Dictamen y Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la solicitud de 

registro como Partido Político Nacional de la Agrupación Política Nacional denominada Sociedad 
Nacionalista 

 (Cuarta Sección) 
 12 Jul.- No. 8.- 1 
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Dictamen y Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la solicitud de 
registro como Partido Político Nacional de la Agrupación Política Nacional denominada Organización 
Auténtica de la Revolución Mexicana 

 (Cuarta Sección) 
 12 Jul.- No. 8.- 22 
Dictamen y Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la solicitud de 

registro como Partido Político Nacional de la Asociación denominada Partido Alianza Social 
 (Cuarta Sección) 
 12 Jul.- No. 8.- 35 
Dictamen y Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la solicitud de 

registro como Partido Político Nacional de la Organización para la Democracia Social 
 (Cuarta Sección) 
 12 Jul.- No. 8.- 55 
Dictamen y Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la solicitud de 

registro como Partido Político Nacional de la Agrupación Política Nacional denominada Frente Liberal 
Mexicano Siglo XXI 

 (Cuarta Sección) 
 12 Jul.- No. 8.- 70 
Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la procedencia constitucional y 

legal de las modificaciones a los Estatutos del Partido Revolucionario Institucional 
 (Tercera Sección) 
 12 Jul.- No. 8.- 4 
Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la procedencia constitucional y 

legal de las modificaciones a la Declaración de Principios y al Programa de Acción de la Agrupación 
Política Nacional denominada Foro Democrático 

 (Tercera Sección) 
 12 Jul.- No. 8.- 6 
Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la procedencia constitucional y 

legal de las modificaciones a la Declaración de Principios y a los Estatutos de la Agrupación Política 
Nacional denominada Familia en Movimiento 

 (Tercera Sección) 
 12 Jul.- No. 8.- 10 
Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la procedencia constitucional y 

legal de las modificaciones a la Declaración de Principios; Programa de Acción y Estatutos de la 
Agrupación Política Nacional denominada Campesinos de México por la Democracia 

 (Tercera Sección) 
 12 Jul.- No. 8.- 14 
Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la solicitud de registro como 

Agrupación Política Nacional de la Asociación Ciudadana denominada Movimiento Ciudadano para la 
Reconstrucción Nacional, en cumplimiento de la Resolución del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, recaída al juicio para la protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano, en el 
expediente número SUP-JDC-014/99 

 (Tercera Sección) 
 12 Jul.- No. 8.- 20 
Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral, sobre la solicitud de registro como 

Agrupación Política Nacional de la Asociación Ciudadana denominada La Voz del Cambio, en 
cumplimiento de la Resolución del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, recaída al juicio 
para la protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano, en el expediente número SUP-JDC-
017/99 

 (Tercera Sección) 
 12 Jul.- No. 8.- 27 

TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION 
Acuerdo G/10/99 por el que se declara día inhábil el 15 de junio de 1999 
 5 Jul.- No. 3.- 80 
Acuerdo G/11/99 creación de Salas Regionales 
 5 Jul.- No. 3.- 79 
Acuerdo G/25/98 creación de Sala Regional 
 5 Jul.- No. 3.- 80 

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
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Acuerdo en que se notifica a los Tribunales Agrarios el primer periodo vacacional correspondiente al 
año de mil novecientos noventa y nueve, comprendido del 19 al 30 de julio del año en curso 

 8 Jul.- No. 6.- 36 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 017/93, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por campesinos del poblado Santa María Miramar, Municipio de Coahuayana, Mich. 
 14 Jul.- No. 10.- 54 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 098/97, relativo a la segunda ampliación de ejido 

por incorporación de tierras al régimen ejidal, instaurada en favor del poblado J. Guadalupe Rodríguez, 
Municipio de Guadalupe Victoria, Dgo. 

 2 Jul.- No. 2.- 17 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 102/96, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por el poblado Santa Rosa Buenavista, Municipio de San Sebastián Abasolo, Oax. 
 19 Jul.- No. 13.- 51 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 152/97, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por campesinos del poblado Lo de Candela, Municipio de Pinotepa Nacional, Oax. 
 8 Jul.- No. 6.- 36 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 163/97, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por campesinos del poblado Palmar de los Leal No. 1, Municipio de Mocorito, Sin. 
 27 Jul.- No. 19.- 38 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 168/96, relativo a la segunda ampliación de ejido, 

promovido por campesinos del poblado Tanque de San Vicente, Municipio de General Zepeda, Coah. 
 20 Jul.- No. 14.- 29 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 191/97, relativo a la ampliación de ejido por 

incorporación de tierras al régimen ejidal, instaurado en favor del poblado El Agostadero, Municipio de 
San Juan de los Lagos, Jal. 

 23 Jul.- No. 17.- 74 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 251/97, relativo a la ampliación de ejido por 

incorporación de tierras al régimen ejidal, promovido por un grupo de ejidatarios del poblado Vicente 
Guerrero, Municipio de Villa Corzo (La Concordia), Chis. 

 30 Jul.- No. 22.- 30 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 271/97, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por campesinos del poblado Nichinja, Municipio de Tumbalá, Chis. 
 7 Jul.- No. 5.- 67 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 326/93, relativo a la segunda ampliación de ejido, 

promovido por campesinos del poblado Matancillas, Municipio de Ojuelos, Jal. 
 26 Jul.- No. 18.- 41 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 334/97, relativo a la segunda ampliación de ejido, 

promovido por un grupo de campesinos del poblado San Jerónimo de Jacales, Municipio de Canatlán, 
Dgo. 

 13 Jul.- No. 9.- 46 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 399/97, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por campesinos del poblado Modelo, Municipio de Abasolo, Tamps. 
 1 Jul.- No. 1.- 40 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 421/96, relativo a la dotación de tierras, promovido 

por el poblado Pomona II, Municipio de Parras, Coah. 
 13 Jul.- No. 9.- 49 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 501/97, relativo a la creación de un nuevo centro de 

población ejidal, que de constituirse se denominará Felipe Carrillo Puerto, promovido por un grupo de 
campesinos del poblado El Recodo, Municipio de Navojoa, Son. 

 30 Jul.- No. 22.- 35 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 526/97, relativo a la segunda ampliación de ejido, 

promovido por un grupo de campesinos del poblado Cajititlán, Municipio de Tlajomulco, Jal. 
 16 Jul.- No. 12.- 40 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 590/97, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por campesinos del poblado San Isidro, Municipio de Las Margaritas, Chis. 
 29 Jul.- No. 21.- 20 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 601/93, relativo a la ampliación de ejido, promovido 

por campesinos del poblado Piedra Gorda, Municipio de Cuauhtémoc, Zac. 
 15 Jul.- No. 11.- 48 
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Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 615/97, relativo a la ampliación de ejido por 
incorporación de tierras al régimen ejidal, instaurada en favor del poblado San Isidro, Municipio de San 
Gabriel, antes Venustiano Carranza, Jal. 

 22 Jul.- No. 16.- 34 
TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 

Sentencia pronunciada en el expediente agrario número 48/96, relativo al reconocimiento y titulación 
de bienes comunales del poblado San Cayetano, Municipio de Guadalupe y Calvo, Chih. 

 2 Jul.- No. 2.- 20 
Sentencia pronunciada en el expediente número 147/95, relativo al reconocimiento y titulación de 

bienes comunales del poblado San Pablo Coatlán, municipio del mismo nombre, Oax. 
 23 Jul.- No. 17.- 81 
Sentencia pronunciada en el juicio agrario número 306/96, relativo al reconocimiento y titulación de 

bienes comunales del poblado San José de Gracia, Municipio de Valle del Rosario, Chih. 
 1 Jul.- No. 1.- 55 

INSTITUTO PARA LA PROTECCION AL AHORRO BANCARIO 
Acuerdo por el que se establece el nuevo horario de labores del Instituto para la Protección al Ahorro 

Bancario, en atención a la Norma que regula las jornadas y horarios de labores en la Administración 
Pública Federal Centralizada, publicada el 15 de marzo de 1999 

 29 Jul.- No. 21.- 29 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 

Licitaciones Públicas Nacionales e Internacionales 
 (martes y jueves) 

AVISOS 
Judiciales y generales 
 (lunes a viernes) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 

Acuerdo número A/003/99, por el que se establecen las bases y especificaciones para la atención y el 
servicio a la población, los procedimientos y la organización de las agencias del Ministerio Público 

 21 Jul.- No. 15.- 70 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
RELACION de Entidades Paraestatales de la Administración Pública Federal sujetas a la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales y su Reglamento. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

Con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 3 
y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 3 y 12 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; 3 de su Reglamento, y 10 fracción X del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, se procede a la publicación de la siguiente: 

RELACION DE ENTIDADES PARAESTATALES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
SUJETAS A LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES Y SU REGLAMENTO 

I. ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS SECRETARIA DE GOBERNACION 
1. Instituto Mexicano de la Radio 
2. Talleres Gráficos de México 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
3. Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
4. Casa de Moneda de México 
5. Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
6. Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas 
7. Instituto para la Protección al Ahorro Bancario  
8. Lotería Nacional para la Asistencia Pública 
9. Patronato del Ahorro Nacional 
10. Pronósticos para la Asistencia Pública 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
11. Comisión Nacional de las Zonas Aridas 
12. Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra 
13. Instituto Nacional Indigenista 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
14. Comisión Federal de Electricidad 
15. Instituto de Investigaciones Eléctricas 
16. Instituto Mexicano del Petróleo 
17. Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares 
18. Luz y Fuerza del Centro 
19. Pemex-Exploración y Producción  
20. Pemex-Gas y Petroquímica Básica 
21. Pemex-Petroquímica 
22. Pemex-Refinación 
23. Petróleos Mexicanos 

SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 
24. Centro Nacional de Metrología 
25. Consejo de Recursos Minerales 
26. Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 
27. Colegio de Postgraduados 
28. Productora Nacional de Biológicos Veterinarios 
29. Productora Nacional de Semillas 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
30. Aeropuertos y Servicios Auxiliares 
31. Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos 
32. Ferrocarriles Nacionales de México 
33. Servicio Postal Mexicano 
34. Telecomunicaciones de México 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
35. Centro de Enseñanza Técnica Industrial 
36. Centro de Ingeniería y Desarrollo Industrial 
37. Centro de Investigación Científica y Educación Superior de Ensenada, B.C. 
38. Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional 
39. Centro de Investigaciones en Química Aplicada 
40. Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social  
41. Colegio de Bachilleres 
42. Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica 
43. Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas del Instituto Politécnico Nacional  
44. Comisión Nacional de los Libros de Texto Gratuitos 
45. Comité Administrador del Programa Federal de Construcción de Escuelas 
46. Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
47. Consejo Nacional de Fomento Educativo 
48. El Colegio de la Frontera Sur 
49. Fondo de Cultura Económica 
50. Instituto de Investigaciones Doctor José María Luis Mora 
51. Instituto Mexicano de Cinematografía  
52. Instituto Mexicano de la Juventud 
53. Instituto Nacional de Astrofísica, Optica y Electrónica 
54. Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 
55. Patronato de Obras e Instalaciones del Instituto Politécnico Nacional 

SECRETARIA DE SALUD 
56. Hospital General de México 
57. Hospital General “Dr. Manuel Gea González” 
58. Hospital Infantil de México “Federico Gómez” 
59. Instituto Mexicano de Psiquiatría 
60. Instituto Nacional de Cancerología 
61. Instituto Nacional de Cardiología “Ignacio Chávez” 
62. Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias 
63. Instituto Nacional de la Nutrición “Salvador Zubirán” 
64. Instituto Nacional de la Senectud 
65. Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía “Dr. Manuel Velazco Suárez” 
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66. Instituto Nacional de Pediatría 
67. Instituto Nacional de Perinatología 
68. Instituto Nacional de Salud Pública 
69. Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
70. Comisión Nacional de los Salarios Mínimos 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
71. Instituto Nacional de Ciencias Penales 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS NO SECTORIZADOS 
72. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
73. Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
74. Instituto Mexicano del Seguro Social 

II. ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS EN PROCESO DE DESINCORPORACION SECRETARIA 
DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

75. Instituto Nacional de Capacitación Fiscal 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA 

76. Forestal Vicente Guerrero 
77. Productos Forestales Mexicanos 

SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 
78. Servicio Nacional de Información de Mercados 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 
79. Compañía Nacional de Subsistencias Populares 

 SUBTOTAL: 
79 

III. EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA SECRETARIA DE GOBERNACION 
80. Notimex, S.A. de C.V. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
81. Agroasemex, S.A. 
82. Aseguradora Hidalgo, S.A. 
83. Baja, Mantenimiento y Operación, S.A. de C.V. 
84. Banco de Crédito Rural del Centro, S.N.C. 
85. Banco de Crédito Rural del Centro-Norte, S.N.C. 
86. Banco de Crédito Rural del Centro-Sur, S.N.C. 
87. Banco de Crédito Rural del Golfo, S.N.C. 
88. Banco de Crédito Rural del Istmo, S.N.C. 
89. Banco de Crédito Rural del Noreste, S.N.C. 
90. Banco de Crédito Rural del Noroeste, S.N.C. 
91. Banco de Crédito Rural del Norte, S.N.C. 
92. Banco de Crédito Rural del Occidente, S.N.C. 
93. Banco de Crédito Rural del Pacífico-Norte, S.N.C. 
94. Banco de Crédito Rural del Pacífico-Sur, S.N.C. 
95. Banco de Crédito Rural Peninsular, S.N.C. 
96. Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C. 
97. Banco Nacional de Crédito Rural, S.N.C. 
98. Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. 
99. Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C.  
100. Financiera Nacional Azucarera, S.N.C. 
101. Nacional Financiera, S.N.C.  
102. Productora de Cospeles, S.A. de C.V. 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
103. Distribuidora Conasupo de Campeche, S.A. de C.V. 
104. Distribuidora Conasupo de Hidalgo, S.A. de C.V. 
105. Distribuidora Conasupo de Michoacán, S.A. de C.V. 
106. Distribuidora Conasupo de Oaxaca, S.A. de C.V. 
107. Distribuidora Conasupo de Tamaulipas, S.A. de C.V. 
108. Distribuidora Conasupo de Veracruz, S.A. de C.V. 
109. Distribuidora Conasupo del Bajío, S.A. de C.V. 
110. Distribuidora Conasupo del Centro, S.A. de C.V. 
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111. Distribuidora Conasupo del Noroeste, S.A. de C.V. 
112. Distribuidora Conasupo del Norte, S.A. de C.V. 
113. Distribuidora Conasupo del Norte-Centro, S.A. de C.V. 
114. Distribuidora Conasupo del Pacífico, S.A. de C.V. 
115. Distribuidora Conasupo del Sur, S.A. de C.V. 
116. Distribuidora Conasupo del Sureste, S.A. de C.V. 
117. Distribuidora Conasupo Metropolitana, S.A. de C.V. 
118. Distribuidora Conasupo Peninsular, S.A. de C.V. 
119. Distribuidora e Impulsora Comercial Conasupo, S.A. de C.V. 
120. Liconsa, S.A. de C.V. 

SECRETARIA DE ENERGIA 
121. Compañía Mexicana de Exploraciones, S.A. 
122. I.I.I. Servicios, S.A. de C.V. 
123. Instalaciones Inmobiliarias para Industrias, S.A. de C.V. 
124. P.M.I. Comercio Internacional, S.A. de C.V. 
125. Petroquímica Camargo, S.A. de C.V. 
126. Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V. 
127. Petroquímica Cosoleacaque, S.A. de C.V. 
128. Petroquímica Escolín, S.A. de C.V. 
129. Petroquímica Morelos, S.A. de C.V. 
130. Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V. 
131. Petroquímica Tula, S.A. de C.V. 

SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 
132. Exportadora de Sal, S.A. de C.V. 
133. Transportadora de Sal, S.A. de C.V. 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 
134. Instituto Nacional de Capacitación del Sector Agropecuario, A.C. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
135. Administración Portuaria Integral de Altamira, S.A. de C.V. 
136. Administración Portuaria Integral de Coatzacoalcos, S.A. de C.V. 
137. Administración Portuaria Integral de Ensenada, S.A. de C.V. 
138. Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. 
139. Administración Portuaria Integral de Manzanillo, S.A. de C.V. 
140. Administración Portuaria Integral de Progreso, S.A. de C.V. 
141. Administración Portuaria Integral de Puerto Madero, S.A. de C.V. 
142. Administración Portuaria Integral de Salina Cruz, S.A. de C.V. 
143. Administración Portuaria Integral de Tampico, S.A. de C.V. 
144. Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. 
145. Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V. 
146. Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, S.A. de C.V. 
147. Servicios Aeroportuarios de la Ciudad de México, S.A. de C.V. 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
148. Centro de Capacitación Cinematográfica, A.C. 
149. Centro de Investigación Científica, Ing. Jorge L. Tamayo, A.C.  
150. Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C. 
151. Centro de Investigación en Matemáticas, A.C. 
152. Centro de Investigación en Materiales Avanzados, S.C. 
153. Centro de Investigación y Asesoría Tecnológica en Cuero y Calzado, A.C.  
154. Centro de Investigación y Asistencia en Tecnología y Diseño del Estado de Jalisco, A.C. 
155. Centro de Investigación y Asistencia Técnica del Estado de Querétaro, A.C. 
156. Centro de Investigación y Desarrollo Tecnológico en Electroquímica, S.C. 
157. Centro de Investigación y Docencia Económicas, A.C. 
158. Centro de Investigaciones Biológicas del Noroeste, S.C. 
159. Centro de Investigaciones Científicas de Yucatán, A.C.  
160. Centro de Investigaciones en Optica, A.C. 
161. Colegio de la Frontera Norte, A.C. 
162. Compañía Operadora del Centro Cultural y Turístico de Tijuana, S.A. de C.V. 
163. Corporación Mexicana de Investigación en Materiales, S.A. de C.V. 
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164. Educal, S.A. de C.V. 
165. El Colegio de Michoacán, A.C. 
166. El Colegio de San Luis, A.C. 
167. Estudios Churubusco Azteca, S.A. 
168. Impresora y Encuadernadora Progreso, S.A. de C.V. 
169. Instituto de Ecología, A.C. 
170. Televisión Metropolitana, S.A. de C.V. 

SECRETARIA DE SALUD 
171. Centros de Integración Juvenil, A.C. 
172. Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México, S.A. de C.V. 

IV. EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA EN PROCESO DE 
DESINCORPORACION SECRETARIA DE GOBERNACION 

173. El Nacional de Guanajuato, S.A. de C.V. 
174. Periódico El Nacional, S.A. de C.V. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
175. Ahmsa Fábrica Nacional de Máquinas y Herramientas, S.A. de C.V. 
176. Almacenes Nacionales de Depósito, S.A.  
177. Banco Nacional de Comercio Interior, S.N.C.  
178. Exportadores Asociados, S.A. de C.V. 
179. Ocean Garden Products, Inc. 
180. Nacional Hotelera de Baja California, S.A. de C.V. 
181. Recro-Mex, S.A. de C.V. 
182. Servicios de Almacenamiento del Norte, S.A. 
183. Terrenos de Jáltipan, S.A.  
184. Terrenos Recreo, S.A. de C.V. 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
185. Incobusa, S.A. de C.V. 

SECRETARIA DE ENERGIA 
186. Terrenos para Industrias, S.A. 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 
187. Bodegas Rurales Conasupo, S.A. de C.V. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
188. Administración Portuaria Integral de Guaymas, S.A. de C.V. 
189. Administración Portuaria Integral de Mazatlán, S.A. de C.V. 
190. Administración Portuaria Integral de Puerto Vallarta, S.A. de C.V.  
191. Administración Portuaria Integral de Topolobampo, S.A. de C.V. 
192. Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. 
193. Aeropuerto de Acapulco, S.A. de C.V. 
194. Aeropuerto de Aguascalientes, S.A. de C.V. 
195. Aeropuerto de Chihuahua, S.A. de C.V.  
196. Aeropuerto de Ciudad Juárez, S.A. de C.V. 
197. Aeropuerto de Culiacán, S.A. de C.V. 
198. Aeropuerto de Durango, S.A. de C.V.  
199. Aeropuerto de Guadalajara, S.A. de C.V. 
200. Aeropuerto de Hermosillo, S.A. de C.V. 
201. Aeropuerto de La Paz, S.A. de C.V. 
202. Aeropuerto de Los Mochis, S.A. de C.V. 
203. Aeropuerto de Manzanillo, S.A. de C.V. 
204. Aeropuerto de Mazatlán, S.A. de C.V. 
205. Aeropuerto de Mexicali, S.A. de C.V. 
206. Aeropuerto de Monterrey, S.A. de C.V. 
207. Aeropuerto de Morelia, S.A. de C.V. 
208. Aeropuerto de Puerto Vallarta, S.A. de C.V. 
209. Aeropuerto de Reynosa, S.A. de C.V. 
210. Aeropuerto de San José del Cabo, S.A. de C.V. 
211. Aeropuerto de San Luis Potosí, S.A. de C.V. 
212. Aeropuerto de Tampico, S.A. de C.V. 
213. Aeropuerto de Tijuana, S.A. de C.V. 
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214. Aeropuerto de Torreón, S.A. de C.V. 
215. Aeropuerto de Zacatecas, S.A. de C.V. 
216. Aeropuerto de Zihuatanejo, S.A. de C.V.  
217. Aeropuerto del Bajío, S.A. de C.V. 
218. Ferrocarril Chihuahua al Pacífico, S.A. de C.V.  
219. Grupo Aeroportuario del Centro-Norte, S.A. de C.V. 
220. Grupo Aeroportuario del Pacífico, S.A. de C.V.  
221. Servicios a la Infraestructura Aeroportuaria del Pacífico, S.A. de C.V. 
222. Servicios Aeroportuarios del Centro-Norte, S.A. de C.V.  
223. Servicios Portuarios de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. 
224. Servicios Portuarios de Manzanillo, S.A. de C.V. 

 SUBTOTAL: 
145 

V. FIDEICOMISOS PUBLICOS SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
225. Fideicomiso para Construcciones Militares 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
226. Fideicomiso Liquidador de Instituciones y Organizaciones Auxiliares de Crédito 
227. Fondo de Capitalización e Inversión del Sector Rural 
228. Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura 
229. Fondo de Garantía y Fomento para las Actividades Pesqueras 
230. Fondo de Operación y Financiamiento Bancario a la Vivienda 
231. Fondo Especial de Asistencia Técnica y Garantía para Créditos Agropecuarios 
232. Fondo Especial para Financiamientos Agropecuarios 
233. Fondo Nacional de Fomento al Turismo 
234. Fondo para el Desarrollo Comercial 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
235. Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares 
236. Fideicomiso para la Liquidación al Subsidio de la Tortilla 
237. Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías 

SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 
238. Fideicomiso de Fomento Minero 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 
239. Fideicomiso de Riesgo Compartido 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
240. Fideicomiso de Formación y Capacitación para el Personal de la Marina Mercante Nacional  
241. Fondo Nacional para los Desarrollos Portuarios 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
242. Fideicomiso para la Cineteca Nacional 
243. Fondo de Información y Documentación para la Industria 
244. Fondo para el Desarrollo de los Recursos Humanos 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
245. Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los Trabajadores 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
246. Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal 

VI. FIDEICOMISOS PUBLICOS EN PROCESO DE DESINCORPORACION SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

247. Fideicomiso para la Comisión Nacional de Caminos Alimentadores y Aeropistas 
 SUBTOTAL: 
23 
 TOTAL: 
247 

Esta relación no incluye a organismos expresamente previstos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos como autónomos, ni a los referidos en el artículo 3 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 6 de agosto de 1999.- El Procurador Fiscal de la Federación, Juan José Paullada.- 

Rúbrica. 
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CIRCULAR 02/1999 IMSS-INFONAVIT, mediante la cual se notifica a las instituciones de crédito 
operadoras de cuentas individuales SAR, modificaciones a las Reglas Generales relativas al 
procedimiento para la entrega de información al Instituto Mexicano del Seguro Social y al Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, correspondiente al periodo comprendido 
del segundo bimestre de 1992 al tercer bimestre de 1997. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

CIRCULAR 02/1999 IMSS- INFONAVIT 
CIRCULAR MEDIANTE LA CUAL SE NOTIFICA A LAS INSTITUCIONES DE CREDITO 

OPERADORAS DE CUENTAS INDIVIDUALES SAR, MODIFICACIONES A LAS REGLAS GENERALES 
RELATIVAS AL PROCEDIMIENTO PARA LA ENTREGA DE INFORMACION AL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL Y AL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES CORRESPONDIENTE AL PERIODO COMPRENDIDO DEL SEGUNDO BIMESTRE DE 
1992 AL TERCER BIMESTRE DE 1997. 

El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con fundamento artículos 
5o. fracciones I y II, y 12 fracciones I, VIII y XVI de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, y 

CONSIDERANDO 
Que la información que las Instituciones de Crédito están obligadas a remitir al Instituto Mexicano del 

Seguro Social e Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, de conformidad con lo 
previsto en la Regla Vigésima Tercera de las Reglas Generales sobre el Sistema de Ahorro para el Retiro 
de los Trabajadores Sujetos a las leyes del Seguro Social y del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, relativa a las cuotas y aportaciones correspondientes al periodo comprendido del 
segundo bimestre de 1992 al tercer bimestre de 1997, involucran en sus procesos operativos el uso y 
aplicación de sistemas electrónicos e informáticos, y 

Que el advenimiento del año 2000 implica la reconversión de bases de datos, así como de sistemas 
informáticos, es necesario adecuar formatos y criterios a los que deberán sujetarse las Instituciones de 
Crédito, a efecto de evitar posibles crisis como son los problemas de identificación, control y cálculo en 
los procesos informáticos que estén relacionados directamente con los Sistemas de Ahorro para el Retiro, 
ha tenido a bien expedir las siguientes: 

MODIFICACIONES A LAS REGLAS GENERALES RELATIVAS AL PROCEDIMIENTO PARA LA 
ENTREGA DE INFORMACION AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y AL INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES CORRESPONDIENTE AL 
PERIODO COMPRENDIDO DEL SEGUNDO BIMESTRE DE 1992 AL TERCER BIMESTRE DE 1997 
PRIMERA.- Se modifica la denominación y formatos del Anexo “1” denominado “Formatos y 

características de los medios magnéticos para entrega de información de las aportaciones del SAR por 
parte de la Banca al IMSS e INFONAVIT” de la Circular 007/95 IMSS-INFONAVIT, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el día 4 de enero de 1996, reformado a su vez por la Circular 003/97 IMSS-
INFONAVIT, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo de 1997, en las partes 
relativas a: 

I. Denominación del Anexo “1”: “Formatos y características de los archivos y medios magnéticos para 
entrega de información de las cuotas y aportaciones del SAR correspondientes al periodo comprendido 
del segundo bimestre de 1992 al tercer bimestre de 1997 por parte de las Instituciones de Crédito al IMSS 
e INFONAVIT”, y 

II. Se modifican del Anexo “1” los siguientes formatos: 
a) “Registro Tipo SAR-01, Información Consolidada”; 
b) “Registro Tipo SAR-02, Información Detallada, y 
c) “Registro Tipo Sumario”. 

SEGUNDA.- Se modifica la denominación y formatos del Anexo 2 “Formatos y características de los 
medios magnéticos para entrega de información de los movimientos del SAR por parte de la Banca al 
IMSS e INFONAVIT” de la Circular 007/95 IMSS-INFONAVIT, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día 4 de enero de 1996, reformado a su vez por la Circular 003/97 IMSS-INFONAVIT, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo de 1997, en las partes relativas a: 

I. Denominación del Anexo “2”: “Formatos y características de los archivos y medios magnéticos para 
entrega de información de las cuotas y aportaciones del SAR correspondientes al periodo comprendido 
del segundo bimestre de 1992 al tercer bimestre de 1997 por parte de las Instituciones de Crédito al IMSS 
e INFONAVIT”, y 

II. Se modifican del Anexo “2”, los siguientes formatos: 
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a) “Registro de Movimientos Tipo SAR-01, Información Consolidada, Tipo de Movimientos 01, 
07 y 08”; 

b) “Registro de Movimientos Tipo SAR-01, Información Consolidada, Tipo de Movimiento 09”; 
c) “Registro de Movimientos Tipo SAR-01, Información Consolidada, Tipo de Movimiento 02”; 
d) “Registro de Movimientos Tipo SAR-02; Información Detallada, Tipo de Movimientos 01, 03, 

04, 05, 06, 07 y 08”; 
e) “Registro de Movimientos Tipo SAR-02, Información Detallada, Tipo de Movimientos 02 y 

10”; 
f) “Registro de Movimientos Tipo SAR-02, Información Consolidada, Tipo de Movimiento 09”; 
g) “Registro de Movimientos Sumarios Tipo SAR-03, Información Consolidada, Tipo SAR-01, 

Tipo de Movimientos 01, 02, 07, 08 y 09” en cuanto a las claves de los Institutos de 
Seguridad Social, en el sentido de que se elimina la referencia correspondiente al ISSSTE y 
FOVISSSTE, y 

h) “Registro de Movimientos Sumarios Tipo SAR-04, Información Detallada Tipo SAR-02, Tipo 
de Movimientos 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09 y 10”, en cuanto a las claves de los 
Institutos de Seguridad Social en el sentido de que se elimina la referencia correspondiente 
al ISSSTE y FOVISSSTE. 

Lo anterior para quedar en los términos de los respectivos anexos de las presentes modificaciones. 
Asimismo, los formatos que por el advenimiento del año 2000 no son objeto de modificación, siguen 

vigentes para todos los efectos legales que correspondan. 
TRANSITORIA 

UNICA.- Las presentes modificaciones a los Anexos “1” y “2” de la Circular 007/95 IMSS-INFONAVIT, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 4 de enero de 1996, reformados a su vez por la 
Circular 003/97 IMSS-INFONAVIT, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo de 
1997, entrarán en vigor el primero de enero del año 2000. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 22 de julio de 1999.- El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 

para el Retiro, Fernando Solís Soberón.- Rúbrica. 
SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO REGISTRO TIPO SAR-01 

INFORMACION CONSOLIDADA FORMATO ANEXO 1 
 No.  NOMBRE  TIPO  LONGITUD  POSICION  OBSERVACIONES 

1 TIPO DE REGISTRO NUMERICO 2 1 -  2 01= CONSTANTE 
2 INSTITUTO NUMERICO 2 3 -  4 01= IMSS, 02= INFONAVIT 
3  R. F. C. ALFANUMERICO 13 5 -  17 XXXXAAMMDDHHD 

ALINEADO A LA DERECHA 
 
4 

 NUM. REG.  
IMSS PATRON 

 
ALFANUMERICO 

 
11 

 
18 - 

  
28 

 

 
 
 
 
 
5 

  
 
 
 
 

EXPEDIENTE  
INFONAVIT 

 
 
 

NUMERICO 

 
 
 
9 

 
 
 

29 - 

 
 
 
 37 

EECCCCCCD 
 
EE=Exp. INFONAVIT ESTADO 
 
CCCCCC=EXP. INFONAVIT 
CORRELATIVO O SECUENCIAL 
 
D=EXP. INFONAVIT DIGITO 
VERIFICADOR 

6  NOMBRE ALFANUMERICO 40 38 -  77  
 
7 

 CALLE Y NUM.  
EXT. E INT. 

ALFANUMERICO 40 78 - 117  

8  COLONIA ALFANUMERICO 25 118 - 142  
9  CODIGO POSTAL NUMERICO 5 143 - 147  
 

10 
 CD., POB., DELEG.  

O MUNICIPIO 
ALFANUMERICO 35 148 - 182  

 
11 

 ENTIDAD 
FEDERATIVA 

ALFABETICO 23 183 - 205  

 
12 

  
NUMERO 

 

 
NUMERICO 

 
2 

 
206 - 

 
207 

 
01= AL 06 

 13   AÑO   NUMERICO  4  208 -  
211 

 

 
14 

FECHA DE RECEPCION 
EN VENTANILLA 

NUMERICO 8 212 - 219  DDMMAAAA 
>= 1992 
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15 

 NUMERO DE 
TRABAJADORES 

NUMERICO 6 220 - 225  

 
 

16 

 TOTAL DE 
CUOTAS 

PATRONALES 

NUMERICO 10 226 - 235 8 ENTEROS 2 DECIMALES 

 
 

17 

 TOTAL DE 
APORTACIONES 

ADICIONALES 

NUMERICO 10 236 - 245 8 ENTEROS 2 DECIMALES 

 18   ACTUALIZACION  NUMERICO  9  246 -  
254 

 TOTAL DE PAGOS 
EXTEMPORANEOS 

19  RECARGOS NUMERICO 9 255 - 263 7 ENTEROS 2 DECIMALES 
20 CLAVE DEL BANCO NUMERICO 3 264 - 266  
21 CVE. MOV. TIPO DE 

INFORMACION 
NUMERICO 2 267 - 268 01= CONSTANTE PAGO 

NORMAL 
 
 

22 

 
 

CVE. MOV. DIAG.  
INDIVIDUALIZACION 

 
  

NUMERICO 

 
  
2 

 
 

269 - 

 
  

270 

01= INDIVIDUALIZACION 
COMPLETA 
02= INDIVIDUALIZACION 
INCOMPLETA  
 POR APORTACION 
INSUFICIENTE 
03= INDIVIDUALIZACION 
PENDIENTE  
 POR FALTA TOTAL DE  
 INFORMACION SAR-02 
04= INDIVIDUALIZACION 
COMPLETA 
 CON PAGO EN EXCESO 

* Bimestre calendario el periodo tendrá que comprender >= 021992, <= 031997 
CAMPOS OBLIGATORIOS SOMBREADOS 

SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO REGISTRO TIPO SAR-02 
INFORMACION DETALLADA FORMATO ANEXO 1 

No. NOMBRE TIPO LONGITUD POSICION OBSERVACIONES 
1 TIPO DE REGISTRO NUMERICO 2 1 -  2 02= CONSTANTE 
2 INSTITUTO NUMERICO 2 3 -  4 01= IMSS 

02= INFONAVIT 
3  R. F. C.  ALFANUMERICO 13 5 -  17 XXXXAAMMDDHHD 

ALINEADO A LA DERECHA 
4  NUMERO DE 

REGISTRO IMSS 
ALFANUMERICO 11 18 -  28  

 
 
 
5 

  
 
 

EXPEDIENTE 
INFONAVIT 

 
 
 
 

NUMERICO 

 
 
 
 
9 

 
 
 
 

29 - 

 
 
 
 
 37 

EECCCCCCD 
 
EE=Exp. INFONAVIT ESTADO 
 
CCCCCC=EXP. INFONAVIT 
CORRELATIVO O SECUENCIAL 
 
D=EXP. INFONAVIT DIGITO 
VERIFICADOR 

6  NOMBRE ALFANUMERICO 40 38 -  77  
 
7 

  
NUMERO 

 

 
NUMERICO 

 
2 

 
78 - 

 
 79 

 
01 AL 06 

 
8 

  
AÑO 

 

 
NUMERICO 

 
4 

 
80 - 

 
 83 

 

9 R. F. C. TRABAJADOR ALFANUMERICO 13 84 -  96  XXXXAAMMDDHHD 
10 NUMERO AFILIACION 

IMSS 
NUMERICO 11 97 - 107  

 
11 

 
NUMERO DE CONTROL 
INTERNO DEL BANCO 

 
ALFANUMERICO 

 
16 

 
108 - 

 
123 

JUSTIFICADO A LA DERECHA Y 
EN CASO DE QUE EL NUMERO 
EXCEDA DE 16 POSICIONES SE 
PODRA UTILIZAR EL CAMPO 17 

12 NUMERO DEL BANCO 
QUE OPERA LA CUENTA 

NUMERICO 3 124 - 126  

13 FECHA DE RECEPCION 
EN VENTANILLA 

NUMERICO 8 127 - 134  DDMMAAAA 
>= 1992 
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14 NOMBRE DEL 
TRABAJADOR 

ALFANUMERICO 40 135 - 174  

15 CUOTA O APORTACION 
PATRONAL 

NUMERICO 7 175 - 181 5 ENTEROS 2 DECIMALES 

16 APORTACION ADICIONAL NUMERICO 7 182 - 188 5 ENTEROS 2 DECIMALES 
17 USO FUTURO ALFANUMERICO 73 189 - 261  
18 CLAVE DEL BANCO NUMERICO 3 262 - 264  
19 CVE. MOV. TIPO DE 

INFORMACION 
NUMERICO 2 265 - 266 01= CONSTANTE APORTACION 

NORMAL 
20 DIAGNOSTICO NUMERICO 1 267 - 267 0= TRABAJADOR SIN CREDITO  

 INFONAVIT 
1= TRABAJADOR CON CREDITO  
 INFONAVIT 

21 USO FUTURO ALFANUMERICO 3 268 - 270  
* Bimestre calendario el periodo tendrá que comprender >= 021992, <= 031997 
CAMPOS OBLIGATORIOS SOMBREADOS 

SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO 
REGISTRO TIPO SUMARIO FORMATO ANEXO 

1 
No. NOMBRE TIPO LONGITUD POSICION OBSERVACIONES 

1 TIPO DE REGISTRO NUMERICO 2 1 -  2 03= CONSTANTE 

2 INSTITUTO NUMERICO 2 3 -  4 01= IMSS 
02= INFONAVIT 

3 TOTAL DE REGISTROS 
EN EL ARCHIVO 

 NUMERICO 9 5 -  13  

 
4 

NUMERO DE REGISTROS 
TIPO SAR-01 EN EL 

ARCHIVO 

 NUMERICO 7 14 -  20  

 
5 

NUMERO DE REGISTROS 
TIPO SAR-02 EN EL 

ARCHIVO 

 NUMERICO 8 21 -  28  

 
6 

TOTAL DE CUOTAS O 
APORTACIONES 
PATRONALES EN 

REGISTROS TIPO SAR-01 

 NUMERICO 15 29 -  43 13 ENTEROS 2 DECIMALES 

 
7 

TOTAL DE 
APORTACIONES 
ADICIONALES EN 

REGISTROS TIPO SAR-01 

 NUMERICO 15 44 -  58 13 ENTEROS 2 DECIMALES 

8 TOTAL DE 
ACTUALIZACIONES EN 

REGISTROS TIPO SAR-01 

 NUMERICO 15 59 -  73 13 ENTEROS 2 DECIMALES 

9 TOTAL DE RECARGOS 
EN REGISTROS TIPO 

SAR-01 

 NUMERICO 15 74 -  88 13 ENTEROS 2 DECIMALES 

10 USO FUTURO ALFANUMERICO 173 89 - 261  

11 CLAVE DEL BANCO QUE 
REMITE 

NUMERICO 3 262 - 264  

12 USO FUTURO ALFANUMERICO 6 265 - 270  

CAMPOS OBLIGATORIOS SOMBREADOS 
SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO REGISTRO DE MOVIMIENTOS TIPO SAR-01 

INFORMACION CONSOLIDADA 
MOVIMIENTOS 01, 07, 08 FORMATO ANEXO 2 

No. NOMBRE TIPO LONGITUD POSICION OBSERVACIONES 
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1 

 
 

TIPO DE MOVIMIENTO 

 
 

NUMERICO 

 
 
2 

 
 
1 

 
 
- 

 
 
2 

01= RETIROS POR 
CORRESPONDER  
 A OTRO INSTITUTO 
07= RETIROS POR PAGOS 
INDEBIDOS 
08= RETIROS POR PAGOS EN 
EXCESO 

2 TIPO DE REGISTRO NUMERICO 2 3 - 4 01= CONSTANTE 
3 INSTITUTO NUMERICO 2 5 - 6 01= IMSS 

02= INFONAVIT 
4 CLAVE DEL BANCO NUMERICO 3 7 - 9  
5  R.F.C. ALFANUMERICO 13 10 - 22 XXXXAAMMDDHHD 

ALINEADO A LA DERECHA 
6  NUMERO DE 

REGISTRO IMSS 
ALFANUMERICO 11 23 - 33  

 
 
 
7 

  
 
 

EXPEDIENTE 
INFONAVIT 

 
 
 

NUMERICO 

 
 
 
9 

 
 
 

34 

 
 
 
- 

 
 
 

42 

EECCCCCCD 
 
EE=Exp. INFONAVIT ESTADO 
 
CCCCCC=EXP. INFONAVIT 
CORRELATIVO O SECUENCIAL 
 
D=EXP. INFONAVIT DIGITO 
VERIFICADOR 

8  NOMBRE ALFANUMERICO 40 43 - 82  
 
9 
 

  
NUMERO 

 
NUMERICO 

 
2 

 
83 

 
- 

 
84 

 
01 AL 06 

 
10 

  
AÑO 

 

 
NUMERICO 

 

 
4 

 
85 

 
- 

 
88 

 

11 FECHA DE RECEPCION 
EN VENTANILLA 

NUMERICO 8 89 - 96  DDMMAAAA 
>= 1992 

12  NUMERO DE 
TRABAJADORES 

NUMERICO 6 97 - 102  

13  APORTACION 
PATRONAL 

NUMERICO 10 103 - 112 8 ENTEROS 2 DECIMALES 

14  APORTACION 
ADICIONAL 

NUMERICO 10 113 - 122 8 ENTEROS 2 DECIMALES 

15  ACTUALIZACION NUMERICO 9 123 - 131 7 ENTEROS 2 DECIMALES 
16  RECARGOS NUMERICO 9 132 - 140 7 ENTEROS 2 DECIMALES 
17 USO FUTURO ALFANUMERICO 2 141 - 142  
18 FECHA DE RETIRO NUMERICO 8 143 - 150 DDMMAAAA 
19 INTERESES DEL RETIRO NUMERICO 9 151 - 159 7 ENTEROS 2 DECIMALES 
20 USO FUTURO ALFANUMERICO 111 160 - 270  

* Bimestre calendario el periodo tendrá que comprender >= 021992, <= 031997 
CAMPOS OBLIGATORIOS SOMBREADOS 

SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO REGISTRO DE MOVIMIENTOS TIPO SAR-01 
INFORMACION CONSOLIDADA 

TIPO DE MOVIMIENTO 09 FORMATO ANEXO 2 
No. NOMBRE TIPO LONGITUD POSICION OBSERVACIONES 
1 TIPO DE MOVIMIENTO NUMERICO 2 1 - 2 09= CONSTANTE 

APORTACIONES DE PERIODOS 
ANTERIORES 

2 TIPO DE REGISTRO NUMERICO 2 3 - 4 01= CONSTANTE 
3 INSTITUTO NUMERICO 2 5 - 6 01= IMSS 

02= INFONAVIT 
4 CLAVE DEL BANCO NUMERICO 3 7 - 9  
5  R. F. C.  ALFANUMERICO 13 10 - 22 XXXXAAMMDDHHD 

ALINEADO A LA DERECHA 
6  NUMERO DE 

REGISTRO IMSS 
ALFANUMERICO 11 23 - 33  
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7 

  
 
 

EXPEDIENTE 
INFONAVIT 

 
 
 

NUMERICO 

 
 
 
9 

 
 
 

34 

 
 
 
- 

 
 
 

42 

EECCCCCCD 
 
EE=Exp. INFONAVIT ESTADO 
 
CCCCCC=EXP. INFONAVIT 
CORRELATIVO O SECUENCIAL 
 
D=EXP. INFONAVIT DIGITO 
VERIFICADOR 

8  NOMBRE ALFANUMERICO 40 43 - 82  
 
9 
 

  
NUMERO 

 
NUMERICO 

 
2 

 
83 

 
- 

 
84 

 
01 AL 06 

 
10 
 

  
AÑO 

 
NUMERICO 

 
4 

 
85 

 
- 

 
88 

 

11 FECHA DE RECEPCION 
EN VENTANILLA 

NUMERICO 8 89 - 96  DDMMAAAA 
>= 1992 

12  NUMERO DE 
TRABAJADORES 

NUMERICO 6 97 - 102  

13  APORTACION 
PATRONAL 

NUMERICO 10 103 - 112 8 ENTEROS 2 DECIMALES 

14  APORTACION 
ADICIONAL 

NUMERICO 10 113 - 122 8 ENTEROS 2 DECIMALES 

15   
ACTUALIZACION 

 

 
NUMERICO 

 
9 

 
123 

 
- 

 
131 

 
7 ENTEROS 2 DECIMALES 

16   
RECARGOS 

 

 
NUMERICO 

 
9 

 
132 

 
- 

 
140 

 
7 ENTEROS 2 DECIMALES 

 
 

17 

 
 

CVE. MOV. DIAG. DE 
INDIVIDUALIZACION 

 
 

NUMERICO 

 
 
2 

 
 

141 

 
 
- 

 
 
142 

01= INDIVIDUALIZACION 
COMPLETA 
02= INDIVIDUALIZACION 
INCOMPLETA  
 POR APORTACION 
INSUFICIENTE 
03= INDIVIDUALIZACION 
PENDIENTE POR  
 FALTA TOTAL DE 
INFORMACION SAR-02 
04= INDIVIDUALIZACION 
COMPLETA CON  
 PAGO EN EXCESO 

18 FECHA DE RETIRO NUMERICO 8 143 - 150 DDMMAAAA 
19 INTERESES DEL RETIRO NUMERICO 9 151 - 159 7 ENTEROS 2 DECIMALES 
20 USO FUTURO ALFANUMERICO 111 160 - 270  

* Bimestre calendario el periodo tendrá que comprender >= 021992, <= 031997 
CAMPOS OBLIGATORIOS SOMBREADOS 

SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO REGISTRO DE MOVIMIENTOS TIPO SAR-01 
INFORMACION CONSOLIDADA 

TIPO DE MOVIMIENTO 02 FORMATO ANEXO 2 
No. NOMBRE TIPO LONGITUD POSICION OBSERVACIONES  
1 TIPO DE MOVIMIENTO NUMERICO 2 1 - 2 02= CONSTANTE 

CORRECCION DE DATOS 
DE IDENTIFICACION 

 

2 TIPO DE REGISTRO NUMERICO 2 3 - 4 01= CONSTANTE PARA 
TIPO SAR 01 

 

3 INSTITUTO NUMERICO 2 5 - 6 01= IMSS 
02= INFONAVIT 

 

4 CLAVE DEL BANCO NUMERICO 3 7 - 9   
5  R. F. C.  ALFANUMERICO 13 10 - 22 XXXXAAMMDDHHD 

ALINEADO A LA DERECHA 
 

6  NUMERO DE 
REGISTRO 

IMSS 

ALFANUMERICO 11 23 - 33   
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7 

  
 
 

EXPEDIENTE 
INFONAVIT 

 
 
 

NUMERICO 

 
 
 
9 

 
 
 

34 

 
 
 
- 

 
 
 

42 

EECCCCCCD 
 
EE=Exp. INFONAVIT 
ESTADO 
 
CCCCCC=EXP. INFONAVIT 
CORRELATIVO O 
SECUENCIAL 
 
D=EXP. INFONAVIT DIGITO 
VERIFICADOR 

 

 
8 
 

  
NUMERO 

 
NUMERICO 

 
2 

 
43 

 
- 

 
44 

 
01 AL 06 

 

 
9 
 

  
AÑO 

 
NUMERICO 

 
4 

 
45 

 
- 

 
48 

  

10 FECHA DE 
RECEPCION EN 

VENTANILLA 

NUMERICO 8 49 - 56  DDMMAAAA 
>= 1992 

 

11  R. F. C.  ALFANUMERICO 13 57 - 69 XXXXAAMMDDHHD 
ALINEADO A LA DERECHA 

 

12  NUMERO DE 
REGISTRO 

IMSS 

ALFANUMERICO 11 70 - 80   

 
 
 
 

13 

  
 
 
 

EXPEDIENTE 
INFONAVIT 

 
 
 
 

NUMERICO 

 
 
 
 
9 

 
 
 
 

81 

 
 
 
 
- 

 
 
 
 

89 

EECCCCCCD 
 
EE=Exp. INFONAVIT 
ESTADO 
 
CCCCCC=EXP. INFONAVIT 
CORRELATIVO O 
SECUENCIAL 
 
D=EXP. INFONAVIT DIGITO 
VERIFICADOR 

 

 
14 
 

  
NUMERO 

 
NUMERICO 

 
2 

 
90 

 
- 

 
91 

 
01 AL 06 

 

 
15 
 

  
AÑO 

 
NUMERICO 

 
4 

 
92 

 
- 

 
95 

  

16 FECHA DE 
RECEPCION EN 

VENTANILLA 

NUMERICO 8 96 - 103  DDMMAAAA 
>= 1992 

 

17  NOMBRE  ALFANUMERICO 40 104 - 143   
18  CALLE Y 

NUMERO, EXT. 
E INT. 

ALFANUMERICO 40 144 - 183   

19  COLONIA ALFANUMERICO 25 184 - 208   
20  CODIGO 

POSTAL 
NUMERICO 5 209 - 213   

 
21 

 CIUDAD, 
POBLACION, 

DELEGACION O 
MUNICIPIO 

 
ALFANUMERICO 

 
30 

 
214 

 
- 

 
243 

  

22  ENTIDAD 
FEDERATIVA 

ALFABETICO 19 244 - 262   

23 FECHA DE 
MODIFICACION 

NUMERICO 8 263 - 270 DDMMAAAA  

* Bimestre calendario el periodo tendrá que comprender >= 021992, <= 031997 
SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO REGISTRO DE MOVIMIENTOS TIPO SAR-02 

INFORMACION DETALLADA 
TIPO DE MOVIMIENTOS 01, 03, 04, 05, 06, 07, 08 FORMATO ANEXO 2 

No. NOMBRE TIPO LONGITUD POSICION OBSERVACIONES 
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1 

 
 
 
 

TIPO DE MOVIMIENTO 

 
 
 
 

NUMERICO 

 
 
 
 
2 

 
 
 
 
1 

 
 
 
 
- 

 
 
 
 
2 

01= RETIRO POR 
CORRESPONDER A OTRO 
INSTITUTO 
03= RETIRO TOTAL 
04= RETIRO PARCIAL-
SUBCUENTA DE RETIRO 
05= TRASPASO DE SALDO A 
OTRO SISTEMA 
06= RETIRO POR 
TRANSFERENCIA A 
SOCIEDADES DE INVERSION O 
SEGURO DE VIDA DE LA 
SUBCUENTA DE RETIRO 
07= RETIRO POR PAGOS 
INDEBIDOS 
08= RETIRO POR DEPOSITOS 
EN EXCESO 

2 TIPO DE REGISTRO NUMERICO 2 3 - 4 02= CONSTANTE 
3 INSTITUTO NUMERICO 2 5 - 6 01= IMSS 

02= INFONAVIT 
4 CLAVE DEL BANCO NUMERICO 3 7 - 9  
5  R. F. C.  ALFANUMERICO 13 10 - 22 XXXXAAMMDDHHD 

ALINEADO A LA DERECHA 
6  NUMERO DE 

REGISTRO IMSS 
ALFANUMERICO 11 23 - 33  

 
 
 
7 

  
 
 

EXPEDIENTE 
INFONAVIT 

 
 
 

NUMERICO 

 
 
 
9 

 
 
 

34 

 
 
 
- 

 
 
 

42 

EECCCCCCD 
 
EE=Exp. INFONAVIT ESTADO 
 
CCCCCC=EXP. INFONAVIT 
CORRELATIVO O SECUENCIAL 
 
D=EXP. INFONAVIT DIGITO 
VERIFICADOR 

 
8 
 

  
NUMERO 

 
NUMERICO 

 
2 

 
43 

 
- 

 
44 

 
01 AL 06 

 
9 
 

  
AÑO 

 
NUMERICO 

 
4 

 
45 

 
- 

 
48 

 

10 R.F C. DEL TRABAJADOR ALFANUMERICO 13 49 - 61 XXXXAAMMDDHHD 
11 NUMERO DE AFILIACION 

IMSS DEL TRABAJADOR 
NUMERICO 11 62 - 72  

12 NUMERO DE CONTROL 
INTERNO DEL BANCO 

ALFANUMERICO 30 73 - 102  

13 FECHA DE RECEPCION 
EN VENTANILLA 

NUMERICO 8 103 - 110  DDMMAAAA 
>= 1992 

14 NOMBRE DEL 
TRABAJADOR 

ALFANUMERICO 40 111 - 150  

15 APORTACION PATRONAL NUMERICO 7 151 - 157 5 ENTEROS 2 DECIMALES 
16 APORTACION ADICIONAL NUMERICO 7 158 - 164 5 ENTEROS 2 DECIMALES 
17 IMPORTE DEL 

MOVIMIENTO 
NUMERICO 7 165 - 171 5 ENTEROS 2 DECIMALES 

18 FECHA DEL MOVIMIENTO NUMERICO 8 172 - 179 DDMMAAAA 
 
 

19 

 
 

NUMERO DE DICTAMEN 

 
 

NUMERICO 

 
 
9 

 
 

180 

 
 
- 

 
 

188 

AUTORIZACION PARA LA 
ENTREGA DEL FONDO SAR, 

VALIDO CUANDO SE PUBLIQUE 
LA CIRCULAR RESPECTIVA 

 
20 

 
DIAGNOSTICO DE 

CREDITO 

 
NUMERICO 

 
1 

 
189 

 
- 

 
189 

0= TRABAJADOR SIN CREDITO 
INFONAVIT 
1= TRABAJADOR CON 
CREDITO INFONAVIT 

21 USO FUTURO ALFANUMERICO 81 190 - 270  
* Bimestre calendario el periodo tendrá que comprender >= 021992, <= 031997 
CAMPOS OBLIGATORIOS SOMBREADOS 
LOS MOVIMIENTOS 01, 07 Y 08 DEBEN INCLUIR LA INFORMACION DE LOS CAMPOS 6,7 8, 9, 15 Y 16 



Viernes 13 de agosto de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     43 

SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO REGISTRO DE MOVIMIENTOS TIPO SAR-02 
INFORMACION DETALLADA 

TIPO DE MOVIMIENTOS 02 Y 10 FORMATO ANEXO 2 
     CAMPOS 

OBLIGATOR
IOS 

 

No. NOMBRE TIPO LONGITU
D 

POSICIO
N 

02 10 OBSERVACIONES 

1 TIPO DE 
MOVIMIENTO 

NUMERICO 2 1 - 2   02= CORRECCION DE 
DATOS DE IDENTIFICACION 
10= UNIFICACION DE 
CUENTAS 

 

2 TIPO DE REGISTRO NUMERICO 2 3 - 4   02= CONSTANTE  
3 INSTITUTO NUMERICO 2 5 - 6   01= IMSS 

02= INFONAVIT 
 

4 CLAVE DEL BANCO NUMERICO 3 7 - 9     
5  R. F. C.  ALFANUMERIC

O 
13 10 - 22   XXXXAAMMDDHHD 

ALINEADO A LA DERECHA 
 

6  NUMERO DE 
REGISTRO 

IMSS 

ALFANUMERIC
O 

11 23 - 33     

 
 
 
 
7 

  
 
 
 

EXPEDIENTE 
INFONAVIT 

 
 
 
 

NUMERICO 

 
 
 
 
9 

 
 
 
 

34 

 
 
 
 
- 

 
 
 
 

42 

  EECCCCCCD 
 
EE=Exp. INFONAVIT 
ESTADO 
 
CCCCCC=EXP. INFONAVIT 
CORRELATIVO O 
SECUENCIAL 
 
D=EXP. INFONAVIT DIGITO 
VERIFICADOR 

 

 
8 
 

  
NUMERO 

 
NUMERICO 

 
2 

 
43 

 
- 

 
44 

   
01 AL 06 

 

 
9 
 

  
AÑO 

 
NUMERICO 

 
4 

 
45 

 
- 

 
48 

    

 
10 
 

  
R.F C.  

 
ALFANUMERIC

O 

 
13 

 
49 

 
- 

 
61 

   
XXXXAAMMDDHHD 

 

 
11 

 NUMERO DE 
AFILIACION 

IMSS  

 
NUMERICO 

 
11 

 
62 

 
- 

 
72 

    

 
12 
 

  
NOMBRE 

 
ALFANUMERIC

O 

 
40 

 
73 

 
- 

 
11
2 

    

13 NUMERO DE 
CONTROL INTERNO 

DEL BANCO** 

ALFANUMERIC
O 

30 11
3 

- 14
2 

    

 
14 
 

  
R.F C.  

 
ALFANUMERIC

O 

 
13 

 
14
3 

 
- 

 
15
5 

   
XXXXAAMMDDHHD 

 

 
15 

 NUMERO DE 
AFILIACION 

IMSS  

 
NUMERICO 

 
11 

 
15
6 

 
- 

 
16
6 

    

 
16 
 

  
NOMBRE 

 
ALFANUMERIC

O 

 
40 

 
16
7 

 
- 

 
20
6 

    

17 NUMERO DE 
CONTROL INTERNO 

DEL BANCO** 

ALFANUMERIC
O 

30 20
7 

- 23
6 

    

18 FECHA DEL 
MOVIMIENTO/FECHA 

DE UNIFICACION 

NUMERICO 8 23
7 

- 24
4 

  DDMMAAAA  
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19 USO FUTURO ALFANUMERIC
O 

26 24
5 

- 27
0 

    

* Bimestre calendario el periodo tendrá que comprender >= 021992, <= 031997 
CAMPOS OBLIGATORIOS SOMBREADOS 
**PARA TIPO DE MOVIMIENTO 10, LOS CAMPOS 13 Y 17 SERAN OBLIGATORIOS CUANDO LA UNIFICACION 
HAYA SIDO REALIZADA A TRAVES DEL NUMERO DE CONTROL INTERNO DEL BANCO 

SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO REGISTRO DE MOVIMIENTOS TIPO SAR-02 
INFORMACION DETALLADA 
TIPO DE MOVIMIENTO 09 FORMATO ANEXO 2 

No. NOMBRE TIPO LONGITUD POSICION OBSERVACIONES 
1 TIPO DE MOVIMIENTO NUMERICO 2 1 - 2 09= APORTACIONES DE 

PERIODOS ANTERIORES 
2 TIPO DE REGISTRO NUMERICO 2 3 - 4 02= CONSTANTE 
3 INSTITUTO NUMERICO 2 5 - 6 01= IMSS 

02= INFONAVIT 
4 CLAVE DEL BANCO NUMERICO 3 7 - 9  
5  R. F. C.  ALFANUMERICO 13 10 - 22 XXXXAAMMDDHHD 

ALINEADO A LA DERECHA 
 
6 
 

 NUMERO DE 
REGISTRO IMSS 

 
ALFANUMERICO 

 
11 

 
23 

 
- 

 
33 

 

 
 
 
7 

  
 
 

EXPEDIENTE 
INFONAVIT 

 
 
 

NUMERICO 

 
 
 
9 

 
 
 

34 

 
 
 
- 

 
 
 

42 

EECCCCCCD 
 
EE=Exp. INFONAVIT ESTADO 
 
CCCCCC=EXP. INFONAVIT 
CORRELATIVO O SECUENCIAL 
 
D=EXP. INFONAVIT DIGITO 
VERIFICADOR 

 
8 
 

  
NUMERO 

 
NUMERICO 

 
2 

 
43 

 
- 

 
44 

 
01 AL 06 

 
9 
 

  
AÑO 

 
NUMERICO 

 
4 

 
45 

 
- 

 
48 

 

10 R.F C. DEL TRABAJADOR ALFANUMERICO 13 49 - 61 XXXXAAMMDDHHD 
11 NUMERO DE AFILIACION 

IMSS DEL TRABAJADOR 
NUMERICO 11 62 - 72  

12 NUMERO DE CONTROL 
INTERNO DEL BANCO 

ALFANUMERICO 30 73 - 102  

13 FECHA DE RECEPCION 
EN VENTANILLA 

NUMERICO 8 103 - 110  DDMMAAAA 
>= 1992 

14 NOMBRE DEL 
TRABAJADOR 

ALFANUMERICO 40 111 - 150  

15 APORTACION PATRONAL NUMERICO 7 151 - 157 5 ENTEROS 2 DECIMALES 
16 APORTACION ADICIONAL NUMERICO 7 158 - 164 5 ENTEROS 2 DECIMALES 
17 IMPORTE DEL 

MOVIMIENTO 
NUMERICO 7 165 - 171 5 ENTEROS 2 DECIMALES 

18 FECHA DEL MOVIMIENTO NUMERICO 8 172 - 179 DDMMAAAA 
 
 

19 

 
 

NUMERO DE DICTAMEN 

 
 

NUMERICO 

 
 
9 

 
 

180 

 
 
- 

 
 

188 

AUTORIZACION PARA LA 
ENTREGA DEL FONDO SAR, 

VALIDO CUANDO SE 
PUBLIQUE LA CIRCULAR 

RESPECTIVA 
 

20 
 

DIAGNOSTICO DE 
CREDITO 

 
NUMERICO 

 
1 

 
189 

 
- 

 
189 

0= TRABAJADOR SIN CREDITO 
INFONAVIT 
1= TRABAJADOR CON 
CREDITO INFONAVIT 

21 USO FUTURO ALFANUMERICO 81 190 - 270  
* Bimestre calendario el periodo tendrá que comprender >= 021992, <= 031997 
CAMPOS OBLIGATORIOS SOMBREADOS 

SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO REGISTRO DE MOVIMIENTOS TIPO SAR-03 
INFORMACION CONSOLIDADA TIPO SAR-01 
TIPO DE MOVIMIENTOS 01, 02, 07, 08, 09 FORMATO ANEXO 2 
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No. 

 
 

NOMBRE 

 
 

TIPO 

 
 

LONGITU
D 

 
 

POSICIO
N 

CAMPOS  
OBLIGATORIOS  

SEGUN TIPO  
DE MOVIMIENTO 

 
 

OBSERVACIONES 

     02 01,07,08 09  
 
 
 
 
1 

 
 
 
 

TIPO DE 
MOVIMIENTO 

 
 
 
 

NUMERICO 

 
 
 
 
2 

 
 
 
 

1-2 

   01= RETIROS POR 
CORRESPONDER A  
 OTRO INSTITUTO 
02= CORRECCION DE 
DATOS DE  
 IDENTIFICACION 
07= RETIROS POR PAGOS 
INDEBIDOS 
08= RETIROS POR 
DEPOSITOS EN EXCESO 
09= APORTACIONES DE 
PERIODOS  
 ANTERIORES 

2 TIPO DE 
REGISTRO 

NUMERICO 2 3-4    03= CONSTANTE 

3 INSTITUTO NUMERICO 2 5-6    01= IMSS 
02= INFONAVIT 

4 CLAVE DEL BANCO NUMERICO 3 7-9     
5 NUMERO DE 

REGISTROS TIPO 
SAR-01 EN EL 

ARCHIVO 

NUMERICO 10 10-19     

6 TOTAL DE CUOTAS 
O APORTACIONES 
PATRONALES EN 
REGISTROS TIPO 

SAR-01 

NUMERICO 10 20-29    8 ENTEROS 2 DECIMALES 

7 TOTAL DE CUOTAS 
ADICIONALES EN 
REGISTROS TIPO 

SAR-01 

NUMERICO 10 30-39    8 ENTEROS 2 DECIMALES 

8 TOTAL DE 
ACTUALIZACIONES 

EN REGISTROS 
TIPO SAR-01 

NUMERICO 10 40-49    8 ENTEROS 2 DECIMALES 

9 TOTAL DE 
RECARGOS EN 

REGISTROS TIPO 
SAR-01 

NUMERICO 10 50-59    8 ENTEROS 2 DECIMALES 

10 TOTAL DE 
INTERESES DEL 

RETIRO 

NUMERICO 10 60-69    8 ENTEROS 2 DECIMALES 

11 USO FUTURO ALFANUMERIC
O 

201 70-270     

CAMPOS OBLIGATORIOS SOMBREADOS 
SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO REGISTRO DE MOVIMIENTOS TIPO SAR-04 

INFORMACION DETALLADA TIPO SAR-02 
TIPO DE MOVIMIENTO 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10 FORMATO ANEXO 2 

 
 

No. 

 
 

NOMBRE 

 
 

TIPO 

 
 

LONGITU
D 

 
 

POSICIO
N 

CAMPOS 
OBLIGATORIOS 
SEGUN TIPO DE 

MOVIMIENTO 

 
 

OBSERVACIONES 

     02,1
0 

01,03,04,0
5 06,07 Y 

08 

0
9 
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1 

 
 
 
 
 
 
 

TIPO DE 
MOVIMIENTO 

 
 
 
 
 
 
 

NUMERICO 

 
 
 
 
 
 
 
2 

 
 
 
 
 
 
 

1-2 

   01= RETIROS POR 
CORRESPONDER A  
 OTRO INSTITUTO 
02= CORRECCION DE 
DATOS DE  
 IDENTIFICACION 
03= RETIRO TOTAL 
04= RETIRO PARCIAL 
SUBCUENTA DE  
 RETIRO 
05= TRASPASO DE SALDO A 
OTRO 
 SISTEMA 
06= RETIRO POR 
TRANSFERENCIA A  
 SOCIEDADES DE 
INVERSION O 
 SEGURO DE VIDA - 
SUBCUENTA 
 DE RETIRO 
07= RETIROS POR PAGOS 
INDEBIDOS 
08= RETIROS POR 
DEPOSITOS EN 
 EXCESO 
09= APORTACIONES DE 
PERIODOS  
 ANTERIORES 
10= UNIFICACION DE 
CUENTAS 

2 TIPO DE 
REGISTRO 

NUMERICO 2 3-4    04= CONSTANTE 

3 INSTITUTO NUMERICO 2 5-6    01= IMSS 
02= INFONAVIT 

4 CLAVE DEL 
BANCO 

NUMERICO 3 7-9     

5 TOTAL DE 
REGISTROS 
TIPO SAR-02 

NUMERICO 10 10-19     

6 TOTAL DE 
APORTACIONES 
EN REGISTROS 

TIPO SAR-02 

NUMERICO 10 20-29    8 ENTEROS 2 DECIMALES 

7 TOTAL DE 
APORTACIONES 
ADICIONALES DE 

REGISTROS 
TIPO SAR-02 

NUMERICO 10 30-39    8 ENTEROS 2 DECIMALES 

8 TOTAL DE 
IMPORTE MOV. 

DEL TIPO SAR-02 

NUMERICO 10 40-49    8 ENTEROS 2 DECIMALES 

9 USO FUTURO ALFANUMERIC
O 

221 50-270     

CAMPOS OBLIGATORIOS SOMBREADOS 
Los movimientos 01, 07 y 08 deben incluir la información de los campos 6 y 7. 

SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 
RELACION de declaratorias de libertad de terreno número 30/99. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 

RELACION DE DECLARATORIAS DE LIBERTAD DE TERRENO 30/99 
La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, a través de su Dirección General de Minas, con 

fundamento en los artículos 1o. y 14 párrafo segundo de la Ley Minera; 6o. fracción III y 33 de su 
Reglamento, y 34 fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, 
y con motivo de la cancelación por término de vigencia de las concesiones mineras correspondientes, de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 42 fracción I de la citada Ley, resuelve. 
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PRIMERO.- Se declara la libertad de terreno de los lotes mineros que a continuación se listan, sin 
perjuicio de terceros: 

TITULO AGENCIA EXPEDIENTE NOMBRE DEL LOTE SUPERFICIE MUNICIPIO Y ESTADO 
DE UBICACION 

COORDENADA
S 

182589 DURANGO, DGO. 19541 GUADALUPE 102.0000 OTAEZ, DGO. N.D. 
191801 GUANAJUATO, 

GTO. 
7984 EL PUERTECITO 5.5590 GUANAJUATO, GTO. N.D. 

190174 GUADALAJARA, 
JAL. 

13739 LA PIRAMIDE 24.0000 TEQUILA, JAL. N.D. 

190175 GUADALAJARA, 
JAL. 

13756 LA PUPA 100.0000 TENAMAXTLAN, JAL. N.D. 

185694 EX- MASCOTA, 
JAL. 

2280 SAN GABRIEL 30.0000 MIXTLAN, JAL. N.D. 

195601 MORELIA, MICH. 6687 LAS MINAS DE OFIR 109.0000 ZITACUARO, MICH. N.D. 
194345 OAXACA, OAX. 9057 TAAND-NISCOSH 100.0000 SAN PEDRO QUIATONI, 

OAX. 
N.D. 

193197 QUERETARO, 
QRO. 

14894 ARROYO COLORADO 200.0000 COLON, QRO. N.D. 

193699 QUERETARO, 
QRO. 

14902 LA GUADALUPANA 16.0000 PINAL DE AMOLES, QRO. N.D. 

193821 MEXICO, D.F. 7406 SAN ANTONIO 100.0000 YAUTEPEC, MOR. N.D. 

N.D. INFORMACION NO DISPONIBLE EN EL EXPEDIENTE. 
SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 6o. último párrafo, y 33 fracción V del 

Reglamento de la Ley Minera, los terrenos que se listan en el resolutivo anterior serán libres una vez 
transcurridos 30 días naturales después de la publicación de la presente declaratoria en el Diario Oficial 
de la Federación, a partir de las 10:00 horas. 

Cuando esta declaratoria surta efectos en un día inhábil, el terreno o parte de él podrá ser solicitado a 
las 10:00 horas del día hábil siguiente. 

TERCERO.- Las unidades administrativas ante las cuales los interesados podrán solicitar información 
adicional respecto a los lotes que se listan en la presente declaratoria, de conformidad con el 
procedimiento establecido en el artículo 99 del Reglamento de la Ley Minera, son: 

La Subdirección de Minería adscrita a la Delegación Federal de la Secretaría que corresponda a la 
entidad federativa de ubicación del lote, así como la Dirección General de Minas, sita en calle de 
Acueducto número 4 esquina Calle 14 bis, colonia Reforma Social, código postal 11650, en la Ciudad de 
México, D.F. 

CUARTO.- Conforme a lo dispuesto por el artículo 4 del Acuerdo por el que se modifica el Manual de 
Servicios al Público en Materia Minera y se señala la circunscripción de las delegaciones federales, para el 
despacho de los asuntos mineros, así como de las agencias de minería, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 7 de marzo de 1997, las solicitudes de concesión de exploración deberán 
presentarse en la agencia de minería que corresponda a la entidad federativa de ubicación del lote. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 5 de julio de 1999.- El Director General de Minas, Luis R. Escudero Chávez.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
ADDENDUM a la Concesión otorgada en favor de Administración Portuaria Integral de Tabasco, 
S.A. de C.V., para la administración integral de los puertos del Estado de Tabasco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

ADDENDUM A LA CONCESION QUE OTORGO EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, CIUDADANO CARLOS RUIZ 
SACRISTAN, EN FAVOR DE ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE TABASCO, S.A. DE C.V., 
REPRESENTADA POR EL CIUDADANO LUIS SANCHEZ LOPEZ, EN SU CARACTER DE DIRECTOR 
GENERAL, EN ADELANTE LA SECRETARIA Y LA CONCESIONARIA PARA LA ADMINISTRACION 
INTEGRAL DE LOS PUERTOS DEL ESTADO DE TABASCO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES Y CONDICIONES. 

ANTECEDENTES 
I. Concesión.- Con título de 25 de junio de 1996 publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 7 de agosto de 1996, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, otorgó a la 
Concesionaria, Concesión para la Administración Portuaria Integral de los puertos de Frontera y 
Sánchez Magallanes y la Terminal de Chiltepec, en el Estado de Tabasco, mediante el uso, 
aprovechamiento y explotación de bienes de dominio público de la Federación y de obras e 
instalaciones propiedad del Gobierno Federal, así como para la construcción de marinas, 
terminales e instalaciones portuarias y la prestación de los servicios portuarios, en los 
mencionados puertos. 
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II. Auditoría.- En relación con la auditoría que llevó al cabo la Contaduría Mayor de Hacienda de la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, sobre la cuenta de la Hacienda Pública 
Federal correspondiente al ejercicio fiscal de 1996, de la cual deriva la observación-
recomendación 2F-96021-SCT-CAM, el Coordinador General de Puertos y Marina Mercante, en 
oficio 500.-315 de 2 de diciembre de 1998, instruyó al Director General de Puertos de la 
Secretaría para, entre otros: “establecer medidas que permitan verificar que la expedición de los 
títulos de concesión de las administraciones portuarias, se ajusten a la normatividad aplicable, en 
particular, en lo referente a la entrega de garantías …” 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 36 fracción XX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 16 fracción IV, 20 fracción I, 21, 26 fracción IV, 33 fracción XII, 38 al 43 
de la Ley de Puertos; 71 del Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 
5o. fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y de 
conformidad con la condición trigesimocuarta de la Concesión, se emite el presente Addendum a la 
misma, conforme a las siguientes: 

CONDICIONES 
PRIMERA. Se adiciona la condición vigesimonovena Bis, para quedar en los siguientes términos: 

“VIGESIMONOVENA Bis. Garantía de Cumplimiento. 
Con el fin de asegurar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Concesión, 
incluidas las de realización de obras y trabajos, las de pagos de contraprestaciones, intereses, 
actualizaciones, recargos y sanciones económicas, y las de resarcimiento de daños y perjuicios, 
la Concesionaria, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de firma del presente 
título, otorgará fianza que expida a satisfacción de la Secretaría, una institución de fianzas 
autorizada conforme a las leyes mexicanas, en la que se designará como beneficiario al 
Gobierno Federal, por conducto de la Tesorería de la Federación y lo acreditará de inmediato 
ante la Secretaría. Dicha garantía se renovará anualmente. 
El monto de la fianza será de dos millones de pesos, cantidad que se ajustará trimestralmente 
conforme al índice de precios al consumidor, publicado el mes inmediato anterior por la 
institución legal y oficialmente autorizada para tal efecto, o conforme al índice que lo sustituya. 
La garantía a que se refiere esta condición estará en vigor hasta que la Concesión se dé por 
terminada o revocada, y durante un plazo adicional de noventa días, para lo cual, si fuere 
necesario, se prorrogará y se otorgará una nueva al vencimiento del plazo legal de su duración. 
La ejecución de la garantía por incumplimiento de la Concesionaria, se efectuará mediante el 
procedimiento especial que establezcan las disposiciones legales aplicables”. 

SEGUNDA. Salvo lo señalado en la condición anterior, continuarán vigentes todas y cada una de las 
condiciones establecidas en el Título de Concesión de 25 de junio de 1996, señalado en el antecedente I. 

TERCERA. El presente instrumento pasa a formar parte de la Concesión y deberá publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación, a costa de la Concesionaria, dentro de un plazo que no excederá de 
treinta días naturales, contados a partir de la fecha del presente título. 

Se firma por triplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de junio 
de mil novecientos noventa y nueve.- Por la Secretaría: el Secretario de Comunicaciones y Transportes, 
Carlos Ruiz Sacristán.- Rúbrica.- Por la Concesionaria: el Director General de Administración Portuaria 
Integral de Tabasco, S.A. de C.V., Luis Sánchez López.- Rúbrica. 

(R.- 109827) 

SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Colima, para la 
tramitación y expedición de certificados para exportación de productos pesqueros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 
ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A 

TRAVES DE LA SECRETARIA DE SALUD, EN LO SUCESIVO LA SSA, REPRESENTADA POR SU 
TITULAR, JUAN RAMON DE LA FUENTE, CON LA PARTICIPACION DEL SUBSECRETARIO DE 
REGULACION Y FOMENTO SANITARIO, JOSE CAMPILLO GARCIA Y DEL DIRECTOR GENERAL DE 
CALIDAD SANITARIA DE BIENES Y SERVICIOS, JOSE MELJEM MOCTEZUMA, Y, POR LA OTRA, EL 
GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EN ADELANTE EL GOBIERNO DEL 
ESTADO, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, FERNANDO MORENO 
PEÑA, CON LA PARTICIPACION DEL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, HECTOR MICHEL 
CAMARENA, Y DEL SECRETARIO DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL DE LA ENTIDAD, CHRISTIAN J. 
TORRES ORTIZ OCAMPO, PARA LA TRAMITACION Y EXPEDICION DE CERTIFICADOS PARA 
EXPORTACION DE PRODUCTOS PESQUEROS, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CLAUSULAS Y 

ANTECEDENTES 
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I. El Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, establece como uno de sus objetivos que las instituciones 
del sistema de salud operen de manera coordinada, dentro de un marco que garantice la congruencia de 
acciones, con la finalidad de dar respuesta ágil y efectiva a las necesidades locales. 

II. La Ley General de Salud determina como materia de salubridad general, a cargo de la SSA, entre 
otros, el control sanitario de productos y servicios y de su exportación, y establece que dicha Dependencia 
procurará la participación de los gobiernos de las entidades federativas en la prestación de esos servicios 
mediante la celebración de acuerdos de coordinación. 

Asimismo, que la SSA, en apoyo a las exportaciones, podrá certificar, entre otros, los procesos o 
productos pesqueros o los establecimientos en los que se lleven a cabo dichos procesos, siempre y 
cuando éstos cumplan con las disposiciones aplicables. 

III. El 20 de agosto de 1996, el Ejecutivo Federal por conducto de la SSA y el Gobierno del Estado de 
Colima suscribieron el Acuerdo de Coordinación para la Descentralización Integral de los Servicios de 
Salud, en el que se estableció que las partes celebrarían convenios específicos para asegurar la 
aplicación y efectividad de dicho Acuerdo. 

IV. En materia de apoyo a la exportación de productos pesqueros la SSA, por conducto de la Dirección 
General de Calidad Sanitaria de Bienes y Servicios, ejerce sus funciones con el apoyo de un sistema de 
cómputo que al efecto ha establecido y que se integra, entre otros, con lo datos que se obtienen de las 
visitas de verificación que realiza en el ámbito de su competencia. 

V. Con el propósito de agilizar la tramitación y la expedición de los certificados solicitados por los 
particulares interesados en exportar, se considera conveniente que estas funciones se realicen en el 
mismo lugar donde se requieren, con apoyo en el sistema de cómputo a que se refiere el antecedente 
anterior y sin menoscabo de las visitas de verificación que la SSA realizará con el propósito de constatar 
que se mantengan las condiciones bajo las cuales fueron expedidos los certificados. 

Expuesto lo anterior y con fundamento en los artículos 4o. párrafo cuarto, 26 y 116 fracción VII de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33, 34 y 35 de la Ley de Planeación; 3o. fracciones XXII y XXIV, 18, 194 fracción I, 283, 
287 y demás relativos de la Ley General de Salud; 58 fracción III de la Constitución Política del Estado de 
Colima; 15 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima; 1o., 2o., 3o., 4o., 5o., 
6o., 7o., 8o., 10, 11, 12, 23, y demás relativos de la Ley de Salud del Estado de Colima, la SSA y el 
Gobierno del Estado convienen en suscribir el presente Acuerdo, cuya ejecución se realizará al tenor de 
las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA. OBJETO 
El presente Acuerdo tiene por objeto que el Gobierno del Estado asuma funciones para apoyar a la 

SSA en la tramitación y expedición de certificados para la exportación de productos pesqueros, en las 
modalidades de libre venta, análisis de producto y de conformidad de buenas prácticas sanitarias, a fin de 
dar agilidad, transparencia y eficiencia a dichos procedimientos en el ámbito local. 

SEGUNDA. LINEAMIENTOS 
La SSA y el Gobierno del Estado acuerdan que este último llevará a cabo la operación de los servicios 

materia del presente Acuerdo de conformidad con los requisitos, procedimientos, lineamientos y plazos 
establecidos en el Procedimiento para la atención de certificados para exportación de productos 
pesqueros en las entidades federativas facultadas y en la Guía y referencia para la atención de 
certificados para exportación de productos de la pesca y uso del sistema de cómputo, emitidos por la 
Dirección General de Calidad Sanitaria de Bienes y Servicios de la SSA, y los cuales forman parte 
integrante del presente Acuerdo como Anexos 1 y 2, respectivamente. 

TERCERA. FACULTADES 
La facultad de expedir los certificados materia del presente Acuerdo, será ejercida por el Secretario de 

Salud del Gobierno del Estado o, con autorización expresa de éste, por el titular de la Dirección de 
Fomento Sanitario, de conformidad con las disposiciones aplicables.  

La designación de referencia deberá hacerse del conocimiento del Director General de Calidad 
Sanitaria de Bienes y Servicios de la SSA y, posteriormente, deberá documentarse en un anexo, el cual 
formará parte integrante del presente Acuerdo y se publicará en el órgano de difusión oficial del Gobierno 
del Estado. 

CUARTA. INCUMPLIMIENTO 
Las partes acuerdan que la SSA podrá tomar a su cargo exclusivo cualquiera de las atribuciones que 

conforme a este Acuerdo ejerza el Gobierno del Estado, cuando éste incumpla alguna de las obligaciones 
señaladas en el mismo, mediante aviso por escrito efectuado con 15 días de anticipación. 

QUINTA. OBLIGACIONES DE LA SSA 
Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo, la SSA: 
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I. Establecerá y actualizará los procedimientos y lineamientos que observará el Gobierno del 
Estado, en el ejercicio de las funciones objeto del presente Acuerdo, así como las guías y 
referencias que sean necesarias para la operación de los servicios materia del presente 
instrumento; 

II. Autorizará al Gobierno del Estado la utilización de los apartados específicos para certificados de 
exportación del sistema de cómputo de control sanitario de bienes y servicios; 

III. Prestará asistencia técnica y, en su caso, participará, a través de la Dirección General de Calidad 
Sanitaria de Bienes y Servicios, en la realización de programas de capacitación y desarrollo del 
personal del Gobierno del Estado que ejerza las funciones materia del presente instrumento, y 

IV. Supervisará y vigilará la ejecución y desarrollo de las funciones que se establecen en el presente 
Acuerdo. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo, el Gobierno del Estado: 
I. Ejercerá las funciones materia del presente Acuerdo; 
II. Tramitará y expedirá los certificados para exportación de productos pesqueros provenientes de 

plantas que se ubiquen en la entidad, de acuerdo con los lineamientos y procedimientos 
establecidos al efecto por la Dirección General de Calidad Sanitaria de Bienes y Servicios de la 
SSA; 

III. Efectuará con recursos propios las adecuaciones o modificaciones de organización e 
infraestructura necesarias; asimismo, elaborará los manuales administrativos y de servicios al 
público respectivos; 

IV. Proporcionará la capacitación y desarrollo al personal responsable de la operación y prestación 
de las funciones objeto del presente Acuerdo; 

V. Proporcionará a la SSA, por conducto de la Dirección General de Calidad Sanitaria de Bienes y 
Servicios, la información que ésta le requiera y con la periodicidad que determine sobre el 
ejercicio de las funciones objeto del presente instrumento, y 

VI. Vigilará el cumplimiento de las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables por parte de 
los responsables de la operación de las funciones objeto del presente Acuerdo. 

SEPTIMA. RELACION LABORAL 
El personal que de cada una de las partes intervenga en la realización de las acciones materia del 

presente Acuerdo, mantendrá su relación laboral y estará bajo la dirección y dependencia de la parte 
respectiva, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con la otra, a la que en ningún caso se 
le considerará como patrón sustituto. 

OCTAVA. RESERVAS 
Las partes convienen en que las funciones que no se mencionan de manera expresa en este Acuerdo y 

que no sean materia de salubridad local o que no le hayan sido otorgadas por otros instrumentos, se 
entienden reservadas a la SSA para su ejercicio exclusivo. 

NOVENA. EVALUACION Y SEGUIMIENTO 
La SSA, a través de la Dirección General de Calidad Sanitaria de Bienes y Servicios, efectuará la 

evaluación y el seguimiento de manera permanente sobre la operación de las funciones establecidas en el 
presente Acuerdo y determinará con base en los resultados de la supervisión y vigilancia, las acciones a 
desarrollar por parte del Gobierno del Estado. 

DECIMA. CONTROL 
La Unidad de Contraloría Interna en la SSA, vigilará los procedimientos mediante los cuales se 

desarrollen las funciones previstas en el presente Acuerdo, con base en sus sistemas integrados de 
control, por lo que el Gobierno del Estado mediante la suscripción de este documento, acepta sujetarse a 
sus recomendaciones e instrumentarlas a través de su propio órgano de control. 

DECIMA PRIMERA. VIGENCIA DE OTROS ACUERDOS Y CONVENIOS EN LA MATERIA 
Los acuerdos y convenios celebrados por el Gobierno del Estado y el Ejecutivo Federal con 

anterioridad a la firma de este instrumento, continuarán en vigor en todo lo que no se opongan. 
DECIMA SEGUNDA. SOLUCION DE CONTROVERSIAS 
Las dudas o controversias que resulten en la ejecución e interpretación del presente Acuerdo, serán 

resueltas por las partes a través de una Comisión Paritaria, que se integrará con un representante 
designado por cada parte y con la intervención que corresponda a sus órganos de control. 

DECIMA TERCERA. MODIFICACION DEL ACUERDO 
El presente instrumento podrá adicionarse o modificarse por las partes de común acuerdo, tomando 

como base las exigencias presentadas en la operación de los servicios y la evaluación en el cumplimiento 
de los objetivos establecidos en el presente instrumento. 

DECIMA CUARTA. VIGENCIA 
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El presente Acuerdo entrará en vigor a los treinta días contados a partir de su firma y tendrá una 
vigencia indefinida. Se publicará para el conocimiento del público en general en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Colima. 

El presente Acuerdo dejará de surtir sus efectos cuando así lo determinen las partes, o bien, porque el 
ejercicio de las funciones no se ajuste a la normatividad aplicable. 

Leído que fue el presente Acuerdo de Coordinación y enteradas las partes de su valor y consecuencias 
legales, lo firman por cuadruplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los nueve días del mes de 
febrero de mil novecientos noventa y nueve.- El Secretario de Salud, Juan Ramón de la Fuente.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Regulación y Fomento Sanitario, José Campillo García.- Rúbrica.- El 
Director General de Calidad Sanitaria de Bienes y Servicios, José Meljem Moctezuma.- Rúbrica.- El 
Gobernador Constitucional del Estado, Fernando Moreno Peña.- Rúbrica.- El Secretario General de 
Gobierno, Héctor Michel Camarena.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Bienestar Social del Estado, 
Christian J. Torres Ortiz Ocampo.- Rúbrica.- Testigo de Honor: el Secretario de Comercio y Fomento 
Industrial, Herminio Blanco Mendoza.- Rúbrica. 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
ACUERDO número A/031/99 del Procurador General de la República, por el que se les otorga la 
calidad de agentes del Ministerio Público de la Federación por designación especial a las personas 
que se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General 
de la República. 

ACUERDO No. A/031/99 
ACUERDO POR EL QUE SE OTORGA LA CALIDAD DE AGENTES DEL MINISTERIO PUBLICO DE 

LA FEDERACION POR DESIGNACION ESPECIAL A LAS PERSONAS QUE SE INDICAN. 
JORGE MADRAZO CUELLAR, Procurador General de la República, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 
2o., 3o., 8o., 13, 14, 21, 22 fracciones II, III, IV, V, VII, y VIII, 34 y 38 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; y 1, 3, 8 y 9 fracciones III y VII, de su Reglamento, y 

CONSIDERANDO 
Que de conformidad con el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 

el Titular de la Institución está facultado para designar agentes del Ministerio Público de la Federación, 
especiales o visitadores, mediante la dispensa de la presentación de los concursos de ingreso, tratándose 
de personas con amplia experiencia profesional; 

Que el precepto legal citado en el considerando que antecede establece que los agentes del Ministerio 
Público de la Federación, especiales o visitadores, deberán cumplir con los requisitos de ingreso y 
permanencia que establecen las fracciones II, III, IV, V, VII y VIII del artículo 22 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, no serán considerados como miembros del Servicio Civil de 
Carrera y los efectos de su nombramiento podrán darse por terminados en cualquier momento; 

Que ante la proximidad de los comicios federales del año 2000, la Fiscalía Especializada para la 
Atención de Delitos Electorales debe tener completo a su personal adscrito, a fin de abatir el rezago 
existente y de afrontar las nuevas denuncias que en el futuro lleguen a presentarse en esa materia y que 
indudablemente se incrementarán sustancialmente con motivo de dichos comicios; 

Que por tal motivo, es necesario cubrir las plazas que actualmente tiene vacantes la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales, con personal de nuevo ingreso y que por ello, no 
reúne los requisitos previstos en el Acuerdo número A/029/99, del Procurador General de la República, 
por el que se establecen los lineamientos de carácter transitorio para la designación y promoción 
extraordinaria de agentes del Ministerio Público de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de julio de 1999, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se otorga la calidad de agentes del Ministerio Público de la Federación por designación 

especial, en las categorías y a partir de las fechas que se precisan en la tabla siguiente, a las personas 
que se indican: 

NOMBRE CATEGORIA FECHA DE INICIO Y VIGENCIA 
Martínez Soto David Asistente 16 de Junio de 1999 
Rodríguez Montiel Miguel Angel Adjunto 16 de Junio de 1999 
Suárez Arteaga Olga Asistente 1 de Agosto de 1999 

SEGUNDO.- Las personas a que se refiere el artículo que antecede deberán cumplir con los requisitos 
que establecen las fracciones II, III, IV, V, VII y VIII del artículo 22 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República. 
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TERCERO.- Las personas a que se refiere el artículo primero del presente Acuerdo, no serán agentes 
del Ministerio Público de la Federación de Carrera, salvo que cumplan con los requisitos de selección e 
ingreso que establecen las disposiciones aplicables. 

CUARTO.- Las calidades de agentes del Ministerio Público de la Federación que se confieren en 
términos del presente Acuerdo, terminarán el 31 de diciembre de 1999. 

QUINTO.- Los agentes del Ministerio Público de la Federación a que se refiere el artículo primero del 
presente Acuerdo, estarán adscritos a la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales. 

SEXTO.- Las personas mencionadas en el artículo primero del presente Acuerdo, en su calidad de 
agentes del Ministerio Público de la Federación, estarán sujetos a las obligaciones y responsabilidades 
que establecen la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, así como las demás disposiciones aplicables. 

SEPTIMO.- Se instruye al Oficial Mayor para que ejecute las medidas pertinentes y necesarias para el 
debido cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su suscripción. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, Distrito Federal, a cuatro de agosto de mil novecientos noventa y nueve.- El Procurador 

General de la República, Jorge Madrazo Cuéllar.- Rúbrica. 

PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, correspondiente a la sesión de cuatro 
de agosto de mil novecientos noventa y nueve, relativo al returno de expedientes disciplinarios a 
sus ponencias. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la 
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno y Carrera Judicial. 

ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CORRESPONDIENTE A LA 
SESION DE CUATRO DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, RELATIVO AL 
RETURNO DE EXPEDIENTES DISCIPLINARIOS A SUS PONENCIAS. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO. Que en el Diario Oficial de la Federación del once de junio de mil novecientos noventa y 

nueve, se publicó el decreto mediante el cual se reformaron los artículos 94, 97, 100 y 107, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que contienen, entre otros mandatos, los que 
regulan la estructura del Consejo de la Judicatura Federal. 

SEGUNDO. Que el artículo 100 de la Carta Magna, en su párrafo primero, establece que el Consejo 
de la Judicatura Federal será un órgano del Poder Judicial de la Federación con independencia técnica, de 
gestión y para emitir sus resoluciones.  

TERCERO. Que en el segundo párrafo del precepto mencionado en el punto precedente, se señala 
que el Consejo de la Judicatura Federal se integrará por siete miembros de los cuales, uno será el 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien también lo será del Consejo; tres 
Consejeros designados por el Pleno de la Corte, de entre los Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito; 
dos designados por el Senado y uno por el Presidente de la República. 

CUARTO. Que de conformidad con lo señalado en el segundo transitorio del citado decreto, los 
Consejeros que integraban en esa fecha el Consejo de la Judicatura Federal, con excepción de su 
Presidente, concluirían sus funciones a la entrada en vigor del mismo. 

QUINTO. Que en sesión extraordinaria de trece de julio de mil novecientos noventa y nueve, se 
declaró formalmente instalado el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, con su Presidente, el señor 
Ministro Genaro David Góngora Pimentel y los señores Consejeros Adolfo O. Aragón Mendía, Manuel 
Barquín Alvarez, Jaime Manuel Marroquín Zaleta, Enrique Sánchez Bringas, José Guadalupe Torres 
Morales y Sergio Armando Valls Hernández. 

SEXTO. Que el párrafo octavo del citado artículo 100 Constitucional, establece la facultad del Consejo 
de expedir acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, dentro de las cuales es 
preciso establecer las reglas de distribución de los expedientes disciplinarios en estado de resolución, por 
lo cual se expide el siguiente:  

ACUERDO 
PRIMERO. Los expedientes de quejas administrativas, denuncias, investigaciones y varios que hayan 

sido turnados para la elaboración de proyectos de resolución y que aún se encuentren en las ponencias de 
los Consejeros, se enviarán a la Secretaría Ejecutiva de Disciplina. 
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SEGUNDO. Una vez concentrados en la mencionada Secretaría Ejecutiva todos los expedientes con 
acuerdo de turno, exista o no proyecto, se organizarán atendiendo a su clase y conforme a un orden 
numérico progresivo, y se returnarán equitativamente a los señores Consejeros de conformidad con el 
orden alfabético. 

TERCERO. Cuando se trate de expedientes que guarden relación entre sí, porque en ellos se involucre 
al mismo servidor público o bien se refieran a hechos conexos, se turnarán a un solo Consejero, con 
objeto de que sean analizados en la misma ponencia y sesión. 

CUARTO. De igual manera se procederá con aquellos expedientes pendientes de turnar en el 
momento en que se inicie la vigencia de este acuerdo. 

TRANSITORIO 
UNICO. Este acuerdo iniciará su vigencia en la fecha de su aprobación. Publíquese en el Diario 

Oficial de la Federación y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
EL LICENCIADO GUILLERMO ANTONIO MUÑOZ JIMENEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL 

PLENO Y CARRERA JUDICIAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este 
Acuerdo, correspondiente a la sesión de cuatro de agosto de mil novecientos noventa y nueve, relativo al 
returno de expedientes disciplinarios a sus ponencias, fue aprobado por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, en sesión de cuatro de agosto de mil novecientos noventa y nueve, por unanimidad de 
votos de los señores Consejeros: Presidente ministro Genaro David Góngora Pimentel, Adolfo O. 
Aragón Mendía, Manuel Barquín Alvarez, Jaime Manuel Marroquín Zaleta, Enrique Sánchez 
Bringas, José Guadalupe Torres Morales y Sergio Armando Valls Hernández.- México, Distrito 
Federal, a seis de agosto de mil novecientos noventa y nueve.- Conste.- Rúbrica. 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $9.3533 
M.N. (NUEVE PESOS CON TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES DIEZMILESIMOS MONEDA 
NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 12 de agosto de 1999. 

BANCO DE MEXICO 
 Lic. Javier Duclaud González de Castilla Lic. Héctor Tinoco Jaramillo 
 Gerente de Inversiones Director de Disposiciones 
 y Cambios Nacionales de Banca Central 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 
 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
 FIJO   MIENTO LIQUIDABLE 
   AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 10.69 Personas físicas 11.89 
Personas morales 10.69 Personas morales 11.89 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 11.10 Personas físicas 12.00 
Personas morales 11.10 Personas morales 12.00 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 11.36 Personas físicas 13.17 
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Personas morales 11.36 Personas morales 13.17 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por las 

instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día 12 de 
agosto de 1999. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que se refiere la 
publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de abril de 1989. 

México, D.F., a 12 de agosto de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Lic. Héctor Tinoco Jaramillo Lic. Cuauhtémoc Montes Campos 
 Director de Disposiciones Director de Información  
 de Banca Central del Sistema Financiero 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 
Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo 
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 
Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca 
múltiple, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día 
de hoy, fue de 23.4200 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer S.A., 
Banca Serfin S.A., Banco Unión S.A., Banco Santander Mexicano S.A., Banco Internacional S.A., Banco 
Bilbao-Vizcaya México S.A., Banco Nacional de México S.A., Citibank México S.A., Banco J.P.Morgan 
S.A., Banco Inverlat S.A., Banca Cremi S.A., y Bancrecer S.A. 

México, D.F., a 12 de agosto de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Act. David Margolin Schabes Lic. Héctor Tinoco Jaramillo 
 Director de Operaciones Director de Disposiciones 
 Rúbrica. de Banca Central 
  Rúbrica. 

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario número 192/97, relativo a la ampliación de ejido, 
promovido por un grupo de campesinos del poblado Lic. Rafael Murillo Vidal, Municipio de 
Pánuco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior 
Agrario.- Secretaría General de Acuerdos. 

Visto para resolver el juicio agrario número 192/97, que corresponde al expediente número 7327, 
relativo a la solicitud de ampliación de ejido, promovida por un grupo de campesinos del poblado 
denominado "Lic. Rafael Murillo Vidal", Municipio de Pánuco, Estado de Veracruz, y 

RESULTANDO 
PRIMERO.- Por Resolución Presidencial de veinticinco de enero de mil novecientos ochenta y nueve, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el catorce de febrero del mismo año, se concedieron al 
poblado que nos ocupa, por concepto de nuevo centro de población ejidal una superficie de 540-00-00 
(quinientas cuarenta hectáreas), para beneficiar a 52 (cincuenta y dos) campesinos capacitados. La 
ejecución se llevó a cabo el diez de abril del citado año. 

SEGUNDO.- Por escrito de veintiséis de junio de mil novecientos ochenta y nueve, un grupo de 
campesinos del poblado "Lic. Rafael Murillo Vidal", Municipio de Pánuco, Estado de Veracruz, solicitó al 
Gobernador del Estado ampliación de ejido, señalando como de probable afectación la Ex-Hacienda "El 
Limón", propiedad de Eva Rodríguez Cabo. 

TERCERO.- La Comisión Agraria Mixta instauró el expediente respectivo, el veinte de junio de mil 
novecientos noventa y uno, bajo el número 7327. La solicitud se publicó en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Veracruz, el siete de septiembre del mismo año. El Comité Particular Ejecutivo se 
integró con Benito Hernández Salvador, Jesús Alvarado Jiménez y Cándido Santes Hernández, como 
presidente, secretario y vocal, respectivamente, cuyos nombramientos les fueron expedidos por el 
Gobernador del Estado, el veinte de mayo de mil novecientos noventa y dos. 

El citado órgano colegiado mediante cédula notificatoria común de dos de agosto de mil novecientos 
noventa y uno, emplazó a los propietarios de los predios enclavados dentro del radio de siete kilómetros y 
por oficios números 6797 y 6799 del mismo mes y año, notificó al Registro Público de la Propiedad y a 
Eva Rodríguez Cabo, respectivamente. 
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La Comisión Agraria Mixta por oficio número 7322 de veintidós de agosto de mil novecientos noventa 
y uno, comisionó al ingeniero Carlos Cortés Alba para que llevara a cabo trabajos técnicos e informativos, 
y levantara el censo agrario, quien rindió dos informes: de diez y quince de julio del mismo año, 
manifestando que los terrenos del ejido los encontró totalmente aprovechados, y que la diligencia censal 
la concluyó el veintiocho de marzo del citado año, habiendo resultado 24 (veinticuatro) campesinos 
capacitados. 

El comisionado en su informe de quince de julio de mil novecientos noventa y dos, en la parte 
substancial señaló lo siguiente: 

"...DATOS DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD, PANUCO, VERACRUZ.- En respuesta al 
oficio número 207-43 de fecha 11 de mayo de 1992, respecto de la inscripción 326, sección I, volumen IX, 
de fecha 24 de noviembre de 1951, aparecían como propietarios los señores Abad Guzmán de Rivera, 
Eduardo Aparicio Villalobos, Juan Lara Puga, Jesús Aparicio Villalobos, Eduardo Aparicio Ramírez y 
Miguel Aparicio Quezada de los predios rústicos denominados "LA PAVITA" y "SANTA ANITA", ubicados 
en la Ex-Hacienda "EL LIMON", del Municipio de Pánuco, Estado de Ver., con superficie de 163-28-17 
hectáreas y 234-89-75 hectáreas que sumadas dan un total de 398-17-92 hectáreas. 

Los predios mencionados al margen de su inscripción, tienen una anotación. 
Según oficio número 307.90 de 5 de julio de 1990, remitido al Ing. Antonio Vega de la Tijera, donde 

dan contestación a su oficio sin número de fecha 26 de junio del año en curso, informándole que 
practicada una búsqueda en los libros del Registro Público de la Propiedad de esta zona fiscal de mi 
cargo, desde el año de 1987 a la fecha no se encontraron propiedades inscritas a nombre de los CC. EVA 
RODRIGUEZ CABO, MARTHA IRENE RODRIGUEZ DE GONZALEZ ZORRILLA, ANDREA ANA 
RODRIGUEZ DE GARCIA, ANA ROSA RODRIGUEZ DE RIVERA, ALFREDO GOMEZ TAGLE, ALFREDO 
SALAZAR ARREOLA, HECTOR CHAPA DE LOS SANTOS, ERNESTO ORTEGA RUIZ, NICEFORO 
GARCIA LEON, RAMON BARRAGAN TREJO, HECTOR FRIMONT GUZMAN AZUARA Y MATIAS Y 
OSCAR GUZMAN, donde le suplican que para verificar datos del Registro de Propiedades que solicitan se 
proporcionen datos de inscripción para así poder dar la información. 

DATOS EL REGISTRO PUBLICO, DIRIGIDO AL DIPUTADO JUAN CRISTOBAL CESPEDES, con 
oficio número 207 número 17 de fecha 15 de febrero de 1990, en contestación a su oficio sin número de 6 
de febrero del mismo año, respecto al predio rústico denominado Lote 4 de la Ex-Hacienda "EL LIMON", 
Municipio de Pánuco, Veracruz, dirigido al encargado del Registro Público de la Propiedad y de Comercio 
C. Lic. Ignacio Ramos Salas. 

Con respecto a la propiedad de la señora Eva Rodríguez Cabo, del predio Ex-Hacienda "EL LIMON", 
ubicado en el Municipio de Pánuco, Veracruz, y llevando una inspección ocular para determinar el estado 
que guarda el mencionado terreno, pues éste ha sido trabajado por los solicitantes de ampliación de 
ejidos por más de 3 años consecutivos, en forma quieta y pacífica y que estos terrenos pertenecen a la 
"Laguna de Marlan", que son terrenos nacionales y no propiedad de la señora Eva Rodríguez Cabo. 

Ahora bien, y de acuerdo con el monto de la dotación de ampliación se tendría que obtener una 
superficie de 576-00-00 hectáreas; pero al realizar la medición topográfica solamente se encontró una 
superficie de 107-94-28.72 hectáreas clasificadas de temporal y agostadero, que forman parte de la 
Laguna de Marlan, y que se les dotaría para que las trabajen en forma colectiva los 24 capacitados del 
lugar, dejándose a salvo los derechos de estos campesinos, por cuanto a la unidad normal de dotación se 
refiere, para que los ejerciten en tiempo y forma que a sus derechos convengan. 

OPINION DEL COMISIONADO.- Sobre la opinión del comisionado considera que la presente 
superficie que se propone puede servir de base para que los mismos solicitantes la trabajen en forma 
colectiva...". 

CUARTO.- La Comisión Agraria Mixta emitió su dictamen el veintitrés de agosto de mil novecientos 
noventa y tres, concediendo una superficie de 107-94-28 (ciento siete hectáreas, noventa y cuatro áreas, 
veintiocho centiáreas) de tierras de temporal y agostadero, propiedad de la Federación, que deberían 
tomarse de la unidad de producción "El Olvido", ubicadas en la unidad de riego Pujal-Coy primera fase del 
Distrito de Riego Río Pánuco para beneficiar a 24 (veinticuatro) campesinos capacitados. 

QUINTO.- El Gobernador del Estado emitió su mandamiento, el veintiocho de abril de mil novecientos 
noventa y cuatro, publicado en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, el treinta de junio 
del mismo año, confirmando en todos sus términos el dictamen emitido por la Comisión Agraria Mixta. No 
obra en autos antecedentes de haberse llevado a cabo la ejecución. 

SEXTO.- El Delegado Agrario emitió su opinión el dieciocho de agosto de mil novecientos noventa y 
cuatro, proponiendo confirmar el mandamiento del Gobernador del Estado. 

SEPTIMO.- Obra en autos el oficio número 2061 de catorce de febrero de mil novecientos noventa y 
cinco, suscrito por el Delegado Agrario en el Estado, por medio del cual comunica al Consejero Agrario de 
la Sala Regional en Jalapa, Veracruz, que la Representación General en la Cuenca del Río Pánuco puso a 
disposición de la Secretaría de la Reforma Agraria 540-00-00 (quinientas cuarenta hectáreas), localizadas 
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en la unidad de riego Pujal-Coy, primera fase del Distrito de Riego número 92 del Río Pánuco, 
correspondiente a la unidad de producción "El Olvido", mismas que fueron concedidas en la vía de nuevo 
centro de población ejidal, para beneficiar a 52 (cincuenta y dos) campesinos capacitados. Que además 
de la superficie anterior en la unidad de producción "El Olvido", se localizaron 107-94-28 (ciento siete 
hectáreas, noventa y cuatro áreas, veintiocho centiáreas) de terrenos de temporal y de agostadero, no 
regables, propiedad de la Federación, de conformidad con el decreto expropiatorio de veintidós de enero 
de mil novecientos noventa y tres, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el siete de agosto del 
mismo año. 

OCTAVO.- El Cuerpo Consultivo Agrario emitió su dictamen el veintiuno de agosto de mil novecientos 
noventa y seis, en sentido positivo y por considerar debidamente integrado el expediente lo turnó a este 
Tribunal para que lo resolviera en definitiva. 

NOVENO.- Por auto de veinticuatro de febrero de mil novecientos noventa y siete, se tuvo por 
radicado el presente juicio en este Tribunal Superior Agrario, registrándose bajo el número 192/97. El auto 
de radicación se notificó a los interesados y se comunicó a la Procuraduría Agraria para los efectos 
procedentes. 

DECIMO.- El Tribunal Superior Agrario dictó acuerdo para mejor proveer el dos de mayo de mil 
novecientos noventa y siete, ordenando solicitar a la Comisión Nacional del Agua información para 
conocer si la superficie de 107-94-28 (ciento siete hectáreas, noventa y cuatro áreas, veintiocho 
centiáreas) de agostadero y temporal que tiene en posesión el núcleo solicitante era o no susceptible de 
afectación para satisfacer las necesidades agrarias de este poblado; dicha dependencia dio respuesta por 
oficio número BOO.1.3.1.-0601/97 de diez de julio del mismo año, señalando que la citada superficie no 
es irrigable y se encuentra ubicada abajo de la cota 8 (límite de la zona de riego) y que fue indemnizada 
por la Comisión Nacional del Agua y ha sido puesta a disposición de la Secretaría de la Reforma Agraria, 
en virtud de que son terrenos inundables en épocas de grandes avenidas, además de que dicho órgano 
desconcentrado, de conformidad con la normatividad en materia agraria, está imposibilitado para poner a 
disposiciones superficies para satisfacer necesidades agrarias; que en estos casos se formula un 
expediente técnico que contenga la documentación y planos oficiales del área, y se turnan a la Secretaría 
de Contraloría y Desarrollo Administrativo, para que ésta determine el destino final procedente, y 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente asunto, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos tercero transitorio del Decreto por el que se reformó el 
artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación de seis de enero de mil novecientos noventa y dos; tercero transitorio de la Ley Agraria; 
1o., 9o. fracción VIII y cuarto transitorio fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

SEGUNDO.- Que la capacidad agraria individual y colectiva quedó acreditada de conformidad con los 
artículos 195, 196 fracción II aplicable en sentido contrario y 200 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
con el censo levantado el veintiocho de marzo de mil novecientos noventa y uno, habiendo resultado 24 
(veinticuatro) campesinos capacitados; siendo los siguientes: 1. José López García. 2. Mario Villanueva 
Santes. 3. Brígido Hernández H. 4. Saúl Osorio Hernández. 5. José Santes Villanueva. 6. Benito 
Hernández S. 7. Angélica Nicolás Hernández. 8. David Tadeo Camacho. 9. Cándido Santes Hernández. 
10. Andrés Feliciano Catarina. 11. Aurelia Santes Pérez. 12. Jesús Alvarado Jiménez. 13. Andrea Jiménez 
Pérez. 14. Abel Jiménez Ortega. 15. Hipólito Ojeda Campos. 16. Alejandro Valdez H. 17. Isaías Rangel 
Mata. 18. José Luis Antonio O. 19. Eutimio Maldonado S. 20. Jaime Vázquez Castillo. 21. Domitila 
Hernández B. 22. Israel Antonio Rosalino. 23. Manuel Ledezma M. 24. Ausencio Gámez H. 

El requisito de procedibilidad a que se refiere el artículo 241 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
relativo a que el poblado deberá comprobar que explotan las tierras de cultivo y las de uso común que 
posean, quedó acreditado con el informe de diez de julio de mil novecientos noventa y uno, rendido por 
Carlos Cortés Alba, quien señaló que los terrenos del ejido los encontró totalmente aprovechados. 

TERCERO.- Que el procedimiento seguido en el trámite de este juicio agrario, se ajustó al que para 
los efectos establecen los artículos 272, 273, 275, 286, 291, 292, 304 y demás relativos de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, la cual resulta aplicable en los términos del citado artículo tercero transitorio del 
Decreto de reformas al artículo 27 Constitucional. 

CUARTO.- Que analizadas las constancias que obran en autos, se llegó al conocimiento que el 
poblado que nos ocupa presentó su solicitud de ampliación de ejido el veintiséis de junio de mil 
novecientos ochenta y nueve, señalando como de probable afectación la Ex-Hacienda "EL LIMON", 
supuesta propiedad de Eva Rodríguez Cabo; la cual fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Veracruz, el siete de septiembre de mil novecientos noventa y uno. 

Que para dar cumplimiento a lo establecido por el artículo 286 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
la Comisión Agraria Mixta comisionó al ingeniero Carlos Cortés Alba quien a sus informes de diez y 
quince de julio de mil novecientos noventa y uno, anexó los datos obtenidos del Registro Público de la 
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Propiedad, de los cuales se desprende que la Ex-Hacienda "EL LIMON", ya no es propiedad de Eva 
Rodríguez Cabo, sino que correspondían a terrenos propiedad de la Federación, los cuales tiene en 
posesión el grupo solicitante y que al realizar la medición topográfica, arrojó una superficie de 107-94-
28.72 (ciento siete hectáreas, noventa y cuatro áreas, veintiocho centiáreas, setenta y dos miliáreas), 
misma que fue concedida a los promoventes por mandamiento del Gobernador del Estado, el veintiocho 
de abril de mil novecientos noventa y cuatro, publicado en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de 
Veracruz, el treinta de junio del mismo año. 

En autos quedó plenamente probado que la superficie concedida en primera instancia corresponde a 
terrenos propiedad de la Federación, toda vez que el Delegado Agrario en el Estado hizo del conocimiento 
al Consejero Agrario de la Sala Regional en Jalapa, Veracruz, que la superficie que tiene en posesión el 
núcleo promovente corresponde a un excedente de 540-00-00 (quinientas cuarenta hectáreas), que fueron 
puestas a disposición de la Secretaría de la Reforma Agraria, localizadas en la unidad de riego Pujal-Coy, 
primera fase del Distrito de Riego número 92 del Río Pánuco, correspondiente a la unidad de producción 
"El Olvido", y que fueron concedidas al poblado que nos ocupa por Resolución Presidencial de veinticinco 
de enero de mil novecientos ochenta y nueve, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el catorce 
de febrero del mismo año. 

Que por lo anterior resultan afectables en los términos del artículo 204 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria las 107-94-28 (ciento siete hectáreas, noventa y cuatro áreas, veintiocho centiáreas) de terrenos 
de temporal y agostadero, por ser propiedad de la Federación por haberse expropiado para la unidad de 
riego Pujal-Coy del Distrito de Riego número 92 del Río Pánuco. Procede la afectación no obstante que la 
Comisión Nacional del Agua señale que no han sido puestas a disposición de la Secretaría de la Reforma 
Agraria, y que sean inundables en épocas de grandes avenidas, si tomamos en cuenta que el núcleo las 
ha venido explotando, que no son irrigables y que corresponden a propiedad de la Federación, toda vez 
que el artículo 50 fracción IV de la Ley Federal de Aguas promulgada el veintiocho de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cinco, aplicable en materia agraria establecía que las tierras que adquiera el 
Gobierno Federal de conformidad con los artículos 2o. fracción VIII y 3o. de la ley se destinarían entre 
otras prioridades a satisfacer necesidades agrarias. 

Por lo anterior, procede conceder 107-94-28 (ciento siete hectáreas, noventa y cuatro áreas, veintiocho 
centiáreas) de terrenos de temporal y agostadero, ubicadas en el Municipio de Pánuco, Estado de 
Veracruz. Dicha superficie pasará a ser propiedad del citado núcleo de población para constituir los 
derechos agrarios de los 24 (veinticuatro) campesinos capacitados relacionados en el considerando 
segundo de esta sentencia, superficie que deberá ser localizada de acuerdo al plano proyecto que obra en 
autos. En cuanto a la determinación del destino de las tierras, la asamblea resolverá de conformidad con 
las facultades que le otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria vigente. 

QUINTO.- Que procede asimismo confirmar el mandamiento del Gobernador emitido el veintiocho de 
abril de mil novecientos noventa y cuatro, publicado en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de 
Veracruz, el treinta de junio del mismo año. 

Por lo expuesto y fundado y con apoyo además en la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 43 y 189 de la Ley Agraria; 1o., 7o., así como la 
fracción II del cuarto transitorio de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, se 

RESUELVE 
PRIMERO.- Es procedente la solicitud de ampliación de ejido, promovida por campesinos del poblado 

denominado "Lic. Rafael Murillo Vidal", Municipio de Pánuco, Estado de Veracruz. 
SEGUNDO.- Se dota al poblado mencionado con una superficie total de 107-94-28 (ciento siete 

hectáreas, noventa y cuatro áreas, veintiocho centiáreas) de terrenos de temporal y agostadero, ubicadas 
en el Municipio de Pánuco, Estado de Veracruz, que corresponden a terrenos propiedad de la Federación, 
afectables de conformidad con el artículo 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria. Dicha superficie 
pasará a ser propiedad del citado núcleo de población para constituir los derechos agrarios de los 24 
(veinticuatro) campesinos capacitados relacionados en el considerando segundo de esta sentencia, 
superficie que deberá ser localizada de acuerdo al plano proyecto que obra en autos. En cuanto a la 
determinación del destino de las tierras la asamblea resolverá de conformidad con las facultades que le 
otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria vigente. 

TERCERO.- Se confirma el mandamiento del Gobernador emitido el veintiocho de abril de mil 
novecientos noventa y cuatro, publicado en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, el 
treinta de junio del mismo año. 

CUARTO.- Publíquense: la presente sentencia en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz; y los puntos resolutivos de la misma, en el Boletín Judicial 
Agrario; inscríbase en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, y procédase a hacer la 
cancelación respectiva; asimismo, inscríbase en el Registro Agrario Nacional para que expida los 
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certificados de derechos correspondientes de acuerdo a las normas aplicables y conforme a lo establecido 
en esta sentencia. 

QUINTO.- Notifíquese a los interesados y comuníquese al Gobernador del Estado de Veracruz, a la 
Comisión Nacional del Agua y a la Procuraduría Agraria; ejecútese y, en su oportunidad, archívese el 
expediente como asunto concluido. 

Así, por unanimidad de cinco votos, lo resolvió el Tribunal Superior Agrario; firman los Magistrados 
que lo integran, con el Secretario General de Acuerdos que autoriza y da fe. 

México, Distrito Federal, a dos de diciembre de mil novecientos noventa y siete.- El Magistrado 
Presidente, Luis O. Porte Petit Moreno.- Rúbrica.- Los Magistrados: Rodolfo Veloz Bañuelos, Marco 
Vinicio Martínez Guerrero, Luis Angel López Escutia, Carmen Laura López Almaraz.- Rúbricas.- El 
Secretario General de Acuerdos, Armando Alfaro Monroy.- Rúbrica. 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO 

ACUERDO de la Directora General del ISSSTE, por el que expide el Manual de Procedimientos del 
Departamento de Correspondencia y Seguimiento de Trámites. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado.- Dirección General. 

ACUERDO DE LA DIRECTORA GENERAL DEL ISSSTE, POR EL QUE EXPIDE EL MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE CORRESPONDENCIA Y SEGUIMIENTO DE TRAMITES. 

SOCORRO DIAZ, Directora General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, con fundamento en los artículos 163 fracción VI de la Ley del ISSSTE, y 21 
fracción VII del Estatuto Orgánico del propio Instituto, y 

CONSIDERANDO 
Que el “Programa de Revisión, Desregulación y Simplificación del Marco Jurídico Institucional” y el 

“Programa Institucional de Modernización Administrativa”, son programas prioritarios del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, cuyos avances deberán plasmarse en 
ordenamientos internos que promuevan la eficiencia y la transparencia de su operación. 

Que con la finalidad de optimizar y hacer más eficiente la recepción, distribución y seguimiento de la 
documentación relacionada con la administración del personal del Instituto, es necesario que los 
servidores públicos del Departamento de Correspondencia y Seguimiento de Trámites de la Subdirección 
de Recursos Humanos conozcan las disposiciones normativas y operativas a las que se deberán ajustar, 
las actividades que deben de realizar para el cumplimiento de sus funciones, así como el establecimiento 
formal de métodos y técnicas de trabajo que deberán seguir para la realización de sus actividades. 

Que en razón de lo anterior, la Subdirección General de Administración elaboró el Manual de 
Procedimientos del Departamento de Correspondencia y Seguimiento de Trámites, mismo que fue 
dictaminado y revisado por la Subdirección General Jurídica, por lo que he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

ACUERDO 
ARTICULO PRIMERO.- Se expide el Manual de Procedimientos del Departamento de 

Correspondencia y Seguimiento de Trámites. 
ARTICULO SEGUNDO.- El Manual indicado en el artículo anterior, formará parte de la normatividad 

vigente y deberá incluirse en el “Prontuario Normativo Institucional” del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado. 

ARTICULO TERCERO.- La Subdirección General de Administración deberá dar la publicidad 
necesaria al Manual que se expide a través del presente, entre los servidores públicos de la Subdirección 
de Recursos Humanos, a fin de garantizar su debida aplicación y cumplimiento. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El Manual a que se refiere este Acuerdo, entrará en vigor al día siguiente de la publicación 

del presente en el Diario Oficial de la Federación. 
SEGUNDO.- El Manual que se expide estará a disposición de los interesados para su consulta, en la 

Subdirección General de Administración. 
México, D.F., a 14 de mayo de 1999.- La Directora General, Socorro Díaz.- Rúbrica. 

(R.- 109712) 
 

ACUERDO de la Directora General del ISSSTE, por el que expide el Manual de Procedimientos del 
Departamento de Ajustes y Deducciones. 
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Al margen un logotipo, que dice: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado.- Dirección General. 

ACUERDO DE LA DIRECTORA GENERAL DEL ISSSTE, POR EL QUE EXPIDE EL MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE AJUSTES Y DEDUCCIONES. 

SOCORRO DIAZ, Directora General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, con fundamento en los artículos 163 fracción VI de la Ley del ISSSTE, y 21 
fracción VII del Estatuto Orgánico del propio Instituto, y 

CONSIDERANDO 
Que el “Programa de Revisión, Desregulación y Simplificación del Marco Jurídico Institucional” y el 

“Programa Institucional de Modernización Administrativa”, son programas prioritarios del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, cuyos avances deberán plasmarse en 
ordenamientos internos que promuevan la eficiencia y la transparencia de su operación. 

Que con el objeto de que los servidores públicos del Departamento de Ajustes y Deducciones de la 
Subdirección de Recursos Humanos desarrollen eficaz y eficientemente sus funciones, se estima 
conveniente establecer en un instrumento, los procesos administrativos relativos a la recuperación de 
adeudos del personal que ha causado baja definitiva; ajustes y deducciones por cambio de puesto y baja 
al turno opcional; deducciones de cobros indebidos; ajustes por excesos de incapacidades; pago anual del 
aguinaldo y demás pagos que realiza el Instituto a sus trabajadores. 

Que en razón de lo anterior, la Subdirección General de Administración elaboró el Manual de 
Procedimientos del Departamento de Ajustes y Deducciones, mismo que fue dictaminado y revisado por 
la Subdirección General Jurídica, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 
ARTICULO PRIMERO.- Se expide el Manual de Procedimientos del Departamento de Ajustes y 

Deducciones. 
ARTICULO SEGUNDO.- El Manual indicado en el artículo anterior, formará parte de la normatividad 

vigente y deberá incluirse en el “Prontuario Normativo Institucional” del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado. 

ARTICULO TERCERO.- La Subdirección General de Administración deberá dar la publicidad 
necesaria al Manual que se expide a través del presente, entre los servidores públicos de la Subdirección 
de Recursos Humanos, a fin de garantizar su debida aplicación y cumplimiento. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El Manual a que se refiere este Acuerdo, entrará en vigor al día siguiente de la publicación 

del presente en el Diario Oficial de la Federación. 
SEGUNDO.- El Manual que se expide estará a disposición de los interesados para su consulta, en la 

Subdirección General de Administración. 
México, D.F., a 14 de mayo de 1999.- La Directora General, Socorro Díaz.- Rúbrica. 

(R.- 109714) 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES 

INSTRUCTIVO de Presentación, Evaluación y Aprobación de Paquetes de Vivienda en Línea II. 

Al margen un logotipo que dice: Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 
INSTRUCTIVO DE PRESENTACION, EVALUACION Y APROBACION DE PAQUETES DE VIVIENDA 

EN LINEA II 
CONSIDERANDO 

Que con el objeto de que el INFONAVIT esté en posibilidad de cumplir plenamente con sus programas 
institucionales y el mandato constitucional, es necesario garantizar que exista una oferta de vivienda 
suficiente, disponible, cómoda e higiénica, por lo que, por una parte, es indispensable mejorar la eficacia 
administrativa del Instituto, así como agilizar y simplificar los trámites y por la otra, estimular a los 
oferentes, para que se materialice la suficiente oferta de vivienda. 

Que con una oferta de vivienda suficiente, los trabajadores derechohabientes del INFONAVIT podrán 
seleccionar con toda libertad y en las mejores condiciones de oportunidad, precio y calidad, la vivienda de 
su preferencia. 

Que debe haber una difusión de la oferta de vivienda disponible, por lo que es necesario fortalecer la 
bolsa de vivienda que existe en el Instituto, para garantizar por una parte a los derechohabientes, la 
posibilidad de contar con diversas alternativas, para seleccionar de acuerdo a su capacidad de crédito y 
necesidades, la vivienda que más le convenga y, por la otra, orientar la inversión de los oferentes por 
localidades, municipios y entidades federativas. 



60     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 13 de agosto de 1999 

Que derivado de lo anterior, los delegados regionales en todos los actos que realicen a nombre y 
representación del Instituto, deberán cumplir en forma estricta con las leyes, reglamentos, normas y 
procedimientos que regulan al INFONAVIT. 

Que con el objeto de garantizar una oferta de vivienda suficiente y disponible, es necesario agilizar y 
simplificar los trámites para la presentación, evaluación y aprobación de paquetes de vivienda en Línea II, 
debiéndose también modificar sustancialmente los criterios de evaluación, haciéndolos más sencillos y 
transparentes. 

Que es necesario establecer reglas claras y precisas para que el Instituto esté en posibilidad legal de 
otorgar a nombre y representación de los trabajadores derechohabientes, un pago parcial, cuando el 
oferente acredite un avance de obra, en lo arquitectónico y urbano del 65% como mínimo, lo cual traerá 
los siguientes beneficios: 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Garantiza la existencia de una oferta de 
vivienda suficiente. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Al garantizar la existencia de vivienda 
disponible se cumple con el mandato constitucional y se fortalece la libertad del trabajador para 
seleccionar su vivienda en las mejores condiciones de ubicación, calidad y precio. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Otorga plena certeza y seguridad jurídica al 
derechohabiente, ya que en el momento de efectuar el pago parcial, se formaliza la compraventa 
y la titularidad de la vivienda. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Se mantiene fijo el precio de la vivienda 
desde el momento en que se realiza el primer pago parcial. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Otorga plena certeza a los desarrolladores, 
ya que vincula al trabajador con la vivienda, desde el momento en que se realiza el pago parcial. 

Que con el objeto de agilizar la aplicación del numeral 23, se permite la participación de las entidades 
financieras. 

Que es necesario establecer una cuota única de inscripción, suprimiéndose todas las demás cuotas 
que se venían cobrando, como son: evaluación, supervisión, fondo de garantía, etc. 

Que para ello, el H. Consejo de Administración en su sesión número 575 celebrada el 30 de junio de 
1999, mediante acuerdo 45353 aprobó modificaciones y adiciones al Instructivo de Presentación, 
Evaluación y Aprobación de Paquetes de Vivienda en Línea II. 

Que con el propósito de que tanto los oferentes de paquetes, como los derechohabientes del 
INFONAVIT conozcan estos criterios, el Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores, ha estimado conveniente introducir diversas reformas y adiciones al 
ordenamiento en cuestión, para quedar como sigue: 

INSTRUCTIVO DE PRESENTACION, EVALUACION Y APROBACION DE PAQUETES DE VIVIENDA 
EN LINEA II 

OBJETO 
1.- Este Instructivo rige la presentación, evaluación, aprobación y difusión de los paquetes de vivienda 

en Línea II, que sean presentados al Instituto por los oferentes para su colocación en venta a los 
derechohabientes del mismo. 

El Instituto pondrá a disposición de oferentes y derechohabientes los formatos establecidos para la 
presentación y evaluación de los paquetes de vivienda en Línea II a través de las Delegaciones 
Regionales y la Secretaría Técnica del Comité Interno de Análisis de Operaciones, así como mediante 
sistemas de intercomunicación como fax y correo electrónico. 

DEFINICIONES 
2.- Para los efectos de este Instructivo, se entiende por: 
“ACREDITADOS”, a los derechohabientes que se les otorgó un crédito del Instituto para la adquisición 

de una vivienda. 
"BOLSA DE VIVIENDA”, al mecanismo alterno que permite administrar en términos de seguimiento, 

evaluación y control la oferta disponible para impulsar ésta en los diferentes esquemas de difusión que 
opera el Instituto en beneficio de los trabajadores seleccionados con crédito. 

"CEDULA DE PRESENTACION DE PAQUETES DE VIVIENDA EN LINEA II”, al formato en que los 
oferentes presentarán los paquetes de vivienda. 

"COMITE INTERNO”, al Comité Interno de Análisis de Operaciones del INFONAVIT. 
“CUOTA UNICA DE INSCRIPCION”, a la cantidad equivalente al 1.2 por ciento de la suma total del 

precio de las viviendas ofertadas. Dicho importe se considerará costo de la evaluación de las ofertas, de la 
verificación que lleve a cabo el Instituto de la ejecución de su proyecto y la emisión de los dictámenes 
correspondientes en los términos de este Instructivo, así como de la difusión que se realice. 
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“DERECHOHABIENTES”, a los trabajadores sujetos a una relación de trabajo regida por el artículo 
123 constitucional apartado A, a quienes por disposición de la ley les resulte aplicable el régimen del 
INFONAVIT. 

"DICTAMEN DE HABITABILIDAD”, a la validación de una obra que se encuentre concluida en sus 
etapas de edificación, urbanización e infraestructura y que cuente con todos los servicios disponibles de 
electricidad, agua y descarga de aguas residuales en operación. 

"DIFUSION DE OFERTA DE VIVIENDA”, a promover la vivienda disponible que reúna los requisitos 
establecidos en el presente Instructivo entre los derechohabientes beneficiados con un crédito, para 
apoyar la vinculación demanda-oferta. 

"DICTAMEN TECNICO”, a la validación de un proyecto de vivienda que cumple cabalmente con la 
normatividad establecida en sus aspectos arquitectónicos, constructivos, urbanización e infraestructura. 

"ENTIDADES FINANCIERAS", las Instituciones de crédito de banca múltiple, así como las Sociedades 
Financieras de Objeto Limitado, autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que operan 
en el ramo hipotecario o inmobiliario.  

“FICHA TECNICA”, al formato en donde los oferentes indican las características físicas y financieras 
de su paquete. 

"INFONAVIT O INSTITUTO", al "Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores". 
“OFERENTE, PROMOTOR O CONTRATISTA”, a todas aquellas personas físicas o morales que 

ofrezcan paquetes de vivienda al INFONAVIT. 
“PAQUETES DE VIVIENDA EN LINEA II”, al desarrollo de programas de construcción de viviendas 

nuevas, edificadas en su totalidad, en proceso de construcción o por iniciarse, que no sean financiadas 
por el INFONAVIT. 

"POLIZA DE GARANTIA”, al documento por medio del cual el oferente se compromete con cada uno 
de los adquirentes acreditados a responder, por lo menos durante el plazo de dos años, por las fallas 
técnicas o vicios ocultos de las viviendas. 

"PROTOTIPO PREVIAMENTE AUTORIZADO", se refiere a los proyectos de vivienda que fueron 
evaluados por el área técnica del Instituto resultando positivos y que bajo las mismas características de 
ubicación, arquitectónicas y de especificaciones, se vuelven a ingresar al Instituto con la nueva oferta de 
vivienda, para lo cual se considerará vigente el dictamen técnico previamente obtenido. 

“SECRETARIA TECNICA”, a la Secretaría Técnica del Comité Interno de Análisis de Operaciones. 
“VIVIENDA NUEVA”, a la vivienda por iniciar; en proceso o terminada que nunca ha sido habitada y 

tenga hasta 3 años de antigüedad. 
"VIVIENDA TERMINADA”, a la que está integrada por estancia - comedor, cocina, dos dormitorios, y 

un baño completo, área de guardado y patio de servicio, cuya construcción fue ejecutada conforme a 
licencia de construcción y a la normatividad establecida por el Instituto. 

"VIVIENDA PROGRESIVA”, a la que se considera un núcleo especial básico (baño, cocineta, cuarto 
de usos múltiples y una recámara) con posibilidad de crecimiento por etapas, cuya construcción fue 
ejecutada conforme a licencia de construcción y a la normatividad establecida por el Instituto. 

PRESENTACION DE LOS PAQUETES DE VIVIENDA 
3.- El Instituto recibirá en cualquier tiempo, a través de las Delegaciones Regionales, las ofertas de 

paquetes de vivienda en Línea II, que presenten los interesados y que reúnan los requisitos señalados en 
el presente Instructivo. 

4.- Los paquetes de vivienda se ajustarán a las necesidades humanas, económicas y sociales de los 
derechohabientes, respondiendo a la demanda de vivienda por localidad y a la capacidad de crédito de los 
derechohabientes. 

Los paquetes de vivienda deberán cumplir con el mandato constitucional, así como con las 
condiciones y requisitos urbanísticos, arquitectónicos y de carácter constructivo para la edificación de 
vivienda, conforme a las normas establecidas por las autoridades competentes y a las normas mínimas 
que establezca el INFONAVIT. 

5.- Las Delegaciones Regionales y la Secretaría Técnica serán las áreas encargadas de entregar a los 
oferentes interesados la cédula de presentación de paquetes de vivienda en Línea II. 

6.- Las propuestas de paquetes de vivienda deberán ser presentadas a consideración del H. Consejo 
de Administración para su aprobación. Las Delegaciones Regionales, para tal efecto, remitirán para su 
registro y trámite correspondiente a la Secretaría Técnica los paquetes de vivienda que hayan sido 
presentados. 

7.- Los oferentes interesados deberán integrar sus propuestas mediante el llenado de la cédula de 
presentación de paquetes de vivienda en Línea II que se entregará en cualquier tiempo, a solicitud de los 
interesados. Asimismo, al momento de la presentación del paquete, el oferente deberá acompañar los 
anexos que se requieran y cheque certificado a favor del Instituto, por la cantidad equivalente al 0.2 por 
ciento de la suma total del precio de las viviendas ofertadas, a cuenta de la cuota de inscripción. Dicho 
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importe se considerará costo de evaluación de las ofertas y quedará invariablemente a favor del 
INFONAVIT, independientemente de que el paquete se apruebe o no por el H. Consejo de Administración.  

La propuesta del paquete de vivienda no se recibirá si la documentación está incompleta. El oferente 
deberá estar inscrito y su registro estar actualizado en el padrón de prestadores de servicio, verificación y 
supervisión que al efecto lleva la Secretaría Técnica. No se recibirán ofertas de paquetes de vivienda de 
empresas con antecedentes de incumplimiento con el INFONAVIT. 

8.- Las Delegaciones Regionales, en términos de lo dispuesto por el numeral 3 de este Instructivo, 
sellarán de recibido las ofertas presentadas por los oferentes y asignarán un número de registro con la 
fecha de presentación. 

9.- Los trámites se seguirán en el orden cronológico en el que se reciban en las oficinas del Instituto a 
que se refiere el numeral 3 de este Instructivo. 

10.- El Comité Interno estará integrado por los titulares de las Subdirecciones Generales Financiera, 
Jurídica y de Fiscalización, Técnica, de Administración y de Planeación y de la Contraloría Interna. Este 
Comité Interno tendrá las funciones y atribuciones señaladas en el Estatuto Orgánico del INFONAVIT y 
contará con una Secretaría Técnica, cuyo titular será designado por el Director General. 

11.- El Instituto integrará el registro de las ofertas a través de la Secretaría Técnica, en el sistema de 
control y seguimiento físico financiero de paquetes, que sirve como fuente de información para las áreas 
sustantivas y para los trabajadores acreditados. 

12.- Los paquetes de vivienda que se presenten en términos de este Instructivo deberán cumplir con 
las normas, condiciones y requisitos de formalidad de carácter técnico, jurídico y financiero, que para la 
construcción de vivienda determina el Instituto y su valor deberá corresponder a la política que en materia 
de precios y montos máximos de crédito, sean aprobados por su H. Consejo de Administración. 

13.- La vivienda que el oferente presente al Instituto en paquete Línea II, podrá ser de las opciones que 
a continuación se señalan: vivienda nueva en diferentes etapas de desarrollo, vivienda progresiva y 
vivienda terminada. 

El oferente previa autorización del INFONAVIT, por conducto de la Subdirección General Técnica en 
coordinación con la Delegación Regional, podrá variar la dosificación de los diferentes prototipos de 
vivienda que le hayan sido autorizados. 

14.- El Comité Interno, a través de la Secretaría Técnica, una vez dictaminadas las ofertas 
presentadas, emitirá por área geográfica listados de paquetes con dictamen aprobatorio y otro con 
dictamen de paquetes observados, en el orden cronológico en el que se reciban en las oficinas del 
Instituto a que se refiere el numeral 3 de este Instructivo. Los primeros serán presentados al H. Consejo 
de Administración para su aprobación y los segundos serán notificados al oferente en los términos de este 
Instructivo. 

DEL SUELO 
15.- Los paquetes de vivienda deberán desarrollarse en terrenos que estén libres de todo gravamen y 

sin limitación de dominio, en el momento en que se lleve a cabo la individualización. 
SECRETARIA TECNICA 
16.- Corresponderá a la Secretaría Técnica del INFONAVIT, la tramitación, registro y control de los 

paquetes de vivienda en Línea II. 
EVALUACION 
17.- Las Delegaciones Regionales en un plazo de 48 horas, contado a partir de la recepción, enviarán 

a la Secretaría Técnica del INFONAVIT los expedientes completos de las ofertas presentadas, quien a su 
vez, las remitirá a las Subdirecciones Generales encargadas de la evaluación, a fin de que éstas 
dictaminen respecto a la viabilidad de los paquetes de vivienda. 

En todos los casos deberá recabarse, a través de las Delegaciones Regionales y en los términos del 
Reglamento correspondiente, la opinión de las Comisiones Consultivas Regionales, misma que deberá ser 
enviada a la Secretaría Técnica el día hábil siguiente de la fecha en que haya sesionado dicha Comisión. 

Las ofertas de paquetes se dictaminarán conforme a los criterios de evaluación de los paquetes de 
vivienda nueva en Línea II, a través de la Secretaría Técnica, con la oportunidad requerida, para que 
dentro de los 45 días naturales siguientes a la fecha de recepción de los mismos, se resuelva sobre su 
aprobación, en su caso. 

18.- En cada sesión del Comité Interno, la Secretaría Técnica informará sobre los paquetes 
presentados que no hayan sido dictaminados dentro del plazo señalado en el párrafo anterior, indicando 
las causas de este retraso. 

DE LA APROBACION 
19.- Corresponde al Comité Interno, a través de la Secretaría Técnica, someter al H. Consejo de 

Administración los paquetes evaluados de Línea II para su aprobación, en su caso. 
Si el paquete de vivienda es aprobado por el H. Consejo de Administración, la Secretaría Técnica 

comunicará al oferente que deberá entregar la información complementaria que se requiera para la 
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formalización del contrato de opción de venta correspondiente. La propia Secretaría Técnica notificará a 
los interesados respecto de los paquetes no aprobados, señalando las razones, recabando el acuse de 
recibo correspondiente. 

El oferente deberá formalizar con el INFONAVIT, por conducto de la Subdirección General Jurídica y 
de Fiscalización, el contrato de opción de venta con una vigencia máxima de 24 (veinticuatro) meses y 
entregar la documentación complementaria que indique la reglamentación correspondiente, dentro de los 
20 días naturales siguientes a la notificación realizada en los términos del párrafo anterior. 

20.- El oferente, a la firma del contrato de opción de venta que celebre con el INFONAVIT por 
conducto de la Subdirección General Jurídica y de Fiscalización, entregará cheque certificado a favor del 
propio Instituto por un importe equivalente al 1.0 por ciento de la suma total del precio de las viviendas 
que se contraten. Dicha cantidad junto con el 0.2 por ciento a que se refiere el numeral 7 de este 
Instructivo, constituirá la cuota única de inscripción y quedará invariablemente a favor del INFONAVIT. 

21.- Los oferentes deberán contratar en todos los casos los servicios de supervisión de obra que 
garantice el cumplimiento de las especificaciones y normas mínimas de calidad establecidas por el 
INFONAVIT, con supervisores de obra externos que cuenten con registro vigente en el Instituto. 

En el caso de paquetes de vivienda que tengan un avance de obra, los oferentes deberán entregar a la 
firma del contrato, una constancia del Supervisor de Obra Externo con registro vigente en el Instituto, en la 
que se haga constar el cumplimiento de las especificaciones mínimas establecidas por el INFONAVIT, en 
la obra ya ejecutada. 

22.- El INFONAVIT, por conducto de la Delegación Regional, entregará a solicitud del oferente, en un 
plazo no mayor de 10 días hábiles, la relación de la totalidad de los derechohabientes con Carta de 
Asignación de Crédito en la localidad de que se trate, señalando nombre, domicilio y monto del crédito 
asignado, a efecto de que el oferente promueva entre los derechohabientes las viviendas que construirá y 
celebre los contratos de compraventa, a fin de que una vez que las viviendas estén terminadas, se cubra 
por el INFONAVIT el monto del crédito que le corresponda al acreditado el día que las partes señalen para 
la firma de los contratos de otorgamiento de crédito con garantía hipotecaria y de compraventa 
correspondientes. 

DEL PAGO PARCIAL 
23.- El Instituto podrá, por cuenta y orden del acreditado, entregar un pago parcial al oferente, para 

cubrir el precio de la vivienda en proceso de construcción sobre las bases siguientes: 
Los derechohabientes, previa autorización del INFONAVIT, por conducto de la Subdirección General 

Financiera en coordinación con la Delegación Regional, podrán pactar con el oferente un pago parcial del 
50 por ciento del monto del crédito otorgado por el Instituto para pagar el valor de la vivienda que deba 
cubrirse antes de su terminación y entrega al adquirente. 

Para este efecto, el oferente solicitará ante la Subdirección General Financiera, la aplicación del 
presente numeral, en forma directa al Instituto o a través de una Entidad Financiera, en este último caso 
deberá suscribirse el contrato correspondiente entre el INFONAVIT y la Entidad Financiera, en los 
formatos establecidos por el Instituto, en el cual se establezcan los términos y condiciones para llevar a 
cabo la aplicación del presente numeral. 

La solicitud a que se refiere el párrafo que antecede, deberá presentarse con un mes de antelación 
para que las áreas técnicas emitan un dictamen previo sobre el avance de obra. 

El INFONAVIT, a través de la Subdirección General Financiera, establecerá los controles que permitan 
asegurar el cumplimiento de lo dispuesto en este numeral. 

REQUISITOS PARA LA APLICACION DEL PAGO PARCIAL 
24.- El Instituto podrá canalizar a los oferentes un pago parcial, a que se refiere el numeral 23, hasta 

por el 50 por ciento del monto del crédito otorgado a los derechohabientes a cuenta del precio de venta de 
la vivienda, en una exhibición, cubriéndose cuando la vivienda, en lo arquitectónico y urbano, alcance un 
avance mínimo del 65 por ciento. 

El pago a que se refiere el párrafo que antecede se entregará en forma simultánea a los siguientes 
actos: 

a) Firma de la escritura de compraventa del terreno y de la casa habitación, conforme a las 
especificaciones pactadas. 

b) Contrato de otorgamiento de crédito con garantía hipotecaria entre el derechohabiente y el 
INFONAVIT. 

c) Poder irrevocable que otorgue el derechohabiente en favor del INFONAVIT o de la Entidad 
Financiera con facultades para pleitos y cobranzas y actos de administración, limitándolo única y 
exclusivamente al proceso de construcción de la vivienda. 

En el porcentaje de avance de obra, se tomarán en cuenta las obras de infraestructura urbana, con 
base al anexo técnico que se acompaña al presente Instructivo. 

SEGURO 
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El inmueble dado en garantía hipotecaria deberá contar con una póliza de seguro de daños a favor del 
INFONAVIT, que cubrirá entre otros siniestros: el valor destructible de la construcción en los casos de 
inundaciones, temblores, derrumbes, incendios, explosiones, erupción volcánica y huracanes, por el valor 
total de la construcción del mismo, por todo el tiempo de vigencia del crédito siendo a cargo del 
acreditado cubrir el importe de esta póliza. 

25.- El pago parcial que reciba el oferente deberá aplicarlo invariablemente a cubrir en primer término 
cualquier adeudo derivado de la construcción de las viviendas del desarrollo habitacional. 

26.- El INFONAVIT cubrirá el pago del 50 por ciento restante del monto del crédito otorgado a los 
derechohabientes, siempre y cuando el oferente haya cumplido con lo siguiente: 

a) Que las viviendas cuenten con el dictamen de habitabilidad que emita el Instituto o en su caso la 
Entidad Financiera, en los términos requeridos por el INFONAVIT. 

b) Que haya entregado a cada uno de los acreditados, póliza de garantía que cubra cualquier falla 
técnica o vicio oculto de la vivienda, la cual deberá tener una vigencia mínima de dos años 
contados a partir de la fecha de la entrega de la vivienda, con excepción de la impermeabilización 
y fallas eléctricas, cuya vigencia de estos últimos conceptos será de un año, contados también a 
partir de la fecha de entrega de la vivienda. 

c) Haber entregado al acreditado el manual de uso y funcionamiento de la vivienda y del conjunto 
habitacional, en su caso. 

d) Que al acreditado se le haya entregado la carta responsiva de seguridad estructural con vigencia 
igual a la que se señale en los reglamentos de construcción o, en su caso, la Legislación Civil de 
cada Estado, emitida por un director responsable de obra o, en su caso, de un perito certificado 
por el Colegio de Arquitectos o el de Ingenieros Civiles. 

ACTA DE ENTREGA-RECEPCION 
El INFONAVIT o la Entidad Financiera comunicará al oferente el lugar y la fecha en que se formalizará 

la entrega de la vivienda, liquidando a la firma del acta o actas correspondientes el monto del 50 por 
ciento restante del monto del crédito otorgado a los derechohabientes para pagar el precio de venta de la 
vivienda, descontando la carga financiera a que se refiere el numeral 27 y las comisiones que se hayan 
pactado en el contrato celebrado con la Entidad Financiera. 

Previo al ejercicio total del crédito, el INFONAVIT, por conducto del Area de Crédito de la Delegación 
Regional, entregará el aviso de retención al acreditado, para que sea presentado ante su patrón, y una vez 
sellado de recibido por este último lo devolverá a la citada área del Instituto. 

27.- La tasa de interés anual que se aplicará al pago parcial será la que resulte de aplicar la tasa de 
interés que corresponda a los Certificados de la Tesorería de la Federación a 28 días, más dos puntos 
porcentuales, con vencimientos mensuales o, en su caso, la que determine el H. Consejo de 
Administración. 

INTERVENCION DE LAS ENTIDADES FINANCIERAS 
28.- Las Entidades Financieras que podrán participar en la aplicación del numeral 23 del presente 

Instructivo, serán aquellas que cumplan con los siguientes requisitos: 
a).- Contar con la autorización vigente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para operar en 

el ramo inmobiliario y/o hipotecario. 
b).- Estar inscritas en el Registro que al efecto lleve el INFONAVIT, por conducto de la Secretaría 

Técnica. 
c).- Acreditar experiencia mínima de dos años en el otorgamiento de créditos hipotecarios para 

vivienda de interés social. 
d).- Tener un capital contable mínimo de 50 millones de pesos y una cobertura regional de cuando 

menos 15 ciudades del país. 
CONTRATOS CON LAS ENTIDADES FINANCIERAS 
29.- Las Entidades Financieras, que participen en el procedimiento establecido en el numeral 23 del 

presente Instructivo, deberán suscribir con el INFONAVIT un contrato en los formatos que al efecto 
proporcione este último, en el que se establecen los términos, condiciones y reglas conforme a las cuales 
se llevará a cabo dicho procedimiento. 

CONTRATACION SIN APLICACION DE PAGO PARCIAL 
30.- El oferente se compromete a formalizar la enajenación de las viviendas a los acreditados al precio 

ofrecido, el cual se ajustará considerando el incremento promedio que indique el Indice Nacional de 
Precios al Consumidor, publicado por el Banco de México en los últimos tres meses disponibles. De este 
índice se aplicará el 100% los primeros 12 (doce) meses a partir de la firma del contrato, el 75% en los 6 
(seis) meses siguientes y el 50% en los últimos 6 (seis) meses. Dicha formalización se llevará a cabo en 
un plazo no mayor de 60 días naturales contados a partir de que se dé aviso al INFONAVIT, por conducto 
de la Delegación Regional y al trabajador de que están a su disposición las viviendas. 
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En los casos en que se aplique el numeral 23 que antecede, el ajuste a que se refiere el párrafo 
anterior, sólo será aplicable hasta el día en que se otorgue el pago parcial por cuenta del derechohabiente, 
ya que a partir de ese momento, el precio se mantiene fijo. 

DOCUMENTACION 
31.- Para el efecto de lo señalado en el primer párrafo del numeral 30, el oferente deberá entregar al 

INFONAVIT toda la documentación indispensable, conforme se establece en las Reglas para el 
Otorgamiento de Créditos a los Trabajadores Derechohabientes del INFONAVIT, para la formalización de 
los instrumentos a través de los cuales se transmitirá la propiedad de la vivienda a los acreditados, en la 
que se estipule el otorgamiento de los créditos en los casos en que no se otorgue pago parcial y las 
garantías hipotecarias respectivas, dentro de un plazo no mayor a los 30 días naturales posteriores al 
aviso de que se tienen a disposición las viviendas. 

POLIZA DE GARANTIA 
Asimismo, el oferente deberá comprobar haber entregado a cada uno de los acreditados, la póliza de 

garantía contra fallas técnicas y vicios ocultos de la vivienda, con vigencia mínima de dos años, a 
excepción de la impermeabilización y fallas eléctricas, cuya vigencia de estos últimos dos conceptos será 
de un año, así como el manual de uso y funcionamiento de la vivienda o del conjunto habitacional, en su 
caso. 

SEGURIDAD ESTRUCTURAL 
Independientemente de lo anterior, el oferente deberá comprobar haber entregado al acreditado una 

carta responsiva de seguridad estructural por una vigencia igual a la que se señale en los reglamentos de 
construcción o, en su caso, la Legislación Civil de cada Estado, emitida por el responsable de obra o, en 
su caso, por perito certificado por el Colegio de Arquitectos o el de Ingenieros Civiles. 

El inmueble dado en garantía hipotecaria deberá contar con una póliza de seguro de daños a favor del 
INFONAVIT, que cubrirá entre otros siniestros, el valor destructible de la construcción en los casos de 
inundaciones, temblores, derrumbes e incendios, explosiones, erupción volcánica y huracanes, por todo el 
tiempo de vigencia del crédito siendo a cargo del acreditado cubrir el importe de esta póliza. 

FORMALIZACION DE LOS CREDITOS 
32.- El INFONAVIT, una vez integrados los expedientes respectivos, comunicará al oferente el lugar y 

la fecha en que se formalizará la compraventa, el otorgamiento de crédito a los derechohabientes y la 
constitución de la garantía hipotecaria, liquidando a la firma del instrumento correspondiente, el monto de 
los créditos que hayan sido asignados a los trabajadores para cubrir el precio de la vivienda, verificando la 
liberación de gravámenes y propiedad del inmueble. 

TRANSITORIOS 
De las reformas y adiciones al Instructivo de Presentación, Evaluación y Aprobación de los Paquetes 

de Vivienda en Línea II, aprobadas por el H. Consejo de Administración en sesión 575 de fecha 30 de 
junio de 1999. 

PRIMERO.- Las reformas y adiciones al Instructivo de Presentación, Evaluación y Aprobación de los 
Paquetes de Vivienda en Línea II entrarán en vigor al día siguiente de su aprobación por el H. Consejo de 
Administración. 

SEGUNDO.- El Instituto emitirá oficios circulares de carácter general para proveer a la interpretación y 
aplicación de este Instructivo.  

TERCERO.- Los paquetes de vivienda en Línea II que se hayan presentado, evaluado y aprobado con 
anterioridad a la entrada en vigor de estas reformas, se continuarán rigiendo por las disposiciones 
vigentes en la fecha de su presentación. Sin embargo, a solicitud del oferente, podrá ajustarse el precio de 
las viviendas aún no entregadas de dichos paquetes a la fecha de iniciación de vigencia del presente 
Instructivo, en los términos señalados en el numeral 30. 

CUARTO.- Respecto del pago parcial a que se refieren los numerales 23 y 24 del presente Instructivo, 
el H. Consejo de Administración mediante un acuerdo de carácter general podrá autorizar, en su caso, 
modificación al porcentaje del pago parcial y/o avance de obra, considerando los programas 
institucionales. 

México, D.F., a 30 de junio de 1999.- El Presidente del H. Consejo de Administración, Joaquín 
Gamboa Pascoe.- El Director General, Luis De Pablo Serna.- El Secretario General, Miguel González 
Avelar. 

CERTIFICACION 
CERTIFICO: que el H. Consejo de Administración en su sesión número 575, celebrada el día treinta de 

junio de mil novecientos noventa y nueve, tomó el siguiente: 
ACUERDO NUMERO 45353 

El H. Consejo de Administración ratifica la aprobación del nuevo Instructivo de Presentación, 
Evaluación y Aprobación de Paquetes de Vivienda en Línea II, así como el Procedimiento de Aprobación 
para los Pagos Parciales de Paquetes de Vivienda en Línea II, de acuerdo con el numeral 23 y 
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subsecuentes. Este documento se anexa con el número uno al dictamen aprobado mediante acuerdo 
45352. 

Atentamente 
México, D.F., a 20 de julio de 1999.- El Secretario General, Miguel González Avelar.- Rúbrica. 

ANEXO TECNICO 
PROCEDIMIENTO DE APROBACION PARA LOS PAGOS PARCIALES DE PAQUETES DE 

VIVIENDA EN LINEA II DE ACUERDO AL NUMERAL 23 Y SUBSECUENTES. 
OBJETIVO 
Disponer de un procedimiento para determinar el avance real de las obras bajo numeral 23, para que 

el INFONAVIT autorice los pagos parciales del 50%, cuando la obra ejecutada presente un avance del 
65%, y del 50% restante, cuando las viviendas se encuentren terminadas y con Dictamen de 
Habitabilidad. 

PROCEDIMIENTO 
Descripción: 
Este procedimiento involucra los pasos a seguir y los formatos a utilizar por el oferente y por los 

responsables de emitir el dictamen de aprobación del 65% de avance de las obras y los pagos parciales. 
Preliminares: 
1. El oferente al momento de solicitar la aplicación del numeral 23, deberá presentar un Programa 

General de Obra con los porcentajes de costo que inciden en cada uno de los conceptos y un 
Programa General de Obra por Grupos de Viviendas con sus fechas de terminación, así como un 
plano de sembrado. En el programa general de obra y por grupos de vivienda, deberá indicar las 
fechas en que alcanzará el 65% de avance general con base al contrato formalizado 
(FORMATOS 1 y 2). 

2. Una vez autorizado al oferente la aplicación del numeral 23, la Delegación Regional realizará un 
Dictamen Previo sobre el avance de obra de su paquete, con un mes de antelación al 
cumplimiento del 65% de avance de obra (FORMATO 3). 

Dictamen Previo: 
1. La Delegación Regional con el apoyo de una empresa verificadora revisará que el paquete cuenta 

con la constancia de uso de Reserva Territorial INFONAVIT (en su caso); autorizaciones de los 
servicios; licencia de construcción y de uso del suelo y Proyecto Ejecutivo. 

2. Verifica el porcentaje de avance de obra reportado por el oferente y elabora el Dictamen Previo. 
3. Una vez verificados los puntos anteriores y su cumplimiento, la empresa verificadora presentará 

el Dictamen Previo (FORMATO 3) para firma del Delegado Regional y el Jefe del Area de 
Proyectos y Control de Obra. 

4. El área técnica comunica el resultado del Dictamen Previo al área de crédito. 
Dictamen del 65% de avance de obra: 
1. El área técnica, en el término de hasta un mes y una vez contando con el Dictamen Previo 

positivo de avance de obra, notificará la aprobación para que el área de crédito emita el pago 
parcial. 

2. La empresa verificadora, el Jefe de Area de Proyectos y Control de Obra y el Delegado Regional 
emitirán un dictamen certificando que el avance de obra tiene un 65% y cumple con las 
especificaciones del Proyecto Ejecutivo aprobado (FORMATO 4). Esta dictaminación se realizará 
con base a los indicadores conceptuales de edificación y urbanización que establezca el 
INFONAVIT. 

3. Los requisitos que debe cumplir el oferente para el trámite del 65% son los que establece el 
Instructivo de Línea II. 

4. Una vez dictaminado el 65%, la Delegación Regional lo dará de alta en el Sistema de 
Otorgamiento de Créditos (SOC). 

5. Para que proceda el segundo pago parcial del 50% restante, la empresa verificadora y la 
Delegación Regional deberán dictaminar que las obras de edificación, urbanización e 
infraestructura, están de acuerdo al programa general de obra y el contrato, así como los 
dictámenes de habitabilidad (FORMATO 5). 

Entrega de Vivienda: 
1. El oferente entregará la vivienda a los acreditados y las garantías de cumplimiento: 

a) Póliza de garantía por fallas técnicas y vicios ocultos. 
b) Manual de Uso y Funcionamiento de la Vivienda y del Conjunto Habitacional, en su caso. 
c) Carta responsiva de seguridad estructural. 
d) Copia de planos suscritos por el Director Responsable de Obra. 
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2. El INFONAVIT realizará el segundo pago del 50% una vez que fue entregada la vivienda de 
acuerdo a lo contratado. 

Contratación de la empresa verificadora: 
1. Para el caso de paquetes de vivienda bajo el numeral 23, el INFONAVIT contratará la verificación 

técnica de la ejecución del proyecto de acuerdo al arancel que establezca para tal fin. 
2. Los alcances de la verificación serán conforme lo establece el Manual de Supervisión y 

Verificación de Conjuntos Habitacionales del INFONAVIT.  
México, D.F., a 30 de junio de 1999.- El Presidente del H. Consejo de Administración, Joaquín 

Gamboa Pascoe.- El Director General, Luis De Pablo Serna.- El Secretario General, Miguel González 
Avelar. 

CERTIFICACION 
CERTIFICO: que el H. Consejo de Administración en su sesión número 575, celebrada el día 30 de 

junio de mil novecientos noventa y nueve, tomó el siguiente: 
ACUERDO NUMERO 45353 

El H. Consejo de Administración ratifica la aprobación del nuevo Instructivo de Presentación, 
Evaluación y Aprobación de Paquetes de Vivienda en Línea II, así como el Procedimiento de Aprobación 
para los Pagos Parciales de Paquetes de Vivienda en Línea II de acuerdo con el numeral 23 y 
subsecuentes. Este documento se anexa con el número uno al dictamen aprobado mediante acuerdo 
45352. 

Atentamente 
México, D.F., a 20 de julio de 1999.- El Secretario General, Miguel González Avelar.- Rúbrica. 

(R.- 109688/1) 
 

SISTEMA Normativo de Control Técnico Integral para la Adquisición de Vivienda Usada en el 
Mercado Abierto. 

Al margen un logotipo que dice: Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 
SISTEMA NORMATIVO DE CONTROL TECNICO INTEGRAL PARA LA ADQUISICION DE VIVIENDA 

USADA EN EL MERCADO ABIERTO 
OBJETIVOS 
El sistema normativo de control técnico integral para la adquisición de vivienda usada, tiene como 

objetivos principales: 
- Asegurar que la vivienda cumpla con la durabilidad constructiva y funcional que garantice el 

crédito institucional. 
- Garantizar que la vivienda responda a las especificaciones técnicas y normas de calidad 

establecidas por el INFONAVIT. 
- Fortalecer la desconcentración de actividades del Instituto, considerando que las decisiones para 

la adjudicación de vivienda usada en el mercado abierto son responsabilidad de las delegaciones 
regionales y la coordinación del Distrito Federal. 

- Contar con un procedimiento funcional de registro, control, seguimiento y evaluación del propio 
sistema. 

Con el logro de estos objetivos, el Instituto estará en condiciones de: 
- Dar seguridad al derechohabiente en cuanto a: 

• Calidad de la vivienda. 
• Condiciones estructurales del inmueble. 
• Funcionalidad de la vivienda. 
• Costo de la vivienda. 

- Garantizar al INFONAVIT el crédito otorgado con la verificación de: 
• Existencia de la vivienda. 
• Cumplimiento de las normas técnicas. 
• Valor del inmueble. 

- Normar las operaciones de adquisición de vivienda usada, mediante el establecimiento de: 
• Requerimientos iguales de información. 
• Procedimientos de verificación. 
• Flujos de actividades y de información. 
• Elementos de apoyo externos para el área técnica. 
• Vinculación entre las áreas operativas y delegaciones. 

ELEMENTOS DEL SISTEMA 
El sistema comprende tres aspectos que se consideran fundamentales para mantener un buen 

funcionamiento en el proceso de adquisición de vivienda usada: 
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- En primer término fortalece las medidas que se tienen para evaluar legal y técnicamente a la 
vivienda que se pretende adquirir, esto es, consolidar la aplicación de las herramientas actuales e 
instrumentar otras complementarias a partir del establecimiento de una normatividad técnica que 
al mismo tiempo que regule el proceso de dictaminación, le dé claridad y celeridad en beneficio 
del derechohabiente y del propio Instituto. 

- Un segundo aspecto es la redefinición de las funciones en relación con la vivienda usada para 
cumplir con la garantía de calidad, seguridad, funcionalidad, durabilidad y costo de la vivienda 
que permita al Instituto la recuperación del crédito. 

- El tercer aspecto permite la definición del flujo de actividades, información y tratamiento, así 
como la determinación de plazos de cumplimiento a las diversas etapas. 

Colateralmente el sistema genera recomendaciones para establecer las interrelaciones entre otras 
áreas operativas y el área técnica, facilitando el cumplimiento de los objetivos del sistema. 

La verificación técnica de la vivienda, se realizará mediante una inspección directa y detallada de la 
misma, posterior a la realización del avalúo. 

La vivienda usada deberá garantizar técnicamente una vida útil por más de 30 años, estará normada 
por el Avalúo y la Cédula de Verificación de su estado actual. 

De los consultores y la contratación 
Para que un consultor quede inscrito en el catálogo de consultores-valuadores de la Delegación, 

deberá comprobar a satisfacción del Instituto: la capacidad técnica de los responsables de realizar las 
evaluaciones y los avalúos, a través del curriculum profesional acorde al tipo de trabajo; la capacidad 
financiera y de organización que le permitan afrontar el monto de los trabajos contratados, así como su 
experiencia y antecedentes que reflejen su solvencia técnica y moral de calificar y evaluar. 

Con el objeto de lograr una mejor calidad y oportunidad de los trabajos, el derechohabiente contratará 
los servicios de un consultor para el dictamen técnico, de entre los registrados y verificados por el área 
técnica. 

Una vez concluida la verificación técnica ya sea favorable o desfavorable, el área técnica lo remitirá 
junto con el expediente al área de crédito para continuar el proceso o, en su caso, notificar al 
derechohabiente la improcedencia de su solicitud. 

El tiempo máximo que tiene el área técnica para formular la verificación será de 15 días hábiles, 
correspondiente al 25% del tiempo total de que disponen la Delegación y el derechohabiente para ejercer 
el crédito. 

El costo del avalúo lo absorberá el contratante, de acuerdo a la cuota fija indicada en este documento, 
misma que deberá cubrirse en el momento. 

SISTEMA NORMATIVO DE CONTROL TECNICO INTEGRAL 
De acuerdo con la conceptualización, el sistema normativo se integró por seis procedimientos: 

1. Registro, control y seguimiento de la dictaminación técnica de la vivienda. 
2. Avalúo de la vivienda. 
3. Verificación técnica. 
4. Integración del catálogo de consultores para la realización de las evaluaciones técnicas y 

avalúos. 
5. Verificación delegacional de los resultados de los consultores. 
6. Cédula final de operaciones de Mercado Abierto.  

1. Registro, control y seguimiento de la dictaminación técnica de la vivienda. 
Objetivo 
Dar seguimiento al procedimiento de información y registro de las operaciones técnicas realizadas con 

el fin de tener un control eficiente sobre las actividades, de tal manera que se cumpla con la normatividad 
institucional, garantizando la calidad de la vivienda y el crédito otorgado. 

Lineamientos de operación 
El seguimiento y control del procedimiento será responsabilidad exclusiva del área técnica, así como 

el registro de solicitudes y expedientes recibidos. Sólo se dará seguimiento a aquellos expedientes 
aprobados previamente por el área jurídica, que cuenten con la documentación completa y con la solicitud 
de dictaminación técnica expedida por el área de crédito. 

Al consultor se le proporcionarán todos los datos necesarios para la evaluación técnica de la vivienda, 
informándole la fecha límite para la realización de la evaluación correspondiente y la entrega de las 
cédulas y avalúos aplicados.  

Invariablemente la evaluación de la vivienda usada que se pretenda adquirir, se realizará mediante una 
visita de inspección y aplicación de la Cédula correspondiente. 

El Area Técnica de la Delegación revisará que la información contenida en la Cédula del Avalúo 
emitido por el consultor esté completa, y sea igual a la Cédula de Verificación antes de su envío al área de 
crédito. 
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La entrega de los expedientes de los dictámenes técnicos deberá realizarse dentro de las fechas 
establecidas para dar continuidad al proceso.  

El área técnica entregará al área de crédito un reporte semanal del avance que guardan los 
expedientes en proceso, con el fin de mantener informados a los acreditados, a través de la ventanilla 
única de atención al derechohabiente. Asimismo, informará mensualmente a las oficinas centrales sobre 
la evaluación técnica, enviando al delegado un informe de resultados de las actividades realizadas para su 
análisis y evaluación. 

2. Avalúo de la Vivienda. 
Objetivo 
El objetivo de este avalúo es determinar de manera precisa el valor de los inmuebles mediante 

métodos y criterios adecuados y uniformes que se consideran aceptables en materia de evaluación, con 
un conveniente grado de confiabilidad para el Instituto. 

Lineamientos de operación. 
Los avalúos que se elaboren deberán apegarse en su contenido al formato recomendado por la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) y a los lineamientos del INFONAVIT que en forma 
general se describen: 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Todos los avalúos deberán contener nombre, 
firma y registro de la CNBV del perito. Contendrán también los datos relativos a su registro 
vigente ante el Instituto y la especialidad correspondiente. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. En los avalúos se hará constar el número y 
entidad correspondiente a la Delegación que lo solicite, la descripción y ubicación precisa del 
bien valuado, el número de cuenta predial, nombre del propietario, régimen de propiedad y la 
fecha de realización. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. En todos los avalúos se considerará el valor 
físico comercial, el cual deberá fundamentarse con un estudio de mercado en la zona en el que 
considerarán aquellos factores o condiciones particulares, que influyan o puedan influir en 
variaciones significativas de los valores mismos. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Todo avalúo deberá consignar como mínimo 
los siguientes datos: 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Dimensiones; forma; uso del suelo; densidad 
de población; densidad de construcciones; servicios municipales; afectaciones; o restricciones a 
que estén sujetas. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. La valuación deberá precisar los tipos de 
construcción acordes a su uso, calidad y descripción, los que se indicarán en forma 
pormenorizada, señalando para cada tipo el valor de reposición al que se le deducirán los 
deméritos que procedan por razón de edad, estado de conservación, deficiencias de proyecto, de 
construcción o de funcionalidad. Todas aquellas instalaciones especiales o elementos accesorios 
que formen parte informal del inmueble, deberán considerarse con su valor unitario 
correspondiente, señalando el valor de reemplazo, así como su factor de depreciación. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. En los avalúos de inmuebles sujetos al 
régimen de propiedad en condominio, el valor de la vivienda deberá tomar en cuenta el 
porcentaje que le corresponda con relación al valor total del inmueble, áreas comunes e 
instalaciones generales del edificio, valuadas en forma separada y detalladamente, así como el 
valor de las áreas privativas, instalaciones propias, en su caso, e indivisos. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Los avalúos se deberán acompañar de 
planos o croquis debidamente acotados a escala y fotografías interior y exteriores de las partes 
más representativas del inmueble (Anexo 1: Resumen y Cédula de Avalúo). 

3. Verificación Técnica. 
Objetivo 
La verificación técnica de la vivienda tiene como finalidad asegurar mediante una visita al inmueble, 

que ésta reúne las condiciones estructurales, funcionales, de calidad y vida útil señaladas en el Avalúo. 
Lineamientos de operación 
La verificación técnica de la vivienda se realiza mediante el siguiente instrumento: 
- La Cédula de Verificación en el mismo formato del Avalúo presentado por el consultor, según se 

indica en el Instructivo de Aplicación (Anexo 2). 
Dado que la vivienda usada no cuenta con póliza de garantía y la Delegación es responsable del 

resultado del Avalúo y del otorgamiento del crédito, el área técnica de la Delegación realizará una 
inspección física del inmueble con el objeto de verificar las condiciones existentes del mismo y los datos 
indicados por el valuador.  
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Con el Avalúo y la Cédula de Verificación del estado actual de la vivienda, el derechohabiente deberá 
aceptar las condiciones en que se encuentra el inmueble y aceptar los riesgos que puedan presentarse a 
corto y a mediano plazo.  

4. Integración del catálogo de consultores para la realización de las evaluaciones técnicas. 
Objetivo 
Formar un catálogo de consultores especializados en trabajos de evaluación técnica y avalúo de 

viviendas, con los cuales el área técnica de la Delegación pueda apoyarse para formular la dictaminación 
técnica de la vivienda. 

Lineamientos de operación 
El área técnica será la encargada de integrar el Catálogo de Consultores de la Delegación, recabando 

los datos generales del interesado. 
Para que el consultor quede inscrito en el Catálogo de Consultores de la Delegación, deberá 

comprobar a satisfacción del Instituto para estos efectos la capacidad técnica de los responsables de 
realizar la evaluación técnica y los avalúos, a través del curriculum profesional acorde al tipo de trabajo; la 
capacidad financiera y de organización que le permitan afrontar el monto de los trabajos que se le 
encomiendan, así como su experiencia y antecedentes que reflejen su solvencia técnica y moral. 

El área técnica integrará un expediente de cada consultor, el cual contendrá toda la información que 
avale su inclusión en el Catálogo y la aprobación por parte de Oficinas Centrales (Subdirección General 
Técnica y Secretaría Técnica). 

Se deberá mantener actualizada, en cada Delegación, la información en el Catálogo de Consultores, 
con los resultados de verificaciones aleatorias sobre el desempeño de cada uno de ellos, a fin de poder 
calificar su eficiencia. 

5. Verificación delegacional de los resultados de los consultores. 
Objetivo 
Proporcionar la metodología que el área técnica seguirá, mientras se cuenta con un padrón confiable 

de consultores para asegurar que el trabajo sea acorde con la normatividad del Instituto, mediante una 
verificación aleatoria. 

Lineamiento de operación 
Todo consultor que haya realizado dictaminaciones técnicas y avalúos serán calificados por la 

Subdirección General Técnica. 
La Subdirección General Técnica del INFONAVIT calificará el desempeño de los consultores mediante 

visitas de verificación en campo, de los trabajos encomendados y conforme a muestras seleccionadas en 
forma aleatoria. 

La calificación asignada por un consultor a una cédula técnica. Se considerará adecuada si está 
dentro de un rango apreciativo de + 5%, respecto a la obtenida en una visita de campo realizada por la 
Subdirección General Técnica. 

El área técnica de la Delegación, por medio de visitas de campo y análisis de la información, verificará 
el monto del avalúo asignado a una vivienda. El criterio de aprobado será si el monto del avalúo efectuado 
por el consultor, se encuentra dentro de un rango apreciativo de + 10% al correspondiente del realizado 
por la Subdirección General Técnica. 

Si durante los procesos de verificación y evaluación de un consultor se detectan errores sistemáticos 
que rebasen el 10% de la población, más una cédula técnica o un avalúo, se le notificará y se efectuará el 
muestreo de toda la población, con cargo a dicho consultor; si no se detectan errores adicionales, se 
anexará una nota en su expediente, para que en el caso de que se presenten anomalías en trabajos 
posteriores, proceder como si se hubiera presentado un error adicional, esto es, se le dará de baja del 
catálogo de consultores de la Delegación, además de hacerse acreedor de las sanciones administrativas y 
judiciales que procedan, notificándose a las otras Delegaciones. 

Para realizar la verificación delegacional, es necesario que personal del área técnica de la delegación 
se capacite en relación con el procedimiento de verificación que el Sistema sugiere, el cual está contenido 
y detallado ampliamente en el Instructivo para la aplicación de las Cédulas de Verificación del Estado 
Actual de la Vivienda Usada (Anexo 2). 

Tomando en cuenta que las actividades de verificación y avalúo que se desarrollen son prácticamente 
las mismas para una vivienda el costo del avalúo será de 20 salarios mínimos diarios. 

6. Cédula final de operaciones de Mercado Abierto. 
Objetivo 
Conjuntar las operaciones de las áreas de crédito, jurídica y técnica y la verificación específica en los 

principales tramos de riesgo identificados por los diferentes órganos de control. 
Por cada operación se llenará una cédula en la cual se especifica que sea verificado el requisito de la 

normatividad correspondiente, cada cédula deberá ser firmada por el Delegado como responsable directo 
de la operación (Anexo 3). 
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México, D.F., a 30 de junio de 1999.- El Presidente del H. Consejo de Administración, Joaquín 
Gamboa Pascoe.- El Director General, Luis De Pablo Serna.- El Secretario General, Miguel González 
Avelar. 

CERTIFICACION 
CERTIFICO: que el H. Consejo de Administración en su sesión número 575, celebrada el día 30 de 

junio de mil novecientos noventa y nueve, tomó el siguiente: 
ACUERDO NUMERO 45354 

Se aprueba el Sistema Normativo de Control Técnico Integral para la adquisición de Vivienda Usada 
en el Mercado Abierto. En los términos del documento que se anexa al acta con el número seis al 
dictamen aprobado mediante acuerdo número 45352. 

Atentamente 
México, D.F., a 20 de julio de 1999.- El Secretario General, Miguel González Avelar.- Rúbrica. 

(R.- 109688/2) 
 

INSTRUCTIVO para la Presentación y Aprobación de Paquetes de Vivienda en Línea III. 

Al margen un logotipo que dice: Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 
INSTRUCTIVO PARA LA PRESENTACION Y APROBACION DE PAQUETES DE VIVIENDA EN LINEA 

III 
I.- DE LOS ALCANCES. 
1.- El presente Instructivo establece los requisitos para que los trabajadores derechohabientes 

puedan beneficiarse con los terrenos que les gestionen las organizaciones obreras y 
empresariales, en los cuales decidan edificar sus viviendas, ejerciendo simultáneamente en 
grupo los créditos que individualmente les otorgue el Instituto. En consecuencia, las viviendas 
que se adquieran con los créditos que el INFONAVIT otorgue no deberán haberse iniciado. 

2.- El Instituto otorgará hasta la cantidad que resulte menor del 90% del monto máximo del crédito 
que alcancen los trabajadores derechohabientes asociados al paquete de vivienda a edificarse en 
el terreno, con servicios a pie de predio o lotes urbanizados, que les gestione su organización; o 
el 90% del valor total de la vivienda, siempre y cuando éstos hayan cumplido con los requisitos 
de calificación (señalados en el numeral 9), y que dicho paquete haya sido aprobado por el 
Comité Tripartito de Crédito de Paquetes de Vivienda en Línea III. 

 En la gestión de los terrenos a ser proporcionados a los trabajadores derechohabientes, las 
organizaciones podrán en su caso considerar predios de la Reserva Territorial del INFONAVIT. 

3.- El monto del crédito individual se aplicará a las licencias, proyecto, infraestructura y urbanización 
interna inherentes a la vivienda del trabajador; así como a la edificación de ésta en el lote que le 
corresponda del terreno gestionado por las organizaciones y los paquetes podrán ser desde 40 
hasta 150 viviendas. 

4.- Dentro del marco del Programa Anual de Financiamiento que apruebe la Asamblea General del 
INFONAVIT, el Plan Quinquenal 1996-2000, y de la oferta-demanda existente, se determinará el 
número de créditos y localidades a ejercer a través de esta modalidad; y con base en lo anterior, 
invitará a las organizaciones obreras y empresariales a presentar a su consideración los 
paquetes que propongan para el ejercicio de los créditos en esta línea.  

5.- Para todos los efectos inherentes al Paquete de Vivienda en Línea III podrán ser representantes 
de los trabajadores: 
a) Las organizaciones empresariales o sindicales; estas últimas deberán estar debidamente 

acreditadas ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. En el caso de organismos 
sindicales cuyo registro ante esa Secretaría se encuentre en trámite, deberán ser avalados 
por la Central, Confederación, Federación o Sindicato Nacional al que pertenezcan. 

b) Cualquier otra persona física debidamente acreditada mediante un poder otorgado ante dos 
testigos, debiendo invariablemente ser nombrado por la Organización Sindical o 
Empresarial promotora del Paquete de Vivienda y no ser accionista, directivo, empleado, ni 
prestar servicios personales de cualquier tipo en la empresa constructora que llevará a cabo 
el Paquete de Vivienda. 

II.- DE LA PROPUESTA DE LOS TERRENOS. 
6.- A efecto de integrar sus propuestas de terrenos, las organizaciones obreras y empresariales 

deberán presentar en las Delegaciones Regionales notificando a la Subdirección General Técnica 
y a la Secretaría Técnica, en un plazo máximo de 30 días calendario contados a partir de la 
recepción de la invitación, lo siguiente: 
a) Escritura del terreno debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad. 
b) Certificado de libertad de gravámenes y sin limitación de dominio. 
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c) Afectaciones y, en su caso, constancia de no afectación agraria. 
d) Croquis de localización. 
e) Levantamiento topográfico del terreno y poligonal con medidas y colindancias. 
f) Ubicación dentro del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la localidad. 
g) Croquis señalando el equipamiento urbano a un radio de 3 km. 
h) Tratándose de un terreno sin lotificar, deberá contar con todos los servicios a pie de predio 

y con las factibilidades de dotación expedidas por las autoridades competentes (agua, luz, 
drenaje). 

i) Autorizaciones de uso del suelo y densidad habitacional de interés social con la factibilidad 
de otorgamiento de la licencia de construcción por la autoridad competente. 

j) Compromiso del propietario original para fideicomitir el bien. 
 En caso de que se trate de lotes urbanizados, en sustitución de los puntos e), h), e i), deberán 

presentar plano autorizado del fraccionamiento y la publicación en el Diario Oficial del Gobierno 
del Estado, el aviso de terminación del fraccionamiento y la constancia de que los servicios se 
encuentran en operación (agua, luz, alumbrado público y drenaje). 

7.- Las Organizaciones Obreras o Empresariales deberán presentar tres expedientes para dictaminar 
el predio con la documentación necesaria señalada en el inciso anterior. Un expediente se 
entregará en la Delegación Regional, uno de los ejemplares a la Subdirección General Técnica y 
otro a la Subdirección General Jurídica y de Fiscalización. 

 El INFONAVIT, a través de las Delegaciones Regionales, evaluará la viabilidad del terreno 
propuesto, la Subdirección General Técnica emitirá un dictamen que será enviado a la 
Organización que lo propuso, en un plazo máximo de 15 días calendario. La Subdirección 
General Jurídica y de Fiscalización verificará previamente los aspectos jurídicos 
correspondientes. Los alcances del dictamen son los señalados en el numeral 6 de este 
Instructivo. 

 En caso de que el resultado del dictamen determine la falta de viabilidad del terreno, la 
Subdirección General Técnica emitirá un comunicado a la Organización, la cual tendrá un plazo 
de 30 días naturales contados a partir de la fecha de que reciba la notificación para regularizar la 
situación del predio o, en su caso, presentar una nueva propuesta de terreno. 

 Cuando las Organizaciones presenten solicitud de sustitución de terreno, con respecto a la 
propuesta considerada en la invitación, se reiniciará el proceso de dictaminación de la viabilidad 
del terreno, indicando el predio que se está sustituyendo. 

III.- DE LA CALIFICACION DE LOS TRABAJADORES PARA OBTENER UN CREDITO. 
8.- Las organizaciones obreras o empresariales podrán solicitar a la Delegación Regional 

correspondiente la precalificación de los trabajadores interesados en formar parte del Paquete de 
Vivienda, conforme los vayan identificando. 

 En un plazo máximo de cinco días calendario, las Delegaciones Regionales deberán entregar a 
las Organizaciones Sindicales o Empresariales el resultado de la precalificación de los 
trabajadores propuestos. 

9.- Los trabajadores derechohabientes que sean propuestos por las organizaciones deberán cumplir 
con los siguientes requisitos: 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Una antigüedad mínima de dos 

años de estar cotizando al INFONAVIT. 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. La cantidad que resulte menor de 

90 puntos o el 85% de la puntuación requerida en la última convocatoria publicada del 
municipio al que pertenezca el paquete de vivienda propuesto, conforme al sistema de 
puntuación establecido en las Reglas para el Otorgamiento de Créditos a Trabajadores 
Derechohabientes. 

 El trabajador derechohabiente que cumpla con los requisitos anteriores, deberá presentar, por 
medio de su representante, a la Delegación Regional correspondiente, su expediente personal de 
acuerdo a lo establecido en el Sistema de Otorgamiento de Crédito vigente, incluyendo la carta 
de conocimiento y aceptación del Paquete con firma autógrafa y copia de la identificación. 

 La Delegación Regional evaluará los expedientes que se le vayan presentando, en un plazo 
máximo de 15 días calendario, informando el resultado a la Organización correspondiente, por 
conducto del representante de los trabajadores. 

IV.- DE LAS SUSTITUCIONES DE DERECHOHABIENTES INTEGRANTES DEL PAQUETE. 
10.- El monto de crédito en VSMMDF quedará fijo hasta el ejercicio del crédito. El trabajador 

integrante del paquete que no cuente con una relación laboral hasta antes de la celebración del 
Fideicomiso, podrá ser sustituido por otro trabajador que cumpla con los requisitos establecidos 
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en el numeral 9; en el entendido de que esto únicamente aplicará para el paquete en cuestión y 
siempre que el trabajador apruebe el dictamen sobre su expediente personal. 

11.- Las organizaciones podrán hacer en su caso sustituciones, cuando el trabajador desee renunciar 
expresamente pertenecer al Paquete de Vivienda. Estas sustituciones sólo podrán efectuarse 
hasta antes de la formalización de los contratos individuales y la constitución de garantías 
hipotecarias. 

 Las sustituciones se deberán presentar a través del representante legal de los trabajadores en la 
Delegación Regional correspondiente, quien verificará que el derechohabiente sustituto cumpla 
con los requisitos indicados en el numeral 9 y apruebe el dictamen sobre su expediente personal. 

 Aquellos trabajadores que habiendo ejercido alguna ministración y que por razones personales ya 
no deseen pertenecer al paquete de vivienda, podrán ser sustituidos conforme al procedimiento 
de cancelación aplicable, perdiendo el derecho de obtener un nuevo crédito a lo largo de toda su 
vida salarial. 

V.- DE LA PRESENTACION, REVISION Y APROBACION DE PAQUETES DE VIVIENDA. 
12.- En un plazo máximo de 10 días calendario a partir de que el INFONAVIT hubiere comunicado a 

las organizaciones el dictamen positivo sobre la viabilidad del terreno, los trabajadores 
derechohabientes beneficiados, por conducto de su representante, podrán presentar en la 
Secretaría Técnica el paquete de viviendas.  

13.- Una vez presentado el paquete y la lista de los trabajadores derechohabientes integrantes de la 
demanda probable a la Secretaría Técnica, ésta le asignará un número de registro.  

14.- La presentación de documentación del Paquete de Vivienda a través del Representante ante la 
Secretaría Técnica incluirá: 
a) Cédula de presentación del Paquete. 
b) Oficio de dictamen de viabilidad del predio. 
c) Anteproyecto en donde se establezcan las características arquitectónicas y urbanas de las 

viviendas a desarrollar. 
d) Factibilidades de otorgamiento de licencias, permisos y autorizaciones emitidas por la 

autoridad correspondiente. 
e) Precio propuesto de cada prototipo de vivienda en VSMMDF vigente a la presentación del 

paquete.  
f) Relación preliminar de derechohabientes integrantes de la demanda presentada por el 

representante.  
g) Oficio de designación de la empresa seleccionada por la organización sindical o 

empresarial, la que deberá estar inscrita en el Padrón de Contratistas del INFONAVIT, con 
Registro actualizado y al corriente del pago de sus aportaciones con el Instituto. 

h) Carta que acredite al representante de los trabajadores, avalada por las organizaciones 
obreras y empresariales. 

15.- Las viviendas que se edifiquen en el terreno que la organización gestione para beneficiar a los 
trabajadores derechohabientes deberán tener las siguientes características: 
a) Para vivienda terminada dos recámaras, cocina, baño, sala, comedor y patio de servicio. 
b) Para vivienda progresiva una recámara, sala, comedor, cocina, baño y patio de servicio, 

además de diseño con progresividad (crecimiento de una o dos recámaras y un baño). 
c) Cumplir con las especificaciones de sistemas constructivos y materiales o acabados 

validados por el INFONAVIT u otra entidad normativa de reconocida solvencia, así como: 
dimensiones reglamentarias de cada localidad. 

 En todos los casos, la Administración del Instituto autorizará la dosificación de los distintos 
prototipos autorizados, de acuerdo con la capacidad de pago de los trabajadores solicitantes. 

16.- La Delegación Regional correspondiente emitirá su opinión sobre la viabilidad de los Paquetes 
recibidos. 

17.- La Administración evaluará los Paquetes de Vivienda en L-III, en un plazo máximo de 15 días y, 
en caso de que el resultado de la evaluación sea favorable, serán presentados al Comité 
Tripartito de Crédito de Paquetes de Línea III, el cual, en su caso, lo aprobará y hará del 
conocimiento del H. Consejo de Administración. 

18.- La Secretaría General, a través de la Secretaría Técnica, comunicará por escrito al representante 
de los trabajadores la aprobación de los paquetes de vivienda, señalando que se deberá cumplir 
con los compromisos establecidos derivados de la evaluación del paquete de vivienda. 

 Considerando las condiciones del mercado, el H. Consejo de Administración podrá autorizar por 
excepción el procedimiento de ajuste correspondiente al valor de la vivienda, en su caso. 
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 El alta de los trabajadores en el SOC se realizará en la Delegación Regional correspondiente, una 
vez que el proyecto ejecutivo se encuentre aprobado y la Organización haya sido notificada. 

VI.- DE LA EVALUACION DE LOS PROYECTOS EJECUTIVOS DE PAQUETE DE VIVIENDA. 
19.- En un plazo máximo de 30 días calendario a partir de que la Secretaría Técnica comunique al 

representante de los trabajadores la aprobación del Paquete de Vivienda, éste deberá presentar 
el Proyecto Ejecutivo en cuatro tantos, entregando cada uno a la Subdirección General Técnica, 
Subdirección General Financiera, Subdirección General Jurídica y de Fiscalización y en la 
Delegación Regional correspondiente.  

20.- El Proyecto Ejecutivo es el conjunto de documentos y planos basados en el Paquete de Vivienda, 
desarrollados al nivel de detalle técnico necesario para llevar a cabo la edificación de las 
viviendas, el presupuesto de obra y el programa físico financiero, además de todas las licencias, 
permisos y autorizaciones debidamente requisitadas por la autoridad correspondiente que 
permitan la completa ejecución del proyecto sin ningún impedimento. 

21.- En la integración del Proyecto Ejecutivo se deberá incluir la siguiente documentación: 
a) Proyecto urbano. 
b) Proyecto arquitectónico. 
c) Presupuesto por partidas generales. 
d) Estudio de Inversión. 
e) Programa de flujo de efectivo. 
f) Programa de obra. 
g) Programa físico financiero. 
h) Estudio de Mecánica de Suelos. 
i) Comprobante de pago del Impuesto Predial. 
j) Las licencias, permisos y autorizaciones debidamente requisitadas por la autoridad 

correspondiente, como son: autorización de uso del suelo, licencia de construcción, de 
fraccionamiento, de introducción de agua potable, drenaje y alcantarillado, energía eléctrica, 
entre otras. 

k) Precio de las viviendas en monetario y veces salario mínimo mensual en el Distrito Federal 
vigente en la fecha de presentación del Paquete de vivienda. 

l) En caso de lotes urbanizados: alineamiento y número oficial vigente de los lotes en donde 
se edifican las viviendas. 

22.- La evaluación de los Proyectos Ejecutivos comprenderá los siguientes aspectos: 
a) Aspectos Financieros: 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Se verificará que el valor de las 
licencias, proyecto, infraestructura y urbanización interna del conjunto inherentes a la 
vivienda del trabajador, así como a la edificación de ésta, esté acorde con lo dispuesto en el 
numeral 2, considerando que el trabajador pueda pactar el pago de alguna diferencia con el 
desarrollador.  

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Se verificará que la documentación 
de los constructores para su registro, acrediten su capacidad financiera para el 
cumplimiento de sus obligaciones contractuales. 

b) Aspectos Jurídicos: 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Se verificará el alineamiento y 

número oficial vigentes del terreno, así como los comprobantes del pago del impuesto 
predial y de derechos de agua. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Se verificará que la licencia de uso 
del suelo, las autorizaciones y/o factibilidades de otorgarse los servicios de agua, drenaje, 
alcantarillado y energía eléctrica, así como de la licencia de construcción, sean expedidas 
por autoridad competente. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Se verificará que las escrituras de 
propiedad del terreno que se exhiben, estén debidamente inscritas en el Registro Público de 
la Propiedad de la localidad correspondiente. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Se verificará que los terrenos donde 
se edificarán las viviendas estén libres de todo gravamen y limitación de dominio. 

c) Aspectos Técnicos: 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Indicadores de la Administración 

Urbana.- Corresponde al cumplimiento de licencias de uso del suelo y dotación de servicios. 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Indicadores de Diseño Urbano.- 

Corresponde a la evaluación del proyecto urbano-arquitectónico del conjunto habitacional, 
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zonificación, lotificación adecuación al medio, que permitan garantizar la relación entre el 
proyecto y el costo. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Indicadores de Diseño de la 
Vivienda.- Consiste en evaluar el cumplimiento de la normatividad interna del Instituto, en 
materia de diseño de vivienda y la observancia de las disposiciones municipales aplicables, 
mediante la verificación de la licencia de construcción.  

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Se verificará la capacidad técnica 
de las empresas constructoras. 

23.- La Subdirección General Técnica, una vez que se haya integrado debidamente el Proyecto 
Ejecutivo, comunicará a la Subdirección General Financiera la aprobación de la evaluación 
técnica de éste, a fin de que, conforme a la disponibilidad de recursos del Instituto, proceda a 
autorizar el Proyecto Ejecutivo con las cartas de asignación de los trabajadores derechohabientes 
asociados al paquete de vivienda, las que se emitirán en un plazo de 10 días calendario. 

VII.- DEL OTORGAMIENTO DE LOS CREDITOS, CONSTITUCION DEL FIDEICOMISO Y 
MINISTRACION DE LOS RECURSOS PARA EDIFICAR LAS VIVIENDAS. 

24.- Las cartas de asignación de crédito se expedirán a los trabajadores dentro de un término de 10 
días calendario a partir de la aprobación del Proyecto Ejecutivo, para que los interesados 
directamente o a través de su representante legal, en el caso de que la propiedad del terreno sólo 
tenga como antecedente los indivisos que les correspondan constituyan un Fideicomiso 
Irrevocable Traslativo de Dominio de Administración e Inversión; y en el supuesto de que el 
trabajador sea propietario de su fracción de terreno, sobre el cual se edificará su vivienda (lote), 
sólo se constituirá un Fideicomiso de Administración e Inversión. El INFONAVIT proporcionará al 
fiduciario los modelos de contrato correspondientes. 

 El Fideicomiso que se constituya por los trabajadores, deberá ajustarse al formato aprobado por 
el INFONAVIT, mismo que deberá contener como elementos lo siguiente: 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. FIDEICOMITENTE.- Los 

trabajadores derechohabientes propietarios del terreno y/o la organización empresarial o 
sindical. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. FIDEICOMISARIOS.- Los 
trabajadores derechohabientes del INFONAVIT debidamente identificados, a los cuales el 
INFONAVIT les otorgó una carta de asignación de crédito. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. EL FIDUCIARIO.- La institución 
bancaria que designen los trabajadores, el cual deberá ser instruido para otorgar hipoteca 
en primer lugar a favor del INFONAVIT, respecto del o los inmuebles materia del 
fideicomiso, a fin de garantizar los créditos que se otorgan a los derechohabientes. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. COMITE TECNICO.- Que será 
presidido por el Delegado Regional o Representante de la Dirección General a fin de 
coordinar y vigilar el desarrollo de las obras. 

25.- El fideicomiso deberá comprender funciones de administración e inversión, tales como recibir las 
ministraciones de los créditos y será directamente responsable el propio fiduciario de celebrar 
cualquier tipo de contrato inherente al negocio fiduciario, como los de obra a precio alzado y 
tiempo determinado, el de supervisión de las obras, para lo cual deberá seleccionar a la empresa 
que esté inscrita en el Catálogo de Empresas de Supervisión del INFONAVIT, la que deberá 
sujetarse a los alcances y aranceles que el INFONAVIT tiene establecidos en los manuales 
correspondientes, así como verificar el avance físico-financiero de la obra, el otorgamiento de 
garantías suficientes de cumplimiento de los contratos que suscriba, ya sea de fechas de 
terminación y entrega de las viviendas entre otros, para lo cual los fideicomisarios deberán 
aceptarlo expresamente. 

 Será responsabilidad del fiduciario el tomar las decisiones y adoptar las medidas necesarias, en 
resguardo de los intereses de los trabajadores que garantice el adecuado y oportuno 
cumplimiento de los contratos que celebra. 

26.- El fiduciario, bajo la autorización expresa de los trabajadores, realizará funciones de 
representación para recibir las ministraciones crediticias y celebrar los contratos a que se refiere 
el numeral 25 de este Instructivo. 

27.- Para efectos de ejercer los créditos que se deriven de este esquema, la Delegación formalizará 
los contratos individuales de otorgamiento de crédito y se constituirán las garantías hipotecarias 
en primer lugar a favor del INFONAVIT. 

28.- Una vez otorgada por el INFONAVIT las cartas de asignación de crédito a los derechohabientes, 
la fiduciaria previo el otorgamiento de la garantía hipotecaria a que alude el numeral 27 de este 
Instructivo, podrá ejercer las ministraciones que otorgue el Instituto a favor de los 
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derechohabientes a más tardar hasta el décimo día hábil inmediato siguiente y deberá aplicarla 
al pago de licencias, proyecto, infraestructura y urbanización interna del conjunto inherentes a la 
vivienda del trabajador, así como a la edificación de ésta, dentro del plazo señalado en el 
contrato de fideicomiso respectivo. 

 El ejercicio de los créditos se iniciará con aquellos que correspondan a los trabajadores que han 
integrado su expediente personal, otorgándose un plazo de 60 días, a partir del ejercicio de los 
primeros créditos, en tanto la Organización completa el número total de expedientes de los 
trabajadores. En caso de no lograrlo en ese plazo, el Paquete se reducirá hasta el número de 
trabajadores que cuenten con su expediente completo; para este propósito los trabajadores 
deberán integrarse en grupos de vivienda, por manzana (lote) o edificio. 

 Asimismo, la fiduciaria deberá utilizar los recursos del ejercicio de los créditos de los 
trabajadores derechohabientes, de conformidad con el programa físico-financiero presentado en 
el proyecto ejecutivo y aprobado por el Instituto el que no deberá ser superior a 180 días 
calendario, pudiendo solicitar al INFONAVIT a petición del constructor hasta antes del pago de la 
tercera ministración, una prórroga hasta de otros 60 días calendario; en la inteligencia de que de 
exceder el plazo máximo de 240 días calendario, deberá pagar la pena convencional que señale 
el contrato del fideicomiso. 

 El ejercicio de los créditos será a través de ministraciones periódicas (30%-30%-30% y 10%), 
conforme al avance de las obras, previamente autorizado por el Instituto, en los términos del 
programa físico-financiero que forma parte del paquete de vivienda. 

 Las ministraciones se darán en términos del salario mínimo mensual del Distrito Federal vigente 
al momento de la ministración correspondiente. 

29.- El fiduciario deberá solicitar a la empresa constructora una fianza por la totalidad de la primera 
ministración, equivalente al 30% del monto de crédito otorgado a los trabajadores 
derechohabientes, que aplica a todo el proceso del crédito. 

VIII.- DE LA SUPERVISION DE LAS OBRAS. 
30.- El INFONAVIT tendrá en todo tiempo, la facultad de supervisar directamente o por medio de 

despachos de supervisión externos contratados para ese efecto, la correcta aplicación de los 
recursos en las obras financiadas y que éstas cumplan con las normas de calidad en mano de 
obra y materiales, así como con el programa físico financiero, que se establecen en el proyecto 
ejecutivo aprobado por el Instituto. 

31.- En caso de incumplimiento de calidad de obra, así como de los avances previstos en el 
programa físico financiero establecido en el proyecto ejecutivo aprobado, por causas imputables 
a la empresa constructora, el fiduciario deberá aplicar a la empresa en cuestión la pena 
convencional que se señale en el contrato correspondiente. 

IX.- DE LA INDIVIDUALIZACION DE LAS VIVIENDAS. 
32.- Cuando los trabajadores hayan constituido un Fideicomiso Irrevocable Traslativo de Dominio, a 

la conclusión de las obras y previo dictamen de habitabilidad de las viviendas formalizado 
mediante un acta suscrita por el fiduciario, el representante de los trabajadores, el constructor, la 
empresa de supervisión y los titulares de las áreas Delegacionales de Proyectos y de Control de 
Obra, Servicios Jurídicos y de Crédito, la constructora entregará las viviendas terminadas a la 
fiduciaria para que ésta, en acatamiento de los fines del fideicomiso, las entregue y, a través del 
notario público, las escriture a los fideicomisarios, constituyendo en esa operación hipoteca en 
primer lugar a favor del INFONAVIT por cada una de las viviendas, consumado lo cual se dará 
por extinguido el fideicomiso. 

33.- El INFONAVIT expedirá junto con la tercera ministración, el aviso de retención de descuentos 
para que esto se devuelva debidamente sellado y firmado por el patrón al momento de solicitar 
su cuarta ministración, a efecto de que se inicie la recuperación de los créditos, una vez que se 
haya entregado la vivienda al trabajador. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Instructivo es autorizado por el H. Consejo de Administración en su sesión 

número 575 celebrada el 30 de junio de 1999 y entrará en vigor el día 1 de julio del mismo año. 
SEGUNDO.- En el caso de que el H. Consejo de Administración apruebe nuevas Reglas de 

Otorgamiento de Crédito a trabajadores derechohabientes, se revisará el puntaje establecido en el párrafo 
tercero del numeral 9 del presente Instructivo. 

México, D.F., a 30 de junio de 1999.- El Presidente del H. Consejo de Administración, Joaquín 
Gamboa Pascoe.- El Director General, Luis De Pablo Serna.- El Secretario General, Miguel González 
Avelar. 

CERTIFICACION 
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CERTIFICO: que el H. Consejo de Administración en su sesión número 575, celebrada el día 30 de 
junio de mil novecientos noventa y nueve, tomó el siguiente: 

ACUERDO NUMERO 45356 
Se aprueba el Instructivo para la Presentación y Aprobación para Paquetes de Vivienda en Línea III, en 

los términos del documento que se anexa con el número uno al Dictamen Aprobado mediante acuerdo 
45355. 

Atentamente 
México, D.F., a 20 de julio de 1999.- El Secretario General, Miguel González Avelar.- Rúbrica. 

(R.- 109688/3) 

SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETO Promulgatorio de la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de 
todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares, adoptada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, el dieciocho de diciembre de mil novecientos noventa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEON, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a 
sus habitantes, sabed: 

El veintidós de mayo de mil novecientos noventa y uno, el Plenipotenciario de los Estados Unidos 
Mexicanos, debidamente autorizado para tal efecto firmó ad referéndum la Convención Internacional sobre 
la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares, adoptada por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, el dieciocho de diciembre de mil novecientos noventa, cuyo 
texto en español consta en la copia certificada adjunta. 

La citada Convención fue aprobada por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
el catorce de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, según decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación del diez de febrero de mil novecientos noventa y nueve, con la siguiente: 

"DECLARACION INTERPRETATIVA 
Al ratificar la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de todos los 
Trabajadores Migratorios y de sus Familiares, el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos 
reafirma su voluntad política de lograr la protección internacional de los derechos de todos 
los trabajadores migratorios, de acuerdo con lo dispuesto por este instrumento internacional. 
Todas las disposiciones de esta Convención se aplicarán de conformidad con su legislación 
nacional". 

RESERVA 
El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos hace reserva expresa respecto del párrafo 4 
del Artículo 22 de esta Convención, exclusivamente por lo que se refiere a la aplicación del 
artículo 33 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 125 de la Ley 
General de Población. 

El instrumento de ratificación, firmado por mí el trece de febrero de mil novecientos noventa y nueve, 
fue depositado ante el Secretario General de las Naciones Unidas, el ocho de marzo del propio año, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Convención Internacional sobre la Protección de los 
Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 
89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el quince de marzo de mil 
novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- La Secretaria del Despacho de 
Relaciones Exteriores, Rosario Green.- Rúbrica. 

CARMEN MORENO TOSCANO, SUBSECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES PARA 
NACIONES UNIDAS, AFRICA Y MEDIO ORIENTE, 

CERTIFICA: 
Que en los archivos de esta Secretaría obra copia certificada de la Convención Internacional sobre la 

Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares, adoptada por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, el dieciocho de diciembre de mil novecientos noventa, cuyo 
texto en español es el siguiente: 

CONVENCION INTERNACIONAL SOBRE LA PROTECCION DE LOS DERECHOS DE TODOS LOS 
TRABAJADORES MIGRATORIOS Y DE SUS FAMILIARES 

Preámbulo 
Los Estados Partes en la presente Convención, 
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Teniendo en cuenta los principios consagrados en los instrumentos fundamentales de las Naciones 
Unidas en materia de derechos humanos, en particular la Declaración Universal de Derechos Humanos1, 
el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales2, el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos2, la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación Racial3, la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra 
la mujer4 y la Convención sobre los Derechos del Niño5, 

Teniendo en cuenta también los principios y normas establecidos en los instrumentos pertinentes 
elaborados en el marco de la Organización Internacional del Trabajo, en especial el Convenio relativo a 
los trabajadores migrantes (No. 97), el Convenio sobre las migraciones en condiciones abusivas y la 
promoción de la igualdad de oportunidades y de trato de los trabajadores migrantes (No. 143), la 
Recomendación sobre los trabajadores migrantes (No. 86), la Recomendación sobre los trabajadores 
migrantes (No. 151), el Convenio relativo al trabajo forzoso u obligatorio (No. 29) y el Convenio relativo a 
la abolición del trabajo forzoso (No. 105), 

Reafirmando la importancia de los principios consagrados en la Convención relativa a la lucha contra 
las discriminaciones en la esfera de la enseñanza, de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura6, 

Recordando la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes7, la Declaración del Cuarto Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y 
Tratamiento del Delincuente8, el Código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la 
ley9 y las Convenciones sobre la esclavitud10, 

Recordando que uno de los objetivos de la Organización Internacional del Trabajo, como se establece 
en su Constitución, es la protección de los intereses de los trabajadores empleados en países distintos del 
propio, y teniendo en cuenta los conocimientos y experiencia de dicha organización en las cuestiones 
relacionadas con los trabajadores migratorios y sus familiares, 

Reconociendo la importancia del trabajo realizado en relación con los trabajadores migratorios y sus 
familiares en distintos órganos de las Naciones Unidas, particularmente en la Comisión de Derechos 
Humanos y la Comisión de Desarrollo Social, así como en la Organización de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación, la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura y la Organización Mundial de la Salud y en otras organizaciones internacionales, 

Reconociendo también los progresos realizados por algunos Estados mediante acuerdos regionales o 
bilaterales para la protección de los derechos de los trabajadores migratorios y de sus familiares, así 
como la importancia y la utilidad de los acuerdos bilaterales y multilaterales en esta esfera, 

Comprendiendo la importancia y la magnitud del fenómeno de las migraciones, que abarca a millones 
de personas y afecta a un gran número de Estados de la comunidad internacional, 

Conscientes de la repercusión que las corrientes de trabajadores migratorios tienen sobre los Estados 
y los pueblos interesados, y deseosos de establecer normas que puedan contribuir a armonizar las 
actitudes de los Estados mediante la aceptación de los principios fundamentales relativos al tratamiento 
de los trabajadores migratorios y de sus familiares, 

Considerando la situación de vulnerabilidad en que con frecuencia se encuentran los trabajadores 
migratorios y sus familiares debido, entre otras cosas, a su ausencia del Estado de origen y a las 
dificultades con las que tropiezan en razón de su presencia en el Estado de empleo, 

Convencidos de que los derechos de los trabajadores migratorios y de sus familiares no han sido 
debidamente reconocidos en todas partes y, por tanto, requieren una protección internacional apropiada, 

Teniendo en cuenta el hecho de que a menudo la migración es causa de graves problemas para los 
familiares de los trabajadores migratorios, así como para los propios trabajadores, particularmente debido 
a la dispersión de la familia, 

                                                   
1
 Resolución 217 A (III). 

2
 Resolución 2200 A (XXI), anexo. 

3
 Resolución 2106 A (XX), anexo. 

4
 Resolución 34/180, anexo. 

5
 Resolución 44/25, anexo. 

6
 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 429, No. 6193. 

7
 Resolución 39/46, anexo. 

8
 Véase Cuarto Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, Kioto, Japón, 17 a 26 de 

agosto de 1970: informe de la Secretaría (publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.71.IV.8). 
9
 Resolución 34/169, anexo. 

10
 Véase Derechos humanos: recopilación de instrumentos internacionales (publicación de las Naciones Unidas, número de venta: 

S.88.XIV.1). 



Viernes 13 de agosto de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     79 

Teniendo presente que los problemas humanos que plantea la migración son aún más graves en el 
caso de la migración irregular, y convencidos por tanto de que se debe alentar la adopción de medidas 
adecuadas a fin de evitar y eliminar los movimientos y el tránsito clandestinos de los trabajadores 
migratorios, asegurándoles a la vez la protección de sus derechos humanos fundamentales, 

Considerando que los trabajadores no documentados o que se hallan en situación irregular son 
empleados frecuentemente en condiciones de trabajo menos favorables que las de otros trabajadores y 
que para determinadas empresas ello constituye un aliciente para buscar ese tipo de mano de obra con el 
objeto de obtener los beneficios de una competencia desleal, 

Considerando también que la práctica de emplear a trabajadores migratorios que se hallen en 
situación irregular será desalentada si se reconocen más ampliamente los derechos humanos 
fundamentales de todos los trabajadores migratorios y, además, que la concesión de determinados 
derechos adicionales a los trabajadores migratorios y a sus familiares que se hallen en situación regular 
alentará a todos los trabajadores migratorios a respetar y cumplir las leyes y procedimientos establecidos 
por los Estados interesados, 

Convencidos, por ello, de la necesidad de lograr la protección internacional de los derechos de todos 
los trabajadores migratorios y de sus familiares, reafirmando y estableciendo normas fundamentales en 
una convención amplia que tenga aplicación universal, 

Han convenido en lo siguiente: 
PARTE I 

Alcance y definiciones 
Artículo 1 
1. La presente Convención será aplicable, salvo cuando en ella se disponga otra cosa, a todos los 

trabajadores migratorios y a sus familiares sin distinción alguna por motivos de sexo, raza, color, idioma, 
religión o convicción, opinión política o de otra índole, origen nacional, étnico o social, nacionalidad, edad, 
situación económica, patrimonio, estado civil, nacimiento o cualquier otra condición. 

2. La presente Convención será aplicable durante todo el proceso de migración de los trabajadores 
migratorios y sus familiares, que comprende la preparación para la migración, la partida, el tránsito y todo 
el período de estancia y de ejercicio de una actividad remunerada en el Estado de empleo, así como el 
regreso al Estado de origen o al Estado de residencia habitual. 

Artículo 2 
A los efectos de la presente Convención: 
1. Se entenderá por "trabajador migratorio" toda persona que vaya a realizar, realice o haya realizado 

una actividad remunerada en un Estado del que no sea nacional. 
2. a) Se entenderá por "trabajador fronterizo" todo trabajador migratorio que conserve su residencia 

habitual en un Estado vecino, al que normalmente regrese cada día o al menos una vez por semana; 
b) Se entenderá por "trabajador de temporada" todo trabajador migratorio cuyo trabajo, por su propia 

naturaleza, dependa de condiciones estacionales y sólo se realice durante parte del año; 
c) Se entenderá por "marino", término que incluye a los pescadores, todo trabajador migratorio 

empleado a bordo de una embarcación registrada en un Estado del que no sea nacional; 
d) Se entenderá por "trabajador en una estructura marina" todo trabajador migratorio empleado en una 

estructura marina que se encuentre bajo la jurisdicción de un Estado del que no sea nacional; 
e) Se entenderá por "trabajador itinerante" todo trabajador migratorio que, aun teniendo su residencia 

habitual en un Estado, tenga que viajar a otro Estado u otros Estados por períodos breves, debido a su 
ocupación; 

f) Se entenderá por "trabajador vinculado a un proyecto" todo trabajador migratorio admitido a un 
Estado de empleo por un plazo definido para trabajar solamente en un proyecto concreto que realice en 
ese Estado su empleador; 

g) Se entenderá por "trabajador con empleo concreto" todo trabajador migratorio: 
i) Que haya sido enviado por su empleador por un plazo limitado y definido a un Estado de empleo 

para realizar una tarea o función concreta; 
ii) Que realice, por un plazo limitado y definido, un trabajo que requiera conocimientos 

profesionales, comerciales, técnicos o altamente especializados de otra índole; o 
iii) Que, a solicitud de su empleador en el Estado de empleo, realice por un plazo limitado y definido 

un trabajo de carácter transitorio o breve; 
y que deba salir del Estado de empleo al expirar el plazo autorizado de su estancia, o antes, si deja de 
realizar la tarea o función concreta o el trabajo a que se ha hecho referencia; 

h) Se entenderá por "trabajador por cuenta propia" todo trabajador migratorio que realice una actividad 
remunerada sin tener un contrato de trabajo y obtenga su subsistencia mediante esta actividad, 
trabajando normalmente solo o junto con sus familiares, así como todo otro trabajador migratorio 
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reconocido como trabajador por cuenta propia por la legislación aplicable del Estado de empleo o por 
acuerdos bilaterales o multilaterales. 

Artículo 3 
La presente Convención no se aplicará a: 
a) Las personas enviadas o empleadas por organizaciones y organismos internacionales y las 

personas enviadas o empleadas por un Estado fuera de su territorio para desempeñar funciones oficiales, 
cuya admisión y condición jurídica estén reguladas por el derecho internacional general o por acuerdos o 
convenios internacionales concretos; 

b) Las personas enviadas o empleadas por un Estado fuera de su territorio, o por un empleador en su 
nombre, que participen en programas de desarrollo y en otros programas de cooperación, cuya admisión 
y condición jurídica estén reguladas por un acuerdo con el Estado de empleo y que, de conformidad con 
este acuerdo, no sean consideradas trabajadores migratorios; 

c) Las personas que se instalen en un país distinto de su Estado de origen en calidad de 
inversionistas; 

d) Los refugiados y los apátridas, a menos que esté previsto que se aplique a estas personas en la 
legislación nacional pertinente del Estado Parte de que se trate o en instrumentos internacionales en vigor 
en ese Estado; 

e) Los estudiantes y las personas que reciben capacitación; 
f) Los marinos y los trabajadores en estructuras marinas que no hayan sido autorizados a residir y 

ejercer una actividad remunerada en el Estado de empleo. 
Artículo 4 
A los efectos de la presente Convención, el término "familiares" se refiere a las personas casadas con 

trabajadores migratorios o que mantengan con ellos una relación que, de conformidad con el derecho 
aplicable, produzca efectos equivalentes al matrimonio, así como a los hijos a su cargo y a otras personas 
a su cargo reconocidas como familiares por la legislación aplicable o por acuerdos bilaterales o 
multilaterales aplicables entre los Estados de que se trate. 

Artículo 5 
A los efectos de la presente Convención, los trabajadores migratorios y sus familiares: 
a) Serán considerados documentados o en situación regular si han sido autorizados a ingresar, a 

permanecer y a ejercer una actividad remunerada en el Estado de empleo de conformidad con las leyes 
de ese Estado y los acuerdos internacionales en que ese Estado sea parte; 

b) Serán considerados no documentados o en situación irregular si no cumplen las condiciones 
establecidas en el inciso a) de este artículo. 

Artículo 6 
A los efectos de la presente Convención: 
a) Por "Estado de origen" se entenderá el Estado del que sea nacional la persona de que se trate; 
b) Por "Estado de empleo" se entenderá el Estado donde el trabajador migratorio vaya a realizar, 

realice o haya realizado una actividad remunerada, según el caso; 
c) Por "Estado de tránsito" se entenderá cualquier Estado por el que pase el interesado en un viaje al 

Estado de empleo o del Estado de empleo al Estado de origen o al Estado de residencia habitual. 
PARTE II 

No discriminación en el reconocimiento de derechos 
Artículo 7 
Los Estados Partes se comprometerán, de conformidad con los instrumentos internacionales sobre 

derechos humanos, a respetar y asegurar a todos los trabajadores migratorios y sus familiares que se 
hallen dentro de su territorio o sometidos a su jurisdicción los derechos previstos en la presente 
Convención, sin distinción alguna por motivos de sexo, raza, color, idioma, religión o convicción, opinión 
política o de otra índole, origen nacional, étnico o social, nacionalidad, edad, situación económica, 
patrimonio, estado civil, nacimiento o cualquier otra condición. 

PARTE III 
Derechos humanos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares 

Artículo 8 
1. Los trabajadores migratorios y sus familiares podrán salir libremente de cualquier Estado, incluido 

su Estado de origen. Ese derecho no estará sometido a restricción alguna, salvo las que sean 
establecidas por ley, sean necesarias para proteger la seguridad nacional, el orden público, la salud o la 
moral públicas o los derechos y libertades ajenos y sean compatibles con otros derechos reconocidos en 
la presente Parte de la Convención. 

2. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a regresar en cualquier momento a 
su Estado de origen y permanecer en él. 
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Artículo 9 
El derecho a la vida de los trabajadores migratorios y sus familiares estará protegido por ley. 
Artículo 10 
Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será sometido a torturas ni a tratos o penas crueles, 

inhumanos o degradantes. 
Artículo 11 
1. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será sometido a esclavitud ni servidumbre. 
2. No se exigirá a los trabajadores migratorios ni a sus familiares que realicen trabajos forzosos u 

obligatorios. 
3. El párrafo 2 del presente artículo no obstará para que los Estados cuya legislación admita para 

ciertos delitos penas de prisión con trabajos forzosos puedan imponer éstos en cumplimiento de sentencia 
dictada por un tribunal competente. 

4. A los efectos de este artículo, la expresión "trabajos forzosos u obligatorios" no incluirá: 
a) Ningún trabajo o servicio, no previsto en el párrafo 3 de este artículo, que normalmente deba 

realizar una persona que, en virtud de una decisión de la justicia ordinaria, se halle detenida o haya sido 
puesta ulteriormente en situación de libertad condicional; 

b) Ningún servicio exigido en casos de emergencia o de desastres que amenacen la vida o el bienestar 
de la comunidad; 

c) Ningún trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones civiles normales, en la medida en que 
se imponga también a los ciudadanos del Estado de que se trate. 

Artículo 12 
1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la libertad de pensamiento, de 

conciencia y de religión. Ese derecho incluirá la libertad de profesar o de adoptar la religión o creencia de 
su elección, así como la libertad de manifestar su religión o creencia, individual o colectivamente, tanto en 
público como en privado, mediante el culto, la celebración de ritos, las prácticas y la enseñanza. 

2. Los trabajadores migratorios y sus familiares no serán sometidos a coacción alguna que limite su 
libertad de profesar y adoptar una religión o creencia de su elección. 

3. La libertad de expresar la propia religión o creencia sólo podrá quedar sometida a las limitaciones 
que se establezcan por ley y que sean necesarias para proteger la seguridad, el orden, la salud y la moral 
públicos o los derechos y las libertades fundamentales de los demás. 

4. Los Estados Partes en la presente Convención se comprometen a respetar la libertad de los padres, 
cuando por lo menos uno de ellos sea trabajador migratorio, y, en su caso, de los tutores legales para 
hacer que los hijos reciban la educación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias 
convicciones. 

Artículo 13 
1. El derecho de opinión de los trabajadores migratorios y sus familiares no será objeto de injerencia 

alguna. 
2. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la libertad de expresión; este 

derecho comprende la libertad de recabar, recibir y difundir información e ideas de toda índole, sin 
limitaciones de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro 
medio de su elección. 

3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 del presente artículo entraña obligaciones y 
responsabilidades especiales. Por lo tanto, podrá ser sometido a ciertas restricciones, a condición de que 
éstas hayan sido establecidas por ley y sean necesarias para: 

a) Respetar los derechos o el buen nombre ajenos; 
b) Proteger la seguridad nacional de los Estados de que se trate, el orden público o la salud o la moral 

públicas; 
c) Prevenir toda propaganda en favor de la guerra; 
d) Prevenir toda apología del odio nacional, racial o religioso que constituya incitación a la 

discriminación, la hostilidad o la violencia. 
Artículo 14 
Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será sometido a injerencias arbitrarias o ilegales en su 

vida privada, familia, hogar, correspondencia u otras comunicaciones ni a ataques ilegales contra su 
honor y buen nombre. Todos los trabajadores migratorios tendrán derecho a la protección de la ley contra 
tales injerencias o ataques. 

Artículo 15 
Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será privado arbitrariamente de sus bienes, ya sean de 

propiedad personal exclusiva o en asociación con otras personas. Cuando, en virtud de la legislación 
vigente en el Estado de empleo, los bienes de un trabajador migratorio o de un familiar suyo sean 
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expropiados total o parcialmente, la persona interesada tendrá derecho a una indemnización justa y 
apropiada. 

Artículo 16 
1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la libertad y la seguridad 

personales. 
2. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la protección efectiva del Estado 

contra toda violencia, daño corporal, amenaza o intimidación por parte de funcionarios públicos o de 
particulares, grupos o instituciones. 

3. La verificación por los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley de la identidad de los 
trabajadores migratorios o de sus familiares se realizará con arreglo a los procedimientos establecidos por 
ley. 

4. Los trabajadores migratorios y sus familiares no serán sometidos, individual ni colectivamente, a 
detención o prisión arbitrarias; no serán privados de su libertad, salvo por los motivos y de conformidad 
con los procedimientos que la ley establezca. 

5. Los trabajadores migratorios y sus familiares que sean detenidos serán informados en el momento 
de la detención, de ser posible en un idioma que comprendan, de los motivos de esta detención, y se les 
notificarán prontamente, en un idioma que comprendan, las acusaciones que se les haya formulado. 

6. Los trabajadores migratorios y sus familiares detenidos o presos a causa de una infracción penal 
serán llevados sin demora ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones 
judiciales y tendrán derecho a ser juzgados en un plazo razonable o a ser puestos en libertad. La prisión 
preventiva de las personas que hayan de ser juzgadas no debe ser la regla general, pero su libertad podrá 
estar subordinada a garantías que aseguren la comparecencia del acusado en el acto del juicio o en 
cualquier otro momento de las diligencias procesales y, en su caso, para la ejecución del fallo. 

7. Cuando un trabajador migratorio o un familiar suyo sea arrestado, recluido en prisión o detenido en 
espera de juicio o sometido a cualquier otra forma de detención: 

a) Las autoridades consulares o diplomáticas de su Estado de origen, o de un Estado que represente 
los intereses del Estado de origen, serán informadas sin demora, si lo solicita el detenido, de la detención 
o prisión y de los motivos de esa medida; 

b) La persona interesada tendrá derecho a comunicarse con esas autoridades. Toda comunicación 
dirigida por el interesado a esas autoridades será remitida sin demora, y el interesado tendrá también 
derecho a recibir sin demora las comunicaciones de dichas autoridades; 

c) Se informará sin demora al interesado de este derecho y de los derechos derivados de los tratados 
pertinentes, si son aplicables entre los Estados de que se trate, a intercambiar correspondencia y reunirse 
con representantes de esas autoridades y a hacer gestiones con ellos para su representación legal. 

8. Los trabajadores migratorios y sus familiares que sean privados de su libertad por detención o 
prisión tendrán derecho a incoar procedimientos ante un tribunal, a fin de que éste pueda decidir sin 
demora acerca de la legalidad de su detención y ordenar su libertad si la detención no fuere legal. En el 
ejercicio de este recurso, recibirán la asistencia, gratuita si fuese necesario, de un intérprete cuando no 
pudieren entender o hablar el idioma utilizado. 

9. Los trabajadores migratorios y sus familiares que hayan sido víctimas de detención o prisión ilegal 
tendrán derecho a exigir una indemnización. 

Artículo 17 
1. Todo trabajador migratorio o familiar suyo privado de libertad será tratado humanamente y con el 

respeto debido a la dignidad inherente al ser humano y a su identidad cultural. 
2. Los trabajadores migratorios y sus familiares acusados estarán separados de los condenados, salvo 

en circunstancias excepcionales, y sometidos a un régimen distinto, adecuado a su condición de personas 
no condenadas. Si fueren menores de edad, estarán separados de los adultos y la vista de su causa 
tendrá lugar con la mayor celeridad. 

3. Todo trabajador migratorio o familiar suyo que se encuentre detenido en un Estado de tránsito o en 
el Estado de empleo por violación de las disposiciones sobre migración será alojado, en la medida de lo 
posible, en locales distintos de los destinados a las personas condenadas o a las personas detenidas que 
esperen ser juzgadas. 

4. Durante todo período de prisión en cumplimiento de una sentencia impuesta por un tribunal, el 
tratamiento del trabajador migratorio o familiar suyo tendrá por finalidad esencial su reforma y 
readaptación social. Los menores delincuentes estarán separados de los adultos y serán sometidos a un 
tratamiento adecuado a su edad y condición jurídica. 

5. Durante la detención o prisión, los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán el mismo 
derecho que los nacionales a recibir visitas de miembros de su familia. 
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6. Cuando un trabajador migratorio sea privado de su libertad, las autoridades competentes del Estado 
de que se trate prestarán atención a los problemas que se planteen a sus familiares, en particular al 
cónyuge y los hijos menores. 

7. Los trabajadores migratorios y sus familiares sometidos a cualquier forma de detención o prisión 
prevista por las leyes vigentes del Estado de empleo o el Estado de tránsito gozarán de los mismos 
derechos que los nacionales de dichos Estados que se encuentren en igual situación. 

8. Si un trabajador migratorio o un familiar suyo es detenido con objeto de verificar una infracción de 
las disposiciones sobre migración, no correrán por su cuenta los gastos que ocasione ese procedimiento. 

Artículo 18 
1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán iguales derechos que los nacionales del 

Estado de que se trate ante los tribunales y las cortes de justicia. Tendrán derecho a ser oídos 
públicamente y con las debidas garantías por un tribunal competente, independiente e imparcial, 
establecido por la ley, en la substanciación de cualquier acusación de carácter penal formulada contra 
ellos o para la determinación de sus derechos u obligaciones de carácter civil. 

2. Todo trabajador migratorio o familiar suyo acusado de un delito tendrá derecho a que se presuma 
su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley. 

3. Durante el proceso, todo trabajador migratorio o familiar suyo acusado de un delito tendrá derecho 
a las siguientes garantías mínimas: 

a) A ser informado sin demora, en un idioma que comprenda y en forma detallada, de la naturaleza y 
las causas de la acusación formulada en su contra; 

b) A disponer del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su defensa y comunicarse 
con un defensor de su elección; 

c) A ser juzgado sin dilaciones indebidas; 
d) A hallarse presente en el proceso y a defenderse personalmente o ser asistido por un defensor de 

su elección; a ser informado, si no tuviera defensor, del derecho que le asiste a tenerlo, y, siempre que el 
interés de la justicia lo exija, a que se le nombre defensor de oficio, gratuitamente si careciera de medios 
suficientes para pagar; 

e) A interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y a obtener la comparecencia de los testigos 
de descargo y a que éstos sean interrogados en las mismas condiciones que los testigos de cargo; 

f) A ser asistido gratuitamente por un intérprete, si no comprende o no habla el idioma empleado en el 
tribunal; 

g) A no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a confesarse culpable. 
4. En el procedimiento aplicable a los menores, se tendrá en cuenta su edad y la importancia de 

promover su readaptación social. 
5. Todo trabajador migratorio o familiar suyo declarado culpable de un delito tendrá derecho a que el 

fallo condenatorio y la pena que se le haya impuesto sean examinados por un tribunal superior, conforme 
a lo prescrito por la ley. 

6. Cuando una sentencia condenatoria firme contra un trabajador migratorio o un familiar suyo haya 
sido ulteriormente revocada o el condenado haya sido indultado por haberse producido o descubierto un 
hecho plenamente probatorio de la comisión de un error judicial, quien haya sufrido una pena como 
resultado de tal sentencia deberá ser indemnizado conforme a la ley, a menos que se demuestre que le es 
imputable en todo o en parte el no haberse revelado oportunamente el hecho desconocido. 

7. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo podrá ser juzgado ni sancionado por un delito por el 
cual haya sido ya condenado o absuelto mediante sentencia firme de acuerdo con la ley y el 
procedimiento penal del Estado interesado. 

Artículo 19 
1. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será condenado por actos u omisiones que en el 

momento de cometerse no fueran delictivos según el derecho nacional o internacional; tampoco se 
impondrá pena más grave que la aplicable en el momento de la comisión. Si con posterioridad a la 
comisión del delito la ley dispone la imposición de una pena más leve, el interesado se beneficiará de esa 
disposición. 

2. Al dictar una sentencia condenatoria por un delito cometido por un trabajador migratorio o un 
familiar suyo, se deberán considerar los aspectos humanitarios relacionados con su condición, en 
particular con respecto a su derecho de residencia o de trabajo. 

Artículo 20 
1. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será encarcelado por el solo hecho de no cumplir una 

obligación contractual. 
2. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será privado de su autorización de residencia o 

permiso de trabajo ni expulsado por el solo hecho de no cumplir una obligación emanada de un contrato 
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de trabajo, a menos que el cumplimiento de esa obligación constituya condición necesaria para dicha 
autorización o permiso. 

Artículo 21 
Ninguna persona que no sea un funcionario público debidamente autorizado por la ley podrá confiscar, 

destruir o intentar destruir documentos de identidad, autorizaciones de entrada, estancia, residencia o 
permanencia en el territorio de un país ni permisos de trabajo. En los casos en que la confiscación de 
esos documentos esté autorizada, no podrá efectuarse sin la previa entrega de un recibo detallado. En 
ningún caso estará permitido destruir el pasaporte o documento equivalente de un trabajador migratorio o 
de un familiar suyo. 

Artículo 22 
1. Los trabajadores migratorios y sus familiares no podrán ser objeto de medidas de expulsión 

colectiva. Cada caso de expulsión será examinado y decidido individualmente. 
2. Los trabajadores migratorios y sus familiares sólo podrán ser expulsados del territorio de un Estado 

Parte en cumplimiento de una decisión adoptada por la autoridad competente conforme a la ley. 
3. La decisión les será comunicada en un idioma que puedan entender. Les será comunicada por 

escrito si lo solicitasen y ello no fuese obligatorio por otro concepto y, salvo en circunstancias 
excepcionales justificadas por razones de seguridad nacional, se indicarán también los motivos de la 
decisión. Se informará a los interesados de estos derechos antes de que se pronuncie la decisión o, a 
más tardar, en ese momento. 

4. Salvo cuando una autoridad judicial dicte una decisión definitiva, los interesados tendrán derecho a 
exponer las razones que les asistan para oponerse a su expulsión, así como a someter su caso a revisión 
ante la autoridad competente, a menos que razones imperiosas de seguridad nacional se opongan a ello. 
Hasta tanto se haga dicha revisión, tendrán derecho a solicitar que se suspenda la ejecución de la 
decisión de expulsión. 

5. Cuando una decisión de expulsión ya ejecutada sea ulteriormente revocada, la persona interesada 
tendrá derecho a reclamar indemnización conforme a la ley, y no se hará valer la decisión anterior para 
impedir a esa persona que vuelva a ingresar en el Estado de que se trate. 

6. En caso de expulsión, el interesado tendrá oportunidad razonable, antes o después de la partida, 
para arreglar lo concerniente al pago de los salarios y otras prestaciones que se le adeuden y al 
cumplimiento de sus obligaciones pendientes. 

7. Sin perjuicio de la ejecución de una decisión de expulsión, el trabajador migratorio o familiar suyo 
que sea objeto de ella podrá solicitar autorización de ingreso en un Estado que no sea su Estado de 
origen. 

8. Los gastos a que dé lugar el procedimiento de expulsión de un trabajador migratorio o un familiar 
suyo no correrán por su cuenta. Podrá exigírsele que pague sus propios gastos de viaje. 

9. La expulsión del Estado de empleo no menoscabará por sí sola ninguno de los derechos que haya 
adquirido de conformidad con la legislación de ese Estado un trabajador migratorio o un familiar suyo, 
incluido el derecho a recibir los salarios y otras prestaciones que se le adeuden. 

Artículo 23 
Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a recurrir a la protección y la asistencia 

de las autoridades consulares o diplomáticas de su Estado de origen, o del Estado que represente los 
intereses de ese Estado, en todos los casos en que queden menoscabados los derechos reconocidos en 
la presente Convención. En particular, en caso de expulsión, se informará sin demora de ese derecho a la 
persona interesada, y las autoridades del Estado que haya dispuesto la expulsión facilitarán el ejercicio de 
ese derecho. 

Artículo 24 
Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho, en todas partes, al reconocimiento de 

su personalidad jurídica. 
Artículo 25 
1. Los trabajadores migratorios gozarán de un trato que no sea menos favorable que el que reciben los 

nacionales del Estado de empleo en lo tocante a remuneración y de: 
a) Otras condiciones de trabajo, es decir, horas extraordinarias, horario de trabajo, descanso semanal, 

vacaciones pagadas, seguridad, salud, fin de la relación de empleo y cualesquiera otras condiciones de 
trabajo que, conforme a la legislación y la práctica nacionales, estén comprendidas en este término; 

b) Otras condiciones de empleo, es decir, edad mínima de empleo, restricción del trabajo a domicilio y 
cualesquiera otros asuntos que, conforme a la legislación y la práctica nacionales, se consideren 
condiciones de empleo. 

2. No será legal menoscabar en los contratos privados de empleo el principio de igualdad de trato que 
se menciona en el párrafo 1 del presente artículo. 
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3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas adecuadas para asegurar que los trabajadores 
migratorios no sean privados de ninguno de los derechos derivados de este principio a causa de 
irregularidades en su permanencia o empleo. En particular, los empleadores no quedarán exentos de 
ninguna obligación jurídica ni contractual, ni sus obligaciones se verán limitadas en forma alguna a causa 
de cualquiera de esas irregularidades. 

Artículo 26 
1. Los Estados Partes reconocerán el derecho de los trabajadores migratorios y sus familiares a: 
a) Participar en las reuniones y actividades de los sindicatos o de cualesquiera otras asociaciones 

establecidas conforme a la ley, con miras a proteger sus intereses económicos, sociales, culturales y de 
otra índole, con sujeción solamente a las normas de la organización pertinente; 

b) Afiliarse libremente a cualquier sindicato o a cualquiera de las asociaciones citadas, con sujeción 
solamente a las normas de la organización pertinente; 

c) Solicitar ayuda y asistencia de cualquier sindicato o de cualquiera de las asociaciones citadas. 
2. El ejercicio de tales derechos sólo podrá estar sujeto a las restricciones previstas por la ley que 

sean necesarias en una sociedad democrática en interés de la seguridad nacional o el orden público o 
para proteger los derechos y libertades de los demás. 

Artículo 27 
1. Los trabajadores migratorios y sus familiares gozarán en el Estado de empleo, con respecto a la 

seguridad social, del mismo trato que los nacionales en la medida en que cumplan los requisitos previstos 
en la legislación aplicable de ese Estado o en los tratados bilaterales y multilaterales aplicables. 

Las autoridades competentes del Estado de origen y del Estado de empleo podrán tomar en cualquier 
momento las disposiciones necesarias para determinar las modalidades de aplicación de esta norma. 

2. Cuando la legislación aplicable no permita que los trabajadores migratorios o sus familiares gocen 
de alguna prestación, el Estado de que se trate, sobre la base del trato otorgado a los nacionales que 
estuvieren en situación similar, considerará la posibilidad de reembolsarles el monto de las contribuciones 
que hubieren aportado en relación con esas prestaciones. 

Artículo 28 
Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a recibir cualquier tipo de atención 

médica urgente que resulte necesaria para preservar su vida o para evitar daños irreparables a su salud 
en condiciones de igualdad de trato con los nacionales del Estado de que se trate. Esa atención médica 
de urgencia no podrá negarse por motivos de irregularidad en lo que respecta a la permanencia o al 
empleo. 

Artículo 29 
Todos los hijos de los trabajadores migratorios tendrán derecho a tener un nombre, al registro de su 

nacimiento y a tener una nacionalidad. 
Artículo 30 
Todos los hijos de los trabajadores migratorios gozarán del derecho fundamental de acceso a la 

educación en condiciones de igualdad de trato con los nacionales del Estado de que se trate. El acceso de 
los hijos de trabajadores migratorios a las instituciones de enseñanza preescolar o las escuelas públicas 
no podrá denegarse ni limitarse a causa de la situación irregular en lo que respecta a la permanencia o al 
empleo de cualquiera de los padres, ni del carácter irregular de la permanencia del hijo en el Estado de 
empleo. 

Artículo 31 
1. Los Estados Partes velarán porque se respete la identidad cultural de los trabajadores migratorios y 

de sus familiares y no impedirán que éstos mantengan vínculos culturales con sus Estados de origen. 
2. Los Estados Partes podrán tomar las medidas apropiadas para ayudar y alentar los esfuerzos a 

este respecto. 
Artículo 32 
Los trabajadores migratorios y sus familiares, al terminar su permanencia en el Estado de empleo, 

tendrán derecho a transferir sus ingresos y ahorros y, de conformidad con la legislación aplicable de los 
Estados de que se trate, sus efectos personales y otras pertenencias. 

Artículo 33 
1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a que el Estado de origen, el Estado 

de empleo o el Estado de tránsito, según corresponda, les proporcione información acerca de: 
a) Sus derechos con arreglo a la presente Convención; 
b) Los requisitos establecidos para su admisión, sus derechos y obligaciones con arreglo a la ley y la 

práctica del Estado interesado y cualesquiera otras cuestiones que les permitan cumplir formalidades 
administrativas o de otra índole en dicho Estado. 
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2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas que consideren apropiadas para difundir la 
información mencionada o velar porque sea suministrada por empleadores, sindicatos u otros órganos o 
instituciones apropiados. Según corresponda, cooperarán con los demás Estados interesados. 

3. La información adecuada será suministrada a los trabajadores migratorios y sus familiares que la 
soliciten gratuitamente y, en la medida de lo posible, en un idioma que puedan entender. 

Artículo 34 
Ninguna de las disposiciones de la presente Parte de la Convención tendrá por efecto eximir a los 

trabajadores migratorios y a sus familiares de la obligación de cumplir las leyes y reglamentaciones de 
todos los Estados de tránsito y del Estado de empleo ni de la obligación de respetar la identidad cultural 
de los habitantes de esos Estados. 

Artículo 35 
Ninguna de las disposiciones de la presente Parte de la Convención se interpretará en el sentido de 

que implica la regularización de la situación de trabajadores migratorios o de familiares suyos no 
documentados o en situación irregular o el derecho a que su situación sea así regularizada, ni 
menoscabará las medidas encaminadas a asegurar las condiciones satisfactorias y equitativas para la 
migración internacional previstas en la parte VI de la presente Convención. 

PARTE IV 
Otros derechos de los trabajadores migratorios y sus familiares que estén documentados o se 

encuentren en situación regular 
Artículo 36 
Los trabajadores migratorios y sus familiares que estén documentados o se encuentren en situación 

regular en el Estado de empleo gozarán de los derechos enunciados en la presente Parte de la 
Convención, además de los enunciados en la parte III. 

Artículo 37 
Antes de su partida, o a más tardar en el momento de su admisión en el Estado de empleo, los 

trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a ser plenamente informados por el Estado de 
origen o por el Estado de empleo, según corresponda, de todas las condiciones aplicables a su admisión 
y, particularmente, de las relativas a su estancia y a las actividades remuneradas que podrán realizar, así 
como de los requisitos que deberán cumplir en el Estado de empleo y las autoridades a que deberán 
dirigirse para que se modifiquen esas condiciones. 

Artículo 38 
1. Los Estados de empleo harán todo lo posible por autorizar a los trabajadores migratorios y sus 

familiares a ausentarse temporalmente sin que ello afecte a la autorización que tengan de permanecer o 
trabajar, según sea el caso. Al hacerlo, los Estados de empleo deberán tener presentes las necesidades y 
obligaciones especiales de los trabajadores migratorios y sus familiares, particularmente en sus Estados 
de origen. 

2. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a ser informados plenamente de las 
condiciones en que estén autorizadas esas ausencias temporales. 

Artículo 39 
1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la libertad de movimiento en el 

territorio del Estado de empleo y a escoger libremente en él su residencia. 
2. Los derechos mencionados en el párrafo 1 del presente artículo no estarán sujetos a ninguna 

restricción, salvo las que estén establecidas por ley, sean necesarias para proteger la seguridad nacional, 
el orden público, la salud o la moral públicas o los derechos y las libertades de los demás y sean 
congruentes con los demás derechos reconocidos en la presente Convención. 

Artículo 40 
1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán el derecho a establecer asociaciones y 

sindicatos en el Estado de empleo para el fomento y la protección de sus intereses económicos, sociales, 
culturales y de otra índole. 

2. No podrán imponerse restricciones al ejercicio de ese derecho, salvo las que prescriba la ley y 
resulten necesarias en una sociedad democrática en interés de la seguridad nacional o el orden público o 
para proteger los derechos y libertades de los demás. 

Artículo 41 
1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a participar en los asuntos públicos 

de su Estado de origen y a votar y ser elegidos en elecciones celebradas en ese Estado, de conformidad 
con su legislación. 

2. Los Estados de que se trate facilitarán, según corresponda y de conformidad con su legislación, el 
ejercicio de esos derechos. 

Artículo 42 
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1. Los Estados Partes considerarán la posibilidad de establecer procedimientos o instituciones que 
permitan tener en cuenta, tanto en los Estados de origen como en los Estados de empleo, las 
necesidades, aspiraciones u obligaciones especiales de los trabajadores migratorios y sus familiares y 
considerarán también, según proceda, la posibilidad de que los trabajadores migratorios y sus familiares 
tengan en esas instituciones sus propios representantes libremente elegidos. 

2. Los Estados de empleo facilitarán, de conformidad con su legislación nacional, la consulta o la 
participación de los trabajadores migratorios y sus familiares en las decisiones relativas a la vida y la 
administración de las comunidades locales. 

3. Los trabajadores migratorios podrán disfrutar de derechos políticos en el Estado de empleo si ese 
Estado, en el ejercicio de su soberanía, les concede tales derechos. 

Artículo 43 
1. Los trabajadores migratorios gozarán de igualdad de trato respecto de los nacionales del Estado de 

empleo en relación con: 
a) El acceso a instituciones y servicios de enseñanza, con sujeción a los requisitos de admisión y otras 

reglamentaciones de las instituciones y servicios de que se trate; 
b) El acceso a servicios de orientación profesional y colocación; 
c) El acceso a servicios e instituciones de formación profesional y readiestramiento; 
d) El acceso a la vivienda, con inclusión de los planes sociales de vivienda, y la protección contra la 

explotación en materia de alquileres; 
e) El acceso a los servicios sociales y de salud, siempre que se hayan satisfecho los requisitos 

establecidos para la participación en los planes correspondientes; 
f) El acceso a las cooperativas y empresas en régimen de autogestión, sin que ello implique un 

cambio de su condición de trabajadores migratorios y con sujeción a las normas y los reglamentos por 
que se rijan los órganos interesados; 

g) El acceso a la vida cultural y la participación en ella. 
2. Los Estados Partes promoverán condiciones que garanticen una efectiva igualdad de trato, a fin de 

que los trabajadores migratorios puedan gozar de los derechos enunciados en el párrafo 1 del presente 
artículo, siempre que las condiciones establecidas para su estancia, con arreglo a la autorización del 
Estado de empleo, satisfagan los requisitos correspondientes. 

3. Los Estados de empleo no impedirán que un empleador de trabajadores migratorios instale 
viviendas o servicios sociales o culturales para ellos. Con sujeción a lo dispuesto en el artículo 70 de la 
presente Convención, el Estado de empleo podrá subordinar la instalación de esos servicios a los 
requisitos generalmente exigidos en ese Estado en relación con su instalación. 

Artículo 44 
1. Los Estados Partes, reconociendo que la familia es el grupo básico natural y fundamental de la 

sociedad y tiene derecho a protección por parte de la sociedad y del Estado, adoptarán las medidas 
apropiadas para asegurar la protección de la unidad de la familia del trabajador migratorio. 

2. Los Estados Partes tomarán las medidas que estimen apropiadas y entren en la esfera de su 
competencia para facilitar la reunión de los trabajadores migratorios con sus cónyuges o con aquellas 
personas que mantengan con el trabajador migratorio una relación que, de conformidad con el derecho 
aplicable, produzca efectos equivalentes al matrimonio, al igual que con sus hijos solteros menores de 
edad que estén a su cargo. 

3. Los Estados de empleo, por razones humanitarias, considerarán favorablemente conceder un trato 
igual al previsto en el párrafo 2 del presente artículo a otros familiares de los trabajadores migratorios. 

Artículo 45 
1. Los familiares de los trabajadores migratorios gozarán, en el Estado de empleo, de igualdad de trato 

respecto de los nacionales de ese Estado en relación con: 
a) El acceso a instituciones y servicios de enseñanza, con sujeción a los requisitos de ingreso y a otras 

normas de las instituciones y los servicios de que se trate; 
b) El acceso a instituciones y servicios de orientación y capacitación vocacional, a condición de que se 

cumplan los requisitos para la participación en ellos; 
c) El acceso a servicios sociales y de salud, a condición de que se cumplan los requisitos para la 

participación en los planes correspondientes; 
d) El acceso a la vida cultural y la participación en ella. 
2. Los Estados de empleo, en colaboración con los Estados de origen cuando proceda, aplicarán una 

política encaminada a facilitar la integración de los hijos de los trabajadores migratorios en el sistema 
escolar local, particularmente en lo tocante a la enseñanza del idioma local. 

3. Los Estados de empleo procurarán facilitar a los hijos de los trabajadores migratorios la enseñanza 
de su lengua y cultura materna y, cuando proceda, los Estados de origen colaborarán a esos efectos. 
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4. Los Estados de empleo podrán establecer planes especiales de enseñanza en la lengua materna de 
los hijos de los trabajadores migratorios, en colaboración con los Estados de origen si ello fuese 
necesario. 

Artículo 46 
Los trabajadores migratorios y sus familiares estarán exentos, con sujeción a la legislación aplicable 

de los Estados de que se trate y a los acuerdos internacionales pertinentes y las obligaciones de dichos 
Estados dimanantes de su participación en uniones aduaneras, del pago de derechos e impuestos en 
concepto de importación y exportación por sus efectos personales y enseres domésticos, así como por el 
equipo necesario para el desempeño de la actividad remunerada para la que hubieran sido admitidos en el 
Estado de empleo: 

a) En el momento de salir del Estado de origen o del Estado de residencia habitual; 
b) En el momento de su admisión inicial en el Estado de empleo; 
c) En el momento de su salida definitiva del Estado de empleo; 
d) En el momento de su regreso definitivo al Estado de origen o al Estado de residencia habitual. 
Artículo 47 
1. Los trabajadores migratorios tendrán derecho a transferir sus ingresos y ahorros, en particular los 

fondos necesarios para el sustento de sus familiares, del Estado de empleo a su Estado de origen o a 
cualquier otro Estado. Esas transferencias se harán con arreglo a los procedimientos establecidos en la 
legislación aplicable del Estado interesado y de conformidad con los acuerdos internacionales aplicables. 

2. Los Estados interesados adoptarán las medidas apropiadas para facilitar dichas transferencias. 
Artículo 48 
1. Sin perjuicio de los acuerdos aplicables sobre doble tributación, los trabajadores migratorios y sus 

familiares, en lo que respecta a los ingresos en el Estado de empleo: 
a) No deberán pagar impuestos, derechos ni gravámenes de ningún tipo que sean más elevados o 

gravosos que los que deban pagar los nacionales en circunstancias análogas; 
b) Tendrán derecho a deducciones o exenciones de impuestos de todo tipo y a las desgravaciones 

tributarias aplicables a los nacionales en circunstancias análogas, incluidas las desgravaciones tributarias 
por familiares a su cargo. 

2. Los Estados Partes procurarán adoptar las medidas apropiadas para evitar que los ingresos y 
ahorros de los trabajadores migratorios y sus familiares sean objeto de doble tributación. 

Artículo 49 
1. En los casos en que la legislación nacional exija autorizaciones separadas de residencia y de 

empleo, los Estados de empleo otorgarán a los trabajadores migratorios una autorización de residencia 
por lo menos por el mismo período de duración de su permiso para desempeñar una actividad 
remunerada. 

2. En los Estados de empleo en que los trabajadores migratorios tengan la libertad de elegir una 
actividad remunerada, no se considerará que los trabajadores migratorios se encuentran en situación 
irregular, ni se les retirará su autorización de residencia, por el solo hecho del cese de su actividad 
remunerada con anterioridad al vencimiento de su permiso de trabajo o autorización análoga. 

3. A fin de permitir que los trabajadores migratorios mencionados en el párrafo 2 del presente artículo 
tengan tiempo suficiente para encontrar otra actividad remunerada, no se les retirará su autorización de 
residencia, por lo menos por un período correspondiente a aquel en que tuvieran derecho a prestaciones 
de desempleo. 

Artículo 50 
1. En caso de fallecimiento de un trabajador migratorio o de disolución del matrimonio, el Estado de 

empleo considerará favorablemente conceder autorización para permanecer en él a los familiares de ese 
trabajador migratorio que residan en ese Estado en consideración de la unidad de la familia, el Estado de 
empleo tendrá en cuenta el período de tiempo que esos familiares hayan residido en él. 

2. Se dará a los familiares a quienes no se conceda esa autorización tiempo razonable para arreglar 
sus asuntos en el Estado de empleo antes de salir de él. 

3. No podrá interpretarse que las disposiciones de los párrafos 1 y 2 de este artículo afectan 
adversamente al derecho a permanecer y trabajar concedido a esos familiares por la legislación del 
Estado de empleo por tratados bilaterales y multilaterales aplicables a ese Estado. 

Artículo 51 
No se considerará que se encuentren en situación irregular los trabajadores migratorios que en el 

Estado de empleo no estén autorizados a elegir libremente su actividad remunerada, ni tampoco se les 
retirará su autorización de residencia por el solo hecho de que haya cesado su actividad remunerada con 
anterioridad al vencimiento de su permiso de trabajo, excepto en los casos en que la autorización de 
residencia dependa expresamente de la actividad remunerada específica para la cual hayan sido 
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aceptados. Dichos trabajadores migratorios tendrán derecho a buscar otros empleos, participar en 
programas de obras públicas y readiestrarse durante el período restante de su permiso de trabajo, con 
sujeción a las condiciones y limitaciones que se establezcan en dicho permiso. 

Artículo 52 
1. Los trabajadores migratorios tendrán en el Estado de empleo libertad de elegir su actividad 

remunerada, con sujeción a las restricciones o condiciones siguientes. 
2. Respecto de cualquier trabajador migratorio, el Estado de empleo podrá: 
a) Restringir el acceso a categorías limitadas de empleo, funciones, servicios o actividades, cuando 

ello sea necesario en beneficio del Estado y esté previsto por la legislación nacional; 
b) Restringir la libre elección de una actividad remunerada de conformidad con su legislación relativa a 

las condiciones de reconocimiento de calificaciones profesionales adquiridas fuera del territorio del Estado 
de empleo. Sin embargo, los Estados Partes interesados tratarán de reconocer esas calificaciones. 

3. En el caso de los trabajadores migratorios cuyo permiso de trabajo sea de tiempo limitado, el 
Estado de empleo también podrá: 

a) Subordinar el derecho de libre elección de una actividad remunerada a la condición de que el 
trabajador migratorio haya residido legalmente en el territorio del Estado de empleo para los fines de 
ejercer una actividad remunerada por un período de tiempo determinado en la legislación nacional de 
dicho Estado que no sea superior a dos años; 

b) Limitar el acceso del trabajador migratorio a una actividad remunerada en aplicación de una política 
de otorgar prioridad a sus nacionales o a las personas que estén asimiladas a sus nacionales para esos 
fines en virtud de la legislación vigente o de acuerdos bilaterales o multilaterales. Las limitaciones de este 
tipo no se aplicarán a un trabajador migratorio que haya residido legalmente en el territorio del Estado de 
empleo para los fines de ejercer una actividad remunerada por un período determinado en la legislación 
nacional de dicho Estado que no sea superior a cinco años. 

4. El Estado de empleo fijará las condiciones en virtud de las cuales un trabajador migratorio que haya 
sido admitido para ejercer un empleo podrá ser autorizado a realizar trabajos por cuenta propia. Se tendrá 
en cuenta el período durante el cual el trabajador haya residido legalmente en el Estado de empleo. 

Artículo 53 
1. Los familiares de un trabajador migratorio cuya autorización de residencia o admisión no tenga 

límite de tiempo o se renueve automáticamente podrán elegir libremente una actividad remunerada en las 
mismas condiciones aplicables a dicho trabajador migratorio de conformidad con el artículo 52 de la 
presente Convención. 

2. En cuanto a los familiares de un trabajador migratorio a quienes no se les permita elegir libremente 
su actividad remunerada, los Estados Partes considerarán favorablemente darles prioridad, a efectos de 
obtener permiso para ejercer una actividad remunerada, respecto de otros trabajadores que traten de 
lograr admisión en el Estado de empleo, con sujeción a los acuerdos bilaterales y multilaterales 
aplicables. 

Artículo 54 
1. Sin perjuicio de las condiciones de su autorización de residencia o de su permiso de trabajo ni de 

los derechos previstos en los artículos 25 y 27 de la presente Convención, los trabajadores migratorios 
gozarán de igualdad de trato respecto de los nacionales del Estado de empleo en relación con: 

a) La protección contra los despidos; 
b) Las prestaciones de desempleo; 
c) El acceso a los programas de obras públicas destinados a combatir el desempleo; 
d) El acceso a otro empleo en caso de quedar sin trabajo o darse término a otra actividad remunerada, 

con sujeción a lo dispuesto en el artículo 52 de la presente Convención. 
2. Si un trabajador migratorio alega que su empleador ha violado las condiciones de su contrato de 

trabajo, tendrá derecho a recurrir ante las autoridades competentes del Estado de empleo, según lo 
dispuesto en el párrafo 1 del artículo 18 de la presente Convención. 

Artículo 55 
Los trabajadores migratorios que hayan obtenido permiso para ejercer una actividad remunerada, con 

sujeción a las condiciones adscritas a dicho permiso, tendrán derecho a igualdad de trato respecto de los 
nacionales del Estado de empleo en el ejercicio de esa actividad remunerada. 

Artículo 56 
1. Los trabajadores migratorios y sus familiares a los que se refiere la presente Parte de la Convención 

no podrán ser expulsados de un Estado de empleo salvo por razones definidas en la legislación nacional 
de ese Estado y con sujeción a las salvaguardias establecidas en la parte III. 

2. No se podrá recurrir a la expulsión como medio de privar a un trabajador migratorio o a un familiar 
suyo de los derechos emanados de la autorización de residencia y el permiso de trabajo. 
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3. Al considerar si se va a expulsar a un trabajador migratorio o a un familiar suyo, deben tenerse en 
cuenta consideraciones de carácter humanitario y también el tiempo que la persona de que se trate lleve 
residiendo en el Estado de empleo. 

PARTE V 
Disposiciones aplicables a categorías particulares de trabajadores migratorios y sus familiares 

Artículo 57 
Los trabajadores migratorios y sus familiares incluidos en las categorías particulares enumeradas en 

la presente Parte de la Convención que estén documentados o en situación regular gozarán de los 
derechos establecidos en la parte III, y, con sujeción a las modificaciones que se especifican a 
continuación, de los derechos establecidos en la parte IV. 

Artículo 58 
1. Los trabajadores fronterizos, definidos en el inciso a) del párrafo 2 del artículo 2 de la presente 

Convención, gozarán de los derechos reconocidos en la parte IV que puedan corresponderles en virtud de 
su presencia y su trabajo en el territorio del Estado de empleo, teniendo en cuenta que no han establecido 
su residencia habitual en dicho Estado. 

2. Los Estados de empleo considerarán favorablemente la posibilidad de otorgar a los trabajadores 
fronterizos el derecho a elegir libremente una actividad remunerada luego de un período determinado. El 
otorgamiento de ese derecho no afectará a su condición de trabajadores fronterizos. 

Artículo 59 
1. Los trabajadores de temporada, definidos en el inciso b) del párrafo 2 del artículo 2 de la presente 

Convención, gozarán de los derechos reconocidos en la parte IV que puedan corresponderles en virtud de 
su presencia y su trabajo en el territorio del Estado de empleo y que sean compatibles con su condición 
de trabajadores de temporada en ese Estado, teniendo en cuenta el hecho de que se encuentran en ese 
Estado sólo una parte del año. 

2. El Estado de empleo, con sujeción al párrafo 1 de este artículo, examinará la conveniencia de 
conceder a los trabajadores de temporada que hayan estado empleados en su territorio durante un 
período de tiempo considerable la posibilidad de realizar otras actividades remuneradas, otorgándoles 
prioridad respecto de otros trabajadores que traten de lograr admisión en ese Estado, con sujeción a los 
acuerdos bilaterales y multilaterales aplicables. 

Artículo 60 
Los trabajadores itinerantes, definidos en el inciso e) del párrafo 2 del artículo 2 de la presente 

Convención, gozarán de todos los derechos reconocidos en la parte IV que puedan corresponderles en 
virtud de su presencia y su trabajo en el territorio del Estado de empleo y que sean compatibles con su 
condición de trabajadores itinerantes en ese Estado. 

Artículo 61 
1. Los trabajadores vinculados a un proyecto, definidos en el inciso f) del párrafo 2 del artículo 2 de la 

presente Convención, y sus familiares gozarán de los derechos reconocidos en la parte IV, salvo los 
establecidos en los incisos b) y c) del párrafo 1 del artículo 43, en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 43 
en lo referente a los planes sociales de vivienda, en el inciso b) del párrafo 1 del artículo 45 y en los 
artículos 52 a 55. 

2. Si un trabajador vinculado a un proyecto alega que su empleador ha violado las condiciones de su 
contrato de trabajo, tendrá derecho a recurrir ante las autoridades competentes del Estado que tenga 
jurisdicción sobre el empleador, según lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 18 de la presente 
Convención. 

3. Con sujeción a los acuerdos bilaterales o multilaterales que se les apliquen, los Estados Partes 
procurarán conseguir que los trabajadores vinculados a un proyecto estén debidamente protegidos por los 
sistemas de seguridad social de sus Estados de origen o de residencia habitual durante el tiempo que 
estén vinculados al proyecto. Los Estados Partes interesados tomarán medidas apropiadas a fin de evitar 
toda denegación de derechos o duplicación de pagos a este respecto. 

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 47 de la presente Convención y en los acuerdos 
bilaterales o multilaterales pertinentes, los Estados Partes interesados permitirán que los ingresos de los 
trabajadores vinculados a un proyecto se abonen en su Estado de origen o de residencia habitual. 

Artículo 62 
1. Los trabajadores con empleo concreto, definidos en el inciso g) del párrafo 2 del artículo 2 de la 

presente Convención, gozarán de los derechos reconocidos en la parte IV, con excepción de lo dispuesto 
en los incisos b) y c) del párrafo 1 del artículo 43, en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 43 en lo 
referente a los planes sociales de vivienda, en el artículo 52 y en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 54. 



Viernes 13 de agosto de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     91 

2. Los familiares de los trabajadores con empleo concreto gozarán de los derechos que se les 
reconocen a los familiares de los trabajadores migratorios en la parte IV de la presente Convención, con 
excepción de lo dispuesto en el artículo 53. 

Artículo 63 
1. Los trabajadores por cuenta propia, definidos en el inciso h) del párrafo 2 del artículo 2 de la 

presente Convención, gozarán de los derechos reconocidos en la parte IV, salvo los que sean aplicables 
exclusivamente a los trabajadores que tienen contrato de trabajo. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 52 y 79 de la presente Convención, la terminación de la 
actividad económica de los trabajadores por cuenta propia no acarreará de suyo el retiro de la 
autorización para que ellos o sus familiares permanezcan en el Estado de empleo o se dediquen en él a 
una actividad remunerada, salvo cuando la autorización de residencia dependa expresamente de la 
actividad remunerada concreta para la cual fueron admitidos. 

PARTE VI 
Promoción de condiciones satisfactorias, equitativas, dignas y lícitas en relación con la migración 

internacional de los trabajadores y sus familiares 
Artículo 64 
1. Sin perjuicio de las disposiciones del artículo 79 de la presente Convención, los Estados Partes 

interesados se consultarán y colaborarán entre sí, según sea apropiado, con miras a promover 
condiciones satisfactorias, equitativas y dignas en relación con la migración internacional de trabajadores 
y sus familiares. 

2. A ese respecto, se tendrán debidamente en cuenta no sólo las necesidades y recursos de mano de 
obra, sino también las necesidades sociales, económicas, culturales y de otro tipo de los trabajadores 
migratorios y sus familiares, así como las consecuencias de tal migración para las comunidades de que 
se trate. 

Artículo 65 
1. Los Estados Partes mantendrán servicios apropiados para atender las cuestiones relacionadas con 

la migración internacional de trabajadores y sus familiares. Sus funciones serán, entre otras: 
a) La formulación y la ejecución de políticas relativas a esa clase de migración; 
b) El intercambio de información, las consultas y la cooperación con las autoridades competentes de 

otros Estados Partes interesados en esa clase de migración; 
c) El suministro de información apropiada, en particular a empleadores, trabajadores y sus 

organizaciones, acerca de las políticas, leyes y reglamentos relativos a la migración y el empleo, los 
acuerdos sobre migración concertados con otros Estados y otros temas pertinentes; 

d) El suministro de información y asistencia apropiada a los trabajadores migratorios y sus familiares 
en lo relativo a las autorizaciones y formalidades y arreglos requeridos para la partida, el viaje, la llegada, 
la estancia, las actividades remuneradas, la salida y el regreso, así como en lo relativo a las condiciones 
de trabajo y de vida en el Estado de empleo, las normas aduaneras, monetarias y tributarias y otras leyes 
y reglamentos pertinentes. 

2. Los Estados Partes facilitarán, según corresponda, la provisión de servicios consulares adecuados y 
otros servicios que sean necesarios para atender a las necesidades sociales, culturales y de otra índole de 
los trabajadores migratorios y sus familiares. 

Artículo 66 
1. Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 2 de este artículo, el derecho a realizar operaciones para 

la contratación de trabajadores en otro Estado sólo corresponderá a: 
a) Los servicios u organismos públicos del Estado en el que tengan lugar esas operaciones; 
b) Los servicios u organismos públicos del Estado de empleo sobre la base de un acuerdo entre los 

Estados interesados; 
c) Un organismo establecido en virtud de un acuerdo bilateral o multilateral. 
2. Con sujeción a la autorización, la aprobación y la supervisión de las autoridades públicas de los 

Estados Partes interesados que se establezcan con arreglo a las legislaciones y prácticas de esos 
Estados, podrá permitirse también que organismos, futuros empleadores o personas que actúen en su 
nombre realicen las operaciones mencionadas. 

Artículo 67 
1. Los Estados Partes interesados cooperarán de la manera que resulte apropiada en la adopción de 

medidas relativas al regreso ordenado de los trabajadores migratorios y sus familiares al Estado de origen 
cuando decidan regresar, cuando expire su permiso de residencia o empleo, o cuando se encuentren en 
situación irregular en el Estado de empleo. 

2. Por lo que respecta a los trabajadores migratorios y sus familiares que se encuentren en situación 
regular, los Estados Partes interesados cooperarán de la manera que resulte apropiada, en las 
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condiciones convenidas por esos Estados, con miras a fomentar condiciones económicas adecuadas para 
su reasentamiento y para facilitar su reintegración social y cultural duradera en el Estado de origen. 

Artículo 68 
1. Los Estados Partes, incluidos los Estados de tránsito, colaborarán con miras a impedir y eliminar 

los movimientos y el empleo ilegales o clandestinos de los trabajadores migratorios en situación irregular. 
Entre las medidas que se adopten con ese objeto dentro de la jurisdicción de cada Estado interesado, se 
contarán: 

a) Medidas adecuadas contra la difusión de información engañosa en lo concerniente a la emigración 
y la inmigración; 

b) Medidas para detectar y eliminar los movimientos ilegales o clandestinos de trabajadores 
migratorios y sus familiares y para imponer sanciones efectivas a las personas, grupos o entidades que 
organicen o dirijan esos movimientos o presten asistencia a tal efecto; 

c) Medidas para imponer sanciones efectivas a las personas, grupos o entidades que hagan uso de la 
violencia o de amenazas o intimidación contra los trabajadores migratorios o sus familiares en situación 
irregular. 

2. Los Estados de empleo adoptarán todas las medidas necesarias y efectivas para eliminar la 
contratación en su territorio de trabajadores migratorios en situación irregular, incluso, si procede, 
mediante la imposición de sanciones a los empleadores de esos trabajadores. Esas medidas no 
menoscabarán los derechos de los trabajadores migratorios frente a sus empleadores en relación con su 
empleo. 

Artículo 69 
1. Los Estados Partes en cuyo territorio haya trabajadores migratorios y familiares suyos en situación 

irregular tomarán medidas apropiadas para asegurar que esa situación no persista. 
2. Cuando los Estados Partes interesados consideren la posibilidad de regularizar la situación de 

dichas personas de conformidad con la legislación nacional y los acuerdos bilaterales o multilaterales 
aplicables, se tendrán debidamente en cuenta las circunstancias de su entrada, la duración de su estancia 
en los Estados de empleo y otras consideraciones pertinentes, en particular las relacionadas con su 
situación familiar. 

Artículo 70 
Los Estados Partes deberán tomar medidas no menos favorables que las aplicadas a sus nacionales 

para garantizar que las condiciones de trabajo y de vida de los trabajadores migratorios y sus familiares 
en situación regular estén en consonancia con las normas de idoneidad, seguridad y salud, así como con 
los principios de la dignidad humana. 

Artículo 71 
1. Los Estados Partes facilitarán, siempre que sea necesario, la repatriación al Estado de origen de los 

restos mortales de los trabajadores migratorios o de sus familiares. 
2. En lo tocante a las cuestiones relativas a la indemnización por causa de fallecimiento de un 

trabajador migratorio o de uno de sus familiares, los Estados Partes, según proceda, prestarán asistencia 
a las personas interesadas con miras a lograr el pronto arreglo de dichas cuestiones. El arreglo de dichas 
cuestiones se realizará sobre la base del derecho nacional aplicable de conformidad con las disposiciones 
de la presente Convención y de los acuerdos bilaterales o multilaterales pertinentes. 

PARTE VII 
Aplicación de la Convención 

Artículo 72 
1. a) Con el fin de observar la aplicación de la presente Convención se establecerá un Comité de 

protección de los derechos de todos los trabajadores, migratorios y de sus familiares (denominado en 
adelante "el Comité"); 

b) El Comité estará compuesto, en el momento en que entre en vigor la presente Convención, de diez 
expertos y, después de la entrada en vigor de la Convención para el cuadragésimo primer Estado Parte, 
de catorce expertos de gran integridad moral, imparciales y de reconocida competencia en el sector 
abarcado por la Convención. 

2. a) Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta por los Estados Partes de una lista 
de personas designadas por los Estados Partes. Se prestará la debida consideración a la distribución 
geográfica equitativa, incluyendo tanto Estados de origen como Estados de empleo, y a la representación 
de los principales sistemas jurídicos. Cada Estado Parte podrá proponer la candidatura de una persona 
elegida entre sus propios nacionales; 

b) Los miembros serán elegidos y ejercerán sus funciones a título personal. 
3. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la fecha de entrada en vigor de 

la presente Convención, y las elecciones subsiguientes se celebrarán cada dos años. Al menos cuatro 
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meses antes de la fecha de cada elección, el Secretario General de las Naciones Unidas dirigirá una carta 
a todos los Estados Partes para invitarlos a que presenten sus candidaturas en un plazo de dos meses. El 
Secretario General preparará una lista por orden alfabético de todos los candidatos, en la que indicará los 
Estados Partes que los han designado, y la transmitirá a los Estados Partes a más tardar un mes antes 
de la fecha de la correspondiente elección, junto con las notas biográficas de los candidatos. 

4. Los miembros del Comité serán elegidos en una reunión de los Estados Partes que será convocada 
por el Secretario General y se celebrará en la Sede de las Naciones Unidas. En la reunión, para la cual 
constituirán quórum dos tercios de los Estados Partes, se considerarán elegidos para el Comité los 
candidatos que obtengan el mayor número de votos y la mayoría absoluta de los votos de los Estados 
Partes presentes y votantes. 

5. a) Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. No obstante, el mandato de cinco de 
los miembros elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos años; inmediatamente después de la 
primera elección el Presidente de la reunión de los Estados Partes designará por sorteo los nombres de 
esos cinco miembros; 

b) La elección de los cuatro miembros adicionales del Comité se realizará, de conformidad con las 
disposiciones de los párrafos 2, 3 y 4 del presente artículo, inmediatamente después de la entrada en 
vigor de la Convención para el cuadragésimo primer Estado Parte. El mandato de dos de los miembros 
adicionales elegidos en esa ocasión expirará al cabo de dos años; el Presidente de la reunión de los 
Estados Partes designará por sorteo el nombre de esos miembros; 

c) Los miembros del Comité podrán ser reelegidos si su candidatura vuelve a presentarse. 
6. Si un miembro del Comité fallece o renuncia o declara que por algún otro motivo no puede continuar 

desempeñando sus funciones en el Comité, el Estado Parte que presentó la candidatura de ese experto 
nombrará a otro experto de entre sus propios nacionales para que cumpla la parte restante del mandato. 
El nuevo nombramiento quedará sujeto a la aprobación del Comité. 

7. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los servicios necesarios 
para el desempeño eficaz de las funciones del Comité. 

8. Los miembros del Comité percibirán emolumentos con cargo a los recursos de las Naciones Unidas 
en los términos y condiciones que decida la Asamblea General. 

9. Los miembros del Comité tendrán derecho a las facilidades, prerrogativas e inmunidades de los 
expertos en misión de las Naciones Unidas que se estipulan en las secciones pertinentes de la 
Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas11. 

Artículo 73 
1. Los Estados Partes presentarán al Secretario General de las Naciones Unidas, para su examen por 

el Comité, un informe sobre las medidas legislativas, judiciales, administrativas y de otra índole que 
hayan adoptado para dar efecto a las disposiciones de la presente Convención: 

a) En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la Convención para el Estado Parte de que 
se trate; 

b) En lo sucesivo, cada cinco años y cada vez que el Comité lo solicite. 
2. En los informes presentados con arreglo al presente artículo se indicarán también los factores y las 

dificultades, según el caso, que afecten a la aplicación de la Convención y se proporcionará información 
acerca de las características de las corrientes de migración que se produzcan en el Estado Parte de que 
se trate. 

3. El Comité establecerá las demás directrices que corresponda aplicar respecto del contenido de los 
informes. 

4. Los Estados Partes darán una amplia difusión pública a sus informes en sus propios países. 
Artículo 74 
1. El Comité examinará los informes que presente cada Estado Parte y transmitirá las observaciones 

que considere apropiadas al Estado Parte interesado. Ese Estado Parte podrá presentar al Comité sus 
comentarios sobre cualquier observación hecha por el Comité con arreglo al presente artículo. Al 
examinar esos informes, el Comité podrá solicitar a los Estados Partes que presenten información 
complementaria. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas, con la debida antelación a la apertura de cada 
período ordinario de sesiones del Comité, transmitirá al Director General de la Oficina Internacional del 
Trabajo copias de los informes presentados por los Estados Partes interesados y la información pertinente 
para el examen de esos informes, a fin de que la Oficina pueda proporcionar al Comité los conocimientos 
especializados de que disponga respecto de las cuestiones tratadas en la presente Convención que caigan 

                                                   
11

 Resolución 22 A (I). 



94     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 13 de agosto de 1999 

dentro del ámbito de competencia de la Organización Internacional del Trabajo. El Comité examinará en 
sus deliberaciones los comentarios y materiales que la Oficina pueda proporcionarle. 

3. El Secretario General de las Naciones Unidas podrá también, tras celebrar consultas con el Comité, 
transmitir a otros organismos especializados, así como a las organizaciones intergubernamentales, copias 
de las partes de esos informes que sean de su competencia. 

4. El Comité podrá invitar a los organismos especializados y órganos de las Naciones Unidas, así 
como a las organizaciones intergubernamentales y demás órganos interesados, a que presenten, para su 
examen por el Comité, información escrita respecto de las cuestiones tratadas en la presente Convención 
que caigan dentro del ámbito de sus actividades. 

5. El Comité invitará a la Oficina Internacional del Trabajo a nombrar representantes para que 
participen, con carácter consultivo, en sus sesiones. 

6. El Comité podrá invitar a representantes de otros organismos especializados y órganos de las 
Naciones Unidas, así como de organizaciones intergubernamentales, a estar presentes y ser escuchados 
en las sesiones cuando se examinen cuestiones que caigan dentro del ámbito de su competencia. 

7. El Comité presentará un informe anual a la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre la 
aplicación de la presente Convención, en el que expondrá sus propias opiniones y recomendaciones, 
basadas, en particular, en el examen de los informes de los Estados Partes y en las observaciones que 
éstos presenten. 

8. El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá los informes anuales del Comité a los 
Estados Partes en la presente Convención, al Consejo Económico y Social, a la Comisión de Derechos 
Humanos de las Naciones Unidas, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo y a otras 
organizaciones pertinentes. 

Artículo 75 
1. El Comité aprobará su propio reglamento. 
2. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años. 
3. El Comité se reunirá ordinariamente todos los años. 
4. Las reuniones del Comité se celebrarán ordinariamente en la Sede de las Naciones Unidas. 
Artículo 76 
1. Todo Estado Parte en la presente Convención podrá declarar en cualquier momento, con arreglo a 

este artículo, que reconoce la competencia del Comité para recibir y examinar las comunicaciones en las 
que un Estado Parte alegue que otro Estado Parte no cumple sus obligaciones dimanadas de la presente 
Convención. Las comunicaciones presentadas conforme a este artículo sólo se podrán recibir y examinar 
si las presenta un Estado Parte que ha hecho una declaración por la cual reconoce con respecto a sí 
mismo la competencia del Comité. El Comité no recibirá ninguna comunicación que se refiera a un Estado 
Parte que no haya hecho esa declaración. Las comunicaciones que se reciban conforme a este artículo 
quedarán sujetas al siguiente procedimiento: 

a) Si un Estado Parte en la presente Convención considera que otro Estado Parte no está cumpliendo 
sus obligaciones dimanadas de la presente Convención, podrá, mediante comunicación por escrito, 
señalar el asunto a la atención de ese Estado Parte. El Estado Parte podrá también informar al Comité del 
asunto. 

En un plazo de tres meses contado desde la recepción de la comunicación, el Estado receptor ofrecerá 
al Estado que envió la comunicación una explicación u otra exposición por escrito en la que aclare el 
asunto y que, en la medida de lo posible y pertinente, haga referencia a los procedimientos y recursos 
internos hechos valer, pendientes o existentes sobre la materia; 

b) Si el asunto no se resuelve a satisfacción de ambos Estados Partes interesados dentro de seis 
meses de recibida la comunicación inicial por el Estado receptor, cualquiera de ellos podrá referir el 
asunto al Comité, mediante notificación cursada al Comité y al otro Estado; 

c) El Comité examinará el asunto que se le haya referido sólo después de haberse cerciorado de que 
se han hecho valer y se han agotado todos los recursos internos sobre la materia, de conformidad con los 
principios de derecho internacional generalmente reconocidos. No se aplicará esta norma cuando, a juicio 
del Comité, la tramitación de esos recursos se prolongue injustificadamente; 

d) Con sujeción a lo dispuesto en el inciso c) del presente párrafo, el Comité pondrá sus buenos 
oficios a disposición de los Estados Partes interesados con miras a llegar a una solución amigable de la 
cuestión sobre la base del respeto a las obligaciones establecidas en la presente Convención; 

e) El Comité celebrará sesiones privadas cuando examine comunicaciones con arreglo al presente 
artículo; 

f) En todo asunto que se le refiera de conformidad con el inciso b) del presente párrafo, el Comité 
podrá pedir a los Estados Partes interesados, que se mencionan en el inciso b), que faciliten cualquier 
otra información pertinente; 
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g) Ambos Estados Partes interesados, conforme a lo mencionado en el inciso b) del presente párrafo, 
tendrán derecho a estar representados cuando el asunto sea examinado por el Comité y a hacer 
declaraciones oralmente o por escrito; 

h) El Comité, en un plazo de doce meses a partir de la fecha de recepción de la notificación con 
arreglo al inciso b) del presente párrafo, presentará un informe, como se indica a continuación: 

i) Si se llega a una solución con arreglo a lo dispuesto en el inciso d) del presente párrafo, el 
Comité limitará su informe a una breve exposición de los hechos y de la solución a la que se 
haya llegado; 

ii) Si no se llega a una solución con arreglo a lo dispuesto en el inciso d), el Comité indicará en su 
informe los hechos pertinentes relativos al asunto entre los Estados Partes interesados. Se 
anexarán al informe las declaraciones por escrito y una relación de las declaraciones orales 
hechas por los Estados Partes interesados. El Comité podrá también transmitir únicamente a los 
Estados Partes interesados cualesquiera observaciones que considere pertinentes al asunto entre 
ambos. 

En todos los casos el informe se transmitirá a los Estados Partes interesados. 
2. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando diez Estados Partes en la presente 

Convención hayan hecho una declaración con arreglo al párrafo 1 del presente artículo. Los Estados 
Partes depositarán dichas declaraciones en poder del Secretario General de las Naciones Unidas, quien 
remitirá copia de ellas a los demás Estados Partes. Toda declaración podrá retirarse en cualquier 
momento mediante notificación dirigida al Secretario General. Dicho retiro no será obstáculo para que se 
examine cualquier asunto que sea objeto de una comunicación ya transmitida en virtud del presente 
artículo; después de que el Secretario General haya recibido la notificación de retiro de la declaración, no 
se recibirán nuevas comunicaciones de ningún Estado Parte con arreglo al presente artículo, a menos que 
el Estado Parte interesado haya hecho una nueva declaración. 

Artículo 77 
1. Todo Estado Parte en la presente Convención podrá declarar en cualquier momento, con arreglo al 

presente artículo, que reconoce la competencia del Comité para recibir y examinar las comunicaciones 
enviadas por personas sometidas a su jurisdicción, o en su nombre, que aleguen que ese Estado Parte ha 
violado los derechos individuales que les reconoce la presente Convención. El Comité no admitirá 
comunicación alguna relativa a un Estado Parte que no haya hecho esa declaración. 

2. El Comité considerará inadmisible toda comunicación recibida de conformidad con el presente 
artículo que sea anónima o que, a su juicio, constituya un abuso del derecho a presentar dichas 
comunicaciones o sea incompatible con las disposiciones de la presente Convención. 

3. El Comité no examinará comunicación alguna presentada por una persona de conformidad con el 
presente artículo a menos que se haya cerciorado de que: 

a) La misma cuestión no ha sido, ni está siendo, examinada en otro procedimiento de investigación o 
solución internacional; 

b) La persona ha agotado todos los recursos que existan en la jurisdicción interna; no se aplicará esta 
norma cuando, a juicio del Comité, la tramitación de los recursos se prolongue injustificadamente o no 
ofrezca posibilidades de dar un amparo eficaz a esa persona. 

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2 del presente artículo, el Comité señalará las 
comunicaciones que se le presenten de conformidad con el presente artículo a la atención del Estado 
Parte en la presente Convención que haya hecho una declaración conforme al párrafo 1 y respecto del 
cual se alegue que ha violado una disposición de la Convención. En un plazo de seis meses, el Estado 
receptor proporcionará al Comité una explicación u otra exposición por escrito en la que aclare el asunto y 
exponga, en su caso, la medida correctiva que haya adoptado. 

5. El Comité examinará las comunicaciones recibidas de conformidad con el presente artículo a la luz 
de toda la información presentada por la persona o en su nombre y por el Estado Parte de que se trate. 

6. El Comité celebrará sesiones privadas cuando examine las comunicaciones presentadas conforme 
al presente artículo. 

7. El Comité comunicará sus opiniones al Estado Parte de que se trate y a la persona que haya 
presentado la comunicación. 

8. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando diez Estados Partes en la presente 
Convención hayan hecho las declaraciones a que se hace referencia en el párrafo 1 del presente artículo. 
Los Estados Partes depositarán dichas declaraciones en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas, quien remitirá copia de ellas a los demás Estados Partes. Toda declaración podrá retirarse en 
cualquier momento mediante notificación dirigida al Secretario General. Dicho retiro no será obstáculo 
para que se examine cualquier asunto que sea objeto de una comunicación ya transmitida en virtud del 
presente artículo; después de que el Secretario General haya recibido la notificación de retiro de la 
declaración no se recibirán nuevas comunicaciones presentadas por una persona, o en su nombre, con 
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arreglo al presente artículo, a menos que el Estado Parte de que se trate haya hecho una nueva 
declaración. 

Artículo 78 
Las disposiciones del artículo 76 de la presente Convención se aplicarán sin perjuicio de cualquier 

procedimiento para solucionar las controversias o denuncias relativas a la esfera de la presente 
Convención establecido en los instrumentos constitucionales de las Naciones Unidas y los organismos 
especializados o en convenciones aprobadas por ellos, y no privarán a los Estados Partes de recurrir a 
otros procedimientos para resolver una controversia de conformidad con convenios internacionales 
vigentes entre ellos. 

PARTE VIII 
Disposiciones generales 

Artículo 79 
Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará al derecho de cada Estado Parte a 

establecer los criterios que rijan la admisión de los trabajadores migratorios y de sus familiares. En cuanto 
a otras cuestiones relacionadas con su situación legal y el trato que se les dispense como trabajadores 
migratorios y familiares de éstos, los Estados Partes estarán sujetos a las limitaciones establecidas en la 
presente Convención. 

Artículo 80 
Nada de lo dispuesto en la presente Convención deberá interpretarse de manera que menoscabe las 

disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas o de las constituciones de los organismos 
especializados en que se definen las responsabilidades respectivas de los diversos órganos de las 
Naciones Unidas y de los organismos especializados en relación con los asuntos de que se ocupa la 
presente Convención. 

Artículo 81 
1. Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a ningún derecho o libertad más favorable 

que se conceda a los trabajadores migratorios y a sus familiares en virtud de: 
a) El derecho o la práctica de un Estado Parte; o 
b) Todo tratado bilateral o multilateral vigente para el Estado Parte interesado. 
2. Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá interpretarse en el sentido de conceder 

derecho alguno a un Estado, grupo o individuo para emprender actividades o realizar actos que puedan 
menoscabar cualquiera de los derechos o libertades reconocidos en la presente Convención. 

Artículo 82 
Los derechos de los trabajadores migratorios y de sus familiares previstos en la presente Convención 

no podrán ser objeto de renuncia. No se permitirá ejercer ninguna forma de presión sobre los trabajadores 
migratorios ni sobre sus familiares para hacerlos renunciar a cualquiera de los derechos mencionados o 
privarse de alguno de ellos. No se podrán revocar mediante contrato los derechos reconocidos en la 
presente Convención. Los Estados Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar que se respeten 
esos principios. 

Artículo 83 
Cada uno de los Estados Partes en la presente Convención se compromete a garantizar que: 
a) Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en la presente Convención hayan sido 

violados pueda obtener una reparación efectiva, aun cuando tal violación haya sido cometida por 
personas que actuaban en ejercicio de sus funciones oficiales; 

b) La autoridad judicial, administrativa o legislativa competente, o cualquier otra autoridad competente 
prevista en el sistema jurídico del Estado, decida sobre la procedencia de la demanda de toda persona 
que interponga tal recurso, y que se amplíen las posibilidades de obtener reparación por la vía judicial; 

c) Las autoridades competentes cumplan toda decisión en que el recurso se haya estimado 
procedente. 

Artículo 84 
Cada uno de los Estados Partes se compromete a adoptar las medidas legislativas y de otra índole 

que sean necesarias para aplicar las disposiciones de la presente Convención. 
PARTE IX 

Disposiciones finales 
Artículo 85 
El Secretario General de las Naciones Unidas será depositario de la presente Convención. 
Artículo 86 
1. La presente Convención quedará abierta a la firma de todos los Estados. Estará sujeta a 

ratificación. 
2. La presente Convención quedará abierta a la adhesión de todos los Estados. 
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3. Los instrumentos de ratificación o de adhesión se depositarán en poder del Secretario General de 
las Naciones Unidas. 

Artículo 87 
1. La presente Convención entrará en vigor el primer día del mes siguiente a un plazo de tres meses 

contado a partir de la fecha en que haya sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de 
adhesión. 

2. Respecto de todo Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de su entrada en 
vigor, la Convención entrará en vigor el primer día del mes siguiente a un plazo de tres meses contado a 
partir de la fecha en que ese Estado haya depositado su instrumento de ratificación o adhesión. 

Artículo 88 
Los Estados que ratifiquen la presente Convención o se adhieran a ella no podrán excluir la aplicación 

de ninguna parte de ella ni tampoco, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 3, podrán excluir de su 
aplicación a ninguna categoría determinada de trabajadores migratorios. 

Artículo 89 
1. Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención, una vez transcurridos cinco años 

desde la fecha en que la Convención haya entrado en vigor para ese Estado, mediante comunicación por 
escrito dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. 

2. La denuncia se hará efectiva el primer día del mes siguiente a la expiración de un plazo de doce 
meses contado a partir de la fecha en que el Secretario General de las Naciones Unidas haya recibido la 
comunicación. 

3. La denuncia no tendrá el efecto de liberar al Estado Parte de las obligaciones contraídas en virtud 
de la presente Convención respecto de ningún acto u omisión que haya ocurrido antes de la fecha en que 
se hizo efectiva la denuncia, ni impedirá en modo alguno que continúe el examen de cualquier asunto que 
se hubiere sometido a la consideración del Comité antes de la fecha en que se hizo efectiva la denuncia. 

4. A partir de la fecha en que se haga efectiva la denuncia de un Estado Parte, el Comité no podrá 
iniciar el examen de ningún nuevo asunto relacionado con ese Estado. 

Artículo 90 
1. Pasados cinco años de la fecha en que la presente Convención haya entrado en vigor, cualquiera de 

los Estados Partes en la misma podrá formular una solicitud de enmienda de la Convención mediante 
comunicación escrita dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General 
comunicará acto seguido las enmiendas propuestas a los Estados Partes y les solicitará que le notifiquen 
si se pronuncian a favor de la celebración de una conferencia de Estados Partes para examinar y someter 
a votación las propuestas. En el caso de que, dentro de un plazo de cuatro meses a partir de la fecha de 
dicha comunicación, por lo menos un tercio de los Estados Partes se pronuncie a favor de la celebración 
de la conferencia, el Secretario General convocará la conferencia bajo los auspicios de las Naciones 
Unidas. Toda enmienda aprobada por la mayoría de los Estados Partes presentes y votantes en la 
conferencia se presentará a la Asamblea General de las Naciones Unidas para su aprobación. 

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes en la presente 
Convención, de conformidad con sus respectivos procedimientos constitucionales. 

3. Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán obligatorias para los Estados Partes que las hayan 
aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por las disposiciones de la presente 
Convención y por toda enmienda anterior que hayan aceptado. 

Artículo 91 
1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a todos los Estados Partes el 

texto de las reservas formuladas por los Estados en el momento de la firma, la ratificación o la adhesión. 
2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el propósito de la presente 

Convención. 
3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio de una notificación a tal fin 

dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, quien informará de ello a todos los Estados. Esta 
notificación surtirá efecto en la fecha de su recepción. 

Artículo 92 
1. Toda controversia que surja entre dos o más Estados Partes con respecto a la interpretación o la 

aplicación de la presente Convención y no se solucione mediante negociaciones se someterá a arbitraje a 
petición de uno de ellos. Si en el plazo de seis meses contado a partir de la fecha de presentación de la 
solicitud de arbitraje las Partes no consiguen ponerse de acuerdo sobre la organización del arbitraje, 
cualquiera de las Partes podrá someter la controversia a la Corte Internacional de Justicia mediante una 
solicitud presentada de conformidad con el Estatuto de la Corte. 
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2. Todo Estado Parte, en el momento de la firma o la ratificación de la Convención o de su adhesión a 
ella, podrá declarar que no se considera obligado por el párrafo 1 del presente artículo. Los demás 
Estados Partes no estarán obligados por ese párrafo ante ningún Estado Parte que haya formulado esa 
declaración. 

3. Todo Estado Parte que haya formulado la declaración prevista en el párrafo 2 del presente artículo 
podrá retirarla en cualquier momento mediante notificación dirigida al Secretario General de las Naciones 
Unidas. 

Artículo 93 
1. La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son 

igualmente auténticos, se depositará en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 
2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas de la presente Convención 

a todos los Estados. 
EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos plenipotenciarios, debidamente autorizados para ello 

por sus respectivos gobiernos, han firmado la presente Convención. 
La presente es copia fiel y completa en español de la Convención Internacional sobre la Protección de 

los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares, adoptada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, el dieciocho de diciembre de mil novecientos noventa. 

Extiendo la presente, en cuarenta y tres páginas útiles, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el 
doce de marzo de mil novecientos noventa y nueve, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación 
respectivo.- Conste.- Rúbrica. 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Afore Banamex, S.A. de C.V. 
DICTAMEN DE LOS AUDITORES EXTERNOS 
A los accionistas: 
Hemos examinado los balances generales de Afore Banamex, S.A. de C.V. (AFORE) al 31 de diciembre 
de 1998 y de 1997, los estados de resultados, de cambios en el capital contable y de cambios en la 
situación financiera que les son relativos por el año que terminó el 31 de diciembre de 1998 y por el 
periodo del 6 de enero (fecha de constitución) al 31 de diciembre de 1997 (véase nota 1), 
respectivamente. Dichos estados financieros son responsabilidad de la administración de la AFORE. 
Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los mismos con base en nuestras 
auditorías. 
Nuestros exámenes fueron realizados de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas, 
las cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener una 
seguridad razonable de que los estados financieros no contienen errores importantes, y de que están 
preparados de acuerdo con las bases contables que les son aplicables. La auditoría consiste en el 
examen, con base en pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los 
estados financieros; asimismo, incluye la evaluación de las bases contables utilizadas, de las 
estimaciones significativas efectuadas por la administración y de la presentación de los estados 
financieros tomados en su conjunto. Consideramos que nuestros exámenes proporcionan una base 
razonable para sustentar nuestra opinión. 
La AFORE está obligada a preparar y presentar sus estados financieros conforme a las bases contables 
prescritas por la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro para las administradoras de 
fondos para el retiro. En la nota 2 a los estados financieros se indican las bases contables más 
importantes y las diferencias significativas entre estas bases y los principios de contabilidad generalmente 
aceptados. 
En nuestra opinión, los estados financieros antes mencionados presentan, razonablemente, en todos los 
aspectos importantes, la situación financiera de Afore Banamex, S.A. de C.V. al 31 de diciembre de 1998 
y de 1997, los resultados de sus operaciones, los cambios en el capital contable y los cambios en su 
situación financiera por el año que terminó el 31 de diciembre de 1998 y por el periodo del 6 de enero 
(fecha de constitución) al 31 de diciembre de 1997 (véase nota 1), respectivamente, de conformidad con 
las bases contables antes mencionadas. 
México, D.F., a 29 de enero de 1999 
González Vilchis y Cía., S.C. 
C.P. Eduardo González Dávila Garay 
Rúbrica. 
Afore Banamex, S.A. de C.V. 
INFORME DEL COMISARIO 
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A la asamblea general de accionistas: 
En mi carácter de comisario me permito rendir el siguiente informe en relación con el ejercicio que 
concluyó el 31 de diciembre de 1998. 
Asistí a las juntas del Consejo de Administración y recabé la información que consideré necesaria 
respecto a las operaciones de la sociedad. 
Los auditores externos de la empresa González Vilchis y Cía., S.C., firma de la cual soy socio, han llevado 
a cabo un examen, de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas, de los estados 
financieros preparados por y bajo la responsabilidad de la administración de la Compañía. El dictamen de 
los auditores externos hace referencia a que Afore Banamex, S.A. de C.V., está obligada a preparar y 
presentar sus estados financieros conforme a las bases contables emitidas por la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro para administradoras de fondos para el retiro. En la nota 2 a los estados 
financieros se indican las bases contables más importantes y las diferencias significativas entre estas 
bases y los principios de contabilidad generalmente aceptados. 
En mi opinión, basada en las funciones de vigilancia antes descritas y en el dictamen de los auditores: 
Las políticas y criterios contables y de información seguidos por la sociedad se apegan a las bases 
contables antes descritas, son adecuados y suficientes en sus circunstancias, y se aplicaron sobre bases 
consistentes con las del año anterior. 
Los estados financieros adjuntos reflejan razonablemente la situación financiera de Afore Banamex, S.A. 
de C.V. al 31 de diciembre de 1998, así como el resultado de sus operaciones, los cambios en el capital 
contable y los cambios en su situación financiera por el año que terminó en esa fecha, de conformidad 
con las bases contables antes mencionadas, por lo que me permito proponer su aprobación a la 
Asamblea General de Accionistas. 
México, D.F., a 29 de enero de 1999. 
C.P. Alfredo M. Bolio y Lope 
Comisario 
Rúbrica. 
AFORE BANAMEX, S.A. DE C.V. 
(SUBSIDIARIA DE BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A., GRUPO FINANCIERO BANAMEX ACCIVAL) 
BALANCE GENERAL 
(miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1998, 
excepto número de acciones y títulos en las cuentas de orden) 
   31 de diciembre de 
Cta. Scta. Concepto 1998 1997 
  Activo 
  Inversiones (nota 3) 
1232 10 Inversiones en la reserva especial $ 510,483 $ 87,628 
 90 Actualización de la inversión en la reserva especial 83,391 6,077 
1233 10 Inversiones en capital social mínimo 4,248 5,038 
 90 Actualización de la inversión en 
  capital social mínimo 1,779 630 
1234 10 Inversiones permanentes 21,355 25,327 
 90 Actualización de la inversión permanente 8,896 3,126 
   630,152 127,826 
  Disponible 
1101  Caja 12 2 
1102  Bancos 157 45 
1103  Inversiones del disponible (nota 4) 6,538 ___ 
   6,707 47 
  Deudores diversos 
1301  Deudores 10 2,393 
1312  Impuestos por acreditar 2 1,346 
   12 3,739 
  Otras inversiones 
1401  Inversiones en empresas de servicios 6,726 5,654 
  Preoperativos (nota 5) 
1703  Remuneraciones a consejeros y comisarios 196 196 
1704  Honorarios profesionales 345 345 
1706  Gastos de promoción 1,775 1,775 
1707  Otros gastos de operación y administración 6,460 6,460 
1708  Comisiones pagadas 24 24 
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1710  Servicios administrativos 243,157 243,157 
1711  Impuestos diversos 36,369 36,369 
1723  Otros productos (12,038) (12,038) 
1724  Actualización de gastos preoperativos 18,726 18,726 
1725  Resultado por posición monetaria del 
  periodo preoperativo 694 694 
3110  Amortización acumulada de gastos preoperativos (295,708) (9,833) 
   0 285,875 
  Total activo $ 643,597 $ 423,141 
  Pasivo 
  Otras obligaciones 
2101  Acreedores diversos $ 627 $ 83 
2103  Provisiones para gastos 17,111 13,232 
2104  Impuestos por pagar 28,684 ______ 
  Total pasivo 46,422 13,315 
  Capital contable (nota 7) 
4101  Capital social pagado 532,040 498,590 
4102  Prima en venta de acciones 3,018 3,018 
4202  Reserva de previsión  33,450 
4301  Resultado de ejercicios anteriores (125,232) 
4302  Resultado del ejercicio 187,349 (125,232) 
  Total capital contable 597,175 409,826 
  Suma pasivo más capital $ 643,597 $ 423,141 
  Cuentas de orden deudoras 
7101  Capital social autorizado $ 500,000 $ 500,000 
7102  Acciones emitidas 500,000 500,000 
7103  Aportaciones vivienda (nota 2g.) $ 8,893,848 $ 544,044 
7107  Acciones de Siefores, posición propia 418,210,120 90,194,123 
7114  Títulos administrados de los trabajadores 6,260,222,317 788,503,046 
7115  Origen de aportaciones $ 62,050 $ 7,186 
7303  Información vivienda 306,695 
7304  Recursos en Banxico 556,766 
7313  Traspaso trabajadores a administradora 10,332 
7315  Aviso de aportaciones 17,442 
Las nueve notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 
Los presentes estados financieros han sido formulados de acuerdo a las reglas de agrupación de cuentas 
establecidas por la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro y bajo la estricta 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 
José J. Marrón Cajiga Juan Luz Garrido MacíasAlfredo M. Bolio y Lope 
Director General Director de Administración y Finanzas Comisario 
Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica. 
AFORE BANAMEX, S.A. DE C.V. 
(SUBSIDIARIA DE BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A., GRUPO FINANCIERO BANAMEX ACCIVAL) 
ESTADO DE RESULTADOS 
(nota 1) 
(miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1998, 
excepto información de la sociedad de inversión administrada por la Afore) 
    Periodo 
   Año que del 1 de 
   terminó septiembre 
   al 31 de al 31 de 
   diciembre diciembre 
Cta. Scta. Concepto de 1998 de 1997 
  Ingresos 
5101  Ingresos por comisiones $782,036 $ 28,749 
5104  Por realización de plusvalía en Inv. Siefores 4,606 2,188 
5105  Otros productos 88,782 6,077 
5106  Participación en los resultados de subsidiarias 
 10 Siefore deuda tasa real 7,920 448 
 40 Empresas de servicios 296 118 
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  Total de ingresos $883,640 $ 37,580 
  Egresos 
5203  Remuneraciones a consejeros y comisarios $ 309 $ 91 
5204  Honorarios profesionales 1,158 1,060 
5205  Rentas pagadas 140 5 
5206  Gastos de promoción 4,840 45 
5207  Otros gastos de operación y administración 6,597 760 
5208  Comisiones pagadas 105 85 
5210  Servicios administrativos y asesoría 275,120 138,492 
5211  Impuestos diversos 73,419 20,738 
5213  Amortizaciones 285,875 9,833 
5214  Gastos no deducibles 1,039 191 
5222  Resultado por posición monetaria (nota 2h.) 47,689 (8,488) 
  Total de egresos 696,291 162,812 
4302  Resultado del ejercicio $187,349 ($125,232) 
A continuación se detalla el total de acciones en circulación de la sociedad de inversión administrada por 
la Afore: 
  Número de 
 Clave Acciones Precio Importe
 de Pizarra en circulación de valuación Total
Sociedad de inversión deuda tasa real 
Tenencia posición 
propia Afore SIEBNM1 418,210,120 $1.506783 $ 630,152
Tenencia trabajadores SIEBNM1 6,260,222,317 1.506783 9,432,797
Total de sociedades    $10,062,949
Las nueve notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 
Los presentes estados financieros han sido formulados de acuerdo a las reglas de agrupación de cuentas 
establecidas por la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro y bajo la estricta 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 
José J. Marrón Cajiga Juan Luz Garrido MacíasAlfredo M. Bolio y Lope 
Director General Director de Administración y Finanzas Comisario 
Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica. 
AFORE BANAMEX, S.A. DE C.V. 
(SUBSIDIARIA DE BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A., GRUPO FINANCIERO BANAMEX ACCIVAL) 
ESTADO DE CAMBIOS EN EL CAPITAL CONTABLE POR EL AÑO 
QUE TERMINO EL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 Y POR EL PERIODO DEL 
6 DE ENERO (FECHA DE CONSTITUCION) AL 31 DE DICIEMBRE DE 1997 
(nota 7) 
(miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1998) 
  Capital contable  Prima en
    venta de
 Fijo Variable Total acciones
Aportación inicial y constitución 
de la reserva de previsión $33,450  $ 33,450 
Incrementos en el capital social 
variable y la prima en venta de acciones  $465,140 465,140 $3,018
Resultado del ejercicio _______ ________ ________ ______
Saldos al 31 de diciembre de 1997 33,450 465,140 498,590 3,018
Resultado de ejercicios anteriores    
Capitalización de la reserva de previsión  33,450 33,450 
Resultado del ejercicio _______ ________ ________ ______
Saldos al 31 de diciembre de 1998 $33,450 $498,590 $532,040 $3,018
Las nueve notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 
José J. Marrón Cajiga Juan Luz Garrido MacíasAlfredo M. Bolio y Lope 
Director General Director de Administración y Finanzas Comisario 
Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica. 
AFORE BANAMEX, S.A. DE C.V. 
(SUBSIDIARIA DE BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A., GRUPO FINANCIERO BANAMEX ACCIVAL) 
ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA 
(miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1998) 
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  Periodo 
 Año que del 6 de enero 
 terminó (fecha de cons- 
 el 31 de titución) al 31 
 diciembre de diciembre 
 de 1998 de 1997 
Utilidad (pérdida) del ejercicio $187,349 ($125,232) 
Cargos (créditos) a resultados que 
no requirieron ni originaron recursos 
Amortización de gastos preoperativos 285,875 9,833 
Participación en los resultados de subsidiarias (8,216) (566) 
 465,008 (115,965) 
Operación 
Variación en deudores diversos, impuestos por acreditar (pagar), 
acreedores diversos y provisiones para gastos 37,057 9,576 
Recursos utilizados en la operación 502,065 (106,389) 
Financiamiento 
Aportación inicial de capital social fijo y 
constitución de la reserva de previsión  66,900 
Incrementos en el capital social variable y 
la prima en venta de acciones  468,158 
Recursos generados por actividades de financiamiento  535,058 
Inversión 
Gastos preoperativos  (295,708) 
Inversión obligatoria en la reserva especial (58,915) (29,650) 
Inversión en capital social mínimo fijo de Siefore Banamex 
número 1, S.A. de C.V. (Siefore)  (5,668) 
Inversión permanente en acciones de Siefore  (28,005) 
Adquisición de acciones de empresas de servicios (999) (5,536) 
Recursos utilizados en actividades de inversión (59,914) (364,567) 
Incremento en el disponible e inversión de los 
excedentes en la reserva especial 442,151 64,102 
Disponible e inversión de los excedentes 
en la reserva especial al principio 
del periodo 64,102 - 
Disponible e inversión de los excedentes 
en la reserva especial al final del periodo $506,253 $ 64,102 
Las nueve notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 
José J. Marrón Cajiga Juan Luz Garrido MacíasAlfredo M. Bolio y Lope 
Director General Director de Administración y Finanzas Comisario 
Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica. 
AFORE BANAMEX, S.A. DE C.V. 
(SUBSIDIARIA DE BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A., 
GRUPO FINANCIERO BANAMEX ACCIVAL) 
NOTAS SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 
(cifras expresadas en miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1998, 
excepto número de acciones, valor unitario de acciones y cifras fiscales incluidas en la nota 7) 
Nota 1 - Operaciones de la sociedad 
Afore Banamex, S.A. de C.V. (Afore) fue constituida el 6 de enero de 1997 y autorizada mediante el oficio 
DOO/1000/071/97 emitido por la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro (CONSAR) el 27 
de enero de 1997, para tener como actividad principal la administración de los fondos para el retiro 
provenientes de las cuentas individuales de trabajadores, canalizar los recursos de éstos, y administrar 
sociedades de inversión, de conformidad con la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro (LSAR). 
De acuerdo con las reglas generales sobre el registro de la contabilidad establecidas por la CONSAR, el 
periodo preoperativo concluyó el 31 de agosto de 1997, debido a que, a partir del mes siguiente se 
comenzaron a obtener de manera recurrente los ingresos propios de su actividad. 
La Afore recibe servicios administrativos de Banco Nacional de México, S.A., Grupo Financiero Banamex 
Accival (Banamex) y Servicios Corporativos Afore Banamex, S.A. de C.V. (SERCOR), partes 
relacionadas. 
Nota 2 - Resumen de políticas de contabilidad significativas 
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Los estados financieros que se acompañan han sido preparados conforme a las bases contables 
prescritas por la CONSAR para las administradoras de fondos para el retiro, como autoridad de 
inspección y vigilancia para este tipo de sociedades, con base en las facultades que le confiere la LSAR, 
las que difieren de los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados (PCGA) por: (1) la CONSAR 
requiere de agrupaciones específicas para los distintos rubros de los estados financieros; (2) considera 
como partidas no monetarias a las inversiones obligatorias, en los términos de las disposiciones vigentes, 
en acciones de Siefore Banamex número 1, S.A. de C.V. (SIEFORE) y (3) por lo mencionado en los 
incisos i. y j. siguientes. 
Los estados financieros adjuntos están sujetos a la revisión por parte de la CONSAR, quien cuenta con la 
facultad de ordenar modificaciones a los mismos. 
A continuación se describen las bases contables más importantes: 
a. Las inversiones consisten en acciones de SIEFORE y se expresan en el balance general a su valor de 
mercado con base en el precio de la acción al cierre del ejercicio determinado por una compañía 
valuadora independiente. 
La diferencia entre el costo y el valor registrado en libros al final del año se registra como sigue: 
I. La que proviene de las inversiones obligatorias se determina y registra conforme a lo que se menciona 
en los puntos b. y c. siguientes, respectivamente. 
II. La que se genera de las acciones que exceden a la inversión obligatoria como “Reserva Especial”, se 
registra en los resultados del ejercicio dentro de la cuenta “Otros productos”. 
b. Siefore, compañía administrada y operada por la Afore, prepara y presenta sus estados financieros de 
acuerdo con las prácticas contables establecidas por la CONSAR para este tipo de entidades. Por lo 
tanto, no reconoce los efectos de la inflación en su información financiera y los resultados devengados no 
cobrados de sus inversiones en valores se registran con crédito al capital contable y no al resultado del 
ejercicio. Para efectos de poder tomar participación en el capital contable de SIEFORE, la Afore preparó la 
información financiera de la Siefore de acuerdo con los PCGA. 
c. Las inversiones permanentes se expresan como sigue: 
Las acciones de SERCOR y PRH se expresan al costo ajustado por el método de participación con base 
en estados financieros dictaminados al cierre del ejercicio, no se consideró importante su efecto para 
efectuar la consolidación de sus estados financieros con los de Afore. 
Los efectos del reconocimiento de la participación en los resultados y actualizaciones de las subsidiarias 
se acreditan a las cuentas “Participación en los resultados de subsidiarias” en el estado de resultados. 
La acción de Procesar, S.A. de C.V. se expresa a su costo de adquisición actualizado mediante la 
aplicación de factores derivados del Indice Nacional de Precios al Consumidor (INPC). La diferencia entre 
el costo de adquisición y el ajustado se acredita a la cuenta “Exceso (insuficiencia) en la actualización del 
capital”. 
d. Los gastos preoperativos se registran inicialmente al monto original de la inversión. Este monto se 
actualiza mediante la aplicación de factores derivados del INPC aplicados sobre el monto original de 
adquisición. 
La amortización se calcula por el método de línea recta, con base en las tasas establecidas por la 
administración, sobre el valor original y su correspondiente incremento por actualización. (véase nota 5). 
e. El Impuesto Sobre la Renta (ISR) se calcula sobre la utilidad contable antes de este concepto, más los 
gastos no deducibles de tipo permanente y las diferencias temporales recurrentes cuya materialización no 
se puede identificar en el tiempo. Al 31 de diciembre de 1998 no existen partidas que reúnan las 
condiciones para el registro de impuestos diferidos, de conformidad con las disposiciones contables 
vigentes en México. 
f. El capital social, la prima en venta de acciones, la reserva de previsión, el resultado de ejercicios 
anteriores y el resultado del ejercicio representan los valores de dichos conceptos en términos de poder 
adquisitivo del 31 de diciembre de 1998, y se determinan aplicando al importe histórico factores derivados 
del INPC. 
g. El rubro “Aportaciones vivienda” incluido en las cuentas de orden, representa recursos de los afiliados a 
la Afore administrados por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
(INFONAVIT), el cual, de acuerdo con las disposiciones legales en la materia y las reglas generales 
emitidas por la CONSAR, Afore debe presentar como dato en su información financiera. 
h. El resultado por posición monetaria representa el efecto de la inflación, medida en términos del INPC, 
sobre el neto de los activos y pasivos monetarios mensuales, actualizado a pesos de poder adquisitivo del 
cierre del último ejercicio. 
i. Los ingresos por comisiones por los servicios que prestan a los trabajadores se reconocen en el estado 
de resultados en el momento en que se reciben. 
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j. Las reglas de agrupación de CONSAR no consideran la presentación, por separado, del ISR ni de los 
beneficios fiscales que pudieran aplicar a este impuesto, por lo que su efecto neto se presenta dentro del 
rubro “Impuestos Diversos”. 
Nota 3 - Inversiones 
Las inversiones están representadas por acciones de la SIEFORE cuya actualización está determinada 
por la diferencia entre el valor a la fecha de adquisición y el precio al cierre del ejercicio, determinado por 
una compañía valuadora independiente, el cual fue de $1.506783. Al 29 de enero de 1999 el valor de la 
acción es de $1.534899. 
De acuerdo con la circular 02-1 de la CONSAR, la Afore debe constituir una “Inversión en la reserva 
especial” equivalente a la cantidad que resulte mayor entre $25,000 o el 1% del capital variable suscrito y 
pagado por los trabajadores registrados en la SIEFORE. Al 31 de diciembre de 1998 la inversión en la 
reserva especial determinada de acuerdo con el procedimiento antes descrito es de $94,328. El exceso de 
este importe registrado en ese rubro corresponde a la inversión de excedentes de efectivo de la Afore. 
Nota 4 - Inversiones del disponible 
Mediante la “Circular informativa a las administradoras de fondos para el retiro” número 02/98, emitida por 
la CONSAR el 13 de enero de 1998, se autorizó a estas entidades, que no cuenten con un régimen de 
inversión particular, a invertir aquellos recursos excedentes de su capital mínimo exigido en títulos de 
deuda, emitidos por el Gobierno Federal o por el Banco de México, con plazo de vencimiento inferior a 90 
días. 
Al 31 de diciembre de 1998 las inversiones del disponible se integran por Certificados de la Tesorería de 
la Federación con un plazo de vencimiento de 28 días. 
Nota 5 - Gastos preoperativos 
Los gastos preoperativos se encuentran representados por erogaciones efectuadas del 6 de enero (fecha 
de constitución) al 31 de agosto de 1998, ya que, como se señala en la nota 1, se consideró el 1 de 
septiembre como fecha de inicio de operaciones. 
La administración consideró originalmente como periodo de amortización un término de 10 años, sin 
embargo en junta del Consejo de Administración, celebrada el 10 de diciembre de 1998, con el fin de 
facilitar el análisis consistente de la información financiera de la Afore, se acordó la amortización de la 
totalidad de los gastos preoperativos. 
El cargo a los resultados por este concepto fue de $285,875 y $9,833 en 1998 y 1997, respectivamente. 
Nota 6 - Análisis de saldos y operaciones con partes relacionadas 
Por el periodo que terminó el 31 de diciembre de 1997 se tenían los siguientes saldos y operaciones con 
partes relacionadas: 
 31 de diciembre de 
Saldos 1998 1997 
Cuentas por cobrar con SERCOR  $ 2,366 
Cuentas por cobrar con PRH $ 10 
Operación 
Servicios recibidos de Banamex $ 187,104 $ 333,731 
Servicios administrativos SERCOR $ 41,059 $ 32,964 
Nota 7 - Capital contable 
Con fecha 6 de enero de 1997 la Afore se constituyó como una sociedad anónima de capital variable, con 
un capital mínimo fijo de $25,000 ($33,450 a pesos de cierre del ejercicio de 1998) mediante la emisión de 
12,750 acciones serie A y 12,250 acciones serie B, con valor nominal de $1,000 cada una. 
El capital máximo autorizado es por $500,000 pesos nominales ($25,000 correspondientes al capital 
social fijo y $475,000 al capital social variable). 
Con fecha 13 de febrero de 1997, el Consejo de Administración aprobó aumentar la parte variable del 
capital social en la cantidad de $75,000 ($97,480 a pesos del 31 de diciembre de 1998), mediante la 
suscripción y pago de 38,250 acciones de la serie A y 36,750 acciones de la serie B, generándose una 
prima en venta de acciones de $2,322 ($3,018 a pesos del 31 de diciembre de 1998). 
Con fecha 19 de noviembre de 1997, el Consejo de Administración aprobó aumentar la parte variable del 
capital social en la cantidad de $310,000 ($367,660 a pesos del 31 de diciembre de 1998), mediante la 
suscripción y pago de 158,100 acciones de la serie A y 151,900 acciones de la serie B. 
Con fecha 21 de mayo de 1998, el Consejo de Administración aprobó aumentar la parte variable del 
capital social en la cantidad de $25,000 ($33,450 a pesos de cierre del ejercicio), mediante la 
capitalización de la aportación registrada en la cuenta denominada “Reserva de Previsión” y la suscripción 
y pago de 12,750 acciones de la serie A y 12,250 acciones de la serie B. 
Al 31 de diciembre de 1998 el capital social pagado de la Afore se encuentra integrado como se muestra a 
continuación: 
 Número 
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 de acciones (1) Descripción Importe 
 25,00 Acciones ordinarias nominativas representativas 
  del capital social mínimo fijo $ 25,000 
 410,000 Acciones ordinarias nominativas 
  representativas del capital social variable 410,000 
 435,000  435,000 
  Incremento por actualización 97,040 
  Total capital social $532,040 
(1) Con valor nominal de $1,000. 
El capital social estará representado en todo momento por acciones serie A, que representarán cuando 
menos el cincuenta y uno por ciento del capital social, y deberá ser suscrito por personas físicas o 
morales mexicanas. La serie B representará hasta el cuarenta y nueve por ciento del capital social y será 
de libre suscripción. 
De acuerdo con los estatutos de la Afore, el Consejo de Administración tiene facultades para aprobar 
aumentos a la porción variable del capital social. 
Las empresas que paguen dividendos a personas morales residentes en México, estarán libres de 
impuestos, si provienen de la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta (CUFIN). Los dividendos pagados en exceso 
del saldo de la CUFIN, están sujetos a un Impuesto Sobre la Renta de 35% sobre el resultado de 
multiplicar el dividendo pagado por el factor del 1.5385; el impuesto correspondiente será cargo de la 
empresa. 
Adicionalmente a lo anterior, los dividendos pagados a personas físicas o residentes en el extranjero son 
objeto de una retención, a cargo del accionista, del 5% sobre el resultado de multiplicar dichos dividendos 
por el factor de 1.5385 (1.515 si los dividendos son pagados a personas residentes en México y éstos 
provienen de la CUFIN). 
Cuando el pago de dividendos se haga a residentes en países con los que se tengan celebrados tratados 
para evitar doble tributación, la retención se realizará de acuerdo a los términos del tratado 
correspondiente. 
En caso de reducción del capital estará tratado como si fuera dividendo el excedente del capital contable 
sobre las aportaciones actualizadas, de acuerdo con los procedimientos establecidos por la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta (LISR). 
De las utilidades anuales netas se separará un 5% para integrar la reserva legal hasta que se alcance un 
monto equivalente al 20% del capital social de la Afore. 
Nota 8 - Aspectos fiscales 
Al 31 de diciembre de 1998 y de 1997, la Compañía determinó una utilidad fiscal por $462,581 y una 
pérdida fiscal por $330,896, respectivamente (pesos nominales). La diferencia entre el resultado contable 
y el fiscal se debe principalmente al efecto del componente inflacionario y al tratamiento de los gastos 
realizados durante los primeros meses del ejercicio, de conformidad con lo dispuesto en la LISR. 
Con la utilidad fiscal de 1998 se amortizó la pérdida de 1997 obteniendo un beneficio fiscal, el cual se 
incluyó en el resultado del ejercicio dentro del rubro de “Impuestos diversos”. 
De acuerdo con las disposiciones vigentes, la Afore no causó el Impuesto al Activo en los ejercicios de 
1998 y de 1997, los cuales corresponden, para efectos fiscales, al ejercicio de inicio de operaciones y al 
siguiente, respectivamente. 
Nota 9 - Efectos del año 2000 
Como resultado de que la mayoría de los programas computacionales utilizan los dos últimos dígitos para 
identificar la fecha, y considerando el advenimiento del año 2000, dichos programas no podrán distinguir 
la diferencia entre las fechas de los años 1900 y 2000. Lo anterior, si no se toman las medidas 
correspondientes para corregirlo, podría generar diversos errores en las diferentes actividades que 
desarrolla la empresa al utilizar las aplicaciones computacionales. 
La Afore ha desarrollado diversos planes tendientes a solucionar la problemática mencionada en el 
párrafo anterior y se ha abocado a corregir, a través de personal especializado, las principales 
aplicaciones relacionadas con su operación, como son las relativas a control de clientes, producción, 
distribución, tesorería, comunicaciones y, adicionalmente, la empresa ha estado en contacto con sus 
principales clientes y proveedores, que también están expuestos a los efectos del año 2000, con objeto de 
conocer cuál es su situación actual y determinar, en su caso, los efectos que su relación con agentes 
externos podría tener en las operaciones de la empresa. En el mes de octubre de 1998 la Afore recibió 
una opinión favorable de sus asesores en este aspecto de sus operaciones. 
Los gastos relacionados con la solución de la problemática del año 2000 se han aplicado a los resultados 
del ejercicio en que se incurren. 
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La solución satisfactoria de la problemática del año 2000 está sujeta, entre otros factores, a que la 
administración de la empresa y de los agentes externos hayan detectado y corregido oportunamente todas 
las implicaciones importantes de dicha problemática antes del inicio del nuevo siglo. 
José J. Marrón Cajiga Juan Luz Garrido Macías 
Director General Director de Administración y Finanzas 
Rúbrica. Rúbrica. 
(R.- 106035) 
 
Servicios Corporativos Afore Banamex, S.A. de C.V. 

(SUBSIDIARIA DE AFORE BANAMEX, S.A. DE C.V.) 

DICTAMEN DE LOS AUDITORES EXTERNOS 
A los accionistas: 
Hemos examinado los balances generales de Servicios Corporativos Afore Banamex, S.A. de C.V. al 31 
de diciembre de 1998 y de 1997 y los estados de resultados, de cambios en la inversión de los accionistas 
y de cambios en la situación financiera que les son relativos por el año que terminó el 31 de diciembre de 
1998 y por el periodo del 31 de enero (fecha de constitución) al 31 de diciembre de 1997, 
respectivamente. Dichos estados financieros son responsabilidad de la administración de la Compañía. 
Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los mismos, con base en nuestras 
auditorías. 
Nuestros exámenes se efectuaron de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas, las 
cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener una 
seguridad razonable de que los estados financieros no contienen errores importantes, y de que están 
preparados de acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados. La auditoría consiste en el 
examen, con base en pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los 
estados financieros; asimismo, incluye la evaluación de las bases contables utilizadas, de las 
estimaciones significativas efectuadas por la administración y de la presentación de los estados 
financieros tomados en su conjunto. Consideramos que nuestros exámenes proporcionan una base 
razonable para sustentar nuestra opinión. 
En nuestra opinión, los estados financieros antes mencionados presentan razonablemente, en todos los 
aspectos importantes, la situación financiera de Servicios Corporativos Afore Banamex, S.A. de C.V. al 31 
de diciembre de 1998 y de 1997 y los resultados de sus operaciones, los cambios en la inversión de los 
accionistas y los cambios en la situación financiera por el año que terminó el 31 de diciembre de 1998 y 
por el periodo del 31 de enero (fecha de constitución) al 31 de diciembre de 1997, respectivamente, de 
conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados. 
México, D.F., a 29 de enero de 1999. 
González Vilchis y Cía., S.C. 
C.P. Eduardo González Dávila Garay 
Rúbrica. 
Servicios Corporativos Afore Banamex, S.A. de C.V. 

(SUBSIDIARIA DE AFORE BANAMEX, S.A. DE C.V.) 

INFORME DEL COMISARIO 
A la asamblea general de accionistas: 
En mi carácter de comisario, me permito rendir el siguiente informe en relación con el ejercicio que 
terminó el 31 de diciembre de 1998: 
Asistí (o en mi ausencia asistió mi suplente) a las juntas del Consejo de Administración y recabé la 
información que consideré necesaria respecto a las operaciones de la sociedad. 
Los auditores externos de la empresa González Vilchis y Cía., S.C., firma de la cual soy socio, han llevado 
a cabo un examen, de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas, de los estados 
financieros preparados por y bajo la responsabilidad de la administración de la Compañía. 
En mi opinión, basada en las funciones de vigilancia antes descritas y en el dictamen de los auditores: 
a. Las políticas y criterios contables y de información seguidos por la Compañía se apegan a los 
principios de contabilidad generalmente aceptados, son adecuados y suficientes en sus circunstancias y 
se aplicaron sobre bases consistentes con las del ejercicio anterior. 
b. Los estados financieros adjuntos reflejan, razonablemente, en todos los aspectos importantes, la 
situación financiera de Servicios Corporativos Afore Banamex, S.A. de C.V., al 31 de diciembre de 1998, 
así como el resultado de sus operaciones y los cambios en la inversión de los accionistas y en su 
situación financiera por el año que terminó en esa fecha, por lo que me permito proponer su aprobación a 
la Asamblea General de Accionistas. 
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México, D.F., a 29 de enero de 1999. 
C.P. Alfredo M. Bolio y Lope 
Comisario 
Rúbrica. 
SERVICIOS CORPORATIVOS AFORE BANAMEX, S.A. DE C.V. 

(SUBSIDIARIA DE AFORE BANAMEX, S.A. DE C.V.) 

BALANCE GENERAL 

(nota 1) 

cifras expresadas en pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1998 
 31 de diciembre de 
Activo 1998 1997 
Efectivo en bancos e inversiones temporales $ 5,835,780 $ 11,117,201 
Deudores diversos 4,041 97,291 
Funcionarios y empleados 96,026 110,074 
Impuestos por acreditar 145,516 __________ 
Suma el activo circulante 6,081,363 11,324,566 
Activo fijo - neto (incluye $11,705 de depreciación) 324,860 
Activo intangible (nota 4) 4,316,520 __________ 
Suma el activo $ 10,722,743 $ 11,324,566 
Pasivo 
Impuestos por pagar $ 1,482,705 $ 1,882,387 
Cuentas por pagar y gastos acumulados 1,086,089 3,883,454 
Cuentas por pagar a Afore Banamex, S.A. 
de C.V., tenedora  2,366,367 
Impuesto Sobre la Renta por pagar __________ 568,547 
Suma el pasivo a corto plazo 2,568,794 8,700,755 
Provisión para primas de antigüedad e 
indemnizaciones (nota 4) 6,400,973 1,189,516 
Suma el pasivo 8,969,767 9,890,271 
Inversión de los accionistas (nota 5) 
Capital social 1,315,867 1,315,867 
Resultado de ejercicios anteriores 118,428 
Utilidad del ejercicio 318,681 118,428 
Suma la inversión de los accionistas 1,752,976 1,434,295 
Suma el pasivo y la inversión de los accionistas $ 10,722,743 $ 11,324,566 
Las siete notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 
José J. Marrón Cajiga Juan Luz Garrido MacíasHéctor Joaquín Brena León 
Director General Director de Administración y FinanzasContador General 
Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica. 
SERVICIOS CORPORATIVOS AFORE BANAMEX, S.A. DE C.V. 

(SUBSIDIARIA DE AFORE BANAMEX, S.A. DE C.V.) 

ESTADO DE RESULTADOS 

cifras expresadas en pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1998 
  Periodo del 
  31 de enero 
  (fecha de 
 Año que constitución) 
 terminó el al 31 de 
 31 de diciembre diciembre 
 de 1998 de 1997 
Ingresos por servicios prestados a Afore Banamex, 
S.A. de C.V., tenedora $ 40,787,290 $ 30,460,772 
Gastos de operación 40,727,542 30,231,503 
Utilidad de operación 59,748 229,269 
Producto integral de financiamiento 
Intereses ganados - neto 1,562,009 869,983 
Pérdida por posición monetaria (341,565) (173,043) 
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 1,220,444 696,940 
Otros gastos 268,182 214,713 
Utilidad antes de Impuesto Sobre la Renta (ISR) y 
Participación de los Trabajadores en la Utilidad (PTU) 1,012,010 711,496 
ISR 467,255 593,068 
PTU 226,074 ________ 
Utilidad del ejercicio $ 318,681 $ 118,428 
Las siete notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 
José J. Marrón Cajiga Juan Luz Garrido MacíasHéctor Joaquín Brena León 
Director General Director de Administración y FinanzasContador General 
Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica. 
SERVICIOS CORPORATIVOS AFORE BANAMEX, S.A. DE C.V. 

(SUBSIDIARIA DE AFORE BANAMEX, S.A. DE C.V.) 

ESTADO DE CAMBIOS EN LA INVERSION DE LOS ACCIONISTAS 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 Y POR EL PERIODO DEL 31 DE ENERO 

(FECHA DE CONSTITUCION) AL 31 DE DICIEMBRE DE 1997 

(nota 5) 

cifras expresadas en pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1998 
  Resultado de 
 Capital ejercicios Utilidad 
 social anteriores del ejercicio Total
Aportación de capital social efectuada 
el 31 de enero de 1997 $ 1,315,867   $ 1,315,867
Utilidad del ejercicio __________  $ 118,428 118,428
Saldos al 31 de diciembre de 1997 1,315,867  118,428 1,434,295
Utilidades de ejercicios anteriores  $ 118,428 (118,428) 
Utilidad del ejercicio __________ ________ 318,681 318,681
Saldos al 31 de diciembre de 1998 $ 1,315,867 $ 118,428 $ 318,681 $ 1,752,976
Las siete notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 
José J. Marrón Cajiga Juan Luz Garrido MacíasHéctor Joaquín Brena León 
Director General Director de Administración y FinanzasContador General 
Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica. 
SERVICIOS CORPORATIVOS AFORE BANAMEX, S.A. DE C.V. 

(SUBSIDIARIA DE AFORE BANAMEX, S.A. DE C.V.) 

ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA 

cifras expresadas en pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1998 
  Periodo del 
  31 de enero 
  (fecha de 
 Año que constitución) 
 terminó el al 31 de 
 31 de diciembre diciembre 
Operación de 1998 de 1997 
Utilidad del ejercicio $ 318,681 $ 118,428 
Cargos a resultados que no afectaron los recursos 
Depreciación 11,705 
Variación en cuentas por cobrar y por pagar (5,275,242) 9,682,906 
Recursos (utilizados en) generados por la operación (4,944,856) 9,801,334 
Financiamiento 
Aportación de capital social  1,315,867 
Inversión 
Adquisición de activo fijo (336,565) __________ 
(Disminución) aumento de efectivo en bancos e 
inversiones temporales (5,281,421) 11,117,201 
Efectivo en bancos e inversiones temporales al inicio 
del periodo 11,117,201 __________ 
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Efectivo en bancos e inversiones temporales 
al final del periodo $ 5,835,780 $ 11,117,201 
Las siete notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 
José J. Marrón Cajiga Juan Luz Garrido MacíasHéctor Joaquín Brena León 
Director General Director de Administración y FinanzasContador General 
Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica. 
SERVICIOS CORPORATIVOS AFORE BANAMEX, S.A. DE C.V. 

(SUBSIDIARIA DE AFORE BANAMEX, S.A. DE C.V.) 

NOTAS SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 

(cifras expresadas en pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1998 

excepto valor nominal por acción y las cifras fiscales incluidas en la nota 6) 
Nota 1 - Operaciones de la sociedad 
Servicios Corporativos Afore Banamex, S.A. de C.V. es subsidiaria de Afore Banamex, S.A. de C.V. 
(Afore) y fue constituida el 31 de enero de 1997 bajo las leyes de la República Mexicana, con una duración 
indefinida. La principal actividad de la Compañía es la prestación de servicios complementarios o 
auxiliares a la Sociedad Administradora de Fondos para el Retiro denominada Afore Banamex, S.A. de 
C.V. (parte relacionada), incluyendo todo tipo de servicios de operación, corporativos, administrativos, 
legales, contables, laborales y, en general, todos los que sean necesarios para coadyuvar a que la Afore 
cumpla su objeto social. 
La Compañía está sujeta a la regulación y supervisión de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 
para el Retiro (CONSAR), sin perjuicio de que la Afore sea la responsable de la debida prestación de sus 
servicios de acuerdo con la ley. 
Nota 2 - Resumen de políticas de contabilidad significativas 
Los estados financieros que se acompañan fueron preparados de acuerdo con principios de contabilidad 
generalmente aceptados y a continuación se resumen las políticas de contabilidad más importantes 
seguidas en la formulación de los estados financieros: 
a. Los estados financieros se expresan en pesos constantes de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 
1998. 
b. Las inversiones en valores están representadas por instrumentos gubernamentales de deuda a corto 
plazo, los que fueron tomados mediante contratos de reporto cuyo vencimiento y liquidación se realizó en 
los primeros días de 1999. Los rendimientos obtenidos de las inversiones en valores se registran en la 
cuenta de intereses ganados en el estado de resultados. 
c. Las primas de antigüedad que los trabajadores tienen derecho a percibir al terminar la relación laboral 
después de 15 años de servicios, los demás pagos basados en antigüedad a que pueden tener derecho 
los trabajadores en caso de separación o muerte, de acuerdo con la Ley Federal de Trabajo, así como las 
indemnizaciones legales que la Compañía tendría que pagar a su personal, se reconocen como costo de 
los años en que se prestan los servicios correspondientes, de acuerdo con los lineamientos del boletín D-3 
Obligaciones Laborales (véase nota 4). 
d. El Impuesto Sobre la Renta (ISR) se registra por el método parcial de impuestos diferidos, en los 
términos del boletín D-4 emitido por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, reconociéndose el 
efecto del ISR exclusivamente sobre aquellas diferencias temporales no recurrentes cuya realización se 
prevé dentro de un plazo definido. Al 31 de diciembre de 1998 no existían diferencias temporales de 
importancia. 
e. La actualización del capital social se determina multiplicando las aportaciones de capital social por 
factores derivados del Indice Nacional de Precios al Consumidor (INPC). 
f. La utilidad por posición monetaria representa el efecto de la inflación, medida en términos del INPC, 
sobre el monto neto de los activos y pasivos monetarios mensuales del año, expresados en pesos de 
poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1998. 
Nota 3 - Saldos y operaciones con partes relacionadas 
Al 31 de diciembre de 1998 y 1997 los saldos con partes relacionadas se integran como se muestra en la 
página siguiente. 
Saldos 1998 1997 
Inversiones en valores con Acciones y Valores de 
México, S.A. de C.V., Casa de Bolsa $ 1,118,967 $ 258,037 
Cuentas por cobrar a Seguros Banamex AEGON, 
S.A. de C.V. $ 82,000 $ 97,252 
Cuentas por pagar a Afore  $ 2,366,367 
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Operaciones 
Ingresos por prestación de servicios a Afore $ 40,787,290 $ 30,460,772 
Nota 4 - Obligaciones laborales 
La Compañía registra una provisión para indemnizaciones legales y primas de antigüedad que se basa 
principalmente en los años de servicios cumplidos por el empleado y su remuneración a la fecha de retiro. 
Las obligaciones y costos correspondientes a las indemnizaciones legales, así como los correspondientes 
a las primas de antigüedad que los empleados tienen derecho a percibir al terminar la relación laboral 
después de 15 años de servicios, se reconocen con base en estudios actuariales elaborados por expertos 
independientes. 
A continuación se resumen los principales datos financieros de dicho plan al 31 de diciembre de 1998: 
Obligación por beneficios proyectados ($ 8,174,955) 
Activos de los planes a valor de mercado 0 
Pasivo de transición pendiente de amortizar 6,249,219 
Utilidad por variación en supuestos (158,717) 
Pasivo neto proyectado ($ 2,084,453) 
Obligación por beneficios actuales ($ 6,400,973) 
Pasivo adicional y activo intangible ($ 4,316,520) 
Costo neto del periodo $ 1,156,956 
Las variaciones en supuestos y ajustes por experiencia y el pasivo de transición se amortizan sobre la 
vida laboral promedio remanente de los trabajadores que se espera reciban los beneficios del plan, la cual 
es de aproximadamente 32 años. 
Nota 5 - Inversión de los accionistas 
El 31 de enero de 1997 se constituyó la Compañía como una sociedad anónima de capital variable, con el 
objeto social que se describe en la nota 1, mediante la aportación, suscripción y pago de 1,000 acciones 
ordinarias con valor nominal de $1,000 cada una. 
Al 31 de diciembre de 1998 el capital mínimo fijo se compone de la siguiente manera: 
 Número de 
 acciones Concepto Importe 
 999 Acciones serie A $ 999,000 
 1 Acciones serie B 1,000 
 1000  1,000,000 
 Incremento por actualización315,867 
   $ 1,315,867 
La serie A representará cuando menos el 99% del capital social, cuya propiedad se encuentra reservada a 
administradoras de fondos para el retiro a las que se presten servicios complementarios o auxiliares para 
la realización de su objeto. Las modificaciones en el capital social fijo requieren de la autorización de la 
Asamblea General Extraordinaria de Accionistas y ser autorizadas por la CONSAR. 
La serie B representará hasta el 1% restante y es de libre suscripción. 
El capital variable estará representado por acciones de las series A y B en la misma proporción que el 
capital social fijo. 
Los dividendos que se paguen de la cuenta de utilidad fiscal neta no están sujetos a retención de 
impuestos. En caso de pagarse dividendos con cargo a utilidades acumuladas que no hayan sido 
previamente gravadas, causarán un Impuesto a cargo de la Compañía, equivalente al 51.5% del dividendo 
pagado. Al 31 de diciembre de 1998 y 1997 el saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta es de $1,596,504 y 
$904,242, respectivamente. 
En caso de reducción del capital, estará tratado como si fuera dividendo el excedente del capital contable 
sobre las aportaciones actualizadas, de acuerdo con los procedimientos establecidos por la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
Nota 6 - Aspectos fiscales 
Las cifras de esta nota están expresadas en pesos nominales. Al 31 de diciembre de 1998 y 1997 la 
Compañía obtuvo una utilidad fiscal de $1,345,301 y $1,409,947, respectivamente, a la que correspondió 
un Impuesto Sobre la Renta de $457,402 y $479,382, respectivamente. 
La diferencia entre el resultado contable y el fiscal se debe principalmente al efecto del componente 
inflacionario. 
La Compañía está en su segundo ejercicio de operaciones por lo que, de acuerdo con las disposiciones 
vigentes de la Ley del Impuesto al Activo, no está obligada al pago de dicho impuesto. 
El año que terminó el 31 de diciembre de 1998 la Compañía determinó un importe de $226,074 de 
participación de los Trabajadores en la Utilidad. Por el periodo que terminó el 31 de diciembre de 1997, la 
Compañía no estaba obligada al pago de participación de los trabajadores en la utilidad por haber sido su 
primer ejercicio de operaciones. 
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Nota 7 - Efectos del año 2000 
Como resultado de que la mayoría de los programas computacionales utilizan los dos últimos dígitos para 
identificar la fecha, y considerando el advenimiento del año 2000, dichos programas no podrán distinguir 
la diferencia entre las fechas de los años 1900 y 2000. Lo anterior, si no se toman las medias 
correspondientes para corregirlo, podría generar diversos errores en las diferentes actividades que 
desarrolla la Compañía al utilizar las aplicaciones computacionales. 
La Compañía utiliza los recursos computacionales de Afore, la que ha desarrollado diversos planes 
tendientes a solucionar la problemática mencionada en el párrafo anterior y se ha avocado a corregir, a 
través de personal especializado, las principales aplicaciones relacionadas con su operación. 
Adicionalmente, Afore ha estado en contacto con sus principales inversionistas y proveedores de servicios 
(agentes externos), que también están expuestos a los efectos del año 2000, con objeto de conocer cuál 
es su situación actual y determinar, en su caso, los efectos que su relación con agentes externos podría 
tener en las operaciones de la sociedad. En el mes de octubre de 1998 Afore recibió una opinión favorable 
en este aspecto de sus operaciones. 
Los gastos relacionados con la solución de la problemática del año 2000 se han aplicado a los resultados 
del ejercicio de Afore. 
La solución satisfactoria de la problemática del año 2000 está sujeta, entre otros factores, a que Afore y 
los agentes externos hayan detectado y corregido oportunamente todas las implicaciones importantes de 
dicha problemática antes del incio del nuevo siglo. 
José J. Marrón Cajiga Juan Luz Garrido MacíasHéctor Joaquín Brena León 
Director General Director de Administración y FinanzasContador General 
Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica. 
(R.- 106036) 
 
PRH Afore Banamex Aegon, S.A. de C.V. 

(SUBSIDIARIA DE AFORE BANAMEX, S.A. DE C.V.) 

DICTAMEN DE LOS AUDITORES EXTERNOS 
A los accionistas: 
Hemos examinado el balance general de PRH Afore Banamex Aegon, S.A. de C.V., al 31 de diciembre de 
1998 y los estados de resultados, de cambios en la inversión de los accionistas y de cambios en la 
situación financiera que le son relativos por el periodo del 29 de septiembre (fecha de constitución) al 31 
de diciembre de 1998. Dichos estados financieros son responsabilidad de la administración de la 
Compañía. Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los mismos con base en 
nuestra auditoría. 
Nuestro examen se efectuó de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas, las cuales 
requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener una seguridad 
razonable de que los estados financieros no contienen errores importantes, y de que están preparados de 
acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados. La auditoría consiste en el examen, con 
base en pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los estados 
financieros; asimismo, incluye la evaluación de las bases contables utilizadas, de las estimaciones 
significativas efectuadas por la administración y de la presentación de los estados financieros tomados en 
su conjunto. Consideramos que nuestro examen proporciona una base razonable para sustentar nuestra 
opinión. 
En nuestra opinión, los estados financieros antes mencionados presentan razonablemente, en todos los 
aspectos importantes, la situación financiera de PRH Afore Banamex Aegon, S.A. de C.V., al 31 de 
diciembre de 1998 y el resultado de sus operaciones, los cambios en la inversión de los accionistas y los 
cambios en la situación financiera por el periodo del 29 de septiembre (fecha de constitución) al 31 de 
diciembre de 1998, de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados. 
México, D.F., a 29 de enero de 1999. 
PricewaterhouseCoopers 
C.P. Eduardo González Dávila Garay 
Rúbrica. 
PRH Afore Banamex Aegon, S.A. de C.V. 

(SUBSIDIARIA DE AFORE BANAMEX, S.A. DE C.V.) 

INFORME DEL COMISARIO 
A la asamblea general de accionistas: 
En mi carácter de comisario, me permito rendir el siguiente informe en relación con el periodo del 29 de 
septiembre (fecha de constitución) al 31 de diciembre de 1998: 
Recabé la información que consideré necesaria respecto a las operaciones de la sociedad. 
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Los auditores externos de la empresa PricewaterhouseCoopers, firma de la cual soy socio, han llevado a 
cabo un examen, de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas, de los estados 
financieros preparados por y bajo la responsabilidad de la administración de la Compañía. 
En mi opinión, basada en las funciones de vigilancia antes descritas y en el dictamen de los auditores: 
a. Las políticas y criterios contables y de información seguidos por la Compañía se apegan a los 
principios de contabilidad generalmente aceptados, y son adecuados y suficientes en sus circunstancias. 
b. Los estados financieros adjuntos reflejan razonablemente, en todos los aspectos importantes, la 
situación financiera de PRH Afore Banamex Aegon, S.A. de C.V., al 31 de diciembre de 1998, así como el 
resultado de sus operaciones y los cambios en la inversión de los accionistas y en su situación financiera 
por el periodo del 29 de septiembre (fecha de constitución) al 31 de diciembre de 1998, por lo que me 
permito proponer su aprobación a la Asamblea General de Accionistas. 
México, D.F., a 29 de enero de 1999. 
C.P. Alfredo Miguel Bolio y Lope 
Comisario 
Rúbrica. 
PRH AFORE BANAMEX AEGON, S.A. DE C.V. 

(SUBSIDIARIA DE AFORE BANAMEX, S.A. DE C.V.) 

BALANCE GENERAL 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 

(cifras en pesos de poder adquisitivo al 31 de diciembre de 1998) 
Activo 
Inversiones del disponible $ 1,006,045 
Impuestos al valor agregado por acreditar y deudores diversos 3,306 
Suma el activo $ 1,009,351 
Pasivo 
Cuentas por pagar $ 30,437 
Impuestos por pagar 725 
Cuentas por pagar y gastos acumulados 31,162 
Inversión de los accionistas (nota 4) 
Capital social 1,000,000 
Pérdida del ejercicio (21,811) 
Suma la inversión de los accionistas 978,189 
Suma el pasivo y la inversión de los accionistas $ 1,009,351 
Las seis notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 
José Marrón Cajiga Juan Luz Garrido MacíasJoaquín Brena León 
Director General Director de Administración y FinanzasContador General 
Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica. 
PRH AFORE BANAMEX AEGON, S.A. DE C.V. 

(SUBSIDIARIA DE AFORE BANAMEX, S.A. DE C.V.) 

ESTADO DE RESULTADOS POR EL PERIODO DEL 29 DE SEPTIEMBRE 

(FECHA DE CONSTITUCION) AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 

(cifras en pesos de poder adquisitivo al 31 de diciembre de 1998) 
Intereses ganados $ 6,050 
Gastos generales 27,861 
Pérdida del ejercicio ($ 21,811) 
Las seis notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 
José Marrón Cajiga Juan Luz Garrido MacíasJoaquín Brena León 
Director General Director de Administración y FinanzasContador General 
Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica. 
PRH AFORE BANAMEX AEGON, S.A. DE C.V. 

(SUBSIDIARIA DE AFORE BANAMEX, S.A. DE C.V.) 

ESTADO DE CAMBIOS EN LA INVERSION DE LOS ACCIONISTAS POR EL PERIODO DEL 

29 DE SEPTIEMBRE (FECHA DE CONSTITUCION) AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 

(nota 4) 

(cifras en pesos de poder adquisitivo al 31 de diciembre de 1998) 
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 Capital Pérdida 
 social del ejercicio Total 
Aportación de capital social efectuada 
el 26 de diciembre de 1998 $1,000,000  $1,000,000 
Pérdida del ejercicio _________ ($ 21,811) (21,811) 
Saldos al 31 de diciembre de 1998 $ 1,000,000 ($ 21,811) $ 978,189 
Las seis notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 
José Marrón Cajiga Juan Luz Garrido MacíasJoaquín Brena León 
Director General Director de Administración y FinanzasContador General 
Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica. 
PRH AFORE BANAMEX AEGON, S.A. DE C.V. 

(SUBSIDIARIA DE AFORE BANAMEX, S.A. DE C.V.) 

ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA POR EL 

PERIODO DEL 29 DE SEPTIEMBRE (FECHA DE CONSTITUCION) 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 

(cifras en pesos de poder adquisitivo al 31 de diciembre de 1998) 
Operación 
Pérdida del ejercicio ($ 21,811) 
Variación en cuentas por cobrar y por pagar 27,856 
Recursos generados por la operación 6,045 
Financiamiento 
Aportación de capital social 1,000,000 
Efectivo en bancos e inversiones temporales 
al final del periodo $ 1,006,045 
Las seis notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 
José Marrón Cajiga Juan Luz Garrido MacíasJoaquín Brena León 
Director General Director de Administración y FinanzasContador General 
Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica. 
PRH AFORE BANAMEX AEGON, S.A. DE C.V. 

(SUBSIDIARIA DE AFORE BANAMEX, S.A. DE C.V.) 

NOTAS SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 

(cifras monetarias en pesos de poder adquisitivo al 31 de diciembre de 1998) 
Nota 1 - Historia y operaciones de la sociedad 
PRH Afore Banamex Aegon, S.A. de C.V. (PRH) es subsidiaria de Afore Banamex, S.A. de C.V. (Afore) y 
fue constituida el 29 de septiembre de 1998, bajo las leyes de la República Mexicana con una duración 
indefinida. 
La principal actividad de la Compañía es la de prestar servicios complementarios o auxiliares a Afore que 
consistan en la realización de actividades, por cuenta de ésta, relativas a la comercialización, promoción, 
registro, traspaso y demás actividades inherentes, relacionadas con las cuentas individuales de ahorro 
para el retiro de los trabajadores. 
La Compañía estará sujeta a la regulación y supervisión de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 
para el Retiro (CONSAR), sin perjuicio de que la Afore sea la responsable de la debida prestación de sus 
servicios de acuerdo con la ley. 
Nota 2 - Resumen de políticas de contabilidad significativas 
Los estados financieros que se acompañan fueron preparados de acuerdo con principios de contabilidad 
generalmente aceptados, y a continuación se resumen las políticas de contabilidad más importantes 
seguidas en la formulación de los estados financieros: 
a. Los estados financieros se expresan en pesos constantes de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 
1998. 
b. Las inversiones en valores están representadas por instrumentos gubernamentales de deuda a corto 
plazo, los que fueron tomados mediante contratos de reporto, cuyo vencimiento y liquidación se realizó en 
los primeros días de 1999. Los rendimientos obtenidos de las inversiones en valores se registran en la 
cuenta de intereses ganados en el estado de resultados conforme se devengan. 
Nota 3 - Saldos y operaciones con partes relacionadas 
Al 31 de diciembre de 1998 los saldos con partes relacionadas se integran como sigue: 
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Saldos: 
Inversiones en valores con Acciones y 
Valores de México, S.A. de C.V., 
Casa de Bolsa $1,006,045 
Nota 4 - Inversión de los accionistas 
El 29 de septiembre de 1998 se constituyó la Compañía como una Sociedad Anónima de Capital Variable, 
con el objeto social que se describe en la nota 1, con fecha 26 de diciembre de 1998 se suscribió y pagó 
íntegramente el capital, mediante la aportación de 1,000 acciones ordinarias con valor nominal de $1,000 
cada una. 
Al 31 de diciembre de 1998 el capital mínimo fijo se compone de la siguiente manera: 
 Número de 
 acciones Concepto Importe 
 999Acciones serie “A” $ 999,000 
 1Acciones serie “B” 1,000 
 1,000  $ 1,000,000 
La serie “A” representará cuando menos el 99% del capital social, cuya propiedad se encuentra reservada 
a administradoras de fondos para el retiro a las que se presten servicios complementarios o auxiliares 
para la realización de su objeto. Las modificaciones en el capital social fijo requieren de la autorización de 
la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas y ser autorizadas por la CONSAR. 
La serie “B” representará hasta el 1% restante y es de libre suscripción. 
El capital variable se constituirá en la misma proporción que el capital social fijo. 
Las empresas que paguen dividendos a personas morales residentes en México, estarán libres de 
impuestos, si provienen de la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta (CUFIN). Los dividendos pagados en exceso 
del saldo de la CUFIN, están sujetos a un Impuesto Sobre la Renta del 35% sobre el resultado de 
multiplicar el dividendo pagado por el factor del 1.5385; el impuesto correspondiente será a cargo de la 
Compañía. 
En caso de reducción del capital estará tratado como si fuera dividendo el excedente del capital contable 
sobre las aportaciones actualizadas, de acuerdo con los procedimientos establecidos por la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
Nota 5 - Aspectos fiscales 
Durante el ejercicio que terminó el 31 de diciembre de 1998 PRH incurrió en una pérdida fiscal de $27,727 
(pesos nominales). La diferencia entre el resultado contable y el fiscal se debe principalmente al efecto del 
componente inflacionario. 
De acuerdo con la Ley del Impuesto Sobre la Renta en vigor, la pérdida fiscal es susceptible de 
actualizarse mediante factores derivados del Indice Nacional de Precios al Consumidor al momento de su 
amortización, la cual expira en el año 2008. 
La Compañía está en su primer ejercicio de operaciones, por lo que de acuerdo con las disposiciones 
vigentes de Ley del Impuesto al Activo, no está obligada al pago de dicho impuesto. 
Nota 6 - Efectos del año 2000 
Como resultado de que la mayoría de los programas computacionales utilizan los dos últimos dígitos para 
identificar la fecha, y considerando el advenimiento del año 2000, dichos programas no podrán distinguir 
la diferencia entre las fechas de los años 1900 y 2000. Lo anterior, si no se toman las medidas 
correspondientes para corregirlo, podría generar diversos errores en las diferentes actividades que 
desarrolla la Compañía al utilizar las aplicaciones computacionales. 
La Compañía utiliza los recursos computacionales de Afore, la que ha desarrollado diversos planes 
tendientes a solucionar la problemática mencionada en el párrafo anterior y se ha avocado a corregir, a 
través de personal especializado, las principales aplicaciones relacionadas con su operación. 
Adicionalmente, Afore ha estado en contacto con sus principales inversiones y proveedores de servicios 
(agentes externos), que también están expuestos a los efectos del año 2000, con objeto de conocer cuál 
es su situación actual y determinar, en su caso, los efectos que su relación con agentes externos podría 
tener en las operaciones de la sociedad. En el mes de octubre de 1998 Afore recibió una opinión favorable 
en este aspecto de sus operaciones. 
Los gastos relacionados con la solución de la problemática del año 2000 se han aplicado a los resultados 
del ejercicio. 
La solución satisfactoria de la problemática del año 2000 está sujeta, entre otros factores, a que Afore y 
los agentes externos hayan detectado y corregido oportunamente todas las implicaciones importantes de 
dicha problemática antes del inicio del nuevo siglo. 
José Marrón Cajiga Juan Luz Garrido MacíasJoaquín Brena León 
Director General Director de Administración y FinanzasContador General 
Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica. 
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(R.- 106037) 
 
Garante 1, S.A. de C.V. 

SOCIEDAD DE INVERSION ESPECIALIZADA DE FONDOS PARA EL RETIRO 
A los señores accionistas: 
En mi carácter de Comisario y en cumplimiento del artículo 166 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles y los estatutos de la sociedad, rindo a ustedes mi informe y opinión sobre la veracidad, 
razonabilidad y suficiencia de la información que ha presentado a ustedes el H. Consejo de 
Administración, en relación con la marcha de la sociedad por el año terminado el 31 de diciembre de 
1998. 
He asistido a las asambleas de accionistas y juntas de Consejo de Administración a las que he sido 
convocado, y he obtenido de los directores y administradores toda la información sobre las operaciones, 
documentación y registros que juzgué necesario investigar. Mi revisión ha sido efectuada de acuerdo con 
normas de auditoría generalmente aceptadas. 
Asimismo, he revisado el estado de posición financiera de la sociedad al 31 de diciembre de 1998 y sus 
correspondientes estados de resultados, de movimientos en el capital contable y de cambios en la 
situación financiera por el año terminado en esa fecha, así como el estado de valuación de la cartera al 31 
de diciembre de 1998, los cuales se someten a consideración de esta H. Asamblea para su información y 
aprobación. Para rendir este informe, me he apoyado en el dictamen que sobre los estados financieros 
emiten en esta fecha los señores Ruiz, Urquiza y Cía., S.C., auditores independientes de la sociedad. 
Como se explica en las notas 1 y 2 a los estados financieros, las operaciones de la sociedad y sus 
requerimientos de información financiera, están regulados por la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro y otras leyes aplicables. En la nota 1 se hace referencia a las operaciones de la 
sociedad y en la nota 2 se señalan las diferencias entre las prácticas contables establecidas por la 
Comisión y los principios de contabilidad generalmente aceptados, aplicados comúnmente en la 
preparación de estados financieros para otro tipo de sociedades no reguladas. 
En mi opinión, los criterios y políticas contables y de información seguidos por la sociedad y considerados 
por los administradores para preparar la información financiera presentada por los mismos, son 
adecuados y suficientes y se aplicaron en forma consistente con el ejercicio anterior; por lo tanto, la 
información presentada por los administradores refleja en forma veraz, razonable y suficiente la situación 
financiera de Garante 1, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión Especializada de Fondos para el Retiro al 31 
de diciembre de 1998, los resultados de sus operaciones, los movimientos en el capital contable y los 
cambios en su situación financiera, por el año terminado en esa fecha, de conformidad con las prácticas 
contables prescritas por la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. Asimismo, el estado 
de valuación de la cartera al 31 de diciembre de 1998 presenta razonablemente la información consignada 
en el mismo, de conformidad con las citadas prácticas contables. 
12 de marzo de 1999. 
C.P. Carlos A. García Cardoso 
Comisario 
Rúbrica. 
Garante 1, S.A. de C.V. 

SOCIEDAD DE INVERSION ESPECIALIZADA DE FONDOS PARA EL RETIRO 
A los señores accionistas: 
Hemos examinado los estados de posición financiera de Garante 1, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión 
Especializada de Fondos para el Retiro (la Siefore) al 31 de diciembre de 1998 y 1997 y los estados de 
resultados, de movimientos en el capital contable y de cambios en la situación financiera, que les son 
relativos, por el año y el periodo de diez meses terminados en esas fechas, así como el estado de 
valuación de la cartera al 31 de diciembre de 1998. Dichos estados financieros son responsabilidad de la 
administración de la Siefore. Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los mismos 
con base en nuestras auditorías. 
Nuestros exámenes fueron realizados de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas, 
las cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener una 
seguridad razonable de que los estados financieros no contienen errores importantes y de que están 
preparados de acuerdo con las prácticas contables prescritas por la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro (la Comisión). La auditoría consiste en el examen, con base en pruebas selectivas, 
de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los estados financieros; asimismo, incluye la 
evaluación de las prácticas contables utilizadas, de las estimaciones significativas efectuadas por la 
administración y de la presentación de los estados financieros tomados en su conjunto. Consideramos 
que nuestros exámenes proporcionan una base razonable para sustentar nuestra opinión. 
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Como se explica en las notas 1 y 2 a los estados financieros, las operaciones de la Siefore y sus 
requerimientos de información financiera, están regulados por la Comisión y otras leyes aplicables. En la 
nota 1 se hace referencia a las operaciones de la Siefore y en la nota 2 se señalan las diferencias entre las 
prácticas contables establecidas por la Comisión y los principios de contabilidad generalmente aceptados, 
aplicados comúnmente en la preparación de estados financieros para otro tipo de sociedades no 
reguladas. 
En nuestra opinión, los estados financieros antes mencionados presentan razonablemente, en todos los 
aspectos importantes, la situación financiera de Garante 1, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión 
Especializada de Fondos para el Retiro al 31 de diciembre de 1998 y 1997, los resultados de sus 
operaciones, los movimientos en el capital contable y los cambios en su situación financiera por el año y 
el periodo de diez meses terminados en esas fechas, de conformidad con las prácticas contables 
prescritas por la Comisión. También en nuestra opinión, el estado de valuación de la cartera al 31 de 
diciembre de 1998, presenta razonablemente la información consignada en el mismo, de conformidad con 
las citadas prácticas contables. 
México, D.F., a 12 de marzo de 1999. 
Ruiz, Urquiza y Cía., S.C. 
C.P. Jorge Tapia del Barrio 
Registro en la Administración General 
de Auditoría Fiscal Federal No. 08015 
Rúbrica. 
GARANTE 1, S.A. DE C.V. 

SOCIEDAD DE INVERSION ESPECIALIZADA DE FONDOS PARA EL RETIRO 

ESTADOS DE POSICION FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 y 1997 

(cifras en miles de pesos, excepto número de acciones) 
Activo 1998 1997 
Inversiones 
Inversión en instrumentos de tasa real- 
Gubernamentales $ 3,598,078 $ 217,507 
Plusvalía en instrumentos de tasa real 78,369 764 
Total en instrumentos de tasa real 3,676,447 218,271 
Inversión en instrumentos de tasa nominal- 
Gubernamentales 992,995 183,130 
Privados 55,000 - 
Plusvalía en instrumentos de tasa nominal 89,080 2,686 
Total en instrumentos de tasa nominal 1,137,075 185,816 
Inversión en instrumentos de deuda por reporto- 
Gubernamentales 5,340 - 
Plusvalía en valores por reporto 18 - 
 5,358 - 
Total de inversiones en valores 4,818,880 404,087 
Cuentas por cobrar 
Intereses devengados sobre valores- 
Gubernamentales 154,796 5,084 
Privados 1,024 - 
 155,820 5,084 
Reportos por cobrar- 
Gubernamentales 5,372 - 
Total de cuentas por cobrar 161,192 5,084 
Total del activo $ 4,980,072 $ 409,171 
Pasivo y capital contable 
Corto plazo: 
Valores por reporto a entregar- 
Gubernamentales $ 5,354 $ - 
Premios por realizar reportos- 
Gubernamentales 18 - 
Total del pasivo 5,372 - 
Capital: 
Capital social fijo sin derecho a retiro 4,000 4,000 
Capital social variable- 
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Reserva especial Afore 34,177 22,001 
Inversión permanente Afore 10,450 13,640 
Trabajadores 3,302,469 310,203 
Inversión temporal Afore 208 102 
 3,347,304 345,946 
Capital social pagado 3,351,304 349,946 
Prima en venta de acciones 867,384 42,912 
Resultado de ejercicios anteriores/reserva para adquisición 
de acciones propias de ejercicios anteriores 12,863 - 
Resultado del ejercicio/reserva para adquisición de 
acciones propias del ejercicio 575,682 12,863 
 1,455,929 55,775 
Plusvalías: 
En instrumentos de tasa real 78,369 764 
En instrumentos de tasa nominal 89,080 2,686 
En valores por reporto 18 - 
Total de plusvalías 167,467 3,450 
Total del capital contable 4,974,700 409,171 
Total del pasivo y capital contable $ 4,980,072 $ 409,171 
Cuentas de orden deudoras: 
Capital social autorizado $ 10,004,000 $ 10,000,000 
Acciones emitidas 10,004,000,000 10,000,000,000 
Valores entregados en custodia $ 4,813,522 $ 404,087 
Valores entregados en custodia por reporto $ 5,354 $ - 
Acciones en circulación 3,351,304,601 349,946,233 
El valuador de esta sociedad de inversión determinó: 1998 1997 
Una plusvalía de: $ 167,467 $ 3,450 
Un valor de los activos netos de: $ 4,974,700 $ 409,171 
El precio de la acción de: $ 1.484407 $ 1.169240 
Las notas adjuntas y el estado de valuación de la cartera son parte integrante de estos estados. 
Los presentes estados financieros han sido formulados de acuerdo a las reglas de agrupación de cuentas 
establecidas por la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro y bajo la estricta 
responsabilidad de los funcionarios siguientes: 
Lic. José Pablo Quintana Rosas 
Director General 
Rúbrica. 
C.P. Sergio Robles Páramo 
Director de Finanzas 
Rúbrica. 
C.P. Javier Landa Ibarra 
Responsable de la Información 
Rúbrica. 
C.P. Carlos A. García Cardoso 
Comisario 
Rúbrica. 
GARANTE 1, S.A. DE C.V. 

SOCIEDAD DE INVERSION ESPECIALIZADA DE FONDOS PARA EL RETIRO 

ESTADOS DE RESULTADOS 

POR EL AÑO Y EL PERIODO DE DIEZ MESES TERMINADOS 

EL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 y 1997 

(cifras en miles de pesos) 
 1998 1997 
Ingresos 
Venta de- 
Instrumentos de tasa real $ 2,167,809 $ 102,062 
Instrumentos de tasa nominal 6,370,436 1,100,771 
Premios cobrados por reporto 7,079 465 
Intereses sobre inversión en valores 450,548 5,253 
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Total de ingresos 8,995,872 1,208,551 
Egresos 
Costo de venta de- 
Instrumentos de tasa real 2,159,992 95,285 
Instrumentos de tasa nominal 6,260,198 1,100,403 
Total de egresos 8,420,190 1,195,688 
Resultado del ejercicio/reserva para adquisición de 
acciones propias del ejercicio $ 575,682 $ 12,863 
Las notas adjuntas y el estado de valuación de la cartera son parte integrante de estos estados. 
Los presentes estados financieros han sido formulados de acuerdo a las reglas de agrupación de cuentas 
establecidas por la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro y bajo la estricta 
responsabilidad de los funcionarios siguientes: 
Lic. José Pablo Quintana Rosas 
Director General 
Rúbrica. 
C.P. Sergio Robles Páramo 
Director de Finanzas 
Rúbrica. 
C.P. Javier Landa Ibarra 
Responsable de la Información 
Rúbrica. 
C.P. Carlos A. García Cardoso 
Comisario 
Rúbrica. 
GARANTE 1, S.A. DE C.V. 

SOCIEDAD DE INVERSION ESPECIALIZADA DE FONDOS PARA EL RETIRO 

ESTADOS DE MOVIMIENTOS EN EL CAPITAL CONTABLE 

POR EL AÑO Y EL PERIODO DE DIEZ MESES TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 y 1997 

(cifras en miles de pesos) 
    
    
    
    
   Capital social Variable
 Capital   
 social fijo Reserva Inversión 
 sin derecho especial permanente 
 a retiro Afore Afore Trabajadores
Aportación inicial $ 4,000 $ - $ - $ 
Aportación de reserva especial Afore - 22,001 - 
Aportación inversión temporal Afore - - - 
Aportación a inversión permanente Afore - - 13,640 
Aportación de los trabajadores - - - 310,203
Prima en venta de acciones, neta - - - 
Resultado por valuación 
de cartera - - - 
Resultado del ejercicio - - - 
Saldos al 31 de diciembre de 1997 4,000 22,001 13,640 310,203
Incremento de reserva especial Afore - 12,176 - 
Disminución de inversión permanente Afore - - (3,190) 
Incremento de la aportación de los trabajadores - - - 2,992,266
Incremento de la inversión temporal Afore - - - 
Prima en venta de acciones, neta - - - 
Traspaso del resultado del ejercicio - - - 
Resultado por valuación de cartera - - - 
Resultado del ejercicio - - - 
Saldos al 31 de diciembre de 1998 $ 4,000 $ 34,177 $ 10,450 $ 3,302,469
Las notas adjuntas y el estado de valuación de la cartera son parte integrante de estos estados. 
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Los presentes estados financieros han sido formulados de acuerdo a las reglas de agrupación de cuentas 
establecidas por la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro y bajo la estricta 
responsabilidad de los funcionarios siguientes: 
Lic. José Pablo Quintana Rosas C.P. Sergio Robles PáramoC.P. Javier Landa IbarraC.P. Carlos A. García Cardoso
Director General Director de FinanzasResponsable de la InformaciónComisario 
Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica. 
GARANTE 1, S.A. DE C.V. 

SOCIEDAD DE INVERSION ESPECIALIZADA DE FONDOS PARA EL RETIRO 

ESTADOS DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA 

POR EL AÑO Y EL PERIODO DE DIEZ MESES TERMINADOS 

EL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 Y 1997 

(cifras en miles de pesos) 
 1998 1997 
Operación 
Resultado del ejercicio/reserva para adquisición de acciones 
propias del ejercicio $ 575,682 $ 12,863 
Menos- Créditos a resultados que no generaron recursos- 
Intereses devengados sobre valores (155,820) (5,084) 
 419,862 7,779 
Recursos generados por: 
Aportación inicial capital social fijo sin derecho a retiro - 4,000 
Incremento del capital social variable 3,001,358 345,946 
Prima en venta de acciones 824,472 42,912 
 3,825,830 392,858 
Recursos aplicados a: 
Inversiones en valores 4,245,692 400,637 
Efectivo en bancos al final del año $ - $ - 
Las notas adjuntas y el estado de valuación de la cartera son parte integrante de estos estados. 
Los presentes estados financieros han sido formulados de acuerdo a las reglas de agrupación de cuentas 
establecidas por la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro y bajo la estricta 
responsabilidad de los funcionarios siguientes: 
Lic. José Pablo Quintana Rosas 
Director General 
Rúbrica. 

C.P. Sergio Robles Páramo 
Director de Finanzas 
Rúbrica. 

C.P. Javier Landa Ibarra 
Responsable de la Información 
Rúbrica. 

C.P. Carlos A. García Cardoso 
Comisario 
Rúbrica. 

GARANTE 1, S.A. DE C.V. 

SOCIEDAD DE INVERSION ESPECIALIZADA DE FONDOS PARA EL RETIRO 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 y 1997 

(cifras en miles de pesos) 
1. Actividad y entorno regulatorio de operación 
Garante 1, S.A. de C.V., Sociedad de Inversión Especializada de Fondos para el Retiro (la Siefore), 
obtuvo autorización de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro (la Comisión), para 
operar como sociedad de inversión especializada de fondos para el retiro mediante Oficio número 
D00/1000/091/97 del 27 de enero de 1997, iniciando operaciones en marzo de ese mismo año. 
Su principal actividad es recibir de Garante, S.A. de C.V., Administradora de Fondos para el Retiro (la 
Afore), los recursos de los trabajadores registrados en dicha Administradora, que hubieran elegido a la 
Afore para invertir los recursos de sus subcuentas del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez 
y de aportaciones voluntarias de su cuenta individual, en el portafolio de inversión operado por esta 
Sociedad de Inversión, así como adquirir todo tipo de documentos y valores que sean compatibles con su 
régimen autorizado de inversión, ajustándose a las disposiciones aplicables a los sistemas de ahorro para 
el retiro. 
Sus actividades y prácticas contables están reguladas por la Ley del Sistema de Ahorro para el Retiro 
(LSAR) y disposiciones de carácter general que emite la Comisión, las cuales establecen ciertos limites de 
inversión en función del total de la cartera de la Siefore. 
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2. Principales políticas contables 
Los estados financieros han sido preparados de conformidad con las prácticas contables prescritas por la 
Comisión, las cuales requieren que la administración efectúe ciertas estimaciones y utilice ciertos 
supuestos, para determinar la valuación de algunas de las partidas incluidas en los estados financieros y 
para efectuar las revelaciones que se requieren presentar en los mismos. Aun cuando pueden llegar a 
diferir de su efecto final, la administración considera que las estimaciones y supuestos utilizados fueron 
los adecuados en las circunstancias. Las prácticas contables prescritas por la Comisión difieren en los 
siguientes casos de los principios de contabilidad generalmente aceptados, aplicados comúnmente en la 
preparación de estados financieros para otro tipo de sociedades no reguladas: 
- El registro en resultados de la utilidad o pérdida no realizada en inversiones en valores, se difiere en la 
cuenta de Plusvalía en instrumentos de tasa real, en instrumentos de tasa nominal y en valores por 
reporto en el capital contable, hasta que la inversión se realiza. 
- No se reconocen los efectos de la inflación en la información financiera, ya que su efecto en el balance 
no es significativo y no modificaría el valor del patrimonio. 
Las principales políticas contables que sigue la Siefore son las siguientes: 
Inversiones en valores- 
Las inversiones en valores son valuadas por medio de un vector de precios emitido por la Bolsa Mexicana 
de Valores, S.A. de C.V. (la Bolsa), que incluye los rendimientos devengados hasta el siguiente día hábil, 
determinando una plusvalía o minusvalía al comparar esta valuación con el costo promedio de 
adquisición. De acuerdo con la reglamentación de la Comisión, la plusvalía o minusvalía debe registrarse 
en una cuenta específica del capital contable, afectando los resultados hasta que los valores son 
realizados. 
La Siefore deberá invertir exclusivamente en instrumentos de deuda a cargo del Gobierno Federal y 
depósitos a cargo de Banco de México. Asimismo, podrá invertir únicamente en títulos de deuda emitidos 
o avalados por instituciones de crédito y empresas privadas. 
La Siefore deberá mantener invertido cuando menos el 51% de su activo total en instrumentos y títulos 
que estén denominados en Unidades de Inversión (UDIS) o títulos emitidos o avalados por el Gobierno 
Federal denominados en moneda nacional, siempre y cuando los intereses que devenguen sean cuando 
menos iguales a la variación en el valor de las UDIS. 
La Siefore no puede adquirir títulos convertibles en acciones, subordinados y emitidos por instituciones 
financieras intervenidas y títulos denominados en moneda extranjera que no sean avalados por el 
Gobierno Federal. 
Cuando se presenten minusvalías derivadas del incumplimiento del régimen de inversión por efectos 
distintos a los de su valuación y no autorizadas por la Comisión, la Afore deberá constituir una reserva 
especial de capital para cubrir dichas minusvalías o, en su caso, deberá cubrirlas con aportaciones a su 
capital social. 
En caso de que el vector de precios no se dé a conocer por los medios informativos determinados al 
efecto por la Bolsa, la Comisión avisará de este hecho a las administradoras, las cuales deberán valuar 
los títulos que adquieran las Sociedades de Inversión en los siguientes términos: 
- Para los valores que pagan intereses, se tomará el precio sin considerar intereses del vector de precios y 
se calcularán los intereses por los días transcurridos hasta el día de valuación; en el caso de títulos 
denominados en UDIS o moneda extranjera, tanto el precio nominal como los intereses se actualizarán 
con el valor de las UDIS o tipo de cambio que corresponda al día de la valuación. 
- Para los valores que cotizan a descuento, se tomará la tasa de rendimiento del vector de precios o se 
obtendrá la tasa equivalente que corresponda al día de la valuación. 
Inversiones en instrumentos de deuda por reporto 
En las inversiones en instrumentos de deuda por reporto celebradas por la Siefore, se pacta la transmisión 
temporal de títulos de crédito específicos para mercado de dinero autorizados para tal efecto, teniendo 
como contraparte el cobro de un premio. Los resultados de estas operaciones se integran por los premios 
cobrados de los títulos que las soportan. 
Las inversiones en instrumentos de deuda por reporto se valúan a su costo de adquisición más el premio 
a valor presente; la diferencia entre el costo de adquisición de las inversiones y su valor de mercado, se 
registran tanto en el activo como en el capital contable en la cuenta de “Plusvalía”. 
Registro de operaciones- 
La Siefore reconoce sus operaciones de compra-venta de valores a su fecha de concertación, 
independientemente de la fecha de liquidación. Las cuentas por cobrar o por pagar derivadas de las 
operaciones a liquidar a 24 y 48 horas se reconocen en el rubro de Deudores o Acreedores, 
respectivamente. 
Ingresos- 
La Siefore reconoce sus ingresos de la siguiente forma: 
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Venta de valores- Se registran el día en que los movimientos de venta de valores de la cartera son 
efectuados, determinándose el costo de venta por el método de costo promedio. 
Intereses- Los intereses que generan los instrumentos se incluyen en el estado de resultados conforme se 
devengan, los cuales incluyen los rendimientos generados hasta el siguiente día hábil. 
Recompra de acciones- 
La Siefore efectuará la reducción del capital social pagado en la misma fecha de adquisición de las 
acciones recompradas a los trabajadores, convirtiéndolas en acciones de Tesorería, en los siguientes 
casos: 
a) Cuando los trabajadores tengan el derecho a gozar de una pensión o a alguna otra prestación en los 
términos de la Ley del Seguro Social. 
b) Cuando se presente una modificación al régimen de comisiones o a las políticas de inversión 
establecidas en el prospecto de información de la Siefore. 
c) Cuando el trabajador solicite el traspaso de su cuenta individual a otra Administradora de Fondos para 
el Retiro. 
d) Cuando el trabajador realice retiros de sus aportaciones voluntarias. 
3. Mecanismo de valuación, comité de inversión y de análisis de riesgos 
El Consejo de Administración designó a una empresa valuadora independiente, denominada COVAF, S.A. 
de C.V., la cual determina el precio por acción, de manera que represente el valor real de la cartera y del 
capital contable de la Siefore. 
El Comité de Inversión tiene por objeto determinar la estrategia de inversión y seleccionar los valores que 
debe adquirir la Siefore, de acuerdo con los objetivos y políticas establecidas en su prospecto de 
información y al artículo 42 de la Ley del Sistema de Ahorro para el Retiro. 
El Comité de Análisis de Riesgos de la Siefore tiene por objeto el establecimiento de criterios y 
lineamientos para la selección de los riesgos crediticios permisibles de los valores que integran la cartera. 
4. Servicios de administración, distribución y recompra de acciones 
La Siefore celebró con la Afore un contrato de prestación de servicios de administración, distribución y 
recompra de acciones representativas del capital social de la Siefore. Los costos y gastos generados por 
la prestación de estos servicios, son absorbidos directamente por la Afore. 
Las multas y sanciones originadas por la realización de operaciones no autorizadas o por exceder los 
límites de inversión previstos por la Comisión o contemplados en el prospecto de información, serán 
imputables a la Afore, con el propósito de proteger los intereses de los trabajadores, al no afectar su 
patrimonio. 
5. Régimen fiscal 
Para efectos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, las sociedades de inversión especializadas de fondos 
para el retiro son consideradas como personas morales con fines no lucrativos, salvo las operaciones que 
lleven a cabo conforme a lo dispuesto en el artículo 69 de esta ley, las cuales están sujetas a las 
siguientes disposiciones: 
a) La utilidad en compra-venta de valores cotizados en la Bolsa no causa Impuesto Sobre la Renta. 
b) Los intereses por inversiones en valores están sujetos a un impuesto retenible de 1.7% anual, aplicado 
al monto del capital en títulos bancarios y de 2% anual en títulos privados con plazo menor a un año. 
c) Los rendimientos generados por inversiones en valores gubernamentales, así como en títulos de 
crédito que reúnen los requisitos mencionados en el artículo 125 de la citada Ley, cuyo plazo de 
vencimiento sea superior a un año y que el emisor no adquiera o redima anticipadamente, se encuentran 
exentos del pago de Impuesto Sobre la Renta. 
A partir de 1999, los intereses sobre inversiones están sujetos a un impuesto retenible como sigue: 
a) Títulos bancarios: a plazo menor y mayor a un año, serán sujetos a la tasa de retención de 2% y 1%, 
respectivamente. 
b) Títulos privados: a plazo menor y mayor a un año, serán sujetos a una tasa de retención de 2.4% (que 
en forma transitoria será 1.2% y 1.8%, para 1999 y 2000, respectivamente) y 1.2%, respectivamente. 
El impuesto correspondiente a los intereses que se hubiesen devengado por las inversiones efectuadas, 
es retenido y enterado por la Afore y considerado como pago definitivo. 
Por otra parte, la Siefore no está sujeta al pago del impuesto sobre activos de conformidad con la 
regulación vigente. 
6. Capital contable 
Al 31 de diciembre de 1998, el capital social se integra de la siguiente forma: 
- Clase I representada por 4,000,000 deacciones de la serie A, correspondientes al capital mínimo fijo sin 
derecho a retiro, con valor nominal de un peso cada una, las cuales se encuentran íntegramente suscritas 
y pagadas. 
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- Clase II representada por acciones correspondientes al capital variable, divididas en 44,835,532 
acciones de la serie A y 3,302,469,069 acciones de la serie B, con valor nominal de un peso cada una, las 
cuales se encuentran íntegramente suscritas y pagadas. 
Las acciones de la clase I están representadas por acciones de la serie A, nominativas, ordinarias, no 
amortizables, con valor nominal de un peso cada una y solamente podrán ser suscritas por la Afore y por 
las personas físicas o morales que sean accionistas de ésta. En todo caso, la Afore deberá ser propietaria 
de por lo menos el 99% de la parte fija del capital social sin derecho a retiro. 
Las acciones de la Clase II se dividirán, a su vez, en dos series: 
- La serie A representada por acciones ordinarias, nominativas, no amortizables, con valor nominal de un 
peso cada una y solamente podrán ser suscritas por la Afore. 
- La serie B representada por acciones nominativas, no amortizables, con valor nominal de un peso cada 
una y solamente podrán ser suscritas por los trabajadores, personas físicas cuyas cuentas individuales 
sean administradas por la Afore. 
La Siefore no está obligada a constituir la reserva legal establecida por la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
GARANTE 1, S.A. DE C.V. 

SOCIEDAD DE INVERSION ESPECIALIZADA DE FONDOS PARA EL RETIRO 

ESTADO DE VALUACION DE LA CARTERA 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 

(cifras en miles de pesos, excepto número de títulos) 
  Inversión a 
 Número de Costo Precio de 
Emisora/serie títulos promedio mercado 
Instrumentos de Tasa Real 
BONDES 
BONDE 91 001019 972,310 $ 93,198 $ 96,717
BONDE 91 001116 1,960,171 189,719 195,027
BONDE 91 001214 841,822 83,299 83,979
BONDE 91 010118 1,225,297 120,409 121,799
BONDE 91 010215 912,279 89,146 90,707
BONDE 91 010315 7,682,754 761,147 765,923
BONDE 91 010419 1,972,700 193,546 195,971
BONDE 91 010517 1,681,627 163,821 167,100
BONDE 91 010614 709,960 69,999 70,736
BONDE 91 010719 6,613,220 645,318 656,585
BONDE 91 010816 3,905,088 378,426 387,821
BONDE 91 010913 675,746 66,166 67,290
BONDE 91 011018 840,833 82,233 83,436
BONDE 91 011115 2,048,640 198,129 203,347
BONDE 91 011213 1,023,002 100,008 101,818
Total de Bonos   $ 3,234,564 $ 3,288,256
UDIBONOS 
UDIBONO 000217 52,584 $ 9,786 $ 12,068
UDIBONO 000330 173,825 37,213 39,790
UDIBONO 000511 45,794 9,392 10,525
UDIBONO 000803 8,957 1,823 2,043
UDIBONO 001123 160,945 33,317 36,363
UDIBONO 010524 76,833 16,577 17,421
UDIBONO 991125 95,724 19,454 22,393
UDIBONO 020214 277,260 58,396 61,617
UDIBONO 020509 104,137 21,672 23,436
UDIBONO 020801 105,882 21,655 23,596
UDIBONO 020926 140,408 28,471 30,982
UDIBONO 021121 489,998 105,758 107,957
Total de Udibonos   $ 363,514 $ 388,191
Total en Instrumentos de Tasa Real  $ 3,598,078 $ 3,676,447 
Instrumentos de Tasa Nominal 
CETES 990107 1,006,945 $ 10,000 $ 10,043
CETES 990121 1,483,775 13,681 14,618
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CETES 990204 21,137,110 190,964 205,683
CETES 990211 29,648,235 266,934 286,715
CETES 990408 12,026,567 101,831 110,645
CETES 990506 31,154,744 257,663 279,650
CETES 990603 3,131,052 23,908 27,435
CETES 990708 17,305,531 128,014 147,291
Total de Cetes   $ 992,995 $ 1,082,080
VITRO P98-2 550,000 55,000 54,995
Total en Instrumentos de Tasa Nominal  $ 1,047,995 $ 1,137,075 
Inversión en instrumentos de deuda por reporto 
Reporto   $ 5,340 $ 5,358
Total de inversiones en valores  $ 4,651,413 $ 4,818,880 
Las notas adjuntas son parte integrante de este estado. 
El presente estado financiero ha sido formulado de acuerdo a las reglas de agrupación de cuentas 
establecidas por la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro y bajo la estricta 
responsabilidad de los funcionarios siguientes: 
Lic. José Pablo Quintana Rosas 
Director General 
Rúbrica. 
C.P. Sergio Robles Páramo 
Director de Finanzas 
Rúbrica. 
C.P. Francisco Javier Landa Ibarra 
Responsable de la Información 
Rúbrica. 
C.P. Carlos A. García Cardoso 
Comisario 
Rúbrica. 
(R.- 106067) 
 
Garante, S.A. de C.V. 

ADMINISTRADORA DE FONDOS PARA EL RETIRO 
A los señores accionistas: 
En mi carácter de Comisario y en cumplimiento del artículo 166 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles y los estatutos de la Sociedad, rindo a ustedes mi informe y opinión sobre la veracidad, 
razonabilidad y suficiencia de la información que ha presentado a ustedes el H. Consejo de 
Administración, en relación con la marcha de la Sociedad por el año terminado el 31 de diciembre de 
1998. 
He asistido a todas las asambleas de accionistas y juntas de Consejo de Administración a las que he sido 
convocado, y he obtenido de los directores y administradores toda la información sobre las operaciones, 
documentación y registros que juzgué necesario investigar. Mi revisión ha sido efectuada de acuerdo con 
normas de auditoría generalmente aceptadas. 
Asimismo, he revisado el balance general de la sociedad al 31 de diciembre de 1998 y sus 
correspondientes estados de resultados, de movimientos en el capital contable y de cambios en la 
situación financiera por el año terminado en esa fecha, los cuales se someten a consideración de esta H. 
Asamblea para su información y aprobación. Para rendir este informe, me he apoyado en el dictamen que 
sobre los estados financieros emiten en esta fecha los señores Ruiz, Urquiza y Cía., S.C., auditores 
independientes de la Sociedad. 
Como se explica en las notas 1 y 2 a los estados financieros, las operaciones de la sociedad y sus 
requerimientos de información financiera están regulados por la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 
para el Retiro y otras leyes aplicables. En la nota 2 se describen las diferencias entre las prácticas 
contables establecidas por la Comisión y los principios de contabilidad generalmente aceptados, aplicados 
comúnmente en la preparación de estados financieros para otro tipo de sociedades no reguladas. 
En mi opinión, los criterios y políticas contables y de información seguidos por la sociedad para preparar 
la información financiera, son adecuados y suficientes y se aplicaron en forma consistente con el ejercicio 
anterior; por lo tanto, la información presentada por los administradores refleja en forma veraz, razonable 
y suficiente la situación financiera de Garante, S.A. de C.V., Administradora de Fondos para el Retiro al 
31 de diciembre de 1998 y los resultados de sus operaciones, los movimientos en el capital contable y los 
cambios en su situación financiera por el año terminado en esa fecha, de conformidad con las prácticas 
contables prescritas por la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 
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12 de marzo de 1999. 
C.P. Carlos A. García Cardoso 
Comisario 
Rúbrica. 
Garante, S.A. de C.V. 

ADMINISTRADORA DE FONDOS PARA EL RETIRO 
A los señores accionistas: 
Hemos examinado los balances generales de Garante, S.A. de C.V., Administradora de Fondos para el 
Retiro (la Afore) al 31 de diciembre de 1998 y 1997 y los estados de resultados, de movimientos en el 
capital contable y de cambios en la situación financiera, que les son relativos, por los años que terminaron 
en esas fechas. Dichos estados financieros son responsabilidad de la administración de la Afore. Nuestra 
responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los mismos con base en nuestras auditorías. 
Nuestros exámenes fueron realizados de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas, 
las cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener una 
seguridad razonable de que los estados financieros no contienen errores importantes y de que están 
preparados de acuerdo con las prácticas contables prescritas por la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro (la Comisión). La auditoría consiste en el examen, con base en pruebas selectivas, 
de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los estados financieros; asimismo, incluye la 
evaluación de las prácticas contables utilizadas, de las estimaciones significativas efectuadas por la 
administración y de la presentación de los estados financieros tomados en su conjunto. Consideramos 
que nuestros exámenes proporcionan una base razonable para sustentar nuestra opinión. 
Como se explica en las notas 1 y 2 a los estados financieros, las operaciones de la Afore y sus 
requerimientos de información financiera están regulados por la Comisión y otras leyes aplicables. En la 
nota 2 se describen las diferencias entre las prácticas contables establecidas por la Comisión y los 
principios de contabilidad generalmente aceptados, aplicados comúnmente en la preparación de estados 
financieros para otro tipo de sociedades no reguladas. 
En nuestra opinión, los estados financieros antes mencionados presentan razonablemente, en todos los 
aspectos importantes, la situación financiera de Garante, S.A. de C.V., Administradora de Fondos para el 
Retiro al 31 de diciembre de 1998 y 1997 y los resultados de sus operaciones, los movimientos en el 
capital contable y los cambios en su situación financiera por los años que terminaron en esas fechas, de 
conformidad con las prácticas contables prescritas por la Comisión. 
México, D.F., a 12 de marzo de 1999. 
Ruiz, Urquiza y Cía., S.C. 
C.P. Jorge Tapia del Barrio 
Registro en la Administración General 
de Auditoría Fiscal Federal No. 08015 
Rúbrica. 
GARANTE, S.A. DE C.V. 

ADMINISTRADORA DE FONDOS PARA EL RETIRO 

BALANCES GENERALES AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 y 1997 

expresados en miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1998 
Activo 1998 1997 
Inversiones 
Inversiones en la reserva especial- 
Siefore deuda tasa real $ 50,545 $ 30,490 
Inversiones en capital social mínimo- 
Siefore deuda tasa real 5,916 5,544 
Inversiones permanentes- 
Siefore deuda tasa real 15,454 18,904 
Inversiones temporales- 
Siefore deuda tasa real 308 142 
 72,223 55,080 
Disponible 
Caja 20 4 
Bancos 455 58,422 
Inversiones del disponible 4,183 - 
 4,658 58,426 
Deudores diversos 
Deudores 32 - 
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Impuestos por acreditar 25,626 30,304 
 25,658 30,304 
Otras inversiones 
Inversiones en empresas de servicios (5,187) (7,897) 
Activo fijo, neto 42,005 44,382 
Pagos anticipados y cargos diferidos 
Por rentas 1,305 - 
Gastos de instalación 18,311 15,381 
Amortización acumulada de gastos de instalación (15,502) (2,348) 
 4,114 13,033 
Gastos preoperativos, neto 515,871 540,945 
Total del activo $ 659,342 $ 734,273 
Pasivo y capital contable 
Otras obligaciones 
Acreedores diversos $ 71,158 $ 41,893 
Provisiones para gastos 10,036 6,739 
Impuestos por pagar 4,365 128 
Multas y sanciones por pagar 600 - 
 86,159 48,760 
Provisiones para obligaciones diversas 
Reserva para prima de antigüedad 301 - 
Provisiones obligaciones diversas 4,062 34 
Total del pasivo 90,522 48,794 
Capital contable 
Capital social pagado 1,069,663 1,069,663 
Resultado de ejercicios anteriores (376,367) - 
Resultado del ejercicio (106,428) (376,367) 
Insuficiencia en la actualización del capital contable (18,048) (7,817) 
 568,820 685,479 
Total del pasivo y capital contable $ 659,342 $ 734,273 
Cuentas de orden deudoras 
Capital social autorizado (a valor nominal) $ 1,060,000 $ 1,060,000 
Acciones emitidas 1,060,000 1,060,000 
Aportaciones vivienda $ 4,622,267 $ 293,057 
Acciones de Siefores, posición propia 48,835,532 39,742,991 
Traspasos de los trabajadores $ 1,763 $ - 
Títulos administrados de los trabajadores 3,302,467,700 310,203,241 
Origen de aportaciones $ 23,989 $ 7,289 
Información vivienda $ 335,092 $ - 
Recursos en Banxico $ 611,567 $ - 
Traspaso trabajadores a Administradora $ 12,818 $ - 
Aviso de aportaciones $ 21,822 $ - 
Las notas adjuntas son parte integrante de estos balances generales. 
Los presentes balances generales han sido formulados de acuerdo a las reglas de agrupación de las 
cuentas establecidas por la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro y bajo la estricta 
responsabilidad de los funcionarios que suscriben: 
Lic. José Pablo Quintana Rosas 
Director General 
Rúbrica. 
C.P. Sergio Robles Páramo 
Director de Finanzas 
Rúbrica. 
C.P. Carlos A. García Cardoso 
Comisario 
Rúbrica. 
GARANTE, S.A. DE C.V. 

ADMINISTRADORA DE FONDOS PARA EL RETIRO 

ESTADOS DE RESULTADOS 

POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 Y 1997 
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expresados en miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1998 
 1998 1997 
Ingresos 
Ingresos por comisiones- 
Comisiones por aportación $ 449,517 $ 112,068 
Comisiones por servicios de administración en cuenta concentradora57,231 - 
Por realización de plusvalías en inversiones en Siefore 1,178 2,037 
 507,926 114,105 
Participación en los resultados de subsidiarias- 
Siefore deuda tasa real 12,213 4,967 
En empresas de servicios 2,824 (10,765) 
 15,037 (5,798) 
Otros productos 3,375 765 
Total de ingresos 526,338 109,072 
Egresos 
Remuneraciones al personal de administración 62,086 14,931 
Prestaciones al personal administrativo 15,688 8,910 
Remuneraciones a consejeros y comisarios 196 78 
Honorarios profesionales 15,444 27,911 
Rentas pagadas 27,197 9,048 
Gastos de promoción 30,203 81,333 
Otros gastos de operación y administración 66,385 54,916 
Comisiones pagadas 1,024 208 
Servicios administrativos y de asesoría 81,623 31,799 
Impuestos diversos 54,270 63,253 
Depreciaciones 15,100 4,532 
Amortizaciones 38,518 19,425 
Gastos no deducibles 5,376 - 
Remuneraciones al personal de promoción 182,477 129,535 
Prestaciones al personal de promoción 37,708 40,586 
Gastos financieros 251 - 
Resultado por posición monetaria (780) (1,026) 
Total de egresos 632,766 485,439 
Resultado del ejercicio $ (106,428) $ (376,367) 
A continuación se detalla el total de acciones en circulación de la Sociedad de Inversión administrada por 
la Afore: 
  Número de 
 Clave de acciones en Precio de 
 pizarra circulación valuación 
Sociedad de inversión deuda tasa real- 
Tenencia posición propia GARANT1 48,835,532 1.478911 $ 72,223
Tenencia trabajadores GARANT1 3,302,467,700 1.478911 4,884,056
Total de sociedades    $ 4,956,279
Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados. 
Los presentes estados de resultados han sido formulados de acuerdo a las reglas de agrupación de 
cuentas establecidas por la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro y bajo la estricta 
responsabilidad de los funcionarios que suscriben: 

Lic. José Pablo Quintana Rosas 
Director General 
Rúbrica. 

C.P. Sergio Robles Páramo 
Director de Finanzas 
Rúbrica. 

C.P. Carlos A. García Cardoso 
Comisario 
Rúbrica. 

GARANTE, S.A. DE C.V. 

ADMINISTRADORA DE FONDOS PARA EL RETIRO 

ESTADOS DE MOVIMIENTOS EN EL CAPITAL CONTABLE 

POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 y 1997 

expresados en miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1998 
    Prima en
 Capital social pagado  suscripción
    de
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 Histórico Actualización Total acciones
Saldos al 31 de diciembre de 1996 $ 147,990 $ 100,055 $ 248,045 $ 
Aumento de capital social 612,710 114,020 726,730 
Prima en suscripción de acciones - - - 94,888
Capitalización de prima en suscripción de acciones 80,000 14,888 94,888 (94,888)
Resultado del ejercicio - - - 
Cambio patrimonial - - - 
Saldos al 31 de diciembre de 1997 840,700 228,963 1,069,663 
Traspaso del resultado del ejercicio anterior - - - 
Resultado del ejercicio - - - 
Cambio patrimonial - - - 
Saldos al 31 de diciembre de 1998 $ 840,700 $ 228,963 $ 1,069,663 $ 
Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados. 
El presente estado de movimientos en el capital contable ha sido formulado de acuerdo a las reglas de 
agrupación de cuentas establecidas por la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro y bajo 
la estricta responsabilidad de los funcionarios que suscriben: 
Lic. José Pablo Quintana Rosas 
Director General 
Rúbrica. 
C.P. Sergio Robles Páramo 
Director de Finanzas 
Rúbrica. 
C.P. Carlos A. García Cardoso 
Comisario 
Rúbrica. 
GARANTE, S.A. DE C.V. 

ADMINISTRADORA DE FONDOS PARA EL RETIRO 

ESTADOS DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA 

POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 Y 1997 

expresados en miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1998 
 1998 1997 
Operación 
Resultado del ejercicio $ (106,428) $ (376,367) 
Más (menos)- Cargos (créditos) a resultados que no 
requirieron (generaron) utilización de recursos- 
Depreciación y amortización 53,618 23,957 
Participación en los resultados de subsidiarias (15,037) 5,798 
 (67,847) (346,612) 
Recursos generados en la operación- 
Deudores diversos 4,646 15,903 
Otras obligaciones 37,399 30,001 
Provisiones para obligaciones diversas 4,329 34 
 46,374 45,938 
Recursos netos generados (aplicados) en la operación (21,473) (300,674) 
Actividades de financiamiento: 
Aportaciones de capital - 866,543 
Actividades de inversión 
Inversión en acciones (17,143) (55,080) 
Adiciones de activo fijo, neto (10,917) (54,630) 
Pagos anticipados y cargos diferidos (4,235) (15,381) 
Gastos preoperativos - (542,844) 
 (32,295) (667,935) 
Disminución en caja, bancos e inversiones (53,768) (102,066) 
Caja, bancos e inversiones al inicio del ejercicio 58,426 160,492 
Caja, bancos e inversiones al final del ejercicio $ 4,658 $ 58,426 
Los notas adjuntas son parte integrante de estos estados. 
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Los presentes estados de cambios en la situación financiera han sido formulados de acuerdo a las reglas 
de agrupación de cuentas establecidas por la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro y 
bajo la estricta responsabilidad de los funcionarios que suscriben: 
Lic. José Pablo Quintana Rosas 
Director General 
Rúbrica. 

C.P. Sergio Robles Páramo 
Director de Finanzas 
Rúbrica. 

C.P. Carlos A. García Cardoso 
Comisario 
Rúbrica. 
GARANTE, S.A. DE C.V. 

ADMINISTRADORA DE FONDOS PARA EL RETIRO 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 Y 1997 

expresadas en miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1998 
1. Actividades y entorno regulatorio de operación 
Garante, S.A. de C.V., Administradora de Fondos para el Retiro (la Afore) es una subsidiaria de Banca 
Serfin, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Serfin y obtuvo la autorización por parte de la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro (la Comisión) para operar como Administradora 
de Fondos para el Retiro mediante oficio número D00/1000/079/97 del 27 de enero de 1997, fecha en que 
inició su etapa preoperativa, la cual concluyó el 31 de agosto de 1997, con la recepción de las primeras 
aportaciones de sus afiliados. 
Su principal actividad es abrir, administrar y operar cuentas de ahorro individuales de los sistemas de 
ahorro para el retiro, de conformidad con las leyes del Sistema de Ahorro para el Retiro, del Seguro Social 
y del Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda de los Trabajadores, así como invertir los recursos de 
los trabajadores en las Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro que administre. 
Al 31 de diciembre de 1998 y 1997, la única Sociedad de Inversión que administra la Afore es Garante 1, 
S.A. de C.V., Siefore (la Siefore). 
Sus actividades y prácticas contables están reguladas por la Ley del Sistema de Ahorro para el Retiro 
(LSAR) y disposiciones de carácter general que emite la Comisión. 
La Afore efectuó una importante inversión relacionada con el proceso de inicio y lanzamiento de sus 
operaciones, con el objeto de captar una participación significativa en el mercado de las Afores, por lo que 
durante los primeros años, el mantenimiento de las operaciones de la Afore provendrá principalmente de 
las aportaciones de los accionistas, hasta el momento en que los niveles de comisiones a recibirse de los 
afiliados de la Afore permitan cubrir los gastos de operación erogados en la etapa preoperativa y empezar 
a generar utilidades. 
Durante el mes de febrero de 1998, la Afore celebró un convenio de sustitución patronal con su compañía 
subsidiaria Vidapass, S.A. de C.V. (Vidapass), por el cual la mayoría del personal de ésta fue contratado 
por la Afore, actuando como patrón sustituto. 
2. Principales políticas contables 
Los estados financieros han sido preparados de conformidad con las prácticas contables prescritas por la 
Comisión, las cuales requieren que la administración efectúe ciertas estimaciones y utilice ciertos 
supuestos, para determinar la valuación de algunas de las partidas incluidas en los estados financieros y 
que se efectúen las revelaciones que se requieren presentar en los mismos. Aun cuando pueden llegar a 
diferir de su efecto final, la administración considera que las estimaciones y supuestos utilizados fueron 
los adecuados en las circunstancias. Las prácticas contables prescritas por la Comisión difieren en los 
siguientes casos de los principios de contabilidad generalmente aceptados: 
- Los ingresos por comisiones se registran en el estado de resultados cuando se cobran y no conforme se 
devengan. 
- Las inversiones obligatorias en la Siefore se consideran como partidas no monetarias, aún cuando los 
estados financieros de la Siefore no reconocen los efectos de la inflación en la información financiera, y se 
valúan a su valor de mercado al 30 de diciembre, publicado el 31 de diciembre del año correspondiente. 
- La inversión en Vidapass se valúa mediante el método de participación y no sobre una base 
consolidada. 
- El déficit en la inversión en compañías subsidiarias, se presenta como un activo con saldo acreedor y no 
como un pasivo. 
- Los activos en el balance general no se presentan de acuerdo a su disponibilidad y, en el estado de 
resultados, los ingresos y egresos se presentan por separado sin mostrar la utilidad o pérdida por la 
actividad principal. 
A continuación se resumen las principales políticas contables de la Afore: 
Reconocimiento de los efectos de la inflación 
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La Afore actualiza en términos de poder adquisitivo de la moneda de fin del último ejercicio todos los 
estados financieros, reconociendo así los efectos de la inflación. Los estados financieros del año anterior 
han sido actualizados a moneda del último cierre y sus cifras difieren de las originalmente presentadas en 
la moneda del año correspondiente. Consecuentemente, las cifras de los estados financieros son 
comparables entre sí y con el año anterior, al estar todos expresados en la misma moneda. 
Para reconocer los efectos de la inflación en términos de poder adquisitivo de la moneda de cierre, se 
procedió como sigue: 
- Los activos o pasivos no monetarios han sido actualizados desde la fecha de adquisición, aportación o 
generación hasta el cierre del ejercicio, aplicando factores derivados del Indice Nacional de Precios al 
Consumidor (INPC), excepto por las inversiones obligatorias en la Siefore, las cuales fueron actualizadas 
a su valor de mercado y la inversión en la compañía subsidiaria, la cual se actualiza a través del 
reconocimiento del método de participación con base en los estados financieros actualizados de la 
misma. 
- El capital se actualiza con un factor derivado del INPC desde la fecha de aportación. 
- Los ingresos y gastos que afectan o provienen de una partida monetaria, se actualizan del mes en que 
ocurren hasta el cierre, utilizando factores derivados del INPC. 
- Los gastos que provienen de partidas no monetarias se actualizan hasta el cierre, en función a la 
actualización del activo no monetario que se está consumiendo. 
- El resultado por posición monetaria, que representa la erosión de la inflación sobre el poder adquisitivo 
de las partidas monetarias, se determina aplicando al activo o pasivo neto al principio de cada mes, el 
factor de inflación derivado del INPC y se actualiza al cierre del ejercicio con el factor correspondiente. 
- El exceso o insuficiencia en la actualización del capital se genera principalmente por el efecto de valuar 
la inversión en la Siefore a su valor de mercado y no a través del factor derivado del INPC. 
Inversiones- 
De acuerdo con las disposiciones de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y de la Comisión, la 
Afore debe mantener una inversión obligatoria en acciones representativas del capital social de la Siefore, 
las cuales al 31 de diciembre de 1998 y 1997 se encuentran valuadas a su valor de mercado al 30 de 
diciembre de 1998 y 1997, publicado el 31 de diciembre de 1998 y 1997, respectivamente: 
1. Inversiones en la reserva especial.- Representa la inversión en el capital social de la Siefore equivalente 
a la cantidad que resulte mayor entre $25,000 o el 1% del capital variable suscrito y pagado por los 
trabajadores registrados en la Siefore. 
2. Inversiones en capital social mínimo.- Representa el capital mínimo pagado que la Afore deberá de 
mantener en la Siefore. Al 31 de diciembre de 1998, el capital mínimo ascendía a la cantidad de $4,000. 
3. Inversiones permanentes.- Representa el 60% del capital social mínimo de la Afore invertido en la 
Siefore, requerido por la LSAR. 
De acuerdo a disposiciones de la Comisión, la Afore puede invertir sus excedentes de efectivo en acciones 
de la Siefore, las cuales se registran en la cuenta de “Inversiones temporales”. 
Inversiones en empresas de servicios- 
Representan la inversión en Procesar, S.A. de C.V., la cual se actualiza mediante factores derivados del 
INPC desde la fecha de adquisición y hasta el cierre del ejercicio, y en Vidapass, la cual se presenta bajo 
el método de participación con información contable actualizada. 
Activo fijo- 
Se registra originalmente al costo de adquisición, el cual se actualiza mediante factores derivados del 
INPC, desde su fecha de adquisición hasta el cierre del ejercicio. 
La depreciación se calcula por el método de línea recta con base en las tasas fiscales sobre los valores 
actualizados. 
Gastos de instalación- 
Los gastos de instalación representan las mejoras y adaptaciones efectuadas a las oficinas de la Afore, 
los cuales se registran al costo original erogado por la Afore y se actualizan mediante factores derivados 
del INPC desde su fecha de erogación hasta el cierre del ejercicio. La amortización se calcula por el 
método de línea recta, aplicando al costo actualizado la tasa del 20% anual. 
Gastos preoperativos- 
Representan las erogaciones efectuadas desde la fecha de inicio de actividades y hasta el 31 de agosto 
de 1997, fecha en que concluyó el periodo preoperativo y se actualizan mediante factores derivados del 
INPC. 
Hasta 1997, la Afore calculaba la amortización de los gastos preoperativos de acuerdo con el método de 
línea recta, aplicando al costo actualizado la tasa del 10%. A partir de 1998, la Afore adoptó el método de 
dígitos crecientes, con el objeto de reconocer la amortización de los gastos preoperativos en función a los 
ingresos que se generen durante el plazo de 10 años previamente establecido. El porcentaje de 
amortización determinado para 1998 fue del 4.9% y el cargo reconocido en resultados ascendió a 
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$25,494. La amortización cargada a los resultados en 1997 ascendió a $17,079, correspondiente a 4 
meses de operación. 
El 14 de julio de 1998, la Afore notificó a la Comisión su decisión de adoptar el procedimiento 
mencionado. 
Ingresos por comisiones- 
La Afore cobra a sus afiliados una comisión del 1.68% sobre el salario base de cálculo de la aportación a 
la subcuenta de retiro, cesantía y vejez. Por otra parte, de acuerdo con lo establecido por la Comisión, a 
partir de 1998 la Afore presta servicios de administración a algunas cuentas de trabajadores que 
permanecen en la cuenta concentradora, a quienes cobra una comisión del 1.15%. Estas comisiones se 
reconocen en resultados conforme se cobran. 
Impuesto Sobre la Renta y participación de utilidades a los empleados- 
La Afore reconoce, a través del método de pasivo, el efecto futuro del Impuesto Sobre la Renta y 
participación de utilidades a los empleados aplicable al monto acumulado de diferencias temporales 
específicas entre la utilidad contable y fiscal, que tienen definida su fecha de reversión y no se espera 
sean sustituidas por otras partidas de la misma naturaleza y montos semejantes. Dado que no existen 
diferencias temporales no recurrentes de importancia que tengan definida su fecha de reversión y no se 
espera sean sustituidas por otras partidas de la misma naturaleza y montos semejantes, la Afore no ha 
registrado ningún efecto diferido o anticipado de Impuesto Sobre la Renta y participación de utilidades a 
los empleados. 
Obligaciones de carácter laboral- 
De acuerdo con la Ley Federal del Trabajo, la Afore tiene obligaciones por concepto de indemnizaciones y 
primas de antigüedad a empleados que dejen de prestar sus servicios bajo ciertas circunstancias. 
La Afore registra el pasivo por prima de antigüedad de acuerdo con el cálculo actuarial basado en el 
método de crédito unitario proyectado, siguiendo los lineamientos del boletín D-3 “Obligaciones laborales” 
utilizando tasas de interés real. 
Por lo tanto se está provisionando el pasivo que, a valor presente, cubrirá la obligación por beneficios 
proyectados a la fecha estimada de retiro del conjunto de empleados que laboran en la Afore, como sigue: 
 Prima de antigüedad 
Obligaciones por Beneficios Proyectados (OBP) $ 483 
Pasivo provisionado 301 
Servicios pasados por amortizar $ 182 
El costo por obligaciones laborales al 31 de diciembre de 1998 ascendió a $301. 
Las indemnizaciones ordinarias pagadas por despido se cargan a resultados al efectuarse. 
4. Contratos de servicios administrativos, auxiliares y complementarios 
La Afore celebró con la Siefore un contrato de prestación de servicios de administración, distribución y 
recompra de acciones representativas del capital social de la Siefore. Los costos y gastos generados por 
la contraprestación de estos servicios son absorbidos directamente por la Afore. 
Las multas y sanciones originadas por la realización de operaciones no autorizadas o por exceder los 
límites de inversión previstos por la Comisión o contemplados en el prospecto de información, serán 
imputables a la Afore, con el propósito de proteger los intereses de los trabajadores, al no afectar su 
patrimonio. 
La Afore celebró con Vidapass un contrato de prestación de servicios auxiliares y complementarios, que 
incluye la prestación de servicios administrativos, de comunicaciones, la adquisición, arrendamiento y 
adaptación de inmuebles utilizados por la Afore, entre otros. 
De acuerdo con lo estipulado en el contrato de prestación de servicios auxiliares, la Afore deberá pagar a 
Vidapass como honorarios, lo que resulte de aplicar un porcentaje que no exceda del 5% del gasto 
erogado por concepto de nóminas. Por lo que respecta a otros gastos erogados por Vidapass por cuenta 
de la Afore, éstos deberán ser pagados a valor de mercado. 
Durante 1998 y 1997, la Afore pagó a Vidapass por concepto de administración de personal $16,519 y 
$12,490, respectivamente, y la cuenta por pagar correspondiente a otros servicios administrativos y venta 
de equipo asciende a $67,920 y $38,843, al 31 de diciembre de 1998 y 1997, respectivamente. 
5. Inversiones 
Al 31 de diciembre de 1998 y 1997, las inversiones en la Siefore se integran como sigue: 
 Aportación originalIncremento por valuación Total 
 1998 1997 1998 1997
Reserva especial $ 40,948 $ 28,757 $ 9,597 $ 1,733
Capital mínimo fijo 4,000 4,745 1,916 799
Permanentes 10,671 16,463 4,783 2,441
Temporales 302 134 6 8
 $ 55,921 $ 50,099 $ 16,302 $ 4,981
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El incremento por valuación de las inversiones resulta de comparar el valor original de la inversión con el 
valor contable de la Siefore del día anterior al del cierre del ejercicio. El incremento por valuación a valor 
contable se registra en el estado de resultados dentro del rubro de “Participación en los resultados de 
subsidiarias”. 
6. Activo fijo 
Al 31 de diciembre de 1998 y 1997, el activo fijo se integra como sigue: 
 1998 1997 
Equipo de cómputo $ 53,490 $ 47,852 
Equipo de telecomunicaciones 6,346 3,447 
Mobiliario y equipo de oficina 6,057 1,106 
 65,893 52,405 
Menos- Depreciación acumulada (23,888) (8,023) 
Valor neto $ 42,005 $ 44,382 
7. Gastos preoperativos 
Al 31 de diciembre de 1998 y 1997, los gastos preoperativos se integran como sigue: 
 1998 1997 
Remuneraciones al personal de administración $ 27,734 $ 27,734 
Prestaciones al personal administrativo 7,024 7,024 
Honorarios profesionales 16,679 16,679 
Rentas pagadas 10,792 10,792 
Gastos de publicidad 83,081 83,081 
Otros gastos de operación y administración 31,531 31,531 
Servicios administrativos 5,542 5,542 
Impuestos diversos 40,767 40,767 
Remuneraciones al personal de promoción 171,789 171,789 
Prestaciones al personal de promoción 47,227 47,227 
Resultado por posición monetaria 16,984 16,984 
Otros gastos 4,733 4,733 
Otros productos (25,372) (25,372) 
Actualización de gastos preoperativos 119,513 119,513 
 558,024 558,024 
Menos- Amortización acumulada (42,152) (17,079) 
 $ 515,872 $ 540,945 
8. Entorno fiscal 
Régimen de Impuesto Sobre la Renta y sobre activos 
La Afore está sujeta al Impuesto Sobre la Renta (ISR), el cual se calcula considerando como gravables o 
deducibles ciertos efectos de la inflación, tales como depreciación calculada sobre valores en precios 
constantes y se acumula o deduce el efecto de la inflación sobre ciertos activos y pasivos monetarios a 
través del componente inflacionario, el cual es similar al resultado por posición monetaria. A partir de 
1999 la tasa del Impuesto Sobre la Renta se incrementa del 34% al 35%, teniendo la obligación de pagar 
el impuesto cada año a la tasa del 30% (transitoriamente 32% en 1999) y el remanente al momento en 
que las utilidades sean distribuidas. 
Por otra parte, el impuesto sobre activos (IMPAC) se causa a razón del 1.8% del promedio neto de la 
mayoría de los activos (a valores actualizados) y de ciertos pasivos y se paga únicamente por el monto en 
que exceda al ISR del año. Cualquier pago que se efectúe es recuperable contra el monto en que el ISR 
exceda al IMPAC en los diez ejercicios subsecuentes. La Afore está exenta del pago de este impuesto por 
encontrarse en su segundo año de operaciones, de acuerdo a los lineamientos de la Ley del Impuesto al 
Activo. 
Conciliación del resultado contable y fiscal 
Las principales partidas que afectan la determinación del resultado fiscal fueron el componente 
inflacionario, la depreciación y amortización contable, otros gastos no deducibles y la deducción de los 
gastos preoperativos. 
Participación de utilidades a los empleados- 
La Administración de la Afore, con base en la opinión de sus asesores legales, determina la base para el 
cálculo de la participación de utilidades a los empleados con base en la renta gravable señalada en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es decir, considera el resultado fiscal para efectos 
del ISR. 
Pérdidas fiscales por amortizar 
Al 31 de diciembre de 1998, la Afore tiene pérdidas fiscales pendientes de amortizar para efectos del ISR, 
las cuales se indexarán en el ejercicio en que sean aplicadas. Dichas pérdidas se pueden aplicar contra 
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utilidades fiscales en un periodo no mayor de 10 años. El importe actualizado a la fecha de los estados 
financieros y las fechas de expiración son las siguientes: 
  Importe 
  actualizado  Fecha de
 Año de la pérdida  expiración
 1996 $ 132  2006
 1997 348,693  2007
 1998 116,204  2008
  $ 465,029 
9. Inversión de los accionistas 
Al 31 de diciembre de 1998, el capital social se integra de la siguiente forma: 
- Capital fijo sin derecho a retiro, que asciende a $60,000, el cual se encuentra integrado por 60,000 
acciones divididas en 30,600 acciones de la clase I serie “A”, 24,000 de la clase II serie “B”, subserie “B-
Uno” y 5,400 de la clase II serie “B”, subserie “B-Dos”, ordinarias, nominativas y sin expresión de valor 
nominal, las cuales se encuentran íntegramente suscritas y pagadas. 
- Capital variable, que asciende a $780,700 representado por 780,700 acciones divididas en 398,157 
acciones de la clase I serie “A”, 312,280 de la clase II serie “B”, subserie “B-Uno” y 70,263 de la clase II 
serie “B”, subserie “B-Dos”, ordinarias, nominativas y sin expresión de valor nominal, las cuales se 
encuentran íntegramente suscritas y pagadas. 
Las acciones serie “A” podrán ser suscritas únicamente por personas físicas o morales mexicanas y 
representarán en todo momento cuando menos el 51% del capital social y las acciones serie “B” podrán 
ser suscritas por personas físicas o morales extranjeras o nacionales y no podrán exceder del 49% del 
capital social. 
De conformidad con lo dispuesto por la LSAR, no podrán participar en forma alguna en el capital social de 
la Afore, personas morales extranjeras que ejerzan funciones de autoridad. 
Ninguna persona física o moral podrá adquirir, sin autorización expresa de la Comisión, más del 10% del 
capital de la Afore. 
Los dividendos que se paguen a partir de 1999, a personas físicas o residentes en el extranjero, estarán 
sujetos a retención del Impuesto Sobre la Renta a una tasa efectiva del 7.5% al 7.7%, la cual varía según 
el año en que las utilidades hayan sido generadas. Además, en caso de repartir utilidades que no hubieran 
causado el impuesto aplicable a la Afore, éste tendrá que pagarse al distribuir el dividendo. Por lo anterior, 
la Afore debe llevar cuenta de las utilidades sujetas a cada tasa. 
Las reducciones de capital causarán impuestos sobre el excedente del monto repartido contra su valor 
fiscal, determinado de acuerdo a lo establecido por la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
10. Contingencias 
Durante 1997, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), emitió un criterio estableciendo que 
las comisiones cobradas por las Afores no causarían IVA, sin embargo, la Afore había ya reconocido el 
IVA acreditable correspondiente a los gastos que hasta esa fecha había erogado. Esto trae como 
consecuencia que, de prevalecer el criterio emitido por la SHCP, dicho impuesto, cuyo saldo al 31 de 
diciembre de 1998 asciende a $25,505, no podrá considerarse como acreditable, por lo que la Afore ha 
promovido los procedimientos legales necesarios para revocar el criterio señalado. En opinión de sus 
asesores legales, la sentencia definitiva será favorable para la Afore. 
(R.- 106068) 
 
Siefore Banamex nO. 1, S.A. de C.V. 

DICTAMEN DE LOS AUDITORES EXTERNOS 
A los accionistas: 
Hemos examinado los balances generales de Siefore Banamex No. 1, S.A. de C.V. al 31 de diciembre de 
1998 y de 1997, y los estados de resultados, de cambios en el capital contable y de cambios en la 
situación financiera que les son relativos por el año que terminó el 31 de diciembre de 1998 y por el 
periodo del 6 de enero (fecha de constitución) al 31 de diciembre de 1997. Dichos estados financieros son 
responsabilidad de la administración de la Compañía. Nuestra responsabilidad consiste en expresar una 
opinión sobre los mismos, con base en nuestras auditorías. 
Nuestros exámenes fueron realizados de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas, 
las cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener una 
seguridad razonable de que los estados financieros no contienen errores importantes, y de que están 
preparados de acuerdo con las bases contables aplicables a la Compañía. La auditoría consiste en el 
examen, con base en pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los 
estados financieros, incluyendo la confirmación escrita de la sociedad que ejerce las funciones de 
custodia de las inversiones en valores que se muestran el balance general; asimismo, incluye la 
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evaluación de las bases contables utilizadas, de las estimaciones significativas efectuadas por la 
administración y de la presentación de los estados financieros tomados en su conjunto. Consideramos 
que nuestros exámenes proporcionan una base razonable para sustentar nuestra opinión. 
Afore Banamex, S.A. de C.V. es responsable de los estados financieros de Siefore Banamex No. 1, S.A. 
de C.V., y está obligada a preparar y presentar dichos estados financieros conforme a las bases contables 
prescritas por la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro para las sociedades de inversión 
especializadas de fondos para el retiro. En la nota 2 a los estados financieros se indican las bases 
contables más importantes y las diferencias significativas entre estas bases y los principios de 
contabilidad generalmente aceptados. 
En nuestra opinión, los estados financieros antes mencionados presentan, razonablemente, en todos los 
aspectos importantes, la situación financiera de Siefore Banamex No. 1, S.A. de C.V. al 31 de diciembre 
de 1998 y de 1997, y los resultados de sus operaciones, los cambios en el capital contable y los cambios 
en la situación financiera por el año que terminó el 31 de diciembre de 1998 y por el periodo del 6 de 
enero (fecha de constitución) al 31 de diciembre de 1997, de conformidad con las bases contables antes 
mencionadas. 
México, D.F., a 29 de enero de 1999. 
González Vilchis y Cía., S.C. 
C.P. Eduardo González Dávila Garay 
Rúbrica. 
Siefore Banamex NO. 1, S.A. de C.V. 

INFORME DEL COMISARIO 
A la Asamblea General de Accionistas: 
En mi carácter de comisario, me permito rendir el siguiente informe en relación con el año que terminó el 
31 de diciembre de 1998: 
Asistí a las juntas del Consejo de Administración y recabé la información que consideré necesaria 
respecto a las operaciones de la sociedad. 
Los auditores externos de la empresa González Vilchis y Cía., S.C., firma de la cual soy socio, han llevado 
a cabo un examen, de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas, de los estados 
financieros preparados por y bajo la responsabilidad de Afore Banamex, S.A. de C.V. (Administradora de 
la Sociedad). 
El dictamen de los auditores externos hace referencia a que la Afore Banamex, S.A. de C.V., es 
responsable de los estados financieros de Siefore Banamex No. 1, S.A. de C.V. y está obligada a preparar 
y presentar dichos estados financieros conforme a las bases contables prescritas por la Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro (CONSAR) para sociedades de inversión especializadas de 
fondos para el retiro. En la nota 2 sobre los estados financieros se indican las bases contables más 
importantes y las diferencias significativas entre estas bases y los principios de contabilidad generalmente 
aceptados. 
En mi opinión, basada en las funciones de vigilancia antes descritas y en el dictamen de los auditores: 
a. Las políticas y criterios contables y de información seguidos por la sociedad se apegan a las bases 
contables prescritas por la CONSAR, son adecuados y suficientes en sus circunstancias y se aplicaron 
sobre bases consistentes con las del ejercicio anterior. 
b. Los estados financieros adjuntos reflejan razonablemente la situación financiera de Siefore Banamex 
No. 1, S.A. de C.V. al 31 de diciembre de 1998, así como el resultado de sus operaciones y los cambios 
en el capital contable y los cambios en la situación financiera por el año que terminó en esa fecha, por lo 
que me permito proponer su aprobación a la Asamblea General de Accionistas. 
México, D.F., a 29 de enero 1999. 
C.P. Alfredo Miguel Bolio y Lope 
Comisario 
Rúbrica. 
SIEFORE BANAMEX NO. 1, S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL 

(cifras en miles de pesos, excepto número de acciones en las cuentas de orden y precio de la 
acción) 
   31 de diciembre de 
Cta. Scta. Concepto 1998 1997 
  Activo 
  Inversiones 
1202  Inversión en instrumentos de tasa real 
 01 Gubernamentales $ 6,435,325 $ 543,457 
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6101 02 Plus(minus)valía en instrumentos de tasa real 167,067 1,625 
1203  Inversión en instrumentos de tasa nominal 
 01 Gubernamentales 2,639,374 480,679 
 03 Privados 260,000 
6101 03 Plus(minus)valía en instrumentos de tasa nominal 123,491 13,637 
1219  Inversión en instrumentos de deuda por reporto 
 01 Gubernamentales 292,129 
6101 19 Plus(minus)valía en valores por reporto 966 _________ 
   9,918,352 1,039,398 
  Disponible 
1101  Caja 1 1 
  Cuentas por cobrar 
1303  Intereses devengados sobre valores 177,108 11,279 
1304  Reportos por cobrar 293,095 _________ 
   470,203 11,279 
  Total activo $ 10,388,556 $ 1,050,678 
  Pasivo 
  Corto plazo 
2105  Valores por reportos a entregar $ 292,129 
2106  Premios por realizar en reportos 966 
  Total pasivo 293,095 
  Capital 
  Capital contable 
4101  Capital social pagado 
 10 Fijo sin derecho a retiro 4,000 $ 4,000 
 21 Variable reserva especial Afore 394,134 66,118 
 22 Variable inversión permanente Afore 20,076 20,076 
 23 Variable trabajadores 6,260,222 788,503 
4102  Prima en venta de acciones 1,789,308 139,556 
4103  Resultados de ejercicios anteriores/ 
  Reserva para adquisición de acciones 
  propias de ejercicios anteriores 17,163 
4104  Resultados del ejercicio / Reserva para 
  adquisición de acciones propias del ejercicio 1,319,034 17,163 
  Subtotal del capital 9,803,937 1,035,416 
6102  Plus (minus) valías 
 02 En instrumentos de tasa real 167,067 1,625 
 03 En instrumentos de tasa nominal 123,491 13,637 
 19 En valores por reporto 966 _________ 
  Total capital contable 10,095,461 1,050,678 
  Total pasivo más capital $ 10,388,556 $ 1,050,678 
  Cuentas de orden deudoras 
7101  Capital social autorizado $ 12,004,000 $ 12,004,000 
7102  Acciones emitidas 12,004,000,000 12,004,000,000 
7103  Valores entregados en custodia $ 9,625,257 $ 1,039,398 
7104  Valores entregados en custodia por reporto 293,095 
7105  Acciones en circulación 6,678,432,437 878,697,569 
El valuador de esta sociedad de inversión determinó: 
Una plus(minus)valía de: $ 291,524 
Un valor de los activos netos de: 10,095,461 
El precio de la acción de: 1.511651 
Las seis notas y el Anexo I adjuntos son parte integrante de estos estados financieros. 
Los presentes estados financieros han sido formulados de acuerdo con las reglas de agrupación de 
cuentas establecidas por la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro y bajo la estricta 
responsabilidad de los funcionarios siguientes: 
José Joaquín Marrón Cajiga 
Director General 
Rúbrica. 
Juan Luz Garrido Macías 
Director de Administración y Finanzas 



Viernes 13 de agosto de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     135 

Rúbrica. 
Alfredo Miguel Bolio y Lope 
Comisario 
Rúbrica. 
SIEFORE BANAMEX NO. 1, S.A. DE C.V. 

ESTADO DE RESULTADOS 

(cifras en miles de pesos) 
    Por el 
    periodo del 
    6 de enero 
   Año que (fecha de 
   terminó constitución) 
   el 31 de al 31 de 
   diciembre diciembre 
Cta. Scta. Concepto de 1998 de 1997 
  Ingresos 
5102  Venta de instrumentos 
  de tasa real $ 5,228,294 
5103  Venta de instrumentos 
  de tasa nominal 8,905,632 $ 719,099 
5119  Premios cobrados 
  por reporto 28,720 1,168 
5132  Intereses sobre 
  inversión en valores 1,020,101 14,088 
  Total ingresos $15,182,747 $ 734,355 
  Egresos 
5202  Costo de ventas de 
  instrumentos de tasa 
  real $ 5,204,884 
5203  Costo de ventas de 
  instrumentos de tasa 
  nominal 8,658,829 $ 717,192 
  Total egresos 13,863,713 717,192 
4104  Resultados del ejercicio/ 
  Reserva para adquisición 
  de acciones propias 
  del ejercicio $ 1,319,034 $ 17,163 
Las seis notas y el Anexo I adjuntos son parte integrante de estos estados financieros. 
Los presentes estados financieros han sido formulados de acuerdo con las reglas de agrupación de 
cuentas establecidas por la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro y bajo la estricta 
responsabilidad de los funcionarios siguientes: 
José Joaquín Marrón Cajiga 
Director General 
Rúbrica. 
Juan Luz Garrido Macías 
Director de Administración y Finanzas 
Rúbrica. 
Alfredo Miguel Bolio y Lope 
Comisario 
Rúbrica. 
SIEFORE BANAMEX NO. 1, S.A. DE C.V. 

ESTADO DE CAMBIOS EN EL CAPITAL CONTABLE 

POR EL AÑO QUE TERMINO EL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 Y POR EL PERIODO COMPRENDIDO 

DEL 6 DE ENERO (FECHA DE CONSTITUCION) AL 31 DE DICIEMBRE DE 1997 

(nota 4) 

(cifras en miles de pesos) 
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   Variable 
    
  Reserva Inversión 
  especial permanente 
 Fijo Afore Afore Trabajadores
Aportación inicial de capital social $4,000   
Aumento de capital social  $ 66,118 $20,076 $ 788,503
Prima en venta de acciones    
Plusvalías estimadas por el valuador 
independiente    
Resultado del ejercicio _____ _______ _______ __________
Saldos al 31 de diciembre de 1997 4,000 66,118 20,076 788,503
Resultado de ejercicios anteriores    
Aumento de capital social  328,016  5,471,719
Prima en venta de acciones    
Plusvalías estimadas por el valuador 
independiente    
Resultado del ejercicio de 1998 ______ ________ _______ __________
Saldos al 31 de diciembre de 1998 $ 4,000 $ 394,134 $ 20,076 $ 6,260,222
Las seis notas y el anexo I adjuntos forman parte de estos estados financieros. 
José Joaquín Marrón Cajiga 
Director General 
Rúbrica. 
Juan Luz Garrido Macías 
Director de Administración y Finanzas 
Rúbrica. 
Alfredo Miguel Bolio y Lope 
Comisario 
Rúbrica. 
SIEFORE BANAMEX NO. 1, S.A. DE C.V. 

ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA 

(cifras en miles de pesos) 
 Año que Periodo del 6 de 
 terminó el enero (fecha de 
 31 de constitución) al 
 diciembre 31 de diciembre 
 de 1998 de 1997 
El efectivo provino de (se usó en) 
Resultados del ejercicio/Reserva para adquisición de 
acciones propias del ejercicio $ 1,319,034 $ 17,163 
Aumento en cuentas por cobrar (165,829) (11,279) 
Compras netas de inversiones (8,602,692) (1,024,136) 
Aportación de capital social mínimo fijo  4,000 
Incremento en la reserva especial de la Afore 328,016 66,118 
Incremento en la inversión permanente de la Afore  20,076 
Incremento en el capital variable de trabajadores 5,471,719 788,503 
Aumento en prima en venta de acciones 1,649,752 139,556 
Aumento de efectivo - 1 
Efectivo al principio del periodo 1 - 
Efectivo al final del ejercicio $ 1 $ 1 
Las seis notas y el Anexo I adjuntos forman parte de estos estados financieros. 
José Joaquín Marrón Cajiga 
Director General 
Rúbrica. 
Juan Luz Garrido Macías 
Director de Administración y Finanzas 
Rúbrica. 
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Alfredo Miguel Bolio y Lope 
Comisario 
Rúbrica. 
SIEFORE BANAMEX NO. 1, S.A. DE C.V. 

NOTAS SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

31 DE DICIEMBRE DE 1998 Y DE 1997 

(cifras expresadas en miles de pesos, excepto número y precio de acciones) 
Nota 1 - Operaciones de la sociedad 
Siefore Banamex No. 1, S.A. de C.V. (SIEFORE) fue constituida con fecha 6 de enero de 1997 con una 
duración indefinida, de conformidad con la autorización de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 
para el Retiro (CONSAR), teniendo como objeto exclusivo invertir los recursos provenientes de las cuentas 
individuales de los trabajadores que reciba en los términos de las leyes de seguridad social y realizar las 
inversiones con cargo al capital social mínimo pagado y a la reserva especial de la administradora de 
fondos para el retiro que le preste servicios de administración. 
SIEFORE es una sociedad de inversión especializada en fondos de ahorro para el retiro. Establece a 
través de su Comité de Inversión sus políticas de inversión, de adquisición y selección de valores, de 
acuerdo con su prospecto de información al público inversionista, en el marco de las disposiciones de las 
Circulares 15-1 y 15-2 emitidas por la CONSAR. El prospecto de información al público inversionista fue 
autorizado por la CONSAR el 30 de junio de 1997, mediante oficio número D00/1000/801/97, para 
hacerse del conocimiento del público inversionista. 
Afore Banamex, S.A. de C.V. (AFORE) es la administradora y tiene a su cargo las funciones de 
administración general y el programa para colocar las acciones de la SIEFORE. 
Afore, con cargo a sus ingresos, es responsable directamente de todos los actos, omisiones y operaciones 
que realice la SIEFORE, con motivo de su participación en los sistemas de ahorro para el retiro. 
La valuación de los activos está a cargo de una empresa independiente de la SIEFORE, de acuerdo con lo 
previsto en la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro (LSAR) y conforme a lo establecido en la 
Circular 15-1 de la CONSAR. 
Nota 2 - Resumen de bases contables significativas 
Los estados financieros que se acompañan se han preparado de acuerdo con las bases contables 
establecidas por la CONSAR para sociedades de inversión especializadas en fondos para el retiro, las 
cuales coinciden con los principios de contabilidad generalmente aceptados, excepto porque: (1) no 
obligan al reconocimiento de los efectos de la inflación en la información financiera ni requieren que las 
cifras de los estados financieros se expresen en pesos de poder adquisitivo de cierre del último ejercicio; 
(2) el estado de cambios en la situación financiera que se acompaña no clasifica los recursos generados y 
utilizados como de operación, financiamiento o de inversión; (3) no requieren de la presentación en el 
estado de resultados de la utilidad básica por acción determinada en función al promedio ponderado de 
acciones en circulación, ni de la estimación por la baja de dicha utilidad; (4) la CONSAR requiere de 
agrupaciones especiales para los distintos rubros de los estados financieros; y (5), por lo mencionado en 
los incisos a., b. y c. siguientes. 
A continuación se resumen las bases contables más importantes: 
a. Las inversiones en valores se expresan a su valor estimado de mercado, determinado con base en los 
vectores de precios procesados por la Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.V. (BMV) al cierre del 
ejercicio. La diferencia entre el costo (método de costos promedio) y el de mercado se registra en la 
cuenta de Plus (minus) valías, que se presenta dentro del capital contable. 
El valor de la acción de la SIEFORE está determinado de acuerdo con los últimos hechos de mercado 
sobre los instrumentos que integran la cartera de SIEFORE publicados por la BMV, los que incluyen los 
rendimientos devengados hasta el primer día hábil del ejercicio siguiente. 
b. Las acciones propias recompradas se convierten en acciones en tesorería, con la consecuente 
reducción del capital social pagado y de su correspondiente prima en venta de acciones. 
c. La cuenta de Prima en venta de acciones se integra por el cargo o el crédito de la diferencia entre el 
valor nominal de las acciones en circulación y su valor de suscripción y por la diferencia entre el costo 
promedio de recompra y el precio de venta de acciones propias. 
Nota 3 - Inversiones en valores 
Al 31 de diciembre de 1998 el 68% de la cartera de valores de SIEFORE está representada por 
instrumentos de deuda cuyo plazo promedio de vencimiento está comprendido entre 2 y 4 años, por lo 
que su sensibilidad en valuación frente a los cambios de tasa de interés es mayor a la de aquellos 
instrumentos de corto plazo. 
Nota 4 - Capital contable 
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Con fecha 6 de enero de 1997 SIEFORE se constituyó como una sociedad anónima de capital variable, 
con un capital mínimo fijo de $4,000 mediante la emisión de 4,000,000 de acciones serie A. 
El capital social variable máximo autorizado es ilimitado. Con fecha 16 de junio de 1997 el Consejo de 
Administración acordó establecer un capital social máximo de referencia por la cantidad de $12,004,000. 
Al 31 de diciembre de 1998 el capital social máximo de referencia autorizado está integrado como se 
muestra a continuación: 
Acciones (1)  Monto 
4,000,000 Serie “A” representativa del capital mínimo 
 fijo, cuya tenencia principal corresponde 
 a la Afore y su transmisión está sujeta a 
 aprobación previa de la Comisión $ 4,000 
12,000,000,000 Serie “B” representativa de la parte variable 
 del capital social máximo de referencia 12,000,000 
12,004,000,000  $ 12,004,000 
(1) Con valor nominal de $1 cada una. 
El valor de mercado de la acción al 31 de diciembre de 1998 era de $1.506783, el cual compara con el de 
$1.534899, al 29 de enero de 1999, fecha de emisión de los estados financieros. 
De acuerdo con los estatutos de la sociedad, en la serie “B”, que corresponde a la porción variable del 
capital social, sólo podrán participar los trabajadores que inviertan los recursos de las cuentas 
individuales previstas en las leyes de seguridad social, así como la administradora de esta sociedad, de 
conformidad con la LSAR. 
Nota 5 - Impuesto Sobre la Renta (ISR) 
La SIEFORE no es contribuyente del ISR. 
Nota 6 - Efectos del año 2000 
Como resultado de que la mayoría de los programas computacionales utilizan los dos últimos dígitos para 
identificar la fecha, y considerando el advenimiento del año 2000, dichos programas no podrán distinguir 
la diferencia entre las fechas de los años 1900 y 2000. Lo anterior, si no se toman las medidas 
correspondientes para corregirlo, podría generar diversos errores en las diferentes actividades que 
desarrolla la SIEFORE al utilizar las aplicaciones computacionales. 
La Administradora de la SIEFORE ha desarrollado diversos planes tendientes a solucionar la problemática 
mencionada en el párrafo anterior y se ha avocado a corregir, a través de personal especializado, las 
principales aplicaciones relacionadas con su operación, como son las relativas a control de inversionistas, 
valuación, compra y venta de valores, etc. Adicionalmente, la Administradora ha estado en contacto con 
sus principales inversionistas y proveedores de servicios (agentes externos), que también están expuestos 
a los efectos del año 2000, con objeto de conocer cuál es su situación actual y determinar, en su caso, los 
efectos que su relación con agentes externos podría tener en las operaciones de la sociedad. En el mes de 
octubre de 1998 la Administradora recibió una opinión favorable en este aspecto de sus operaciones. 
Los gastos relacionados con la solución de la problemática del año 2000 se han aplicado a los resultados 
del ejercicio de la Administradora. 
La solución satisfactoria de la problemática del año 2000 está sujeta, entre otros factores, a que la 
Administradora y de los agentes externos hayan detectado y corregido oportunamente todas las 
implicaciones importantes de dicha problemática antes del inicio del nuevo siglo. 
José Joaquín Marrón Cajiga 
Director General 
Rúbrica. 
Juan Luz Garrido Macías 
Director de Administración y Finanzas 
Rúbrica. 
ANEXO 1 
SIEFORE BANAMEX nO. 1, S.A. DE C.V. 

INVERSION EN VALORES AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 

cifras en miles de pesos (excepto costo unitario y valor de mercado) 
  Cantidad de Costo Costo de
Emisión  títulos unitario adquisición
Inversión en instrumentos 
de tasa real: 
Gubernamentales 
UDIBONO 000330 46,970 $191.615064 $ 9,000
UDIBONO 000511 29,155 193.960522 5,655
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UDIBONO 000928 68,057 209.175822 14,236
UDIBONO 001123 187,805 199.683048 37,502
UDIBONO 020214 345,717 206.354236 71,340
UDIBONO 020509 743,369 211.224735 157,018
UDIBONO 020801 81,799 203.012416 16,606
UDIBONO 020926 255,616 206.443508 52,770
UDIBONO 021121 3,051,241 204.422395 623,742
UDIBONO 030130 50,000 206.188924 10,310
UDIBONO 030327 776,738 205.204500 159,390
UDIBONO 030522 818,199 206.407309 168,882
UDIBONO 030731 467,665 207.293438 96,944
BONDE91 001019 473,045 97.854921 46,290
BONDE91 001116 2,296,870 99.238674 227,938
BONDE91 001214 2,959,512 98.708254 292,128
BONDE91 010118 250,929 97.540967 24,476
BONDE91 010315 30,553,144 98.979574 3,024,137
BONDE91 010419 964,874 98.476678 95,018
BONDE91 010517 1,624,658 96.533296 156,834
BONDE91 010614 2,051,807 98.038265 201,155
BONDE91 010719 3,827,492 97.746977 374,126
BONDE91 010816 3,460,350 97.509461 337,417
BONDE91 010913 122,422 99.412860 12,170
BONDE91 011018 883,048 97.271015 85,895
BONDE91 011115 1,382,610 97.168521 134,346
DEPBMX 9981201 1,890 0.023098 
    6,435,325
Inversión en instrumentos 
de tasa nominal: 
Gubernamentales 
BONDES 990708 796,659 99.163594 79,000
BONDES 990729 23,564 99.609192 2,347
BONDES 990930 1,472,181 99.320038 146,217
BONDES 991007 1,006,508 99.353338 100,000
    327,564
    $ 327,564
  Cantidad de Costo Costo de
Emisión  títulos unitario adquisición
CETES 990107 48,511,179 $ 9.451432 458,500
CETES 990114 28,850,338 9.222997 266,087
CETES 990204 11,212,444 8.945600 100,302
CETES 990211 23,960,228 8.816217 211,239
CETES 990506 17,076,639 8.702139 148,603
CETES 990603 14,770,961 8.406712 124,175
CETES 990708 90,012,190 8.090790 728,269
CETES 990805 33,091,198 8.299343 274,635
    2,639,374
Privados 
TELMEX P98 1,000,000 100.000000 100,000
VITRO P98 400,000 100.000000 40,000
VITRO P98-2 600,000 100.000000 60,000
EKTFIN 981 600,000 100.000000 60,000
    260,000
Inversión en instrumentos 
en reporto: 
Gubernamentales 
BONDE91 010215 596,009 101.170309 60,298
BONDES 990701 648,022 100.185443 64,922
CETES 990107 14,274,597 9.940228 141,893
CETES 990128 2,563,806 9.757157 25,016
    292,129
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    $9,626,828
(R.- 106070) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Saltillo, Coahuila 
EDICTO 
Raymundo Chaires Zamora 
Tercero perjudicado 
En los autos del Juicio de Amparo número 129/99-I, promovido por Antonio González Cárdenas y América 
Cortés Garza, contra actos del ciudadano Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Civil, con 
residencia en esta ciudad y otras autoridades, se ha señalado a usted como tercero perjudicado, y como 
se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II de la 
Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. Queda a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de garantías, por el término de 
treinta días, contado a partir de la última publicación, apercibido que de no comparecer por sí o por 
apoderado que legalmente lo represente durante ese lapso, se seguirá el juicio en su rebeldía y las 
notificaciones subsecuentes, aun las personales, le serán hechas por rotulón que se fije en los estrados de 
este Juzgado. 
Saltillo, Coah., a 24 de mayo de 1999. 
Atentamente 
El C. Secretario 
Lic. Javier Alberto Coronado Escamilla 
Rúbrica. 
(R.- 109054) 
 
BMC SOFTWARE MEXICO, S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION AL 30 DE ABRIL DE 1999 
(pesos) 
Activo 
Caja $ 50,000 
Suma activo  50,000 
Capital 
Aportaciones de capital $ 50,000 
Suma pasivo y capital  50,000 
Nota: Se hace constar que el haber social se distribuirá entre los accionistas a razón de un peso por cada 
acción. 
México, D.F., a 10 de mayo de 1999. 
Mario Danel Hernández 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 109107) 
 
STARWOOD CANCUN, S. DE R.L. DE C.V. 
(ANTES PROMOTORA TURISTICA NIZUC, S. DE R.L. DE C.V.) 
RECTIFICACION AL AVISO DE ESCISION 
ANTECEDENTES 
I. Con fecha 4 de septiembre de 1997, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Aviso de 
Escisión (el "Aviso de Escisión") que contenía el extracto de la resolución mediante la cual la sociedad 
Promotora Turística Nizuc, S. de R.L. de C.V. (ahora Starwood Cancún, S. de R.L. de C.V., en lo sucesivo 
la "Sociedad") se escindió subsistiendo Promotora Turística Nizuc, S. de R.L. de C.V. con su mismo 
régimen normativo y sus estatutos sociales y surgiendo como sociedad escindida C.R. Resorts Cancún, 
S. de R.L. de C.V. Dentro del Aviso de Escisión se incluían los balances al 18 de agosto de 1997 de la 
Sociedad, mismos que reflejaban el capital social que resultó de la escisión mencionada en el párrafo 
anterior. 
II. Los montos correspondientes al capital social, así como los balances mencionados en el párrafo 
anterior contenían algunas imprecisiones resultantes de errores de cálculo, mismas que han sido 
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rectificadas mediante asamblea de socios de la Sociedad celebrada el 14 de octubre de 1998 y 
protocolizada en los términos de la escritura pública número 64941, de fecha 17 de diciembre de 1998, 
otorgada ante la fe del licenciado Armando Gálvez, Notario Público número 103 del D.F. (la "Escritura 
Pública"). 
RECTIFICACION 
Por medio del presente se rectifica el Aviso de Escisión en su parte conducente de la siguiente forma: 
1. Se rectifica el monto del capital social de la Sociedad que resultó de la escisión de la Sociedad, misma 
que consta en el acta de asamblea de socios de la Sociedad celebrada a las 19:30 horas del día 18 de 
agosto de 1997, protocolizada en los términos de la Escritura Pública número 55,931, otorgada ante la fe 
del licenciado Armando Gálvez, Notario Público número 103 del D.F., cuyo primer testimonio quedó 
inscrito en el Registro Público de Comercio en el folio mercantil número 86277 el 13 de octubre de 1997, 
en virtud de la cual surgió como sociedad escindida C.R. Resorts Cancún, S. de R.L. de C.V., con la 
consecuente disminución del capital social de la Sociedad en la cantidad de $52,875,086.00 (cincuenta y 
dos millones ochocientos setenta y cinco mil ochenta y seis pesos 00/100) M.N. A partir de dicha escisión, 
el capital social de la Sociedad queda representado en la cantidad de $78,562,590.00 (setenta y ocho 
millones quinientos sesenta y dos mil quinientos noventa pesos 00/100) M.N., de la cual $3,001.00 (tres 
mil un pesos 00/100) M.N. corresponden a la parte mínima fija del capital social y $78,559,589.00 
(setenta y ocho millones quinientos cincuenta y nueve mil quinientos ochenta y nueve pesos 00/100) M.N. 
corresponden a la parte variable del capital social. 
2. El texto completo de la escritura pública está a disposición de los socios y acreedores de la Sociedad 
en las oficinas de la Sociedad, ubicadas en avenida Paseo de la Reforma 325, 3er. piso, colonia 
Cuauhtémoc, México, D.F. 
México, D.F., a 18 de diciembre de 1998. 
Carlos Aiza Haddad 
Delegado de la Asamblea 
Rúbrica. 
(R.- 109247) 
 
STARWOOD CANCUN, S. DE R.L. DE C.V. 
(ANTES PROMOTORA TURISTICA NIZUC, S. DE R.L. DE C.V.) 
RECTIFICACION AL AVISO DE FUSION 
ANTECEDENTES 
I. Con fecha 4 de septiembre de 1997, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Aviso de Fusión 
(el "Aviso de Fusión") que contenía el acuerdo de fusión por virtud del cual la sociedad denominada 
Promotora Turística Nizuc, S. de R.L. de C.V. (ahora Starwood Cancún, S. de R.L. de C.V., en lo sucesivo 
la "Sociedad") resolvió fusionarse con la sociedad denominada DTB Cancún, S. de R.L. de C.V., 
subsistiendo la Sociedad como sociedad fusionante. Dentro del Aviso de Fusión se incluían los balances 
al 18 de agosto de 1997 de Promotora Turística Nizuc, S. de R.L. de C.V. 
II. Los montos correspondientes al capital social, así como los balances mencionados en el párrafo 
anterior contenían algunas imprecisiones resultantes de errores de cálculo, mismas que han sido 
rectificadas mediante asamblea de socios de la Sociedad celebrada el 14 de octubre de 1998 y 
protocolizada en los términos de la escritura pública número 64941, de fecha 17 de diciembre de 1998, 
otorgada ante la fe del licenciado Armando Gálvez, Notario Público número 103 del Distrito Federal (la 
"Escritura Pública"). 
RECTIFICACION 
Por medio del presente se rectifica el Aviso de Fusión en su parte conducente de la siguiente forma: 
1. Se rectifica el monto representativo del capital social de la Sociedad que resultó de la fusión con la 
sociedad denominada DTB Cancún, S. de R.L. de C.V., misma que consta en el acta de asamblea de 
socios de la Sociedad celebrada a las 16:00 horas del día 18 de agosto de 1997, protocolizada en los 
términos de la escritura pública número 55,924, otorgada ante la fe del licenciado Armando Gálvez, 
Notario Público número 103 del D.F., cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de 
Comercio en el folio mercantil número 86277/225001 el 30 de octubre de 1997, el cual, a ese momento, 
quedó en la cantidad de $131'437,676.00 (ciento treinta y un millones cuatrocientos treinta y siete mil 
seiscientos setenta y seis pesos 00/100 M.N.), de la cual $3,001.00 (tres mil un pesos 00/100 M.N.) 
corresponden a la parte mínima fija del capital social y $131'434,675.00 (ciento treinta y un millones 
cuatrocientos treinta y cuatro mil seiscientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.) corresponden a la parte 
variable del capital social. 
2. El texto completo de la escritura pública está a disposición de los socios y acreedores en las oficinas de 
la Sociedad, ubicadas en avenida Paseo de la Reforma 325, 3er. piso, colonia Cuauhtémoc, México, D.F. 
México, D.F., a 18 de diciembre de 1998. 
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Carlos Aiza Haddad 
Delegado de la Asamblea 
Rúbrica. 
(R.- 109248) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
Organo Interno de Control en el FOVISSSTE 
Area de Responsabilidades y de Quejas 
NOTIFICACION POR EDICTO 
Miguel Garza Meléndez 
En el expediente administrativo número 184/97, relativo al procedimiento administrativo disciplinario 
instruido en contra de los ciudadanos Roberto Michel Padilla y Miguel Garza Meléndez, en la Dirección de 
Responsabilidades y Situación Patrimonial de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
con motivo de las irregularidades detectadas en la auditoría practicada por la Dirección General de 
Auditoría Gubernamental de dicha Secretaría, al Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, respecto a la no individualización oportuna de 776 
viviendas, por un importe de $56'158,144.00 (cincuenta y seis millones ciento cincuenta y ocho mil ciento 
cuarenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), construidas por el promotor Urbanizadora Vin, S.A. de C.V.; el día 
quince de julio de mil novecientos noventa y nueve, en este Organo Interno de Control se dictó un acuerdo 
que en lo conducente dice: "...Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en materia administrativa, notifíquese al ciudadano Miguel 
Garza Meléndez, la resolución de fecha cuatro de febrero del presente año, emitida en el expediente 
administrativo número 184/97, por medio de edictos, los cuales se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico diario El Universal. Notifíquese". 
En consecuencia, se notifica la resolución de referencia, cuyos puntos resolutivos dicen: 
"SEGUNDO.- El ciudadano Miguel Garza Meléndez es responsable del incumplimiento de las obligaciones 
previstas en el artículo 47 fracciones I, II, XXII y XXIV de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, por lo que se le imponen las sanciones de inhabilitación por el término de cinco 
años, para desempeñar empleo, cargo o comisión en el servicio público, y una sanción económica de 
$6'000,000.00 (seis millones de pesos 00/100 M.N.), en términos del considerando IV de esta resolución." 
"TERCERO.- Notifíquese la presente resolución a los ciudadanos Roberto Michel Padilla y Miguel Garza 
Meléndez, a través de la Contraloría General en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, enviando copia autógrafa de la presente a dicha Contraloría para que la haga 
del conocimiento del Director de Fiscalización de la Operación Recaudatoria de la Dirección General de 
Vigilancia de Fondos y Valores de la Tesorería de la Federación, a fin de que se cumplimente en sus 
términos la sanción económica." 
"CUARTO.- Anótese la sanción impuesta en la presente determinación en el Registro de Servidores 
Públicos Sancionados de esta Dirección, tal y como lo dispone el artículo 68 de la ley de la materia." 
"Así lo resolvió y firma el ciudadano licenciado Samuel Alba Leyva, Director General de 
Responsabilidades y Situación Patrimonial de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo.- 
Rúbrica." 
México, D.F., a 22 de julio de 1999. 
Titular del Area de Responsabilidades y de Quejas 
del Organo Interno de Control en el FOVISSSTE 
Lic. Jorge Alberto Avendaño León 
Rúbrica. 
(R.- 109375) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial 
Estado de Guanajuato 
Juzgado Primero de lo Civil 
Secretaría 
Irapuato, Gto. 
EDICTO 
Extracto de la sentencia de declaración de quiebra de la sociedad mercantil denominada Congeladora San 
Francisquito, S.A. de C.V., cuyo representante legal es el Sr. Jorge W. Jones Padilla. 
En el local del Juzgado Primero Civil de la ciudad de Irapuato, Gto., el día 5 de enero de 1993 se presentó 
solicitud de suspensión de pagos promovido por Jorge W. Jones Padilla, como representante legal de la 
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sociedad mercantil denominada Congeladora San Francisquito, S.A. de C.V., radicándose la misma bajo 
el expediente 23/993, por lo anterior, con fecha 13 de enero de 1993, se le declaró en estado de 
suspensión de pagos en términos del artículo 405 de la ley de la materia. Posteriormente, el día 4 de 
marzo de 1997, se celebró la audiencia que refiere el artículo 11 de la Ley de Quiebras y Suspensión de 
Pagos en la que se pronunció sentencia de declaración de quiebra bajo los siguientes puntos: 
Irapuato, Guanajuato, a 4 de marzo de 1997 mil novecientos noventa y siete. Día y hora indicados en 
autos para que tenga verificativo la audiencia a que se refiere el artículo 11 de la Ley de Quiebras y 
Suspensión de Pagos, estando presentes los señores licenciado Nicolás Mora Montes, quien se identifica 
con su cédula profesional número 593602, quien es el delegado de la sindicatura, licenciado Arturo Reed 
Ornelas, mandatario judicial del señor Humberto Chávez, licenciado Salvador Reyna Gómez, 
representante de la suspensa, tal audiencia con el fin de que se rindan pruebas y se dictara la resolución 
correspondiente. El ciudadano licenciado León Flores Avitia, Juez Primero de lo Civil de este Partido 
Judicial, que actúa en forma legal con secretario, declaró abierta la presente diligencia, y a criterio del que 
resuelve en el presente caso, se acreditan los supuestos que para la quiebra se requieren, ya que sin 
consentimiento de este Tribunal la suspensa celebró un contrato de traslación de dominio y por ello se 
actualiza el supuesto que establece el artículo segundo y 411 de la Ley de Quiebras y Suspensión de 
Pagos, la documental a que hemos hecho mención tiene pleno valor probatorio de conformidad con los 
artículos 132 y 207 del Código de Procedimientos Civiles; deberá de continuar fungiendo como delegado 
de la sindicatura, licenciado Nicolás Mora Montes, ordenándose al quebrado presentar el balance y sus 
libros de comercio dentro de las 24:00 horas, si no se hubiesen remitido hasta la fecha, mandándose 
asegurar y dar posesión de todos los bienes y derechos que cuya administración y disposición al delegado 
de la sindicatura se prive al deudor, asimismo, deberá girarse oficios a correos y telégrafos para que 
entreguen al síndico toda la correspondencia del quebrado y se le prohíbe hacer pagos, entregar efectos o 
bienes de cualquier clase al deudor común, bajo apercibimiento de segunda paga en su caso; se ordena 
citar a los acreedores a efecto de que presenten sus créditos para examen en el término de 45 días, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación de la resolución, y se ordena convocar a una 
junta de acreedores para reconocimiento, rectificación y graduación de los créditos que se efectuará 
dentro de un plazo de 45 días contados a partir de los 15 siguientes a aquel en que termine el plazo que 
fija la fracción V del artículo 16 de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos y se ordena inscribir tal 
resolución en el Registro Público y en los lugares en que aparezcan inscritos o existan bienes o 
establecimientos del deudor. 
Notifíquese personalmente al quebrado, al ministerio público, al delegado de la sindicatura en los términos 
del artículo 28 de esta ley, así como al interventor; a los acreedores con domicilio conocido, se les 
comunicará por escrito por correo certificado o por medio de telegrama; a través de síndico publíquese un 
extracto de la sentencia por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación, en este lugar.- Así lo resolvió y proveyó el ciudadano licenciado León 
Flores Avitia, Juez Primero de lo Civil de este Partido Judicial, que actúa en forma legal con secretario.- 
Doy fe.- Cuatro firmas ilegibles... Firmados. 
Irapuato, Gto., a 22 de junio de 1999. 
El C. Secretario del Juzgado Primero de lo Civil 
Lic. Luis Fernando Mercado Rodríguez 
Rúbrica. 
(R.- 109426) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el D.F. 
EDICTO 
Pahula Torres Cornejo. 
En los autos del Juicio de Amparo número 382/99-V, promovido por Jorge Colín Contreras, contra actos 
del Juez Vigésimo Tercero de lo Civil de esta ciudad y otra autoridad, radicado en este Juzgado Sexto de 
Distrito en Materia Civil, en esta capital, al ser señalado como tercera perjudicada y desconocerse su 
domicilio actual, con fundamento en la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo, se ordena su 
emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, se 
hace de su conocimiento que en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal queda a su disposición copia 
simple de la demanda de amparo y que cuenta con un término de treinta días, contado a partir de la 
última publicación de tales edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos. 
Atentamente 
México, D.F., a 3 de agosto de 1999. 
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El Secretario de Acuerdos del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el D.F. 
Lic. Rómulo A. Figueroa Salmorán 
Rúbrica. 
(R.- 109427) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de lo Concursal 
EDICTO 
Se convoca a los acreedores de Proveedora Gastronómica de Occidente, S.A. de C.V., a la junta de 
reconocimiento, rectificación y graduación de créditos en la suspensión de pagos de dicha persona moral, 
que se celebrará en esta ciudad a las diez horas del día diecisiete de agosto del año en curso, de acuerdo 
al siguiente orden del día: 
1.- Lista de asistencia. 
2.- Lectura de la lista de acreedores redactada por el síndico. 
(artículo 242 de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos). 
3.- Debate contradictorio sobre cada uno de los créditos emitidos. 
(artículo 243 de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos). 
4.- Asuntos generales 
Para su publicación por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
Excélsior. 
México, D.F., a 15 de julio de 1999. 
La C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. Julia Ramírez León 
Rúbrica. 
(R.- 109443) 
 
DEMECO, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE MAYO DE 1999 
(DE LIQUIDACION) 
saldos en nuevos pesos 
Activo 
Activo circulante 
Deudores 50,000.00 
Total activo circulante 50,000.00 
Activo diferido 
I.V.A. acreditable 118.70 
Total activo diferido 118.70 
Total activo 50,118.70 
Total activo 50,118.70 
Pasivo 
Pasivo a corto plazo 
Acreedores 2,505.64 
Total pasivo a corto plazo 2,505.64 
Total pasivo 2,505.64 
Capital 
Capital 
Capital social 50,000.00 
Resultado ejercicio anteriores -2,386.94 
Total capital 47,613.06 
Resultado del ejercicio 0.00 
Total capital 47,613.06 
Total pasivo y capital 50,118.70 
Sumas iguales 
El presente balance se publica en cumplimiento del artículo 247 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
El haber social que le corresponde a cada accionista es la cantidad de c.96 (noventa y seis centavos 
M.N.) por cada una de las 50,000 acciones representativas del capital social en circulación. 
31 de mayo de 1999. 
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C.P. Plácido Martínez Rivera 
Contador General 
Rúbrica. 
(R.- 109457) 
 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
Dirección Regional Norte 
Delegación Estatal Chihuahua 
Subdelegación Delicias 
Oficio 0805069200/1395 
C. David Villa Lozoya 
Av. 2a. Ote. No. 211 
Col. Carmen Serdán 
Cd. Delicias, Chih. 
La empresa denominada Cocinas y Componentes, S.A. de C.V., se encuentra registrada ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social como patrón, con el Registro Patronal A81 17032 10 y domicilio fiscal en 
avenida 3a. Norte número 106 de ciudad Delicias, Chih. 
De acuerdo a los registros del Instituto, dicha empresa no ha cumplido con el pago de créditos fiscales a 
favor de este organismo y con el expediente abierto a su nombre en esta Subdelegación aparecen 
informes de que ha dejado de ocupar el domicilio antes mencionado, así como de que se omitió presentar 
al Instituto el correspondiente aviso de cambio de domicilio, en términos del artículo 15 fracción I de la 
Ley del Seguro Social, en relación con el artículo 15 del Reglamento de Afiliación publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de junio de 1997. 
Considerando que usted tiene el carácter de accionista de la empresa citada, se le requiere para que 
dentro de los quince días hábiles siguientes a la notificación del presente requerimiento, proporcione por 
escrito a esta Subdelegación el nuevo domicilio de la empresa, acompañando, en su caso, copia del aviso 
presentado al Instituto o, en su defecto, manifieste lo que a su derecho convenga y aporte los elementos 
documentales con los que cuente para deslindar su responsabilidad respecto al pago de los créditos 
fiscales que adeuda dicha empresa. 
El presente requerimiento se formula en uso de las facultades establecidas en los artículos 251 fracción 
XVIII y 276 fracciones III y IV de la Ley del Seguro Social, artículo ciento cincuenta y tres del Reglamento 
de Organización Interna del Instituto Mexicano del Seguro Social, así como los artículos 2o. fracciones III 
y X y 42 fracción II del Código Fiscal de la Federación, haciéndose de su conocimiento que al término del 
plazo señalado, en base a los elementos con que se cuente en el expediente respectivo se emitirá la 
resolución que corresponda respecto a su probable responsabilidad. 
Atentamente 
"Seguridad y Solidaridad Social" 
24 de mayo de 1999. 
C.P. Armando González Caraveo 
Subdelegado del IMSS en Delicias 
Rúbrica. 
(R.- 109516) 
 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
Dirección Regional Norte 
Delegación Estatal en Chihuahua 
Subdelegación Delicias 
Oficio 0805069200/1394 
C. Luis Carlos Hernández García. 
Calle 5a. Norte número 806 
Col. Lotes Urbanos 
Cd. Delicias, Chih. 
La empresa denominada Cocinas y Componentes, S.A. de C.V., se encuentra registrada ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social como patrón, con el registro patronal A81 17032 10 y domicilio fiscal en 
avenida 3a. Norte número 106 de ciudad Delicias, Chih. 
De acuerdo a los registros del Instituto, dicha empresa no ha cumplido con el pago de créditos fiscales a 
favor de este organismo y con el expediente abierto a su nombre en esta Subdelegación aparecen 
informes de que ha dejado de ocupar el domicilio antes mencionado, así como de que se omitió presentar 
al Instituto el correspondiente aviso de cambio de domicilio, en términos del artículo 15 fracción I de la 
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Ley del Seguro Social, en relación con el artículo 15 del Reglamento de Afiliación publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de junio de 1997. 
Considerando que usted tiene el carácter de accionista de la empresa citada, se le requiere para que 
dentro de los quince días hábiles siguientes a la notificación del presente requerimiento, proporcione por 
escrito a esta Subdelegación el nuevo domicilio de la empresa, acompañando, en su caso, copia del aviso 
presentado al Instituto o, en su defecto, manifieste lo que a su derecho convenga y aporte los elementos 
documentales con los que cuente para deslindar su responsabilidad respecto al pago de los créditos 
fiscales que adeuda dicha empresa. 
El presente requerimiento se formula en uso de las facultades establecidas en los artículos 251 fracción 
XVIII y 276 fracciones III y IV de la Ley del Seguro Social, artículo ciento cincuenta y tres del Reglamento 
de Organización Interna del Instituto Mexicano del Seguro Social, así como los artículos 2o. fracciones III 
y X y 42 fracción II del Codigo Fiscal de la Federación, haciéndose de su conocimiento que al término del 
plazo señalado, en base a los elementos con que se cuente en el expediente respectivo se emitirá la 
resolución que corresponda respecto a su probable responsabilidad. 
Atentamente 
"Seguridad y Solidaridad Social" 
24 de mayo de 1999. 
C.P. Armando González Caraveo 
Subdelegado del IMSS en Delicias 
Rúbrica. 
(R.- 109517) 
 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
Dirección Regional Norte 
Delegación Estatal en Chihuahua 
Subdelegación Delicias 
Oficio 0805069200/1396 
C. Ubaldo Villa Lozoya. 
Av. 2a. Ote. número 213 
Cd. Delicias, Chih. 
La empresa denominada Cocinas y Componentes, S.A. de C.V., se encuentra registrada ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social como patrón, con el registro patronal A81 17032 10 y domicilio fiscal en 
avenida 3a. Norte número 106 de ciudad Delicias, Chih. 
De acuerdo a los registros del Instituto, dicha empresa no ha cumplido con el pago de créditos fiscales a 
favor de este organismo y con el expediente abierto a su nombre en esta Subdelegación aparecen 
informes de que ha dejado de ocupar el domicilio antes mencionado, así como de que se omitió presentar 
al Instituto el correspondiente aviso de cambio de domicilio, en términos del artículo 15 fracción I de la 
Ley del Seguro Social, en relación con el artículo 15 del Reglamento de Afiliación publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de junio de 1997. 
Considerando que usted tiene el carácter de accionista de la empresa citada, se le requiere para que 
dentro de los quince días hábiles siguientes a la notificación del presente requerimiento, proporcione por 
escrito a esta Subdelegación el nuevo domicilio de la empresa, acompañando, en su caso, copia del aviso 
presentado al Instituto o, en su defecto, manifieste lo que a su derecho convenga y aporte los elementos 
documentales con los que cuente para deslindar su responsabilidad respecto al pago de los créditos 
fiscales que adeuda dicha empresa. 
El presente requerimiento se formula en uso de las facultades establecidas en los artículos 251 fracción 
XVIII y 276 fracciones III y IV de la Ley del Seguro Social, artículo ciento cincuenta y tres del Reglamento 
de Organización Interna del Instituto Mexicano del Seguro Social, así como los artículos 2o. fracciones III 
y X y 42 fracción II del Código Fiscal de la Federación, haciéndose de su conocimiento que al término del 
plazo señalado, en base a los elementos con que se cuente en el expediente respectivo se emitirá la 
resolución que corresponda respecto a su probable responsabilidad. 
Atentamente 
"Seguridad y Solidaridad Social" 
24 de mayo de 1999. 
C.P. Armando González Caraveo 
Subdelegado del IMSS en Delicias 
Rúbrica. 
(R.- 109518) 
 
MIGUEL E. ABED, S.A. 
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CONVOCATORIA 
PARA EL 31 DE AGOSTO DE 1999 
Se cita a los accionistas de Miguel E. Abed, S.A. a la Asamblea Ordinaria que tendrá lugar en las oficinas 
de esta empresa, en Eje Central Lázaro Cárdenas número 13 piso 22, con el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1.- Informe del administrador y del comisario de la sociedad. 
2.- Discusión y aprobación, en su caso, de estados financieros por el ejercicio de 1998. 
3.- Aplicación de los resultados del ejercicio de 1998. 
4.- Asuntos generales. 
México, D.F., a 4 de agosto de 1999. 
Miguel M. Abed Bueno 
Administrador Unico 
Rúbrica. 
(R.- 109534) 
 
PROMOCION DE CAMBIOS, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
En base a lo estipulado por los artículos 189 y 191 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, así 
como del artículo 182 del mismo ordenamiento y en concordancia con el artículo noveno de los estatutos 
de la sociedad, se convoca a los señores accionistas de la sociedad a la Asamblea Extraordinaria que se 
celebrará el próximo día 31 de agosto de 1999 a las 11:00 horas, en el domicilio de la sociedad, ubicado 
en Torcuato Tasso número 245, 3er. piso, colonia Chapultepec Polanco, código postal 11560, Delegación 
Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal, en la que se tratarán los asuntos contenidos en el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
DE LA ASAMBLEA ORDINARIA 
I.- Informe del administrador único de la sociedad por lo que va del ejercicio social comprendido del 1 de 
enero al 31 de julio de 1999. 
II.- Presentación de estados financieros a que alude el artículo 172 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
III.- Informe del comisario de la sociedad. 
DE LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 
I.- Disminución de capital social. 
II.- Propuesta para disolver la sociedad y ponerla en liquidación. 
III.- Designación de liquidadores. 
IV.- Cambio de domicilio social y consecuente reforma de estatutos sociales. 
V.- Designación de delegados para ambas asambleas. 
Para acreditar su derecho a asistir a ambas asambleas, los accionistas o representantes de éstos, 
deberán entregar al ingreso de la Asamblea los títulos que los acrediten como tal, o las constancias 
respectivas y, en su caso, podrán hacerse representar en la Asamblea por medio de apoderado designado 
con facultades suficientes de representación. 
Se hace saber a los accionistas que se encuentra a disposición de los mismos, el informe a que alude el 
artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, a partir de esta fecha, en las oficinas de la 
sociedad, sitas en Torcuato Tasso número 245, 3er. piso, colonia Chapultepec Polanco, código postal 
11560, Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal. 
México, D.F., a 5 de agosto de 1999. 
C.P. Juan Pedro Monroy Miranda 
Comisario 
Rúbrica. 
(R.- 109611) 
 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
CONVOCATORIA A LA LXXXV ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
El H. Consejo Técnico, en uso de la facultad que le concede la fracción V del artículo 264 de la Ley del 
Seguro Social, la fracción V del artículo 31 del Reglamento de Organización Interna del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, y en los términos de su Acuerdo número 454/99, tomado en la sesión de fecha 28 de 
julio de 1999, convoca a la LXXXV Asamblea General Ordinaria del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
Este evento dará inicio a las 10:00 horas del día 14 de septiembre de 1999, en el edificio central del propio 
Instituto, sito en Paseo de la Reforma número 476, de esta ciudad, para tratar, de conformidad con los 
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artículos 258, 260, 261, 262, 263, 264, 265 y 266 fracción IV de la citada ley, y 11 fracciones I, IV, VII, IX 
y X, así como 16 y 17 del Reglamento antes referido, el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I. Instalación de la asamblea general. 
II. Aprobación del acta de la LXXXIV asamblea general ordinaria del Instituto, celebrada el día 2 de marzo 
de 1999. 
III. Designación de representante propietario del sector obrero por la Confederación de Trabajadores de 
México en el Honorable Consejo Técnico. 
IV. Designación de representantes suplentes del sector patronal por la Confederación de Cámaras 
Industriales en el Honorable Consejo Técnico. 
V. Designación de representante propietario del sector obrero por la Confederación de Trabajadores de 
México en la Honorable Comisión de Vigilancia. 
VI. Estados financieros dictaminados al 31 de diciembre de 1998. 
VII. Informe financiero y actuarial del Instituto Mexicano del Seguro Social al 31 de diciembre de 1998. 
VIII. Modificaciones al Presupuesto de Operación para 1999 y al Programa de Inversiones Físicas del 
IMSS 1999. 
IX. Avances en el cumplimiento de los compromisos del IMSS, derivados del Convenio de Fortalecimiento 
Financiero suscrito con las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo. 
X. Modificación del Programa de Administración de Disponibilidades y Creación de Reservas. 
XI. Informe de la Honorable Comisión de Vigilancia. 
XII. Intervención del Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
XIII. Intervención de los sectores. 
XIV. Asuntos generales. 
Atentamente 
México, D.F., a 29 de julio de 1999. 
Lic. Juan Moisés Calleja García 
Secretario General 
Rúbrica. 
(R.- 109630) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial Federal 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Mexicali, Baja California 
EDICTO 
Teresa Tapia, Ana Bertha, Araceli y Rosa Herlinda, de apellidos de la Torres Tapia. 
En los autos del Juicio de Amparo número 425/99-1, promovido por José Arturo Campos Acevedo, 
radicado en este Juzgado de Distrito se ha señalado a ustedes como terceros perjudicados y como se 
desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlas por edictos, que deberán publicarse por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, en el periódico de mayor circulación 
de la Ciudad de México, Distrito Federal, y en uno de los de mayor circulación en esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo, y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al de la materia, queda a su disposición en la 
actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de garantías, haciéndosele saber que deberá 
comparecer al presente juicio de garantías dentro del término de treinta días, contado a partir de la última 
publicación de los edictos que se ordenan, y además que se ha señalado las diez horas del día nueve de 
septiembre de mil novecientos noventa y nueve, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en 
este asunto. 
Mexicali, B.C., a 16 de julio de 1999. 
La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Alma J. Manríquez Castro 
Rúbrica. 
(R.- 109632) 
 
CEMEX, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
ASAMBLEA GENERAL DE TENEDORES DE CERTIFICADOS 
DE PARTICIPACION ORDINARIOS NO AMORTIZABLES 
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CEMEX,CPO 
Se convoca a los Tenedores de Certificados de Participación Ordinarios No Amortizables de Cemex, S.A. 
de C.V., a una Asamblea General de Tenedores que deberá celebrarse en el Auditorio Plaza Banamex, 
ubicado en Venustiano Carranza número 63, esquina con Isabel la Católica, colonia Centro, en la Ciudad 
de México, Distrito Federal, a las 12:00 (doce) horas del día 27 (veintisiete) del mes de agosto del año en 
curso, para resolver sobre los asuntos contenidos en el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I.- Considerar una propuesta para extinguir el fideicomiso número 100689-2 emisor de los certificados de 
participación ordinarios actualmente en circulación y constitución de un nuevo fideicomiso. 
II.- En su caso, autorizar al fiduciario para que efectúe el canje de las acciones que forman el patrimonio 
conforme a los acuerdos adoptados por las asambleas de accionistas de Cemex, S.A. de C.V., de fecha 
abril 29 de 1999, proceda a su traspaso al fideicomiso que se constituya y efectue el canje de certificados. 
III.- Designación de representante común de los tenedores de los certificados de participación ordinarios a 
ser emitidos. 
IV.- Designación de delegados. 
V.- Lectura y, en su caso, aprobación del acta de asamblea. 
Para tener derecho de asistir a la Asamblea, los tenedores deberán de solicitar su tarjeta de admisión a 
más tardar a las 13:00 (trece) horas del día 26 de agosto del presente año, contra la presentación de la 
constancia expedida por la S. D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores, en la 
oficina del representante común, Banca Serfin, S.A., integrante del Grupo Financiero Serfin, División 
Fiduciaria, habilitada para tales efectos y sita en Bosque de Duraznos número 75, Pent-Office, colonia 
Bosques de las Lomas, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 
Monterrey, N.L., a 6 de agosto de 1999. 
Representante Común de los Tenedores 
Banca Serfin, S.A., División Fiduciaria 
Lic. Sergio Reyes Martínez 
Delegado Fiduciario 
Rúbrica. 
(R.- 109659) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Vigésimo Primero de lo Civil 
CONVOCATORIA 
En el expediente 215/99 relativo al Juicio Convocatoria a Asamblea General, promovido por Río Fuentes 
Juan Manuel Del y otro en contra de Matienzo Inmobiliaria, S.A. de C.V., el ciudadano Juez Vigésimo 
Primero de lo Civil, dictó un auto que en su parte conducente dice: se tiene por presentado a Miguel G. 
Hernández Enciso en su calidad de apoderado legal de Juan Manuel del Río Fuentes y Rodrigo Del Río 
Fuentes, representantes del 40% del capital social de Matienzo Inmobiliaria, S.A., promoviendo 
Convocatoria de Asamblea General. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 184, 186, 187 y 
demás relativos y aplicables de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se admite a trámite la presente 
convocatoria. 
México, Distrito Federal, a doce de julio de mil novecientos noventa y nueve. 
Agréguese a sus autos el escrito de cuenta del promovente y anexos que se acompañan, los ... como lo 
solicita y por las razones que indica se señalan las doce horas con treinta minutos del día seis de 
septiembre del año en curso, para que tenga verificativo la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, 
por primera convocatoria, debiéndose preparar la misma en los términos ordenados por auto dictado en 
audiencia de fecha veintitrés de junio y auto de fecha siete de abril, ambos del año en curso. Notifíquese. 
Así lo proveyó y firma el C. Juez.-Doy fe. 
En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce horas del día veintitrés de junio de mil 
novecientos noventa y nueve, día y hora señalado para que tenga verificativo la Asamblea General 
Ordinaria de Accionistas,... El ciudadano Juez acuerda: visto lo solicitado por el compareciente se señala 
para que tenga verificativo nuevamente la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, por primera 
convocatoria, las ... debiéndose preparar la misma en los términos ordenados por proveído de fecha siete 
de abril del año en curso, con la salvedad que la publicación es por una sola vez, deberá realizarse no en 
el periódico señalado en dicho proveído, sino en el Diario Oficial de la Federación, con apoyo en la 
cláusula décima octava, establecida en el contrato de la sociedad Matienzo Inmobiliaria, S.A., el que obra 
en la escritura pública número 17,175 pasada ante la fe del Notario Público número 7 del Distrito Federal, 
en cuanto ... por lo que siendo las trece horas con diez minutos del día en que se actúa se da por 
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terminada la presente audiencia, levantándose el acta respectiva que firma el compareciente en unión del 
ciudadano Juez y Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe.- Debiéndose convocar a la misma 
conforme a lo dispuesto por el artículo 186 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, por medio de la 
publicación de un aviso en el Diario Oficial de la Federación, la que deberá hacerse con quince días 
antes de la fecha señalada para la convocatoria general de accionistas de Matienzo Inmobiliaria, S.A., 
conteniendo la orden del día dicha publicación, quedando a disposición de los accionistas durante todo 
este tiempo en las oficinas de la sociedad el informe a que se refiere el enunciado general del artículo 172 
de la Ley General de Sociedades Mercantiles, Asamblea General de Accionistas Matienzo Inmobiliaria, 
S.A., la que tendrá verificativo el día y hora señalado en el local de este Juzgado." El orden del día de la 
Asamblea es el siguiente: 
1.- Informe de la gestión del presidente, apoderados, directores, gerentes y demás funcionarios de la 
sociedad, a partir del 10 de febrero de 1992 a la fecha en que se celebre la Asamblea. 
2.- Informe del Comisario de la sociedad a partir del 10 de febrero de 1992 a la fecha en que se celebre la 
Asamblea. 
3.- Presentación, revisión, discusión y, en su caso, aprobación o desaprobación del balance y estados 
financieros de los años 1992, 1993, 1994, 1995, 1996, 1997 y 1998. 
4.- Nombramiento de consejeros, comisarios, apoderados, directores, gerentes y demás funcionarios de la 
sociedad. 
5.- Determinar si se procede o no legalmente en contra del presidente y/o secretario del Consejo de 
Administración. 
6.- Asuntos generales (entre otros, ordenar a la administración la entrega de los títulos representativos de 
las acciones y de las constancias que acrediten a los socios como accionistas). 
México, D.F., a 15 de julio de 1999. 
La C. Secretaria de Acuerdos "A" 
Lic. Rocío Saab Aldaba 
Rúbrica. 
(R.- 109698) 
 
STARWOOD LOS CABOS, S. DE R.L. DE C.V. 
(ANTES DESARROLLOS TURISTICOS INTEGRALES CABO SAN LUCAS, S. DE R. L. DE C.V.) 
RECTIFICACION AL AVISO DE ESCISION 
ANTECEDENTES 
I. Con fecha 4 de septiembre de 1997, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso de 
escisión (el "Aviso de Escisión") que contenía el extracto de la resolución mediante la cual la sociedad 
Desarrollos Turísticos Integrales Cabo San Lucas, S. de R.L. de C.V. (ahora Starwood Los Cabos, S. de 
R. L. de C.V., en lo sucesivo la "Sociedad") se escindió subsistiendo Desarrollos Turísticos Integrales 
Cabo San Lucas, S. de R.L. de C.V., con su mismo régimen normativo y sus estatutos sociales y 
surgiendo como sociedad escindida C.R. Resorts Los Cabos, S. de R.L. de C.V. Dentro del Aviso de 
Escisión se incluían los balances al 18 de agosto de 1997 de la Sociedad, mismos que reflejaban el 
capital social que resultó de la escisión mencionada en el párrafo anterior. 
II. Los montos correspondientes al capital social, así como los balances mencionados en el párrafo 
anterior contenían algunas imprecisiones resultantes de errores de cálculo, mismas que han sido 
rectificadas mediante asamblea de socios de la Sociedad celebrada el 14 de octubre de 1998 y 
protocolizada en los términos de la escritura pública número 64,942, de fecha 17 de diciembre de 1998, 
otorgada ante la fe del licenciado Armando Gálvez, Notario Público número 103 del D.F. (la "Escritura 
Pública"). 
RECTIFICACION 
Por medio del presente se rectifica el Aviso de Escisión en su parte conducente de la siguiente forma: 
1. Se rectifica el monto del capital social de la Sociedad, publicado en el Aviso de Escisión, que resultó de 
la escisión de la Sociedad, misma que consta en el acta de asamblea de socios de la Sociedad celebrada 
a las 20:00 horas del día 18 de agosto de 1997, protocolizada en los términos de la escritura pública 
número 55,932, otorgada ante la fe del licenciado Armando Gálvez, Notario Público número 103 del D.F., 
cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio en el folio mercantil número 
108710 el 13 de octubre de 1997, en virtud de la cual surgió como sociedad escindida C.R. Resorts Los 
Cabos, S. de R.L. de C.V., con la consecuente disminución del capital social de la Sociedad en la cantidad 
de $93'125,743.00 (noventa y tres millones ciento veinticinco mil setecientos cuarenta y tres pesos 00/100 
M.N.). A partir de dicha escisión, el capital social de la Sociedad queda representado en la cantidad de 
$23'219,500.00 (veintitrés millones doscientos diecinueve mil quinientos pesos 00/100 M.N.), de la cual 
$3,001.00 (tres mil un pesos 00/100 M.N.) corresponden a la parte mínima fija del capital social y 
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$23'216,499.00 (veintitrés millones doscientos dieciséis mil cuatrocientos noventa y nueve pesos 00/100 
M.N.) corresponden a la parte variable del capital social. 
2. El texto completo de la escritura pública está a disposición de los socios y acreedores de la sociedad en 
las oficinas de la Sociedad, ubicadas en avenida Paseo de la Reforma 325, 3er. piso, colonia 
Cuauhtémoc, México, D.F. 
México, D.F., a 18 de diciembre de 1998. 
Carlos Aiza Haddad 
Delegado de la Asamblea 
Rúbrica. 
(R.- 109700) 
 
STARWOOD LOS CABOS, S. DE R.L. DE C.V. 
(ANTES DESARROLLOS TURISTICOS INTEGRALES CABO SAN LUCAS, S. DE R. L. DE C.V.) 
RECTIFICACION AL AVISO DE FUSION 
ANTECEDENTES 
I. Con fecha 4 de septiembre de 1997, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso de fusión 
(el "Aviso de Fusión") que contenía el acuerdo de fusión por virtud del cual la sociedad denominada 
Desarrollos Turísticos Integrales Cabo San Lucas, S. de R.L. de C.V. (ahora Starwood Los Cabos, S. de 
R.L. de C.V., en lo sucesivo la "Sociedad") resolvió fusionarse con la sociedad denominada DTB Cabos, 
S. de R.L. de C.V., subsistiendo la Sociedad como sociedad fusionante. Dentro del Aviso de Fusión se 
incluían los balances al 18 de agosto de 1997 de Desarrollos Turísticos Integrales Cabo San Lucas, S. de 
R.L. de C.V. 
II. Los montos correspondientes al capital social, así como los balances mencionados en el párrafo 
anterior contenían algunas imprecisiones resultantes de errores de cálculo, mismas que han sido 
rectificadas mediante asamblea de socios de la Sociedad celebrada el 14 de octubre de 1998 y 
protocolizada en los términos de la escritura pública número 64,942, de fecha 17 de diciembre de 1998, 
otorgada ante la fe del licenciado Armando Gálvez, Notario Público número 103 del Distrito Federal (la 
"Escritura Pública"). 
RECTIFICACION 
Por medio del presente se rectifica el Aviso de Fusión en su parte conducente de la siguiente forma: 
1. Se rectifica el monto representativo del capital social de la Sociedad, publicado en el Aviso de Fusión, 
que resultó de la fusión con la sociedad denominada DTB Cabos, S. de R.L. de C.V., misma que consta 
en el acta de asamblea de socios de la Sociedad celebrada a las 17:00 horas del día 18 de agosto de 
1997, protocolizada en los términos de la escritura pública número 55,926 otorgada ante la fe del 
licenciado Armando Gálvez, Notario Público número 103 del D.F., cuyo primer testimonio quedó inscrito 
en el Registro Público de Comercio en el folio mercantil número 225003/108710 el 23 de octubre de 1997, 
el cual, a ese momento, quedó en la cantidad de $116'345,243.00 (ciento dieciséis millones trescientos 
cuarenta y cinco mil doscientos cuarenta y tres pesos 00/100 M.N.), de la cual $3,001.00 (tres mil un 
pesos 00/100 M.N.) corresponden a la parte mínima fija del capital social y $116'342,242.00 (ciento 
dieciséis millones trescientos cuarenta y dos mil doscientos cuarenta y dos pesos 00/100 M.N.) 
corresponden a la parte variable del capital social. 
2. El texto completo de la escritura pública está a disposición de los socios y acreedores en las oficinas de 
la Sociedad, ubicadas en avenida Paseo de la Reforma 325, 3er. piso, colonia Cuauhtémoc, México, D.F. 
México, D.F., a 18 de diciembre de 1998. 
Carlos Aiza Haddad 
Delegado de la Asamblea 
Rúbrica. 
(R.- 109701) 
 
STARWOOD PUERTO VALLARTA, S. DE R.L. DE C.V. 
(ANTES PROMOTORA Y DESARROLLADORA DEL PACIFICO, S. DE R. L. DE C.V.) 
RECTIFICACION AL AVISO DE FUSION 
ANTECEDENTES 
I. Con fecha 4 de septiembre de 1997, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso de fusión 
(el "Aviso de Fusión") que contenía el acuerdo de fusión por virtud del cual la sociedad denominada 
Promotora y Desarrolladora del Pacífico, S. de R.L. de C.V. (ahora Starwood Puerto Vallarta, S. de R.L. 
de C.V., en lo sucesivo la "Sociedad") resolvió fusionarse con la sociedad denominada DTB Puerto 
Vallarta, S. de R.L. de C.V., subsistiendo la Sociedad como sociedad fusionante. Dentro del Aviso de 
Fusión se incluían los balances al 18 de agosto de 1997 de Promotora y Desarrolladora del Pacífico, S. de 
R.L. de C.V. 
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II. Los montos correspondientes al capital social, así como los balances mencionados en el párrafo 
anterior contenían algunas imprecisiones resultantes de errores de cálculo, mismas que han sido 
rectificadas mediante asamblea de socios de la Sociedad celebrada el 14 de octubre de 1998 y 
protocolizada en los términos de la escritura pública número 64943, de fecha 17 de diciembre de 1998, 
otorgada ante la fe del licenciado Armando Gálvez, Notario Público número 103 del Distrito Federal (la 
"Escritura Pública"). 
RECTIFICACION 
Por medio del presente se rectifica el Aviso de Fusión en su parte conducente de la siguiente forma: 
1. Se rectifica el monto representativo del capital social de la Sociedad que resultó de la fusión con la 
sociedad denominada DTB Puerto Vallarta, S. de R.L. de C.V., misma que consta en el acta de asamblea 
de socios de la Sociedad celebrada a las 15:00 horas del día 18 de agosto de 1997, protocolizada en los 
términos de la escritura pública número 55,922 otorgada ante la fe del licenciado Armando Gálvez, 
Notario Público número 103 del D.F., cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de 
Comercio en el folio mercantil número 102373/225004 el 23 de octubre de 1997, el cual, a ese momento, 
quedó en la cantidad de $423'825,421.00 (cuatrocientos veintitrés millones ochocientos veinticinco mil 
cuatrocientos veintiún pesos 00/100 M.N.), de la cual $3,001.00 (tres mil un pesos 00/100 M.N.) 
corresponden a la parte mínima fija del capital social y $423'822,420.00 (cuatrocientos veintitrés millones 
ochocientos veintidós mil cuatrocientos veinte pesos 00/100 M.N.) corresponden a la parte variable del 
capital social. 
2. El texto completo de la escritura pública está a disposición de los socios y acreedores en las oficinas de 
la Sociedad, ubicadas en avenida Paseo de la Reforma 325, 3er. piso, colonia Cuauhtémoc, México, D.F. 
México, D.F., a 18 de diciembre de 1998. 
Carlos Aiza Haddad 
Delegado de la Asamblea 
Rúbrica. 
(R.- 109703) 
 
STARWOOD PUERTO VALLARTA, S. DE R.L. DE C.V. 
(ANTES PROMOTORA Y DESARROLLADORA DEL PACIFICO, S. DE R.L. DE C.V.) 
RECTIFICACION AL AVISO DE ESCISION 
ANTECEDENTES 
I. Con fecha 4 de septiembre de 1997, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso de 
escisión (el "Aviso de Escisión") que contenía el extracto de la resolución mediante la cual la sociedad 
Promotora y Desarrolladora del Pacífico, S. de R.L. de C.V. (ahora Starwood Puerto Vallarta, S. de R.L. 
de C.V., en lo sucesivo la "Sociedad") se escindió subsistiendo Promotora y Desarrolladora del Pacífico, 
S. de R.L. de C.V. con su mismo régimen normativo y sus estatutos sociales y surgiendo como sociedad 
escindida C.R. Resorts Puerto Vallarta, S. de R.L. de C.V. Dentro del Aviso de Escisión se incluían los 
balances al 18 de agosto de 1997 de la Sociedad, mismos que reflejaban el capital social que resultó de la 
escisión mencionada en el párrafo anterior. 
II. Los montos correspondientes al capital social, así como los balances mencionados en el párrafo 
anterior contenían algunas imprecisiones resultantes de errores de cálculo, mismas que han sido 
rectificadas mediante asamblea de socios de la Sociedad celebrada el 14 de octubre de 1998 y 
protocolizada en los términos de la escritura pública número 64943, de fecha 17 de diciembre de 1998, 
otorgada ante la fe del licenciado Armando Gálvez, Notario Público número 103 del D.F. (la "Escritura 
Pública"). 
RECTIFICACION 
Por medio del presente se rectifica el Aviso de Escisión en su parte conducente de la siguiente forma: 
1. Se rectifica el monto del capital social de la Sociedad, publicado en el Aviso de Escisión, que resultó de 
la escisión de la Sociedad, misma que consta en el acta de asamblea de socios de la Sociedad celebrada 
a las 19:00 horas del día 18 de agosto de 1997, protocolizada en los términos de la escritura pública 
número 55,930, otorgada ante la fe del licenciado Armando Gálvez, Notario Público número 103 del D.F., 
cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio en el folio mercantil número 
102373 el 15 de octubre de 1997, en virtud de la cual surgió como sociedad escindida C.R. Resorts Puerto 
Vallarta, S. de R.L. de C.V., con la consecuente disminución del capital social de la Sociedad en la 
cantidad de $357,721,031.00 (trescientos cincuenta y siete millones setecientos veintiún mil treinta y un 
pesos 00/100) M.N. A partir de dicha escisión, el capital social de la Sociedad queda representado en la 
cantidad de $66,104,390.00 (sesenta y seis millones ciento cuatro mil trescientos noventa pesos 00/100) 
M.N., de la cual $3,001.00 (tres mil un pesos 00/100) M.N. corresponden a la parte mínima fija del capital 
social y $66,101,389.00 (sesenta y seis millones ciento un mil trescientos ochenta y nueve pesos 00/100) 
M.N. corresponden a la parte variable del capital social. 
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2. El texto completo de la escritura pública está a disposición de los socios y acreedores de la sociedad en 
las oficinas de la Sociedad, ubicadas en avenida Paseo de la Reforma 325, 3er. piso, colonia 
Cuauhtémoc, México, D.F. 
México, D.F., a 18 de diciembre de 1998. 
Carlos Aiza Haddad 
Delegado de la Asamblea 
Rúbrica. 
(R.- 109704) 
 
LATINOAMERICANA IFSAN, S.A. DE C.V. 
MEXICANA MAÑIU, S.A. DE C.V. 
ACUERDO DE FUSION 
De Mexicana Mañiu, S.A. de C.V., aprobada mediante asamblea general extraordinaria de accionistas 
celebrada el 31 de julio 1999, mediante la cual se adoptaron las siguientes resoluciones: 
(a) Mexicana Mañiu, S.A. de C.V., dejará de existir al fusionarse con Latinoamericana Ifsan, S.A. de C.V., 
que será la sociedad que subsistirá. 
(b) Al quedar concluida la fusión todos los activos de la sociedad fusionada formarán parte de los activos 
de la sociedad que subsista, la cual también asumirá todas las obligaciones de la sociedad fusionada. 
(c) Para los efectos de la fusión, el balance de esta sociedad al 31 de julio de 1999 queda aprobado. 
(d) De acuerdo con las disposiciones del artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, las 
resoluciones adoptadas por los accionistas en esta asamblea relativas a la fusión y al balance a que se 
refiere el párrafo anterior se publicarán en el Diario Oficial del domicilio social de la sociedad. 
(e) Conforme a las disposiciones del artículo 224 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, la fusión 
surtirá efectos a los tres meses a partir de la fecha en que se efectúe la última de las inscripciones en el 
Registro Público de Comercio de sus respectivos domicilios sociales, de las escrituras públicas que 
contengan las actas de las asambleas de accionistas, de cada sociedad involucrada en la fusión. 
LATINOAMERICANA IFSAN, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE JULIO DE 1999 
Activo 
Efectivo 
Banamex 3'218.24 _ 
Inversiones 
Inversiones 105,630.00 
Rev. Inversiones 3'389,840.28 
 3'495,470.28 
Impuestos 
por recuperar 1'885.45 
IVA Acreditable 20.13 
ISR por acreditar 1'905.58 
Total activo 3'500,594.10 
Pasivo 
Cuentas por pagar 
Sánchez-DeVanny 18,853.82 
Desarrollo de Proyectos 13,832.00 
 32,685.82 
Total pasivo 32,685.82 
Capital contable 
Capital social 105,634.00 
Reserva legal 21,126.80 
Superávit en participación 
de otras sociedades 551,981.14 
Resultados acumulados 2'670,735.11 
Resultado del ejercicio 118,431.23 
 3'467,908.28 
Total pasivo y capital contable 3,500,594.10 
ESTADO DE RESULTADOS AL 31 DE JULIO DE 1999 
Gastos de operación 
Comisiones (227.00) 
Honorarios Sánchez-DeVanny (7,296.10) 
Cuotas y suscripciones (300.00) 
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Papelería y artículos de oficina 0.00 
Resultado de operación (7,823.10) 
Participación en los resultados 
del ejercicio de subsidiarias 126,254.33 
Dividendos ganados 0.00 
Resultado del ejercicio 118,431.23 
MEXICANA MAÑIU, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE JULIO DE 1999 
Activo 
Efectivo 
Banamex 3,245.11 
Inversiones 
Inversiones 106,481.00 
Rev. inversiones 3'413,965.27 
 3'520,446.27 
Impuestos 
por recuperar 
IVA acreditable 1,219.81 
Total activo 3'524,911.19 
Pasivo 
Cuentas por pagar 
Sánchez-DeVanny 14,781.47 
DesProy 13,832.00 
 28,613.47 
Suma el pasivo 28,613.47 
Capital contable 
Capital social 105,634.00 
Reserva legal 21,126.80 
Superávit en participación 
de otras sociedades 551,650.84 
Resultados acumulados 2'891,601.86 
Resultado del ejercicio 126,284.22 
 3'467,297.72 
Total pasivo y capital contable 3,524,911.19 
ESTADO DE RESULTADOS AL 31 DE JULIO DE 1999 
Gastos de operación 
Gastos financieros (125.00) 
Cuotas y suscripciones (300.00) 
Gastos no deducibles (1,395.44) 
Honorarios (4,300.80) 
Papelería y artículos de oficina 0.00 
Resultado de operación (6,121.24) 
Participación en los resultados 
del ejercicio de subsidiarias 132,405.46 
Utilidad antes de impuestos 126,284.22 
ISR 0.00 
Resultado del ejercicio 126,284.22 
31 de julio de 1999. 
Jorge Sánchez DeVanny 
Representante Legal 
Rúbrica. 
(R.- 109718) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Morelia, Mich. 
EDICTO 
Licenciados Gustavo Bayardo Pánuco, Jesús Oceguera Andrade, Arturo Flores Fernández 
Presentes 
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Esta Delegación Estatal de la Procuraduría General de la República, entre otros, les instruye 
procedimiento especial de responsabilidad número PA/MICH/08/97, por irregularidades administrativas 
que les atribuye el licenciado Juan Carlos Mendoza Angeles, Director General de Visitaduría, consistentes 
éstas, en que al tener a su cargo de manera sucesiva, la agencia del Ministerio Público de la Federación 
con residencia en Lázaro Cárdenas, Michoacán, conocieron de la averiguación previa número 28/92, 
instruida a Ranferis Bucio Bustos, por la comisión del delito de robo y daño en propiedad ajena, misma 
que tuvo origen el nueve de marzo de mil novecientos noventa y dos, y no fue sino hasta el diecisiete de 
febrero de mil novecientos noventa y siete en que se consultó el no ejercicio de la acción penal, de ahí; 
que fueran omisos en practicar las diligencias acordadas inicialmente, como la ratificación del escrito de 
denuncia y del acta administrativa que se acompañó; la fe ministerial del vehículo afecto, la declaración 
del inculpado y el dictamen de avalúo de daños, por ende, que se motivara la negativa de la orden de 
captura; posteriormente se hizo la consulta por el supuesto perdón del ofendido, el que no acreditó tal 
carácter, por consecuencia el que se apartaron del deber jurídico de prestar el servicio público con la 
máxima diligencia, en contrariedad a lo dispuesto por el artículo 51 fracción I de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República. 
En relación a la citada irregularidad, se les previene para que dentro del término de treinta días naturales, 
contado a partir de la última de las publicaciones, se apersonen a esta Delegación Estatal a sujetarse al 
término para su respectivo informe de hechos, ofrecimiento de pruebas y alegatos a que refiere el artículo 
54 fracción II de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, apercibiéndoles que en caso 
omiso se les tendrá por confesos de las irregularidades descritas, y las subsecuentes notificaciones se les 
harán por rotulón que se fijará en el tablero de avisos de estas oficinas. 
En términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, publíquese por tres veces con 
intervalo de siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en un periódico de los de mayor 
circulación en la República Mexicana. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Morelia, Mich., a 14 de abril de 1999. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 
y Delegado Estatal 
Lic. Jesús López Trujillo 
Rúbrica. 
(R.- 109775) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Morelia, Mich. 
EDICTO 
Lic. Raúl Trujillo Murillo 
Presente 
Esta Delegación Estatal de la Procuraduría General de la República le instruye procedimiento especial de 
responsabilidad administrativa número PA/MICH/12/97, por irregularidades administrativas que le atribuye 
el licenciado Juan Carlos Mendoza Angeles, Director General de Visitaduría, consistentes éstas, en que al 
tener a su cargo la agencia del Ministerio Público de la Federación con residencia en Jacona, Michoacán, 
el cinco de noviembre de mil novecientos noventa y seis, ordenó dar de baja el acta circunstanciada 
número 037/96, instruida a quien resulte responsable, por el exceso de Ataque a las Vías Generales de 
Comunicación, en base a que consideró extinta la responsabilidad penal, no obstante que en fecha 
veintiocho de octubre del año de referencia compareció Samuel Sánchez Salgado, en representación de la 
ofendida Autobuses de Occidente, formulando querella en contra de quien resulte responsable, por el 
secuestro y robo de los autobuses propiedad de su representada, absteniéndose de elevarla al rango de 
averiguación previa, sin observar entonces lo dispuesto por los artículos 113 y 114 del Código Federal de 
Procedimientos Penales y el acuerdo A/010/92, emitido por el Procurador General de la República, lo que 
entraña además, la contrariedad al artículo 51 fracción I de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
la República. 
En relación a la citada irregularidad, se le previene para que dentro del término de treinta días naturales, 
contado a partir de la última de las publicaciones, se apersone a esta Delegación Estatal a sujetarse al 
término para su informe, ofrecimiento de pruebas y alegatos a que refiere el artículo 54 fracción II de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, apercibiéndole que en caso omiso se le tendrá 
por confeso de las irregularidades descritas, y las subsecuentes notificaciones se le harán por rotulón que 
se fijará en el tablero de avisos de estas oficinas. 
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En términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, publíquese por tres veces con 
intervalo de siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación y un periódico de los de mayor 
circulación en la República Mexicana. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Morelia, Mich., a 14 de abril de 1999. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 
y Delegado Estatal 
Lic. Jesús López Trujillo 
Rúbrica. 
(R.- 109779) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Morelia, Mich. 
EDICTO 
Lic. Raúl Trujillo Murillo 
Presente 
Esta Delegación Estatal de la Procuraduría General de la República le instruye procedimiento especial de 
responsabilidad administrativa número PA/MICH/13/97, por irregularidades administrativas que le atribuye 
el licenciado Juan Carlos Mendoza Angeles, Director General de Visitaduría, consistentes éstas, en que al 
tener a su cargo la agencia del Ministerio Público de la Federación con residencia en La Piedad, 
Michoacán, no obstante que el treinta y uno de enero de mil novecientos noventa y siete recibió de su 
similar en el fuero común, por incompetencia, las actuaciones practicadas en la averiguación previa 
número 12/97, en la que puso a disposición la droga asegurada, y fue hasta el siete de marzo del mismo 
año en que dio inicio del aseguramiento del narcótico, actuación que contraviene a las circulares 17/93 y 
22/93, emitidas por el Procurador General de la República, incumpliendo con la obligación de apegarse al 
orden jurídico, en contrariedad a lo dispuesto por el artículo 51 fracción I de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República. 
En relación a la citada irregularidad, se le previene para que dentro del término de treinta días naturales, 
contado a partir de la última de las publicaciones, se apersone a esta Delegación Estatal a sujetarse al 
término para su informe de hechos, ofrecimiento de pruebas y alegatos a que refiere el artículo 54 fracción 
II de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, apercibiéndole que en caso omiso se le 
tendrá por confeso de las irregularidades descritas, y las subsecuentes notificaciones se le harán por 
rotulón que se fijará en el tablero de avisos de estas oficinas. 
En términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, publíquese por tres veces con 
intervalo de siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en un periódico de los de mayor 
circulación en la República Mexicana. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Morelia, Mich., a 14 de abril de 1999. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 
y Delegado Estatal 
Lic. Jesús López Trujillo 
Rúbrica. 
(R.- 109780) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Morelia, Mich. 
EDICTO 
Lic. Raúl Trujillo Murillo 
Presente 
Esta Delegación Estatal de la Procuraduría General de la República le instruye procedimiento especial de 
responsabilidad administrativa número PA/MICH/11/97, por irregularidades administrativas que le atribuye 
el licenciado Juan Carlos Mendoza Angeles, Director General de Visitaduría, consistentes éstas, en que al 
tener a su cargo la Agencia del Ministerio Público de la Federación con residencia en La Piedad, 
Michoacán, indebidamente contravino a lo dispuesto por los artículos 134 y 168 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, al ejercitar acción penal en contra de Antonio Hernández Grimaldo, como 
probable responsable del delito de falsificación de sellos, previsto y sancionado por el artículo 241 fracción 
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I del Código Penal Federal, no obstante que de autos se desprende claramente que dicho indiciado no 
tuvo participación alguna en los hechos que se le atribuyen, al grado de que el parte informativo de los 
efectivos de la Policía Judicial Federal no hace imputación alguna, además que su coinculpado José 
Francisco Fajardo Calderón admitió su responsabilidad penal y refirió que el primeramente aludido no 
tuvo participación en el evento y nada sabía respecto a la alteración del sello o marbete de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, excediéndose de sus funciones y, por consecuencia, que no se apegó al 
orden jurídico que le imponía el artículo 51 fracción I de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. 
En relación a la citada irregularidad, se le previene para que dentro del término de treinta días naturales, 
contado a partir de la última de las publicaciones, se apersone a esta Delegación Estatal a sujetarse al 
término para su informe, ofrecimiento de pruebas y alegatos a que refiere el artículo 54 fracción II de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, apercibiéndole que en caso omiso se le tendrá 
por confeso de las irregularidades descritas, y las subsecuentes notificaciones se le harán por rotulón que 
se fijará en el tablero de avisos de estas oficinas. 
En términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, publíquese por tres veces con 
intervalo de siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación y un periódico de los de mayor 
circulación en la República Mexicana. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Morelia, Mich., a 14 de abril de 1999. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 
y Delegado Estatal 
Lic. Jesús López Trujillo 
Rúbrica. 
(R.- 109784) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Morelia, Mich. 
EDICTO 
Lic. Raúl Trujillo Murillo 
Presente 
Esta Delegación Estatal de la Procuraduría General de la República le instruye procedimiento especial de 
responsabilidad número PA/MICH/06/97, por irregularidades administrativas que le atribuye el licenciado 
Juan Carlos Mendoza Angeles, Director General de Visitaduría, consistentes éstas, en que al tener a su 
cargo la agencia del Ministerio Público de la Federación con residencia en Jacona, Michoacán, 
indebidamente omitió registrar la indagatoria derivada del reporte de accidente número 0197/96, 
presentado por la Policía Federal de Caminos el veintiocho de abril de mil novecientos noventa y seis y 
practicar las diligencias correspondientes. En relación a la citada irregularidad, se le previene para que 
dentro del término de treinta días naturales, contado a partir de la última de las publicaciones, se 
apersone a esta Delegación Estatal a sujetarse al término para su informe, ofrecimiento de pruebas y 
alegatos a que refiere el artículo 54 fracción II de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, apercibiéndole que en caso omiso se le tendrá por confeso de las irregularidades descritas, y 
las subsecuentes notificaciones se le harán por rotulón que se fijará en el tablero de avisos de estas 
oficinas. 
En términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, publíquese por tres veces con 
intervalo de siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación y un periódico de los de mayor 
circulación en la República Mexicana. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Morelia, Mich., a 14 de abril de 1999. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 
y Delegado Estatal 
Lic. Jesús López Trujillo 
Rúbrica. 
(R.- 109787) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
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EDICTO 
Industrias Jaro, Sociedad Anónima 
En los autos del Juicio de Amparo 442/99-V, promovido por Sistema de Transporte Colectivo, por 
conducto de Jorge López Cortés, contra actos del Juez Octavo de Paz Civil del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal, por auto de fecha veinte de julio del año en curso, se ordenó: con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordena comunicar la radicación 
del presente juicio al tercero perjudicado Industrias Jaro, Sociedad Anónima, por medio de edictos, a fin 
de que por conducto de su representante legal comparezca a deducir sus derechos, en el término de 
treinta días, contado a partir del siguiente al que se efectúe la última publicación, quedando a su 
disposición en la secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de mérito, mismos que serán 
publicados por tres veces, de siete en siete días, apercibido que en caso de no apersonarse al presente 
juicio, las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, con fundamento en el artículo 309 
fracción II de la ley de la materia. 
México, D.F., a 23 de julio de 1999. 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado 
Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Larisa González de Anda 
Rúbrica. 
(R.- 109792) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial 
Dirección General de Servicios al Comercio Exterior 
CONVOCATORIA 
La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 5o. 
fracción V, 23 y 24 de la Ley de Comercio Exterior, así como en los artículos 27 y 28 de su Reglamento, 
invita a las personas físicas y morales productoras establecidas en México, que utilicen como insumo en 
sus procesos productivos las grasas y aceites de cerdo (excepto las no aptas para consumo humano), a 
participar en la licitación pública nacional para asignar el cupo para importar en 1999, con la preferencia 
arancelaria prevista en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 20 de diciembre de 1993, los productos calificados de los Estados Unidos de América 
y Estados Unidos de América y/o Canadá que se indican a continuación: 
No. de 
licitaci
ón 
(1) 

Fracción 
arancelar
ia 
(2) 

Descripción del 
cupo 
(3) 

País de 
origen 
(4) 

Unidad 
de 
medida 
(5) 

Cantida
d a 
licitar 
(6) 

Cantidad 
máxima 
por 
empresa 
(7) 

Fecha y hora 
de la 
licitación 
(8) 

027/99  
0209.00.9
9 
1501.00.0
1 
1516.10.0
1 

Grasas y aceites de 
cerdo (excepto las 
no aptas para 
consumo humano). 
Los demás 
Grasa de cerdo 
(incluida la manteca 
de cerdo) y grasa 
de ave, excepto las 
de las partidas 
02.09 o 15.03 
Nota: excepto de 
ave 
Grasas y aceites, 
animales, y sus 
fracciones 

Estados 
Unidos de 
América 

Toneladas 1,321 100 13/septiembr
e/99 9:30 
horas 

030/99  
0209.00.9
9 

Grasas y aceites de 
cerdo (excepto las 
no aptas para 
consumo humano). 
Los demás 

Estados 
Unidos de 
América y/o 
Canadá 

Toneladas 3,179 700 13/septiembr
e/99 13:00 
horas 
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Las bases de esta licitación son gratuitas y estarán a disposición de los interesados a partir del 19 de 
agosto de 1999, de las 9:00 a las 14:00 horas, en la ventanilla de cupos TLC que se encuentra en la 
planta baja del edificio de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial (Secofi), ubicado en Insurgentes 
Sur número 1940, colonia Florida, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01030, México, D.F., así 
como en todas las delegaciones y subdelegaciones federales de la Secofi en la República Mexicana. 
El registro de ofertas se llevará a cabo a partir de una hora antes y hasta la hora exacta fijada para los 
actos de apertura de sobres y adjudicación, los cuales se efectuarán en los días y horarios señalados en 
el cuadro anterior, en el salón de exportadores de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, sito en 
avenida Insurgentes Sur número 1940, colonia Florida, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F. 
México, D.F., a 5 de agosto de 1999. 
La Directora General 
Rocío Ruiz Chávez 
Rúbrica. 
(R.- 109828) 
 
AVISO AL PUBLICO 
Al público en general se le comunica que las tarifas vigentes para el periodo del 1 de julio al 30 de 
septiembre de 1999, son las siguientes: 
 1/8 de plana $ 824.00 
 2/8 de plana $ 1,648.00 
 3/8 de plana $ 2,472.00 
 4/8 de plana $ 3,296.00 
 6/8 de plana $ 4,944.00 
 1 plana $ 6,592.00 
 1 4/8 planas $ 9,888.00 
 2 planas $13,184.00 
Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 


